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INTRODUCCION  

A través de esta investigación intentamos analizar un pro 

blema específico que es parte de la problemática que enfrentan 

los países subdesarrollados y en especial los paises de Améri-

ca Latina. 

Buscamos evaluar las posibilidades que tienen los países-

productores de azúcar de caña de América Latina a fin de incre 

mentar el poder negociador no sólo del producto en si, sino 

también de las otras materias primas de la región. Para ello, 

nos proponemos establecer la problemática general que ha carac 

terizado la producción primaria de dichos países, partiendo de 

la herencia colonial que marcó el papel que les ha tocado ju--

gar en el contexto internacional. 

En los puntos siguientes definimos la importancia del azú 

car de caña mediante un examen de la evolución de la produc- - 

ción y consumo mundiales de azúcar. 

También incluimos un análisis de los problemas que en ma-

teria de producción, distribución y comercialización enfrentan 

los paises de América Latina, los que infieren en la escasa ca 

pacidad negociadora de la región. 
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Por lo que se refiere al panorama internacional azucarero, 

analizamos los efectos que han tenido los acuerdos y disposi--

ciones internacionales en materia de azúcar, así como la acti-

tud asumida por los paises productores a fin de defender sus -

intereses azucareros, pues creemos que está en manos de los --

propios paises productores de materias primas, la posibilidad-

de incrementar el poder negociador de las mismas. 

Consideramos que cuando los paises subdesarrollados pro--

ductores de una determinada materia prima unifican sus crite--

rios o asumen una actitud más definida, existen mayores posibi 

lidades de solucionar las desigualdades que les caracterizan 

en relación con los paises desarrollados. 

Dentro del marco de las relaciones internacionales, han -

surgido agrupaciones de paises productores de materias primas-

que luchan por defender sus intereses. Los esfuerzos de Améri 

ca Latina en este sentido, se han traducido en lo que se refie 

re al azúcar, en la formación del Grupo de Paises Latinoameri-

canos y del Caribe Exportadores de Azúcar (GEPLACEA), cuyo ob-

jetivo se basa en la producción de intereses comunes. 

Por lo anterior, definimos los alcances de dicha agrupa—

ción y señalamos hasta que punto las perspectivas negociadoras 

de la región pueden incrementarse a través del Grupo de Países 

Latinoamericanos y del Caribe Exportadores de Azúcar (GEPLACEA. 

Finalmente estimamos la conveniencia de que existan agru- 
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paciones de paises productores en la región, sin extender su -

ámbito a otras regiones, pues muchas veces los intereses de --

otras regiones se contraponen a la estrategia que en un momen-

to dado puedan trazarse los países miembros de una agrupación-

de productores de una determinada materia prima, como es el ca 

so del azúcar de caña de América Latina. 

Para concluir, abrimos la posibilidad de encontrar nuevas 

utilidades al azúcar de caña de los paises de la región a que-

alude esta investigación, pues sabemos que algunos países han-

venido probando con éxito la utilización del azúcar de caña en 

algunos sectores industriales e incluso en la generación de 

nuevas fuentes energéticas. 



CAPITULO I 

PROBLEMATICA DE LAS MATERIAS PRIMAS EN AMERICA LATINA.  

La solución al problema del desarrollo e industrializa- - 

ción en América Latina, que tanto ha preocupado a esta área --

del mundo, debe buscarse a través de la solución de los proble 

mas de sus materias primas, por desempeñar éstas el papel más-

importante de sus economías. En el estado actual de la situa-

ción internacional, la búsqueda de un mayor poder negociador -

latinoamericano así como de un mayor poder negociador de las -

materias primas originarias, es el paso siguiente más indicado 

a fin de mejorar las relaciones desiguales de esta región con-

los países desarrollados y alcanzar de este modo una más pron-

ta solución a sus problemas. 

En este capítulo analizamos los problemas por los que ha-

atravesado América Latina, ya que, siendo bastante graves, han 

deteriorado el poder negociador en el área, y es precisamente-

en la medida que este poder negociador se recupere y fortalez-

ca, como sus países podrán aspirar a negociar adecuadamente un 

desarrollo e industrialización más justos. 

4 
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1.1. Problemática General de América Latina. 

Los problemas que confrontan los países subdesarrollados, 

entre ellos los de América Latina, tuvieron su origen general-

mente en un proceso colonial que les heredó entre otras cosas-

un tardío crecimiento que condicionó un desigual grado inicial 

de desarrollo. En América Latina el fenómeno colonial se pre-

sentó con la conquista ibérica de los siglos XV y XVI cuyo ob-

jetivo se limitó a un capitalismo de botín o mercantilismo tra 

dicional,(13  que sin embargo no fue capaz de alejar a España y 

Portugal de la dependencia económica respecto de Europa, y no. 

sería, más tarde, capaz de alejar a sus colonias de igual fenó 

meno. 

Las decadentes monarquías ibéricas, imperfectamente orga-

nizadas, no tuvieron en su período económico colonial el vigor 

suficiente para que sus metrópolis pudieran asumir plenamente-

el papel de proveedoras de productos industriales para sus im-

perios. 

Por otro lado, Inglaterra, que fue de las naciones de Eu-

ropa que emergió tarde del período medieval, entre 1500 y -

1700, experimentó la más radical transformación en su estructu 

ra política y económica, por lo que buscó, desde el siglo XVI, 

la inversión en empresas de ultramar, estableciéndose Londres-

como Administrador y Centro Comercial, facilitando con esto su 

interpenetración. (2) 
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El siguiente paso para lograr el desarrollo económico de-

Inglaterra se consigui6 eliminando obstáculos como las aristo-

cracias, prohibiciones, impuestos y controles de precios, y --

promovi6, además, factores que la fortalecieron, como fueron -

las compañías ensambladoras de materias primas, el Banco de In 

glaterra, la extensión de la tolerancia religiosa y el avance-

de la ciencia, pues este desarrollo estaba interesado más que-

nada con el comercio y la manufactura.(3)  

Dicha postura marcaría los mecanismos comerciales de la -

época, distinguiéndose el papel subordinado de los países ibé-

ricos quienes se encargaron de abastecer a Inglaterra de mate-

rias primas venidas de sus colonias para que les fuera retorna 

do a la península el producto elaborado para su consumo allí,-

o para reexportación a sus colonias. Con oro y abundante pla-

ta se cubrió el déficit comercial ibérico, permitiendo a su --

vez a Inglaterra adquirir una capacidad de compra de artículos 

de lujo procedente del Oriente Lejano, que eran demandados por 

los consumidores europeos.(4)  

El significado de estas medidas trajo para Inglaterra la-

expansión de su Marina Real, de sus intereses comerciales, de-

sus dominios en varias partes del mundo y, sobre todo, de su -

"capacidad manufacturera".(5)  

Para las colonias, fue esta actitud peculiar de intercam-

bio la que engendró el carácter del comercio y dejó bien claro 

• 
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el reducido papel que se le asignó a América Latina. Podemos-

decir que en esos momentos ya se había configurado en la re-

gión una situación de monocultivo, monoexportación y monomerca 

do. 

En forma general, los grandes acontecimientos históricos-

han sido causa y efecto de transformaciones en el área de Amé-

rica Latina, y son quizá los dos primeros "el colonialismo" y-

"el capitalismo industrial dinámico",(6)  que sirvió de montaje 

a la revolución industrial. 

Así, a fines del siglo XIX empezaron a contraponerse los-

intereses de varios países capitalistas,(7)  "ante las nuevas -

presiones económicas y financieras en la propia Europa".(8)  En 

ese momento en que el mundo ya se encontraba repartido en colo 

nias y mercados, surgieron conflictos entre las potencias de -

la época, y surgieron manifestaciones de rebelión nacionalista 

en América Latina y Africa. 

Lo anterior llevó a que se operara una transición del ca-

pitalismo a la última fase de desarrollo, el imperialismo. "El 

imperialismo como fase suprema del capitalismo de América y --

Europa, y a continuación de Asia, se estructuró por completo -

en 1898-1914".(9) 

Este proceso no trató de buscar la conquista de territo--

ríos libres que no hubieran caído aún víctimas de los coloniza 

dores, sino la redistribución de colonias y mercados que ya te 
• 
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nían "dueño". Al tocar a su fin las conquistas territoriales-

para Estados Unidos, a esta nación, que habían permanecido fue 

ra de la repartición, no le quedó sino aprovechar el desarro--

llo de la Primera Guerra Mundial, mediante el incremento de --

sus exportaciones y la expansión de su capital, con lo que lo-

gró desplazar en gran parte la hegemonía que Europa había ejer 

cido sobre la casi totalidad del planeta.(10)  

Esta situación significó para América Latina un cambio tu-

telar aún a pesar de las independencias que formalmente consi-

guieron muchos de sus países, ya que las burguesías nacionales 

de éstos, "que atravesaban por una gran debilidad económica",- 

(11) 
cedieron ante el embate de los grandes intereses de Esta- 

dos Unidos, que les prometió colocarlas en el poder, a cambio-

de facilitar el libre desenvolvimiento de sus intereses. 

De este modo encontramos que los nacientes países de Amé-

rica Latina se vieron forzados a considerar la oportunidad de-

dar facilidades a las inversiones extranjeras para formular su 

desarrollo, "creándose de este modo condiciones excepcionalmen 

te liberales para la inversión en toda clase de fuentes de pro 

ducción y riqueza",(12)  lo que produjo el acaparamiento de és-

tas por parte de los concesionarios extranjeros, y también, el 

establecimiento de un vinculo cada vez más amplio con sectores 

del poder público. 

Con el advenimiento de la Segunda Guerra Mundial y la par 
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ticipación que tuvieron en ella las potencias aliadas, se pro-

dujo al término de la misma un reordenamiento que consistió en 

la repartición del mundo entre las grandes potencias.. "Desde-

el punto de vista político la Conferencia de Yalta (entre Roo-

sevelt, Churchill y Stalin) de febrero de 1945 significó la de 

limitación de las respectivas zonas de influencia"(13). En su 

ma, el mundo quedó dividido en dos: por un lado los países de-

economía de mercado, bajo la égida de la Unión Soviética; por-

otro, los países capitalistas con Estados Unidos al frente. En 

este mundo bipolar, América Latina quedó bajo el liderazgo de-

Estados Unidos, que se impuso sobre las pretensiones de otros-

países como Inglaterra y Francia, lo que restringió aún más --

las posibilidades de América Latina para desarrollarse y supe-

rar sus problemas.(14)  Por lo que toca al sistema económico a-

partir de esos momentos, éste se organizó con el objeto de fa-

cilitar las actividades de los países industrializados o desa-

rrollados, consistiendo esto en una mayor fluidez posible en - 

sus 	transacciones internacionales. Para ello se tomaron me- 

didas en el orden monetario: como la liberación de intercam- - 

bios, la eliminación de controles de cambio y la convertibili-

dad de las monedas; y en el orden comercial; eliminando y ba--

jando tarifas aduaneras por medio de mecanismos creados con --

ese propósito, como fueron el Fondo Monetario Internacional — 

(F.M.I.) y el Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Comer--

cio (GATT). 
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El primero se creó con el fin de evitar las devaluaciones 

monetarias competitivas y tipos de cambio flotante, así como -

para reducir al máximo desequilibrios en las balanzas de pago, 

por medio de recursos y asistencia técnica a países subdesarro 

liados, que realmente poco se han beneficiado y mucho se han - 

endeudado, convirtiéndose en dependientes financieros de orga-

nismos como este, que se cree y opera en atención al interés - 

de Estados Unidos.(15)  El segundo es resultado del propósito-

de países industrializados, principalmente Estados Unidos, de-

crear una organización internacional de comercio. Para tal --

efecto, se convocó a una conferencia en La Habana, el año de 

1948, que debería estructurar las bases de la nueva organiza—

ción. El resultado fue la firma del Acta Final, que, como ha-

puesto de relieve Juan Manuel Aranda,(16)  estuvo compuesta de-

nueve capítulos referentes a: objetivos, empleo y actividad --

económica, desarrollo económico y reconstrucción, política co-

mercial, prácticas comerciales restrictivas, acuerdos intergu-

bernamentales sobre productos básicos, organización internacio 

nal del comercio, arreglo de controversias y generalidades. 

Dicha acta la firmaron 53 países, 17 de los cuales porte_ 

clan a América Latina. Quizá no siendo estos los resultados -

que esperaba Estados Unidos de la reunión, fue que, siendo pro 

motor de la misma, su Congreso optó por no ratificar la citada 

Carta de Habana, lo mismo hicieron otros paises y este documen 

to no entró en vigor. 
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No obstante lo anterior, el proceso continuó hasta que se 

instrumentó el Acuerdo General, que resultó más limitado que -

la Carta de La Habana, pues sólo incorporó, con ciertas modifi 

caciones, las disposiciones de esta última, relativas a políti 

ca comercial, dejando de lado disposiciones tan importantes co 

mo las referentes al desarrollo económico, al empleo, a los 

acuerdos internacionales sobre los productos básicos y a las -

prácticas comerciales restrictivas, y se concentró en su prin-

cipio fundamental que fue la "cláusula de la nación más favore 

cida", mediante la cual toda ventaja en materia de derechos --

aduaneros otorgada por un país hacia un producto originario de 

o destinado a otros países, queda automáticamente otorgada a -

los productos similares originarios de o destinados a los de--

más países.(17)  El GATT ha llevado a cabo siete negociaciones 

comerciales multilaterales, conocidas como "ruedas", que han -

sido: Rueda Ginebra (1947); Annecy (1949); Torquay (1950); Gi-

nebra (1956); Dillon (1960-61); Kennedy (1962-67); y negocia--

ciones de Tokio (1973-79), en donde se ha ido concentrando y - 

afianzando el mayor poderío económico de los países desarrolla 

dos, ya que a través de los principios de la reciprocidad y --

ventajas mutuas y técnicas como la de la negociación producto-

por producto, se ha contribuido a ello.(18)  

El difícil acceso de las exportaciones de países subdesa-

rrollados, entre ellos los latinoamericanos, a mercados de paf 

ses desarrollados o industrializados, ha hecho que los prime-- 
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ros participen en negociaciones del Acuerdo General de Aranceles -

Aduaneros Y Comercio, sin embargo, sus esfuerzos se han visto --

frustrados continuamente, y para ejemplificar mencionaremos --

que en la Rueda Kennedy, entre otras cosas, se elaboraron lis-

tas de productos de interés especial para sus exportaciones, -

obteniendo como respuesta una "lista de excepciones", por par-

te de los países desarrollados, en donde se incluyeron produc-

tos calificados de sensibles, como el cuero y los textiles, en 

los cuales tenían esperanzas los países subdesarrollados de 

competir favorablemente en los mercados internacionales.(19)  

Si a lo anterior se agrega que entre países desarrollados 

han surgido acuerdos preferenciales de comercio,(20)  como el - 

Mercado Común Europeo y la Asociación Europea de Libre Comer--

cio, que han dejado al margen de los beneficios del Comercio -

Internacional a muchos países subdesarrollados, incluidos los-

de América Latina, comprenderemos que la funcionalidad de este 

documento, no ha dado importancia adecuada al análisis de los-

diversos grados de desarrollo de los países.(21)  

1.2,- Acontecimientos Internacionales que ha contribuido a la 
formación de los problemas de las materias primas en 
América Latina. 

Consideramos que América Latina no ha logrado aún crear -

condiciones favorables a fin de establecer un proceso de soste 
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nido crecimiento económico debido en gran medida a la crisis -

del sistema económico internacional, en el marco del cual su -

comercio exterior juega un papel determinante. Su tardía apa-

rición en el proceso de crecimiento, sus rasgos heredados y su 

necesidad de urgente desarrollo la han orillado irremediable--

mente a fincar éste en base a la absorción de ingresos exter--

nos, a través del endeudamiento, de las inversiones foráneas y 

de sus exportaciones. 

Tanto en el endeudamiento externo como las inversiones fo 

ráneas es bien sabido que a la larga agravan el panorama de -- 

Amórica Latina. Si nos referimos a la deuda,(221  ésta, junto-

con sus intereses y condicionamientos resulta cada ve: más gra 

vosa y agobiante; y si nos referimos a la inversión foránea, -

esta última opera generalmente en beneficio propio, aprovechan 

do la creación de mecanismos de integración regional, la am- - 

pliación de mercados y los estímulos que se otorgan al país en 

donde se encuentra ubicada,(23)  siendo obvio que los países de 

la región no cuentan con los ingresos que genera dicha inver—

sión, a efecto de implementar sus planes de desarrollo. 

Ante este estado de cosas, las exportaciones representan-

la alternativa más confiable para financiar el desarrollo de -

América Latina, sin embargo, los ingresos que por este concep-

to percibe, son demasiado bajos. Esto obedece a que se carac-

teriza por ser productora y exportadora de productos básicos,- 
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(24) 
que constituyen más del 80% del total de sus exportacio- 

nes. Si a lo anterior agregamos una lista de problemas por 

los que atraviesan sus productos básicos dentro y fuera de la-

región, esto nos dará como resultado una insuficiente capaci--

dad para promover un desarrollo que la sitúe en un grado de in.  

dustrializacián cada vez más alto. A este respecto podemos se 

ñalar que los productos básicos atraviesan por diversos proble 

( 
mas,

25) 
 de ahí que América Latina enfrente: 

ün primer término, el monocultivo, la monoexporta-

eién y el monomercado; esto se puede advertir seña--

1 ando que: 

1.- Las economías de los países de América Latina es 

tán basadas sobre la producción de unos cuantos - 

productos básicos. (2b)  

2.- Más del SO de sus exportaciones totales están -

constituidas por productos básicos y presentan -

generalmente un problema de "concentración"(27) 

3.- Generalmente más de la mitad de las exportacio-

nes de estos productos eran dirigidos a un solo-

país; ahora hay ligeras diversificaciones de mer 

cados, pero se siguen apreciando exportacienes 

muy altas a 2 6 3 naciones.128)  

b).- Los mercados de materias primas son generalmente - 

inestables; dentro de esta situación se observa que: 
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1.- Los precios de sus productos básicos cambian en-

razón de la importancia que en diferentes perro-

dos van teniendo.(29)  

2.- Hay también cambios en los precios cuando se pro 

ducen cambios en el volumen de las exportaciones, 

esto es, en función de la oferta. 

3.- Los proteccionismos intensifican la inestabill--

dad.(30)  

4.- La inestabilidad misma inhibe el desarrollo y se 

crea un pobre clima de economía interna. 

c).- Los mercados de productos primarios, incluidos los -

de América Latina, han experimentado una lenta expan 

sión; de ahí que: 

1.- La producción de productos básicos de países in-

dustrializados haya crecido en gran forma en re-

lación a la producción de América Latina.
(31) 

2.- Los países industrializados han creado sustitu-- 

tos de los productos básicos.(32)  

3.- La distribución de América Latina de los merca--

dos de algunos productos, se ha plegado en favor 

de otros países.(33)  

4.- A no ser por unos cuantos productos básicos pro-

cedentes de América Latina (como el estaño, el - 
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petróleo, etc.), los mercados de otros productos 

tienen una bien conocida pobreza. 

d).- Hay un deterioro en las relaciones de intercambio, - 

por eso: 

1.- Los precios de los productos básicos tienen un--

lento crecimiento o incluso tienden a disminuir, 

mientras que los precios de los productos manu--

facturados se mantienen constantemente al alza.- 

(34) 

2.- El poder de compra de las exportaciones de paí--

ses de América Latina, ha ido en disminución, --

mientras que el poder de compra de exportaciones 

de países desarrollados ha ido en aumento.(35)  

1.3.- Medidas adoptadas para la solución de los problemas. 

Para América Latina los problemas económicos internaciona 

les, los problemas de su comercio y en especial de sus mate- - 

rias primas, le producen una constante preocupación, por lo --

que ha adoptado una actitud más activa en la escena internacio 

nal. Su participación en la solución de problemas financieros 

y comerciales internacionales, así como en negociaciones ten--

dientes a resolver los problemas de sus materias primas, se --

menciona en los apartados siguientes: 
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1.3.1.- Medidas generales. 

Las medidas generales que América Latina ha adoptado para 

tratar de solucionar los problemas presentados en esta investi 

gación, se refieren a los aspectos financieros y comerciales -

internacionales que infieren en su proceso de desarrollo. 

Los esfuerzos de la región están ligados a los esfuerzos-

de los países subdesarrollados, que se han caracterizado por -

una participación más amplia en diversos foros internacionales, 

a partir de la década de los 60's. 

Dichos esfuerzos se iniciaron con el surgimiento de la --

Conferencia de Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo - - 

(UNCTAD), que al institucionalizarse, inició la búsqueda de so 

luciones a los problemas del Comercio Mundial, sobre todo aque 

líos que más perjudicaban a los países subdesarrollados.(36)  

A partir de esos momentos, puede decirse que se inicia 

una nueva etapa en las relaciones económicas internacionales,-

pues las funciones que se trazó la Conferencia para alcanzar 

sus objetivos fueron: 

a).- Promover el comercio internacional con vistas a la 

aceleración del desarrollo económico. 

b).- Formular principios y políticas en el campo del co--

mercio internacional y los relativos al desarrollo -

económico. 
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c).- Presentar pruebas tendientes a la puesta en práctica 

de tales principios. 

d).- Coordinar actividades de los demás 6rganos de la Or-

ganización de Naciones Unidas en la esfera del Comer 

cio Internacional y el desarrollo. 

e).- Iniciar una acción relacionada con la negociación de 

acuerdos multilaterales de índole comercial. 

f).- Actuar como centro de armonización de las políticas-

nacionales y de los grupos económicos regionales con 

cernientes al comercio y desarrollo.(37)  

Desde entonces a la fecha se han llevado a cabo cinco Con 

ferencias: Ginebra 1964; Nueva Delhi 1968; Santiago de Chile -

1972; Nairobi 1976 y Manila 1979, en el marco de las cuales --

los países subdesarrollados, entre ellos los de América Latina, 

han formulado una serie de reclamos y estructurado una lista -

de las principales medidas que es necesario adoptar para no --

ver frenado su proceso de desarrollo. 

Para enumerar las medidas que se han propuesto en diver--

sas negociaciones, nos referimos al estudio: "Problemas Funda-

mentales de Materias Primas y Productos Primarios en su rela-- 

ci6n con el Comercio Internacional y el Desarrollo".(38)  En el 

se señala que debe hacerse todo lo posible para adoptar, en ma 

teria de comercio en general, las siguientes medidas a fin de-

mejorar la relación de intercambio de los paises en desarrollo, 
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y eliminar los déficits comerciales crónicos de esos países: 

a).- Cumplir las obligaciones contraídas en la Conferen--

cia de Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo; 

b).- Facilitar el acceso a los mercados de los países de-

sarrollados mediante la eliminación progresiva de --

las barreras arancelarias y no arancelarias y de las 

prácticas comerciales restrictivas; 

c).- Formular rápidamente, cuando proceda, acuerdos sobre 

productos básicos para regular, en la medida necesa-

ria, y estabilizar el mercado mundial de materias --

primas y productos primarios; 

d).- Preparar un programa integrado general, que estable: 

ca directrices y tenga en cuenta los trabajos en cur 

so en esta esfera,para una amplia gama de productos-

básicos en cuya importación están interesados los --

países en desarrollo; 

e).- Cuando los productos de los países en desarrollo com 

pitan con la producción interna de los países desa--

rrollados, cada país desarrollado debe facilitar la-

expansión de las importaciones provenientes de los -

países en desarrollo y ofrecer a estos países una -- 

• 

	

	 oportunidad justa y razonable de participar en la -- 

ampliación del mercado; 
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f).- Cuando los derechos de aduana, los impuestos y otras-

medidas de protección aplicadas a las importaciones-

de estos productos constituyen fuente de ingreso pa-

ra los países desarrollados importadores, se deberá-

tomar en consideración la demanda de los paises en -

desarrollo de que esos ingresos deben ser restitui--

dos en su totalidad a los países en desarrollo expor 

tadores o consagrados a proporcionar recursos adicio 

nales para satisfacer sus necesidades de desarrollo; 

g) • - Los países desarrollados deben realizar ajustes ade-

cuados en sus economías para facilitar la expansión-

y diversificación de las importaciones de los países 

en desarrollo, permitiendo así una divisi6n interna-

cional del trabajo racional, justa y equitativa; 

h).- Fijar principios generales para la política de pre--

cios respecto de las exportaciones de productos bási 

cos de los países en desarrollo, con miras a rectifi 

car su relación de intercambio y lograr que sea sa--

tisfactoria; 

i).- Hasta que se logre una relación de intercambio satis 

factoria para todos los países en desarrollo, se de-

be considerar la posibilidad de adoptar otros medios, 

incluidos planes perfeccionados de financiación com-

pensatoria para atender a las necesidades del desa-- 
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rrollo de los países en desarrollo interesados; 

j).- Aplicar, perfeccionar y ampliar el sistema generali-

zado de preferencias para las exportaciones de pro--

ductos básicos agrícolas, manufacturas y semimanufac 

turas de los países en desarrollo a los países desa-

rrollados y la consideración de su extensión a los -

productos básicos, incluyendo aquellos que son trans 

formados y semitransformados: Los países en desarro 

llo que, debido al establecimiento y la eventual am-

pliación del sistema generalizado de preferencias, -

están o estarán llamados a participar en las venta--

jas arancelarias de las que ya se benefician ciertos 

países desarrollados, deben gozar de salidas nuevas-

y urgentes en los mercados de otros países desarro--

liados, que deben ofrecerles posibilidades de expor-

tación que compensen al menos el hecho de compartir-

esas ventajas; 

k).- Crear existencias reguladoras, dentro del marco de--

acuerdos sobre productos básicos, financiados por 

las instituciones financieras internacionales, cuan-

do sea necesario, por los paises desarrollados y, si 

están en condiciones de hacerlo, por los paises en -

desarrollo, con el objetivo de favorecer a los pai-

ses en desarrollo productores y consumidores y con-- 
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tribuir a la expansión del comercio en su totalidad. 

1).- En los casos en que los productos naturales puedan -

satisfacer las necesidades del mercado, no se deben-

realizar nuevas inversiones para la expansión de la-

capacidad de producción de sustancias sintéticas y - 

sustitutos. 

Todo lo anterior debe inspirarse en principios de no reci 

procidad y de trato preferencial a favor de los paises en desa 

rrollo en las negociaciones comerciales multilaterales y se de 

be procurar conseguir beneficios continuos y adicionales para-

el comercio internacional de los países en desarrollo, a fin 

de lograr un aumento sustancial de sus ingresos en divisas, la 

diversificación de sus exportaciones y la aceleración de su ta 

sa de crecimiento económico. 

En lo tocante a los aspectos financieros, se señala que -

debe hacerse todo lo posible para reformar el sistema moneta--

rio internacional, teniendo en cuenta en particular los si-

guientes objetivos: 

a).- La adopción de medidas para contener la inflación, -

que ya hace estragos en los paises desarrollados; im 

pedir que se propague a los paises en desarrollo, y- 

. 	estudiar y elaborar posibles arreglos en el marco 

del Fondo Monetario Internacional para mitigar los -

efectos de la inflación en los paises desarrollados- 
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sobre la economía de los países en desarrollo; 

b).- La adopción de medidas para eliminar la inestabili--

dad del sistema monetario internacional, especialmen 

te la incertidumbre en cuanto a los tipos de cambio, 

en particular en cuanto afecta adversamente el comer 

cio de productos básicos; 

c).- El mantenimiento del valor real de las reservas mone 

tarias de los países en desarrollo, evitando su ero-

sión como consecuencia de la inflación y la depre- -

sibil de los tipos de cambio de las monedas de reser-

va; 

d).- La participación plena y efectiva de los países en -

desarrollo en todas las etapas de adopción de deci--

siones para formular un sistema monetario equitativo 

y duradero, así como la participación adecuada de --

los países en desarrollo en todos los órganos a los-

que se confíe esa reforma, especialmente en la Junta 

de Gobernadores del Fondo Monetario Internacional; 

e).- La creación adecuada y sistemática de liquidez adi--

cional teniendo especialmente en cuenta las necesida 

des de los países en desarrollo, mediante la asigna-

ci6n adicional de derechos especiales de giro, basa-

da en el concepto de las necesidades mundiales de li 

cuidez, que habrá de revisar debidamente a la luz -- 
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del nuevo ambiente internacional. Toda creación de-

liquidez internacional debe hacerse a través de meca 

nismos multilaterales internacionales; 

f).- La creación sin demora de un vínculo entre los dere-

chos especiales de giro y la financiación adicional-

para el desarrollo en beneficio de los países en de-

sarrollo, que sea compatible con las características 

monetarias de los derechos especiales de giro; 

g).- El Fondo Monetario Internacional debe revisar las --

disposiciones pertinentes para garantizar una parti-

cipación efectiva de los países en desarrollo en el-

proceso de adopción de decisiones; 

h).- Arreglos para promover una transferencia neta cre- - 

ciente de recursos reales de los países desarrolla--

dos a los países en desarrollo; 

i).- El examen de los métodos de funcionamiento del Fondo 

Monetario Internacional, en particular las condicio-

nes de la amortización de créditos y de los acuerdos 

de crédito contingente, el sistema de financiación -

compensatoria y las condiciones de la financiación -

de las reservas estabilizadoras de productos básicos, 

para que los países en desarrollo puedan utilizarlos 

más eficazmente.(39) 
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Todas las anteriores propuestas, han encontrado eco en el 

marco de las diversas conferencias de la UNCTAD, y en algunos-

foros internacionales y reuniones especiales que en los últi—

mos 20 años han tenido lugar, sin embargo, su obligatoriedad - 

no 	, st:iblece en ningún documento, y sólo se toman resolucio 

nes en donde se insta, se sugiere, se recuerda, la necesidad o 

se reconoce la conveniencia de llevar a cabo tales propuestas. 

Esto revela que los países subdesarrollados, al igual que los-

países de América Latina, mantienen un peso negociador muy li-

mitado. Aunque hoy día encontramos mayor homogeneidad de - 

ideas entre estos países, los resultados se pueden considerar-

poco satisfactorios, casi nunca obligatorios, y por tanto, des 

tinados a seguir frenando sus procesos de desarrollo. Las re-

soluciones de la última Conferencia de Naciones Unidas sobre -

Comercio y Desarrollo, que incluyen temas como el del Programa 

Integrado de Productos Básicos, del que hablaremos en el apar-

tado siguiente; Reforma Monetaria; Comercio Internacional de -

Alimentos; El Proteccionismo y el ajuste estructural, en donde 

se invita al GATT a que examine las medidas proteccionistas de 

los países en desarrollo; y Prácticas comerciales restrictivas, 

entre otras, no dejan de reconocer la conveniencia de que los-

países en desarrollo promuevan la cooperación entre ellos para 

frenar las medidas adversas para su comercio y su desarrollo.- 

(40) 

Esto significa que los países subdesarrollados al igual - 
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que los países de América Latina, deben buscar la integración-

y la cooperación en todos sentidos a efecto de tener un poder-

negociador más amplio que les permita negociar, no a un mismo-

nivel, sino a un nivel más equitativo. Por lo pronto, ya han-

conseguido que se reconozca jurídicamente en el Acuerdo Gene--

ral sobre Comercio y Aranceles la relación comercial más equi-

tativa que debe existir entre países desarrollados y en desa-

rrollo a efecto de eliminar la anomalía que entrañaba la exis-

tencia de unos derechos y obligaciones iguales entre partes de 

siguales.(41)  

Desafortunadamente este reconocimiento no ha conllevado -

mayores beneficios para los países en desarrollo, dentro de --

las negociaciones del Acuerdo General. La última ronda cele--

brada en Tokio, convino en establecer una "cláusula de habili-

tación" a efecto de otorgar a los países en desarrollo un tra-

to diferenciado en relación con: a) Las preferencias arancela 

rías acordadas en virtud del Sistema Generalizado de Preferen-

cias (que es unu norma adoptada en la resolución 21 de la II - 

UNCTAD, a fin de promover exportaciones de países subdesarro--

liados a países industrializados en base a liberación de gravé 

menes o reducción arancelaria para ciertos productos, sin reci 

procidad ni descriminación); las medidas no arancelarias que - 

á 

	

	se rijan por los códigos negociados bajo el auspicio del GATT; 

las preferencias arancelarias y en ciertas ocasiones las no 

arancelarias que se concedan recíprocamente los paises en desa 
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rrollo dentro del marco de acuerdos comerciales regionales o -

generales; el trato especial para los países menos adelantados. 

(42) 

Estas medidas, sin embargo, se sujetan a salvaguardas que 

dejan abierta la posibilidad de que países desarrollados, por-

ejemplo, establezcan restricciones en virtud de las disposicio 

nes destinadas a mantener o restablecer el equilibrio de la ba 

lanza de pagos, cuestión prevista obviamente en el Acuerdo Ge-

neral. Además, las concesiones otorgadas a países en desarro-

llo dentro del GATT, no han tenido gran importancia para ellos, 

ya que los productos con reducciones arancelarias que exportan 

actualmente, no son exactamente los productos comprendidos en-

las listas de peticiones que han presentado en las negociacio-

nes, lo que revela que tales "beneficios" se han acordado más-

que nada en función al interés importador de los países desa--

rrollados. 

Todos estos resultados tan limitados derivados de los es-

fuerzos que han hecho los países en desarrollo, entre ellos --

los de América Latina, a efecto de negociar una solución a los 

problemas que enfrentan en materia financiera y comercial in--

ternacional, reflejan un escaso poder negociador, que sólo al-

canzará resultados más trascendentes en la medida en que se in 

cremente la cooperación entre dichos países y se busquen nue--

vas formas de integración, con lo que se incrementará su poder 

negociador al mismo tiempo que crecerá el poder negociador de- 
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la región, y serán más grandes las posibilidades de negociar -

para sí soluciones más satisfactorias para los problemas que--

enfrenten en el futuro. 

1.3.2.- Medidas Específicas 

Por lo que hace a las medidas específicas que América La-

tina ha buscado a fin de resolver los problemas a que hemos he 

cho alusión en esta investigación, éstas se refieren a los es-

fuerzos que, con relación a sus materias primas, han tenido --

que llevar a cabo sus países. 

Dichos esfuerzos se han dado tanto unilateralmente, como-

en el campo de la cooperación multilateral. Esto ha hecho que 

recurran a los préstamos financieros exteriores, muchos países 

a impuestos a sus exportaciones o 

taciones, que obviamente sólo han 

mediatas para casos desesperados, 

sus procesos de desarrollo.(43)  

a restricciones en sus impor 

funcionado como fórmulas in- 

y en el fondo sólo frenan - 

Multilateralmente, los esfuerzos de América Latina vienen 

siendo los esfuerzos de los países en desarrollo, los que, al-

término de la Primera Guerra Mundial, y frente a un peligroso-

movimiento de los precios de las materias primas, comenzaron a 

participar en la celebración de convenios internacionales de -

materias primas y en la creación de organismos internacionales 

de productores de ciertas materias primas como el caucho y el- 
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azúcar.(44)  

El éxito de los esfuerzos antes citados fue tan limitado-

que los países se vieron en la necesidad de promover el esta--

blecimiento de órganos encargados del estudio de las materias-

primas y así surgió en el marco de la Sociedad de Naciones, el 

Comité de Estudio de las Materias Primas, dependiente del Con-

sejo de dicha organización, que, a causa de las políticas de -

los estados miembros, no logró una actuación capaz de adecuar-

la a la práctica.(45)  

Posteriores esfuerzos se produjeron cuando una vez termi-

nada la Segunda Guerra Mundial, se estructuró la Organización-

de Naciones Unidas, la que volvió a estudiar la problemática -

internacional de las materias primas, y se avocó, a través de-

su Consejo Económico y Social, a la creación de órganos facul-

tados para tratar de solucionar dicha problemática. El princi 

pal, y a través del cual se han canalizado las demandas de los 

países subdesarrollados, entre ellos los de América Latina, es 

sin duda, la Conferencia de Naciones Unidas sobre Comercio y - 

Desarrollo (UNCTAD) que además de favorecer la creación de --

acuerdos internacionales de materias primas, ha adoptado una - 

serie de resoluciones, como mencionamos en el apartado ante- - 

rior, referentes a las materias primas y al comercio en gene--

ral. 

En la última Conferencia de Naciones Unidas sobre Comer-- 
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cio y Desarrollo, celebrada en Manila, en junio de 1979, se to 

maron diversas resoluciones referentes a las materias primas,-

entre las que destacan aquellas sobre: 

a).- Prácticas Comerciales Restrictivas, donde se recono-

ce la conveniencia de que los países en desarrollo -

promuevan la cooperación entre ellos para controlar-

todo tipo de prácticas que repercutan en su comercio 

y desarrollo. 

b).- Comercio Internacional de Alimentos, donde se insta-

a países desarrollados y a organizaciones internacio 

nales a apoyar la inversión y la asistencia técnica-

con objeto de acelerar la producción de alimentos en 

los países en desarrollo. 

c).- Programa Integrado para los Productos Básicos, que -

es un instrumento enunciado en la resolución 93 -

(IV) de la Conferencia de Nairobi, a través del que-

se busca, por medio de un Fondo Común, financiar re-

servas internacionales de productos básicos, finan--

ciar medidas que estén o no acordadas en el marco de 

acuerdos internacionales sobre productos básicos, e-

incluso otorgar préstamos a organizaciones de produc 

tos básicos a través de la financiación de existen--

cias de tales productos. Por ello se exhorta a los-

paises en esta última resolución, a que participen - 
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activamente para que se terminen los trabajos de - -

constitución de dicho Fondo Común, a efecto de convo 

car a negociaciones sobre productos básicos en cum--

plimiento de los objetivos de la resolución 93 (1V)-

de la Conferencia antes citada. 

d).- Servicio de Financiación Complementaria, donde se pi 

de al Secretario General de la UNCTAD, que, en con—

sulta con el Fondo Monetario Internacional, se haga-

un estudio sobre el funcionamiento de un servicio de 

financiación complementaria a fin de compensar los -

déficits de los ingresos de exportación de productos 

básicos, teniendo en cuenta para ello, las necesida-

des financieras, las posibles fuentes de financia- - 

ción, la viabilidad financiera del servicio, y otras 

disposiciones afines, para que se proporcione una --

compensación adecuada para los países en desarrollo, 

que sería adicional a la financiación compensatoria-

con la que ya cuentan a través del Fondo Monetario 

Internacional, y que se agregaría a las medidas que-

se negocian con arreglo al Programa Integrado para 

los Productos Básicos.(46)  

Junto a los enunciados esfuerzos y objetivos de los paí--

ses subdesarrollados, en donde América Latina ha jugado un pa-

pel determinante, cabe señalar que estos paises se han dado a-

la tarea de encontrar otras salidas para solucionar el proble- 
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ma de las materias primas e incrementar de alguna manera su po 

der negociador y su nivel de desarrollo. 

En particular, América Latina, para irnos situando en el-

campo de nuestra investigación, ha buscado: 

a).- Diversificar sus exportaciones a otros mercados, y -

variar a la vez el número de productos expertados y-

el grado de elaboración de estos. 

b).- Exportar productos manufacturados, cada vez más a pe 

sar de estar acaparado este mercado por países desa-

rrollados y a pesar de la deficiencia de sus apara-- 

tos productivos.(47)  

No obstante que han sido muchos y muy variados los esfuer 

zos de los países subdesarrollados, entre ellos los de América 

Latina, para solucionar el problema de las materias primas, --

los alcances podemos considerarlos poco significativos y no --

son sino el reflejo del escaso poder negociador que mantienen-

estos países en la escena internacional. 

El escaso poder negociador de los países latinoamericanos, 

y en general de los países subdesarrollados, deriva del funcio 

namiento de los acuerdos internacionales sobre productos tales 

como el café, el azúcar, el trigo, el cacao, el estaño, etc.,-

ya que si no hubieran existido, las fluctuaciones de precios en 

el mercado internacional hubieran sido mayores, con lo que se-

encontrarían más deteriorados los términos de intercambio, es- 
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to es, las principales exportaciones de estos países seiían 

aún más insuficientes para pagar las importaciones necesarias-

para acelerar su desarrollo.(48)  Esto significa que sin tales 

acuerdos, no podríamos hablar de un poder negociador, ni aun--

que fuere limitado, y a ello ha contribuido también el hecho 

de que estos países formen parte de organizaciones internacio-

nales de productores y consumidores de materias primas, tales co 

mo la Organización Internacional del Café, la Organización In-

ternacional del Azúcar, y otras organizaciones de corte simi--

lar. 

Con todo lo anteriormente expuesto, podemos señalar que -

no se han logrado cambiar sustancialmente las reglas del juego, 

donde los países desarrollados o fuertes, continúan imponiendo 

sus exigencias sobre el resto de países débiles. Por ello Amé 

rica Latina debe buscar incrementar su poder de negociación y-

el poder de negociación de sus materias primas, con miras a ne 

gociar adecuadamente los precios de sus productos de exporta—

ción, en donde no infiera un proceso de tipo coyuntural (como-

las condiciones climáticas, por ejemplo), sino un proceso de -

cooperación entre sus países, que permita cambiar las reglas -

del juego y mostrar lo estratégico de una región como América-

Latina, para el mundo en su conjunto. 
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1.4.- El Poder Negociador. 

Para entrar en el análisis de lo que significa el poder -

negociador, es necesario señalar que a lo largo de la historia 

universal, los pueblos han ido sufriendo una constante evolu—

ción y transformación. Diversos imperios se han constituido y 

luego han desaparecido, alianzas y contraalianzas políticas y-

militares han tenido lugar, bloques económicos y estados surgi 

dos de repente se han desfigurado y vuelto a nacer.(49)  

Tales mutaciones reflejan que los pueblos no han jugado -

el mismo papel a lo largo de los siglos. Y por esta razón, es 

decir, por la estructuración que ha sufrido el mundo, se ha ge 

merado una partición en donde podemos distinguir países desa--

rrollados y países en vías de desarrollo. Ambos, estrechamen-

te ligados en un ámbito cada vez más interdependiente, necesa-

riamente se han visto forzados a negociar política y económica 

mente, y el poder con que lo han hecho ha estado determinado -

por diversos factores. 

Algunos autores estiman que hoy en día, pueden tomarse --

ciertos índices para determinar el poder de negociación de un-

país determinado. Estos índices estarían formados en base al-

Producto Nacional Bruto, al volumen de su comercio, y a la ca-

pacidad de financiación exterior.(50)  

Concentrándonos en las relaciones económicas internaciona 

cionales, que nos permitirían en esta investigación hacer una-

abstracción de la fuerza militar como factor que contribuya a- 
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determinar el poder de negociación de un país, consideramos --

conveniente señalar que existen factores que infieren fundamen 

talmente en la estimación de un poder negociador. La herencia 

colonial y más tarde la herencia de la Segunda Guerra Mundial, 

por ejemplo, para países como los de América Latina, vienen a-

ser factores determinantes del escaso poder negociador en el -

área, pues el papel que les ha tocado jugar en el comercio mun 

dial, como ya dijimos, inhibe su crecimiento y les impide desa 

rrollarse, con lo que su poder negociador no logra ser mayor. 

Existen caminos, sin embargo, para que tal poder de nego-

ciación pueda crecer más que proporcionalmente, y no son 

los caminos derivados de la cooperación, que puede darse en --

forma de integración, de unión de esfuerzo, o de simple adhe--

sión a tales esfuerzos en marcha, lo que de por sí inspira in-

terés, admiración y ayuda.(51)  

Cualquier acción unilateral, no favorece, como hemos seña 

lado, el poder negociador de los países y solo a través de la-

cooperación es posible acrecentarlo. Si la actitud de América 

Latina en los últimos años revela una actividad internacional-

más amplia, su participación en organismos y conferencias in--

ternacionales que hoy se celebran tan frecuentemente, puede --

servir para que sus países participen en una acción común pen-

sada y resuelta frente a determinados problemas debatidos, te-

niendo con ello una fuerza mucho mayor que la de un país cual- 
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quiera cuya potencia económica sea equivalente a lo que sume -

en conjunto el grupo de paises que ejercen determinado tipo de 

cooperación o integraci6n.(52)  

Consideramos además, que el poder de negociación puede 

ser incrementado si existen condiciones económicas y políticas 

propicias para ello y si los países de una región, en este ca-

so los de América Latina, se percatan del papel que juegan en-

la esfera internacional y evaluan lo estratégico que pueden re 

sultar las materias primas con que cuentan. 

1.4.1.- El Poder Negociador Latinoamericano. 

Percatarse del papel que juega latinoamérica en la esfera 

internacional, significa averiguar el poder de negociación de-

sus países en conjunto, pues sólo así es posible comprender --

las posibilidades que tiene ésta de maximizar en beneficio pro 

pio su potencial como regi6n.(53)  

Siendo botín de conquista y posteriormente área de in- -

fluencia al término de la Segunda Guerra Mundial, la posición-

negociadora de América Latina se ha visto minimizada por el --

predominio hegemónico norteamericano. Por esta razón Estados-

Unidos, a lo largo de los años, ha adoptado en materia de co--

mercio, una serie de medidas que han afectado adversamente las 

exportaciones latinoamericanas, forzando a los países de esta-

región a buscar diversos tipos de soluciones como las expues-- 
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tas en apartados anteriores. 

Esta búsqueda de soluciones se ha dado por medio de una 

actividad internacional más amplia, a través de la cual se pre 

tende, entre otras cosas, diversificar mercados, ampliar el --

prestigio internacional y ser menos vulnerable la región res--

pecto de su potencia hegemónica. 

Por ello se ha buscado negociar con el mercado europeo y-

con otros países del área socialista.(54)  

Dicha postura está identificada con el "Tercermundismo" -

que no es sino la expresión de la marginación que sufren los -

países pobres, sumergidos en el subdesarrollo que tienen en --

Asia, Africa y América Latina, sus ejemplos más notorios. Esta 

batalla por reivindicaciones económicas, en el caso de América 

Latina, involucra más concretamente a Estados Unidos, país del 

que no se espera una actitud positiva y de cooperación, por lo 

que es necesario que la región de cada vez mayor importancia -

a la unificación de ideas, y a la consecuencia de objetivos --

por los que ha venido luchando en diversos foros internaciona-

les.(")  

Es necesario además, que los países de América Latina eva 

lóen la importancia estratégica que tienen sus,* materias primas 

en el contexto internacional, dado lo dependiente que resultan 

para sus economías, sin olvidar que los países exportadores de 

este tipo de productos no pueden tratar sus problemas aislada- 
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o individualmente, ya que es condición indispensable la acción 

conjunta y coordinada de todos los estados interesados.(56)  

Creemos que para llevar a cabo tal acción América Latina-

no debe dejar de considerar cualquier fórmula de cooperación o 

asociación que permita corregir las desigualdades y las injus-

ticias actuales. 

1.4.2.- El Poder Negociador de las Materias Primas. 

Evaluar la importancia de las materias primas significa 

reconocer que éstas tienen diverso peso negociador en virtud 

de ciertas circunstancias, como pueden ser, su condición estra 

tégica, o de insumo crítico para el aparato productivo, su po-

sibilidad de sustitución, su renovabilidad, la dispersión o --

concentración geográfico-política de sus fuentes de abasteci--

miento, etc., por lo que es muy distinto el peso negociador --

del petróleo frente al peso negociador del plátano, por ejem-- 

( plo. 57)  

Asimismo, una materia prima puede influir para que se es-

treche el margen de negociación de un país determinado. La de 

pendencia económica de tal producto, llega a afectar a un país 

en caso de que se requiera limitar o cancelar momentáneamente- 

o en forma prolongada, su comercialización externa, disminuyen 

do sus ingresos por concepto de exportación, con lo que se re- 

(58) 
duce el margen de maniobra existente. 
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América Latina, como ya señalamos, depende en gran medida 

de sus materias primas, por lo que, dado el escaso poder nego-

ciador de la región, derivado en gran parte del papel que le -

ha tocado jugar en el contexto internacional, debe ensayar nue 

vas fórmulas que no le restrinjan aún más su maniobrabilidad.-

En este sentido, no le es permisible olvidar que "el poder de-

los países pobres se encuentra en el control que ejercen sobre 

algunas materias primas que pueden ser baja o altamente estra-

tégicas".(59)  

Creemos que si una materia prima latinoamericana mantiene 

un nivel estratégico en el mercado internacional,la región, ac 

tuando en forma unificada, puede seguir el ejemplo de otros --

países débiles, los cuales han intentado unirse solidariamente 

para imponer mejores condiciones de comercialización para sus-

productos. Tales intentos se han producido a partir del éxito 

obtenido por la Organización de Países Exportadores de Petról-

leo (OPEP), ya que los precios del petróleo han aumentado con-

siderablemente. 

No por nada, el informe Dag Hammarsjold sugiere la búsque 

da de nuevas formulaciones en el mecanismo de las relaciones-

de los países, vía la unificación de esfuerzos, por lo que se-

estima conveniente crear agrupaciones de países subdesarrolla-

dos productores de materias primas, pues es altamente recomen-

dable en la coyuntura económica actual. (60) 
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Tal postura coincide con uno de los propósitos enunciados 

por los paises subdesarrollados en diversas reuniones interna-

cionales, que consiste en hacer todo lo posible para facili--

tar el funcionamiento y fomentar la consecución de los objeti-

vos de las asociaciones de productores, incluso sus arreglos -

de comercialización conjunta, el comercio ordenado de los pro-

ductos básicos, el mejoramiento de sus ingresos de exportación, 

y en general, todo aquello que beneficie su crecimiento econ6- 

mico. (61)  

América Latina ha ensayado algunas de estas alternativas-

sobre todo en lo que se refiere a productos como el plátano, -

el café, el cobre, la bauxita, el azúcar, el cacao y el té (62) 

Siendo distintos los mecanismos ensayados, hemos enfocado 

esta investigación únicamente al azúcar de caña de América La-

tina, para conocer cuán estratégico resulta este producto en -

el mercado internacional, de qué manera afecta al poder nego--

ciador la estructura interna del sector azucarero en sus pai—

ses, cómo se ha negociado internacionalmente y cómo se puede 

sacar provecho de los intentos de unificación que en torno del 

azúcar de caña se han dado en la región. 



CAPITULO II 

EVALUACIONES RESPECTO DEL PODER DE NEGOCIACION DEL AZUCAR 

DE CAÑA DE AMERICA LATINA.  

Para evaluar el poder de negociación del azúcar de caña -

de América Latina, analizamos a continuación la situación que-

guarda este producto en el mercado internacional y señalamos 

las circunstancias más importantes que afectan y benefician su 

condición estratégica por cuanto las necesidades de la humani-

dad. 

De esta manera establecemos grados de dependencia de los-

paises, sobre todo desarrollados, respecto del azúcar, así co-

mo los principales motivos que originan una disminución o au--

mento de estos grados de dependencia que son, en última instan 

cia, los que otorgan al producto fuerza política o capacidad -

negociadora, beneficiando o perjudicando con esto a sus princi 

pales productores. 

Por esas razones hemos dividido este capitulo en cuatro -

apartados, encargándose los dos primeros de las observaciones-

y consideraciones más importantes respecto de la producción y-

consumo mundial de azúcar, haciendo un énfasis del papel del - 

41 
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azúcar de caña de América Latina en dicho contexto. En el ter 

cer apartado analizamos otros factores que influyen en aspec--

tos de la dependencia, y por último, establecemos una evalua—

ción respecto de las cuestiones emitidas a lo largo de este ca 

pítulo. 

Para incursionar en dichos apartados, es preciso tener en 

cuenta en primer lugar que la producción mundial de azúcar se-

incrementó de 1879 a 1979 a una tasa media anual de 4.031. De 

1949 a 1979 la tasa tuvo un incremento mayor, siendo de 4.451-

(63) El consumo, por su parte, registró de 1949 a 1979 una ta 

sa media anual de crecimiento de 3.86%.(64) Los datos anterio-

res a 1949 de que se dispone, en relación al consumo mundial -

de azúcar, son escasos e incompletos. 

Estas circunstancias revelan que el ritmo de consumo ha -

sido inferior al de la producción, pero esto no ha impedido --

que el azúcar se haya consolidado como una necesidad para la 

humanidad, pues consideramos que actualmente es uno de los pro 

ductos de los que es muy difícil prescindir. Si tres siglos -

antes el azúcar sólo podía estar en la mesa de poderosos perso 

najes, hoy día no hay país que no la consuma ni población que-

no la tenga como uno de sus principales productos alimenticios, 

al que se ha acostumbrado con gran fuerza. 
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2.1.- Producción 

2.1.1.- Producción Mundial total de azúcar. 

Al efectuar un análisis de la producción mundial total de 

azúcar , a lo largo de 100 años, hemos podido conocer aspectos 

que resultan determinantes para valorar la importancia que man 

tiene el producto en el mercado, y el papel que juegan sus 

principales generadores. 

Hemos encontrado que la tasa media de crecimiento anual - 

de la producción de azúcar de países desarrollados 	fue de -- 

1879 a 1979 de 4.25%, siendo de 1949 a 1979 de 4.58%,(('S  desta 

cándose que hasta 1914, la producción de estos países lue sien 

pre superior a la de los países subdesarrollados. 

Es probable que el inicio de la Primera Guerra Mundial, -

que significó una reducción de la mano de obra en países desa-

rrollados, permitió a países en desarrollo establecer, desde 

entonces a la fecha, una producción superior a la de los prime 

ros, aunque la tasa media de crecimiento anual de la produc-

ción de azúcar de países en desarrollo fue de 1879 a 1979 de 

3.93% y de 1949 a 1979 de 3.63%.(66)  

Debemos mencionar también que si en 1914 la producción de 

todos los paises desarrollados representó el 52.131 del total-

mundial de azúcar, los datos recientes revelan que esta produc 

ción no ha perdido importancia ya que sigue siendo superior al 
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( 
40%.

67) 
 

También observamos, por lo que toca a países desarrolla--

dos, que desde 1879 los principales productores han sido la --

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Estados Unidos, Su-

dáfrica, Australia y los países que actualmente pertenecen a -

la Comunidad Económica Europea. Su producción en 1979 repre-- 

sentó el 35.521 del total mundial de azúcar.(68)  

Es importante destacar que la Uni6n de Repúblicas Socia--

listas Soviéticas ha sido desde 1948 no sólo el principal país 

desarrollado productor de azúcar, sino el más importante pro--

ductor del mundo. Seguidamente, Estados Unidos ha sido, de 

los países desarrollados, el segundo productor de azúcar en im 

portancia, lugar que ha ocupado desde el término de la Segunda 

Guerra Mundial y ha podido consolidar, desde 1959, con la in--

corporación de Hawai como uno más de sus estados. 

De los países Europeos, Francia y la República Federal --

Alemana se han caracterizado por mantener una producción de --

azúcar bastante elevada. Junto con Australia y Sudáfrica, son 

los países desarrollados con mayor importancia, después de Es-

tados Unidos, aunque estos últimos enfoquen su producción com-

pletamente al azúcar de caña. 

Los países subdesarrollados, por su parte, han conseguido 

mantener desde 1915 una producción de azúcar superior a la pro 

duccién de los países desarrollados, y esto ha sido posible -- 
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fundamentalmente porque países como Cuba, Brasil, India, Repú-

blica Popular China, México y Filipinas han desarrollado una--

producción global que constituyó, por ejemplo, en 1979, el - -

24.87% del total mundial.(69)  

También observamos que Cuba ha sido, con excepción de - -

ciertos años del siglo pasado, y ciertos años de la década de-

los 60's y los 70's, no sólo el más importante país subdesarro 

llado productor de azúcar, sino también el segundo más impor--

tante productor del mundo. Brasil, de los países subdesarro--

llados, es el segundo productor en importancia, debido a que 

ha duplicado su producción en menos de 20 años. 

India, por su parte, se ha esforzado por mantenerse como-

la más importante productora de azúcar del Asia Menor. Es, de 

los países subdesarrollados, la que le sigue en importancia a-

Brasil. 

La República Popular China, cuarta productora en importan 

cia dentro de los países subdesarrollados productores de azú--

car, ha logrado casi triplicar su producción en los últimos --

quince años, y es, de los tres países antes mencionados, la --

única que ha desarrollado el azúcar de remolacha, aunque ésta-

sólo representa una cuarta parte del total de su azúcar produ-

cida. 

En este contexto, América Latina ha jugado un papel deter 

minante, si consideramos que de los seis más importantes paf-- 
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ses subdesarrollados productores de azúcar, tres de ellos for-

man parte de esta área del mundo. La producción de estos paí-

ses, que son Cuba, Brasil y México, junto con la producción de 

Argentina y Colombia, que aportan una importante cantidad al -

total del área, representó en 1979, el 23.47% del total mun- -

dial de azúcar, y el 40.70% del total de azúcar los países sub 

desarrollados.(70)  

Si deducimos de los datos sobre el porcentaje total de la 

producción de azúcar de países desarrollados, que la produc- - 

ción de países subdesarrollados representó el 47.87% del total 

mundial en 1914 y cerca del 60% en los últimos años, no pode--

mos dejar de mencionar que América Latina contribuyó en 1914 

con el 27.50% del total mundial y con el 57.45% del total de 

países en desarrollo. En 1979 estos porcentajes fueron de -

29.78% y 51.65% respectivamente.C71)  

Es importante mencionar además que América Latina tuvo de 

1879 a 1949 un incremento medio anual en su producción de azú-

car de 4.40% y de 1949 a 1979 de 3.03%. El resto de los paf--

ses subdesarrollados registró una tasa de 1879 a 1949 de 4.46% 

y de 1949 a 1979 de 4.105.(72)  

Las variaciones acentuadas en las tasas arriba menciona--

das obedecen al hecho de que más de 21 países subdesarrollados, 

principalmente de Africa, que antes de 1958 no producían azú--

car, ahora ya lo están haciendo,
(73) 
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2.1.2.- Producción Mundial de Azúcar de Caña. 

Las observaciones que realizamos respecto de la produc- - 

ción de azúcar de caña revelan en primer lugar que ésta repre-

sentó hasta 1914, menos de la mitad del azúcar producido, y --

desde 1949 ha representado más del 60% del total mundial de --

azúcar. En las postrimerías del siglo pasado y en los prime--

ros años de esta centuria el azúcar de remolacha super() al azú 

car de caña, pero desde 1915, la producción de esta última se-

volvió siempre superior a la primera. 

2.1.2.1.- Importancia de la producción de azúcar de caña-
de países subdesarrollados con respecto a la --
producción de azúcar de caña de países desarro-
llados. 

Entre las observaciones más interesantes a que da lugar -

el análisis de la producción del azúcar de caña de países desa 

rrollados.y subdesarrollados, está el hecho de que existe una-

estrecha vinculación entre la producción de determinada azúcar 

y el grado de desarrollo industrial de los países. Así, ha- - 

blar de azúcar de caña es hablar, casi siempre, de países sub-

desarrollados, mientras que hablar de azúcar de remolacha es 

hablar, casi siempre, de países desarrollados. 

Parece haber también una concomitancia entre el clima y 

la producción de azúcar de caña y de azúcar de remolacha, la 

primera de las cuales se genera en un clima tropical, caracte-

rístico de los países en desarrollo. En contraposición, el -- 
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azúcar de remolacha sólo puede darse en climas templados, que-

son comunes a la mayoría de los países desarrollados. 

Estas circunstancias han llevado a los países en desarro-

llo a otorgar una gran importancia a la producción de azúcar -

de caña, no sólo por el hecho de que hasta 1850 no se conocía-

otro tipo de azúcar, sino porque desde el siglo pasado su pro-

ducción de azúcar de caña ha sido siempre extraordinariamente-

superior a la producción de azúcar de caña de los países desa-

rrollados, llegando incluso a ser más de cinco veces superior-

en los últimos años. Debemos señalar, no obstante, que se ad-

vierte una ligera tendencia al aumento de la producci6n de azú 

car de caña de los países desarrollados, lo que revela que no-

han descuidado dicha alternativa para satisfacer sus necesida-

des. 

Los países en desarrollo, que han mantenido desde siempre 

una producci6n de azúcar de caña extraordinariamente elevada,-

se han percatado de que en 1979 ésta represent6 el 92.581 del-

total del azúcar producida, pero en los últimos años dicha pro 

ducciún no ha podido ser superior al 851.
(74) 

Los países que con mayor porcentaje contribuyen al total-

de la producción de azúcar de caña son Cuba, Brasil y la India, 

en este orden de importancia, pues en conjunto desarrollaron -

en 1979, más del 381 del total mundial de azúcar de caña.(75)- 

Debemos señalar además que de los países que desde 1958 - 
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se han incorporado a la producción de azúcar, más de la mitad-

se ha dedicado a la producción de azúcar de caña. 

De los paises desarrollados, sólo a Australia, Estados --

Unidos y Sudáfrica se les puede considerar como productores de 

cierta importancia de azúcar de caña, ya que en 1979, su pro—

ducción global de este tipo de azúcar representó el 14.21% del 

total mundial de azúcar de caña.(76)  

Australia y Sudáfrica que producen por completo azúcar de 

caña, se han listado junto a Estados Unidos, pues éste, aunque 

ha sido desUe el siglo pasado productor de azúcar de remolacha, 

no ha desperdiciado la oportunidad de beneficiarse con la caña 

de Hawai, que pasó a ser desde 1959, como ya dijimos, uno más-

de sus estados miembros. 

2.1.2.2.- Importancia de la producción de azúcar de caña-
de paises de América Latina con respecto a la 
producción de azúcar de caña del resto de los 
paises subdesarrollados. 

Para hablar de la producción de azúcar de caña de América 

Latina y del resto de los paises subdesarrollados, es necesa--

rio mencionar que en 1879 la producción de la región represen-

tó el 67.80% del total mundial de azúcar de caña, pero en los-

últimos años este porcentaje no ha podido ser superior al 50%, 

con excepción de 1975, en que representó el 52.89%. Esto se - 

debi6 a lo afectado que resultaron, climatológicamente hablan-

do, algunas regiones de Europa y Africa.(77) 
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La producción de azúcar de caña del resto de los paises -

subdesarrollados representó en 1879 el 24.77% del total mun- -

dial de azúcar de caña, pero desde 1969 este porcentaje ha si-

do siempre bastante superior al 30%.(78)  

De los paises de América Latina, los más grandes producto 

res de azúcar de caña son, en orden de importancia, Cuba, Bra-

sil, México, Argentina, República Dominicana y Colombia, cuya-

producción global representó en 1979 al 40.27% del total mun--

dial de azúcar de caña y el 93.43% del total de azúcar de caña 

de América Latina.(79)  

Del resto de los países subdesarrollados, esto es, todos-

los paises subdesarrollados excepto los de América Latina, los 

más importantes productores son la India, República Popular --

China, Filipinas, Tailandia, Indonesia y Taiwan, cuya produc—

ción en conjunto ha sido, en los últimos años, inferior al 30% 

del total mundial de azúcar de caña.(80)  

Debemos señalar que sólo cuatro de los países de América-

Latina no producían azúcar antes de 1924, por lo que se expli-

ca que al azúcar de caña le correspondiera ser históricamente-

un producto colonial, ya que las primeras plantaciones de los-

inmigrantes que llegaron a la región, fueron de esta gramínea. 

Asia, que originalmente tuvo el conocimiento del cultivo-

y producción del azúcar de caña y fue quien dio a conocer el -

producto en Europa, a través de los árabes, no participó en el 
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abastecimiento del Viejo Continente más que en mínima parte, -

lo que quizá fue una de las razones de que en las primeras ex-

pediciones coloniales, y ante lo atractivo que en pocos años -

resultó este producto para los europeos, se trajera la caña al 

Nuevo Mundo. 

Por lo que hace al resto de los países subdesarrollados,-

sólo 14 de ellos ya producían azúcar en 1924. A la fecha, es-

te número de países se ha triplicado, hecho que deberemos te--

ner en cuenta para comprender con mayor claridad todas las ci-

fras antes mencionadas. 

2.1.2.3.- Importancia de la producción de azúcar de caña-
de países de América Latina con respecto a la -
producción de azúcar de caña de países desarro-
llados. 

Para redondear las afirmaciones que hemos hecho en torno-

del azúcar de caña, debemos mencionar que la producción de Amé 

rica Latina ha sido casi cuatro veces mayor a la producción de 

azúcar de caña de los países desarrollados. En lo que toca al 

resto de los países subdesarrollados, su producción de azúcar-

de caña ha sido aproximadamente la mitad de lo que producen 

los países de América Latina. 

Lo anterior revela, pese a los porcentajes emitidos, que-

América Latina mantiene la supremacía en la producción de azú-

car de caña, aunque el resto de los países subdesarrollados --

vean crecer su producción cada vez más y aunque los paises de-

sarrollados no descuiden la producción de este tipo de azúcar. 
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2.1.3.- Producción Mundial de Azúcar de Remolacha. 

La aparición del azúcar de remolacha en la escena interna 

cional, como un sustituto del azúcar de caña, no es una casua-

lidad, ya que ésta se empezó a producir a raíz de la enorme vi 

sión de un estratega como lo fue Napoleón. Esto como conse-

cuencia de las luchas económicas y militares entre Francia e 

Inglaterra en el siglo XVIII y XIX, que conocieron de los de--

cretos de Milán y Berlín "promulgados para asestar un duro gol 

pe a través de su comercio a los ingleses al cortar sus comuni 

cationes comerciales con Europa",(81)  con lo que se privó al -

viejo continente del azúcar de caña procedente en gran parte -

de fuentes controladas por Inglaterra, o que se transportaba -

por rutas comerciales dominadas por ella. 

La escasez y el encarecimiento del azúcar no se hicieron-

esperar, forzando a Napoleón a valorar las consecuencias de --

privar a una enorme población de un producto al cual se había-

acostumbrado con tanta fuerza. El temor de depender de los --

abastecedores, la fuga de capital francés como consecuencia de 

tal dependencia y el temor de otorgar concesiones políticas y-

económicas a otros países, dio como resultado que Napoleón - -

brindara un fuerte impulso a aquellas personas que estuvieron-

dispuestas a mejorar las técnicas de extracción de azúcar de -

cualquier otra planta que se diera suficientemente en su terri 

torio. 
(82) 
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La extracción del azúcar de remolacha permitió que en 

1850 ésta representara el 141 de la producción mundial de azú-

car. Muchos países, sobre todo europeos, con regiones aproplp 

das para el cultivo de la remolacha, iniciaron entonces toda -

una política tendiente a proteger esta planta. 

Así las medidas técnicas, impulsos gubernamentales y ovan 

ce científico que se dieron en los países productores de azú—

car de remolacha, derivaron en una producción mayor a la del 

azúcar de caña en la última década del siglo pasado y en los 

primeros años del siglo XX. 

A la fecha, la producción de azúcar de remolacha represen 

ta cerca del 40% del total mundial de azúcar. Y tal parece -

que no piensa alejarse de este porcentaje. 

2.1.3.1.- Importancia de la producción de azúcar de remo-
lacha de países subdesarrollados con respecto a 
la producción de azúcar de remolacha de países-
desarrollados. 

Para hablar de la producción de azúcar de remolacha de --

los países subdesarrollados, debemos apuntar que no fue sino -

hasta 1890 cuando Hungría desarrolló una producción de este ti 

po de azúcar que constituyó el 2.79$ del total mundial de azú-

car de remolacha. (83)  

La situación, desde entonces, fue cambiando gradualmente, 

y en los últimos aflos, los países en desarrollo han generado - 
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una quinta parte del total mundial de azúcar de remolacha, es-

to es, un porcentaje de aproximadamente 20%, dejando el otra -

80% a la producción de azúcar de remolacha de los países desa-

rrollados.(84)  

El fuerte porcentaje de los paises desarrollados obedece,-

entre otras cosas camoyadijimos, a características de orden clima 

tológico y de avance científico, así como al hecho de que mtis-

de la mitad de estos paises ya producían azúcar de remolacha -

en el año de 1879. 

2.1.3.2.- Importancia de la producción de azúcar de remo-
lacha de países de América Latina con respecto-
a la producción de azúcar de remolacha del res-
to de países subdesarrollados. 

Realmente no podemos hablar de una producción de azúcar -

de remolacha en América Latina, pues aunque la hay, ésta no ha 

llegado a representar ni el 1% del total del azúcar de remola-

cha que se produce a la fecha.(85)  

Los países latinoamericanos productores de este tipo de -

azúcar son Uruguay y Chile que surgieron a la producción de --

azúcar de remolacha en 1933 y 1953 respectivamente, pero son -

en orden de importancia al contrario de como los mencionamos. 

Del resto de los países subdesarrollados con cerca del 	- 

20i del total de azúcar de remolacha que se genera actualmente, 

la mayoría surgieron a la producción, en la década de 'os 40's 
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y SO's y muchos de ellos conjugan ésta con la producción de --

azúcar de caña que resulta casi siempre superior a su produc—

ción de azúcar de remolacha. 

2.1.3.3.- Importancia de la producción de azúcar de remo-
lacha de países de América Latina con respecto-
a la producción de azúcar de remolacha de paf--
ses desarrollados. 

Realmente la comparación que podemos emitir respecto de -

la producción de azúcar de remolacha de los países de América-

Latina y de los países desarrollados, después de los datos que 

hemos señalado a lo largo de esta investigación resulta casi -

innecesaria, pues si ha sido tan exigua la participación de es 

ta región en el total del azúcar de remolacha que se produce -

actualmente, no tendrá mucha importancia señalar que la produc 

ción de los países desarrollados ha sido aproximadamente 300 -

veces superior a lo generado por América Latina en los últimos 

años. 

2.1.4.- Consideraciones respecto de la Producción Mundial 
de Azúcar. 

En este apartado establecemos las consideraciones más im-

portantes en torno de la producción mundial de azúcar, elabora 

das en función a las observaciones que hemos realizado a lo --

largo de esta investigación. Anotamos en primer lugar las con 

sideraciones respecto de la producción de azúcar en general y-

a continuación las consideraciones sobre la producción de azú- 
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car de caña y sobre la producción de azúcar de remolacha. 

2.1.4.1.- Consideraciones sobre la producción de azúcar -
en general. 

En las primeras observaciones que realizamos al inicio 

de este capítulo, encontramos que la producción mundial de azú 

car tuvo de 1879 a 1979 un incremento mayor al consumo de azú-

car, lo que no bastó para señalar lo consolidado que se encuen 

tra este producto en el mundo. Esto no se ha derivado por una 

falta de capacidad consumidora de los paises, sino por la acea 

tación que ha tenido en todos ellos, lo que ha hecho que los -

gobiernos busquen ser autosuficientes en la producción del azú 

car. ( 

Por lo que toca al crecimiento de la producción de azúcar, 

éste ha sido, en los últimos años, mayor en los países desarro 

liados que en los países subdesarrollados, lo que puede obede-

cer a períodos de superproducción en décadas pasadas, que for-

zaron a muchos países, sobre todo subdesarrollados, a contro--

lar su producción, pero se vieron imposibilitados tanto para -

impedir el ingreso de nuevos productores a la escena interna--

cional, como para vigilar si algunos más cumplían con lo acor-

dado.(87)  

Asimismo debemos señalar que la tasa de crecimiento de la 

producción de azúcar de los países desarrollados, siendo mayor 

a la.  registrada por los países de América Latina, y ligeramen- 
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te inferior a la del resto de los países subdesarrollados, re-

vela que los mayores incrementos en la producción de azúcar se 

han dado entre menos tradicionalmente productores han resulta-

do los países. 

Muchos de los países que hace algunos años no participa—

ban en la producción de azúcar, han visto crecer considerable-

mente no solo su producción, sine también su consumo de azúcar. 

Esto porque su consumo per-cápita era ínfimo años antes y han-

buscado un consumo decoroso al apoyar este sector y querer en-

contrar en él una diversificación para sus economías. 

Todas las circunstancias antes señaladas han venido a opa 

car la producción azucarera latinoamericana e impedido que es-

ta región goce de condiciones favorables que antaño debieron 

utilizarse para beneficio político y económico de sus países,-

lo que habría permitido incrementar el poder negociador de es-

ta área del mundo. 

Debemos agregar que la participación de los países africa 

nos en la producción de azúcar, ha impedido, aún más, que Amé-

rica Latina negocie adecuadamente este producto, ya que tales-

países se han abocado con fuerte ímpetu a competir en el merca 

do internacional gracias al apoyo que les ha brindado la Comu-

nidad Económica Europea. (88) 
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2.1.4.2.- Consideraciones sobre la producción de azúcar -
de caña. 

Si analizamos por que muchos países subdesarrollados, so-

bre todo de América Latina, tienen como rasgo característico 

ser productores de azúcar de caña, podemos encontrar que los 

motivos son más de orden histórico-político que casual. Estos 

se originaron a partir de un proceso colonial que entre otras-

cosas buscó amplios territorios y mano de obra barata para ob-

tener la materia prima que no podía producir o le resultaba --

muy costosa. La caña se acopló a las condiciones que reinaban 

en estas áreas colonizadas, convirtiéndose en la plantación --

más favorecida, pero acostumbrando a estas regiones a la pro—

ducción y exportación de azúcar de caña, vital para la econo--

mía de los países que posteriormente se independizaron. El al 

to grado de desempleo que existía, y aún existe, en regiones -

como América Latina, dio la pauta para que el cultivo de la ca 

ña se convirtiera en fuente de trabajo para estos desocupados. 

De tal suerte si se decide reducir la producción de azúcar de-

caña en algunos de estos países subdesarrollados, el daño para 

sus economías sería mayor que el derivado de exportar el pro--

ducto a precios excesivamente bajos, ya que tampoco pueden dar 

se el lujo estos países de incrementar su consumo per-cápita. 

(89) 

En algunos países africanos, que se independizaron des- - 

pués de la Segunda Guerra Mundial, el dramático desempleo here 
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dado no fue la única razón que los orilló a producir azúcar. -

Su escandaloza situación financiera les forzó a evitar fugas - 

de capital por concepto de importación de este producto.(90)  

2.1.4.3.- Consideraciones sobre la producción de azúcar 
de remolacha. 

Los avances científicos del siglo pasado en países desa--

rrollados, que coincidieron con técnicas agroindustriales in--

dispensables para extraer el azúcar de remolacha, permitieron-

no sólo definir el papel que en el marco de la produccién de 

este tipo de azúcar tendrían los países con un alto grado de 

desarrollo industrial, si no también dar paso a un fuerte com-

petidor del azúcar de caña, con lo que se estrecharon las posi 

bilidades de América Latina y otros países subdesarrollados, -

tradicionalmente exportadores de azúcar de caña, para negociar 

todo lo estratégico que pudo resultar el producto en el merca-

do internacional. 

Existen, además, otras circunstancias que operan en bene-

ficio de los países productores de azúcar de remolacha, como -

el hecho de que el cultivo de esta planta permite conservar ca 

si totalmente la fertilidad del suelo, rindiendo, a la par, va 

liosos subproductos y elevando sensiblemente la productividad-

de la tierra. 

Debemos señalar también que los países productores de azú 

car de remolacha, si se ven amenazados por bloqueos, alzas de- 
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precio o concesiones políticas como resultado de sus necesida-

des azucareras, pueden poner en práctica mejores técnicas de -

cultivo y elaboración, aunque les represente mayores costos, -

pero podrán elevar su productividad considerablemente. Muchos 

de estos países han dejado de ser tan dependientes al impulsar 

su producción de azúcar de remolacha, estableciendo incluso ba 

rreras arancelarias al azúcar de fuera, con miras a fortalecer 

aún más su producción interna o a beneficiar a sus nacionales. 

Con todo lo anteriormente expuesto podemos apuntar que en 

tre mejores condiciones existan para los países desarrollados, 

menos favorecida resultará América Latina como consecuencia de 

ser productora y exportadora tradicional de azúcar de caña. El 

resto de los países subdesarrollados no se verán tan afectados 

como consecuencia de ser productores de azúcar, pues no depen-

den tanto de ésta, y necesitarán algunos años más para estabi-

lizar dentro de sus propios países un consumo decoroso per-cá-

pita. 

2.1.5.- Competencia de Productos Sintéticos o Producción-
y Consumo Mundial de Edulcorantes artificiales. 

Debemos señalar que al hablar de competencia de productos 

sintéticos en relación con el azúcar, nos referimos a la pro—

ducción y consumo de edulcorantes artificiales, compuestos qui 

micos entre los que se conocen tres variedades: sacarina, ci--

clamáticos y dulcina. 
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La utilización de los edulcorantes artificiales fue origi 

nalmente de carácter médico y farmacéutico. Los datos que se-

tienen sobre la producción y consumo, revelan que los principa 

les países productores, todos ellos desarrollados, son Estados 

Unidos, República Federal Alemana, Bélgica, Inglaterra y Japón. 

Las estimaciones indicaban que en la década de los 70's la pro 

ducción de estos países sería de aproximadamente 20,000 tonela 

das, y el consumo sería aún mayor.(91)  

Otros países desarrollados como Australia, Sudáfrica, - -

Francia y Portugal producen edulcorantes artificiales, pero en 

su conjunto la producción no rebasa las 300 toneladas, y su 

consumo aproximadamente similar, se limita a la preparación de 

alimentos especiales o de carácter farmacéutico. Esto en fun-

ción a las disposiciones legislativas en vigor. 

En los principales países productores de edulcorantes ar-

tificiales, existen legislaciones menos flexibles ya que, por-

ejemplo, en la República Federal Alemana, se permite la utili-

zación de éstos en la preparación de bebidas y alimentos dieté 

ticos y en Estados Unidos se permite su utilización con el mis 

mo carácter. No obstante, en estos mismos paises se llevan a-

cabo investigaciones para conocer el peligro que pueden repre-

sentar tales sintéticos, incluso se limita el consumo de una u 

otra variedad, como en el caso de Canadá en donde se permite -

la utilización de ciclamatos, o en Estados Unidos donde tam- - 
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bien sucede lo mismo.(92)  

Tales restricciones limitan la expansión de la producción 

de sintéticos, esto sin señalar que existen además, impuestos-

y derechos a pagar en algunos paises que producen edulcorantes 

artificiales, o que los consumen. En Estados Unidos, por ejem 

plo, los productores pagan un impuesto determinado. En Canadá 

no sólo la importación, sino también la venta de éstos, se en-

cuentra sujeta a un impuesto federal.(93)  Consideramos que da-

das las restricciones antes mencionadas, la producción y consu 

mo de edulcorantes artificiales continuará siendo tan limitada, 

que no llegará a representar un obstáculo, ni podrá afectar co 

mo competidora, a la produccien de azúcar en general, por lo -

que las consideraciones emitidas en esta investigación no va--

riarán por cuanto hace a los sintéticos, que no infieren en im 

portante medida en la estructura del mercado del azúcar natu--

ral. 

2.2.- Consumo 

2.2.1.- Consumo Mundial Total de Azúcar. 

Para redondear las consideraciones emitidas en torno de -

la producción, establecemos en esta parte del capitulo, las ca 

racteristicas más importantes del consumo mundial de azúcar, -

para dejar bien claro el papel que juega el azúcar de caña de- 
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América Latina en el contexto internacional. 

Señalando las necesidades mundiales de azúcar y la tenden 

cia del mercado a lo largo de los años, fijamos el grado de de 

pendencia que puede tener el azúcar de caña Latinoaméricana y-

hacemos algunas observaciones que influyen en el limitado po--

der negociador de este producto y de la región en su conjunto. 

Debemos recordar, para introducirnos en el análisis del -

consumo mundial de azúcar, que éste creció de 1949 a 1979, me-

nos rápidamente que la producción mundial de azúcar, aunque en 

este período se han registrado en 10 años discontinuos que han 

sido 1949, 1951, 1952, 1962, 1963, 1971, 1972, 1973 y 1979 con 

sumos superiores a la producción. 

2.2.1.1.- Importancia del consumo de azúcar de países sub 
desarrollados y del consumo de azúcar de paíse-s-
desarrollados. 

Para hablar del consumo de azúcar de los países subdesa--

rrollados y de los países desarrollados, debemos señalar que -

éstos tuvieron un incremento medio anual en sus consumos de --

1949 a 1979, de 5.79% y 2.604 respectivamente.(94)  

No obstante la superioridad del consumo de azúcar de los-

paises desarrollados siempre se ha hecho patente, aunque ha --

ido dejando de ser menos notoria a través de los años, lo que-

se demuestra señalando que si en 1949 estos países utilizaron-

el 67,811 del azúcar consumida en el mundo, en 1979 dicho con- 
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sumo apenas si constituyó aproximadamente el 50%.(95)  

Por su parte los países subdesarrollados, como resulta 

evidente, consumieron en 1949 el 32.19% y en 1979, aproximada-

mente la mitad del consumo mundial de azúcar.(96)  

La disminución del consumo de los países desarrollados --

obedece a que la mayoría de éstos han alcanzado ya un "nivel-

tope" de consumo per-cápita de SO kilogramos. Aunque el prome 

dio de consumo per-cápita de estos países fue en 1979 de 38.99 

kilogramos, debemos destacar que varios de ellos superan consi 

derablemente los 50 kilogramos.(97)  

También influyó en la disminución porcentual del consumo-

de azúcar de los países desarrollados, el ingreso de nuevos --

miembros a la producción, pues se crearon condiciones para que 

muchos de los países subdesarrollados buscaran un nivel decoro 

so de consumo per-cápita. 

De los principales países desarrollados productores de 

azúcar, es decir, Estados Unidos, la Unión de Repúblicas Socia 

listas Soviéticas, los países de la Comunidad Económica Euro--

pea, Sudáfrica y Australia, se registró un consumo en 1979 de-

cerca del 40% del total consumido en el mundo.(98)  

Cabe destacar que la Unión de Repúblicas Socialistas So--

viéticas no sólo es el principal pais consumidor desarrollado, 

sino el más importante consumidor de azúcar en el mundo. Esta 

dos Unidos le sigue en importancia no sólo como el segundo con 
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sumidor desarrollado, sino también como el segundo consumidor 

de azúcar en el mundo. 

Los paises de la Comunidad Económica Europea son también 

fuertes consumidores de azúcar, al igual que Sudáfrica y Aus-

tralia, pero de todos los países antes mencionados, la Unión 

de Repúblicas Socialistas Soviéticas y los Estados Unidos, no 

producen la suficiente azúcar para cubrir sus necesidades, ya 

que por ejemplo en 1979 el primero de estos paises no consi 

guié cubrir el 36.26% de su consumo, y el segundo no consi- - 

guió cubrir el 44.96%.(99)  

Sudáfrica y Australia por su parte, han venido producien 

do excedentes bastante amplios a lo largo de los años. 

En cuanto a los países subdesarrollados, los principales 

países productores de azúcar que son, como ya dijimos, Cuba, 

Brasil, India, República Popular China, México y Filipinas,-

consumieron en conjunto en 1979, el 23.57% del consumo mun- -

dial. Influyó en esto, el hecho de que Brasil, además de ser 

el principal país 	subdesarrollado consumidor, es el tercer-

país consumidor del mundo, y la República Popular China, se--

gundo país subdesarrollado consumidor, es el cuarto consumi--

dor del mundo. 

De los seis países subdesarrollados arriba mencionados,-

cinco de ellos no sólo han podido cubrir sus necesidades >  si-

no crear tal cantidad de excedentes que constituyeron en 1979, 

por ejemplo, para Cuba, Brasil y Filipinas, el 93.35%, 18.38% 

y 51.51% de su producción, respectivamente.(100) 



Todas estas anotaciones revelan que los principales paI--

ses productores desarrollados, siendo a la vez los más impor--

tantes consumidores del mundo, son los que mayores problemas 

deficitarios presentan respecto del azúcar. Asimismo, los -

principales paises productores, a pesar de mantener algunos de 

ellos un fuerte consumo, han sido los que mayores excedentes -

han generado. 

Lo anterior significa que todavía existe una importante -

dependencia por parte de los paises desarrollados respecto de-

los excedentes azucareros de los paises en desarrollo, aunque-

esta dependencia va siendo cada vez menor. 

También es evidente que los países desarrollados y subde-

sarrollados productores de azúcar de remolacha, suelen tener -

déficits en relación al consumo del dulce, mientras que los --

productores de azúcar de caña generan importantes excedentes.-

Todas estas circunstancias deben ser aprovechadas por América-

Latina para alentar su producción, dentro de una estrategia --

que no genere fuertes excedentes y se enfoque prioritariamente 

a la búsqueda y perfeccionamiento de medidas y mecanismos de - 

comercializacién y cooperación internacional. 

2.2.1.2.- Importancia del consumo de azúcar de paises de-
América Latina y del consumo de azúcar del res-
to de paises subdesarrollados. 

El consumo de los países de América Latina y del resto de 
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países subdesarrollados tuvo de 1949 a 1969, un crecimiento me 

dio anual de 4.23% y 7.13% respectivamente.(101)  

Si bien la superioridad del consumo del resto de los paí-

ses subdesarrollados ya operaba desde 1949, año en que repre--

sentó el 18.07% del consumo mundial, en comparación con el - -

14.10% de consumo de los países latinoamericanos, ésta se ha -

hecho cada vez más notoria, pues en 1979 representó el 34.04`- 

en comparación con el 16.84% que consumió América Latina.(102)  

Esto obedece a que los países de América Latina, siendo--

productores tradicionales de azúcar de caña, han cubierto des-

de hace muchos años, un consumo per-cápita adecuado, que no 

conviene incrementar, sobre todo, por la importancia que tiene 

para sus economías la exportación de azúcar. 

Los mayores incrementos en el consumo de azúcar del resto 

de los países subdesarrollados se deriva de la capacidad cada-

vez mayor, que tienen para alcanzar un consumo per-cápita ade-

cuado. 

De los países de América Latina, los principales países -

productores que son Cuba, Brasil, México, Argentina y Repúbli-

ca Dominicana, consumieron en su conjunto, en 1979, el 12.13%-

del consumo mundial de azúcar. Pero todos, sin excepción, ge-

neraron excedentes que en el mismo año constituyeron el 93.35%, 

18.381, 1.161, 22.701 y 74.10% de su producción, respectivamen 

te.(103) 
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Teniendo en cuenta los datos antes mencionados y recordan 

do que el resto de los países subdesarrollados depende en me--

nor medida de los beneficios de su azúcar, es evidente que Amé 

rica Latina atraviesa por condiciones adversas que seguirán --

perjudicando el poder negociador de su azúcar de caña y por en 

de, el poder negociador de la región en su conjunto. 

Dado que la mayoría de los países de América Latina man--

tienen una economía basada entre otras cosas en la colocación-

de sus excedentes de azúcar de caña en el mercado internacio--

nal, podemos considerar que aún existen necesidades azucareras 

que pueden ser cubiertas por los países de la región, a pesar-

de la competencia que mantienen actualmente con el resto de -

los países subdesarrollados, con los propios desarrollados que 

mantienen excedentes y con otros países desarrollados que bus-

can superar sus déficits azucareros. 

2.2.1.3.- Importancia del consumo de azúcar de países de-
América Latina y del consumo de azúcar de paí--
ses desarrollados. 

Como señalamos anteriormente, el consumo de azúcar de los 

países desarrollados creció en los últimos años menos rápida--

mente que el consumo de azúcar de América Latina, y en general, 

del consumo de los países subdesarrollados. 

Si consideramos que las necesidades azucareras de los paf 

ses desarrollados son la base para que el azúcar de caña de -- 



69 

América Latina recupere su importancia pasada, es necesario --

aprovechar cuanto antes las deficiencias que se dan en estos -

paises, en materia de azúcar, antes que ellos decidan alentar-

su producción y evitar la dependencia del extranjero. 

Consideramos que América Latina debe apro\fechar además 

los déficits de cualquier otro país, inclusive de Europa, en -

donde existen condiciones que más adelante analizamos, restrin 

gen la capacidad de acción de América Latina, y debe cuidar al 

mismo tiempo de no prescindir demasiado de un determinado mer-

cado, aprovechando cualquier circunstancia favorable a la re-

gión, incluyendo el acercamiento que por diversas razones bus-

quen algunos paises. 

2.2.2.- Consideraciones respecto del consumo mundial de 
azúcar. 

Consideramos conveniente hacer unos comentarios que se de 

rivan de todos los datos antes mencionados en relación al con-

sumo. Creemos que si casi siempre existen producciones de 

azúcar en el mundo que superan al consumo, se debe a que en mu 

chos países, sobre todo en las últimas décadas, han buscado di 

versificar su economía, mantener un nivel de ocupación rural,-

atenuar las obligaciones de su balanza de pagos, etc., a tra--

vés de la producción de azúcar. Los hay que estimulan produc-

ciones antieconómicas a fin de no debilitar su status político 

y otros solamente buscan cubrir sus necesidades. 
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En estas circunstancias los países más perjudicados son - 

los que dependen tradicionalmente de la exportación de azúcar, 

en este caso están los países de América Latina, por ejemplo. 

El surgimiento de competidores en el mercado azucarero, -

es ya no sólo de los países que producen azúcar de caña, sino-

también de los que producen azúcar de remolacha. Es evidente, 

sin embargo, que el resto de los países subdesarrollados con--

su cada vez más fuerte producción, y con excedentes algunos de 

ellos, forman el mayor obstáculo para los países de América La 

tina. 

La oportunidad de que aún se beneficie América Latina con 

su azúcar de caña, está sobre todo en las necesidades de los -

países desarrollados, algunos de los cuales, como Estados Uni-

dos, ubican al azúcar entre los cuatro principales productos - 

de su dieta.(104)  

Al mismo tiempo deben buscar otras medidas o mecanismos -

los países de América Latina, a efecto de beneficiar su azúcar 

de caña, como ya mencionamos antes, y encontrar quizá para el-

azúcar, nuevas aplicaciones distintas a las del consumo humano. 

2.3. Otros factores que influyen en aspectos de 
la dependencia. 

Existen otros factores que influyen en la dependencia de-

un producto como el azúcar, los cuales se derivan de aspectos-

económicos o políticos. Si América Latina no es una fuente de 
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abastecimiento cercana para los países con déficits azucareros, 

verá limitado aún más el poder negociador de su producto. Y -

si hay paises que padezcan en un momento dado de fuertes invier 

nos, sus necesidades calóricas crecerán, y podrán negociarse 

favorablemente los excedentes azucareros latinoamericanos. 

También puede suceder que por razones políticas, como ---

aconteció cuando Cuba se convirtió al socialismo, se le cie- - 

rren los mercados al azúcar de caña de algunos países de Améri 

ca Latina. 'Los Estados Unidos, que consumían casi por comple-

to el azúcar de Cuba, la presionaron cerrándole el mercado nor 

teamericano. Otros factores como el apoyo a productores nacio 

nales, obliga a algunos gobiernos a cerrar su mercado, pero de 

estas circunstancias América Latina puede aprovechar el alto -

costo del azúcar que suele presentarse en países desarrollados 

que experimentan políticas de esta naturaleza, para que en ca-

so de que se dé marcha atrás a tal decisión gubernamental, los 

países latinoamericanos negocien con mayor fuerza su azúcar de 

caña. 

2.4.- Evaluaciones. 

Realmente las evaluaciones que podemos hacer después de -

todas las consideraciones antes mencionadas, nos limitan a se-

ñalar la importancia que ha ido perdiendo poco a poco el azú--

car de cana de América Latina. 

También es patente la fuerte competencia que existe en el 
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• mercado internacional del azúcar y la autosuficiencia que están 

consiguiendo muchos paises en lo que hace a sus necesidades --

azucareras. Esto ha hecho que el poder negociador del azúcar-

de caña de América Latina sea cada vez más escaso, haciendo -- 

también más escaso el poder negociador de la región. 

Los pocos beneficios de negociar el azúcar en el mercado-

internacional han afectado seriamente a muchos países, interna 

mente hablando. Los escasos beneficios derivados de la. coloca 

ción de excedentes azucareros, no les han permitido renovar in 

ternamente este sector, y muchos vicios y costumbres se han su 

mado para reducir aún más el poder negociador de este producto. 

Los países de América Latina poco han logrado a fin de de 

fender sus intereses como abastecedores que son de azúcar de -

caña, y en las reuniones y conferencias internacionales, pocos 

beneficios han obtenido. 

Por eso analizamos a continuación, otros factores de or--

den interno e internacional, que han afectado de alguna manera 

el poder del azúcar de caña de América Latina. Y señalamos la 

búsqueda de nuevas fórmulas para favorecer y defender el pro--

ducto. 



CAPITULO III. 

PROBLEMATICA AZUCARERA LATINOAMERICANA.  

En este capítulo analizamos los problemas que se generan-

en torno de la producción, distribución y comercialización del 

azúcar de caña de América Latina y el efecto que provocan en -

el poder negociador del producto y de la región en su conjunto. 

También establecemos los efectos de los acuerdos y disposicio-

nes internacionales negociados por los países latinoamericanos 

en relación a su azúcar, así como las respuestas que han dado-

los países consumidores a las medidas tendientes a beneficiar-

o proteger los intereses de estos países. 

3.1.- Producción. 

En virtud de los problemas que enfrentan los países de 

América Latina en la producción de azúcar de caña, establece--

mos en este apartado cuáles son éstos y cuáles son las repercu 

siones para el poder negociador del producto y de la región en 

su conjunto. 

3.1.1. Problemas que se generan en torno de la producción. 

Podemos señalar que los problemas que enfrentan los paf-- 

73 
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ses de América Latina en la producción de azúcar de cana son -

múltiples y muy variados. Algunos de ellos se han generado co 

mo consecuencia de los escasos beneficios obtenidos al nego- -

ciar internacionalmente el producto, pues la incapacidad econó 

mica que de ello se deriva, impide reforzar los sistemas pro--

ductivos. 

Analizando los costos de producción del azúcar de caña y-

del azúcar de remolacha, encontramos que los del azúcar de ca-

ña son más bajos, lo que no significa que los países producto-

res de azúcar de remolacha sean menos afortunados, pues es im-

portante destacar que la plantación de la remolacha puede desa 

rrollarse sobre relativamente pequeños pedazos de tierra, ren-

dir un buen número de subproductos y notarse con otros culti-- 

vos.(105) 

La caña, por su parte, no sólo no rinde subproductos, si-

no que además, si no se desarrolla su cultivo en una isla o en 

una irrigada zona de clima subtropical, el escaso rendimiento-

de la misma puede acrecentar el costo de producción de azúcar, 

superando incluso el costo de producción del azúcar de remola-

cha.(106) 

Aunado a lo anterior está el hecho de que la caña requie-

re mucha mano de obra, lo que implica, a pesar de los bajos 

costos en relación con la remolacha, de cada vez más fuertes -

requerimientos sociales, que en ocasiones se traducen en bene-

ficios para unos cuantos, como más adelante veremos. 
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Con el proceso mecanizado de la remolacha aunque se ele--

van los costos de producción, se agiliza el cultivo y cosecha-

de la planta, pero no se puede pensar en mecanizar a la caña,-

pues en países subdesarrollados como los de América Latina el-

problema del desempleo y la falta de capital se incrementaría-

aún más. 

El análisis histórico del proceso de producción de azúcar 

de caña en América Latina, nos permite conocer algunos de los-

principales problemas que han afectado el poder negociador de-

este producto. 

La falta de un control total en el proceso de producción-

del azúcar, es uno de los principales problemas que han entren 

Lado algunos de los países de la región. Esto como consecuen-

cia de la afluencia de capital extranjero, que propició la ex-

pansión de la producción azucarera en los primeros años de es-

te siglo y que por lo mismo ha influido en la toma de decisio-

nes. 

Junto a estas inversiones extranjeras llegaron también ma 

quinaria e implementos químico-industriales como los fertili--

zantes, que requería el proceso productivo del sector azucare- 

ro.
(107)  

Dominando la escena azucarera latinoamericana y en gene--

ral de las materias primas, podemos ubicar a la inversión ex--

tranjera de algunos de estos países, fundamentalmente en la dé 
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• cada de los 20's, de los 30's, de los 40's, e incluso de los - 

50's, a partir de la cual se nota un abandono del sector agrí-

cola hacia el sector manufacturero.(108) 

Lo anterior obedeció no a una casualidad, sino a diversos 

motivos tanto de orden exógeno como de orden endógeno. 

Por cuanto a los motivos exógenos podemos señalar que las 

inversiones extranjeras comenzaron el abandono del sector azu-

carero cuando sus ganancias empezaron a ser cada vez menores.-

Esto obedeció, entre otras tusas, a que la mayoría de los inge 

nios operaban con equipo que databa de las dos primeras déca--

das de este siglo y dado que casi todas las compañías en que 

se encontraban ubicadas éstas no habían tenido un substancial-

programa de reinversiones, el renovamiento de ingenios les po-

dría salir más caro que buscar nuevos y más propicios sectores 

económicos.(109)  

Si a lo anterior agregamos que las condiciones del merca-

do internacional empezaron a resultar cada vez menos propi- - 

cias para los países productores de azúcar de caña de América-

Latina al término de la Segunda Guerra Mundial, es evidente --

que la inversión extranjera al ver reducidos sus beneficios, -

buscara nuevos sectores, sobre todo si éstos ofrecían incenti-

vos y facilidades fiscales producto de políticas del fomento -

industrial que empezaron a ser desarrolladas en muchos países-

de la región. 
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A la par que este abandono se producía, los acontecimien-

tos internos se fueron moldeando con una fisonomía muy particu 

lar, por lo que en la mayoría de los países de América Latina-

el surgimiento de grupos políticos que se empezaron a encum- - 

brar en el poder, pero que carecían de fuerza económica, llevó 

a que muchos de éstos desarrollaran un capitalismo capaz de do 

tarlos de capital. Algunos optaron por acaparar tierras y ser 

los beneficiarios de las g:?nancias que en el campo se obte- 

( 
nían.110)  

También hubo reformas agrarias que buscaron repartir tie-

rras a miles de campesinos pero, posteriormente, se vieron for 

zados los gobiernos de algunos países latinoamericanos a finan 

ciar y subsidiar la producción en el campo, sobre todo de la - 

cafia. 

Aunado a lo anterior está el hecho de que muchos gobier--

nos han probado a intervenir en el negocio del azúcar, tenien-

do que responder de los riesgos y pérdidas a que se ve expues-

to cualquier empresario. Hay que agregar que muchos de los -

ingenios que han estado en manos de la inversión extranjera --

han sido tomados por los gobiernos cuando las condiciones en 

estos lugares han sido por demás desastrosas ya que se ha tra-

tado de evitar el desempleo y la falta de ingresos derivados -

de colocar azúcar en el mercado. 

Actualmente en los países donde no existen limitaciones a 

la inversión extranjera en el sector azucarero es muy reducido 

dicho capital, ya que donde hay tal inversión, existe una cuo- 



78 

ta y precio de garantía asegurados por el gobierno.(111)  

Junto a estas circunstancias que han caracterizado al sec 

tor azucarero de los países de América Latina, podemos agregar 

además problemas de tipo técnico que se presentan como resulta 

do de que los ingenios requieren mucho capital y maquinaria --

que no se trabaja cuando no es temporada de molienda al igual-

que sucede en el campo cuando no es temporada de cortar caña y 

muchos campesinos temporaleros buscan otros lugares donde tra-

bajar, lo que significa que en este sector hay un permanente - 

síntoma de subempleo.(112)  

Asimismo existen problemas en los ingenios de muchos paí-

ses de América Latina, ya que la maquinaria que posee es tan - 

anticuada y opera en tan malas condiciones que el grado de sa-

carosa que se obtiene de la caña es muy bajo, esto es, no se -

extrae toda el azúcar que puede rendir la caña, por lo que es-

necesario capital y compra de maquinaria en el extranjero.(113)  

Es por todo lo anterior que cuando generan excedentes al-

gunos de los países productores de azúcar de caña, se ven obl.i 

gados, ante la necesidad de capital, a vender en el extranjero 

al precio que sea, incluso con pérdidas, por lo que en ocasio-

nes incurren en operacion de "dumping" que afectan seriamente-

las tácticas negociadoras del producto en sl.
(114) 

 

De los problemas antes mencionados, destacan tres rasgos-

característicos que son: a) permanente necesidad de capital,- 
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b) existencia de problemas internos que para solucionarse re--

quieren también de capital; c) existencia de problemas exter-

nos que son difíciles de solucionar mientras no se dispongan -

de condiciones internas favorables. 

3.1.2.- Medida en que afectan el poder negociador los 
problemas que se generan en torno de la pro—
ducción del azúcar de cafia de América Latina. 

Consideramos que los problemas mencionados en el punto an 

terior, afectan como lo haría cualquier otro problema, el po--

der negociador del azúcar de cafia de América Latina. 

Vista la necesidad de capital no sólo para solucionar los 

problemas del sector azucarero, sino también para solucionar -

problemas de orden interno y externo que infieren de alguna ma 

nera en dicho sector, es evidente que se restringe la capaci--

dad negociadora del azúcar, pues el respaldo con que cuenta es 

cada vez más sensible y más propenso a entrar en crisis. 

Por cuanto al margen de maniobra de los países de América 

Latina, éste se restringe aún más, afectado el poder negocia--

dor del azúcar de cafia, debido a que existe una dependencia de 

capital y maquinaria extranjera, y la participación de la in--

versión extranjera en la región de alguna manera ejerce pre- - 

sión en la toma de decisiones, buscando un beneficio propio y-

no un beneficio para el país en donde se encuentra ubicada. 

También restringe aún más el margen de maniobra para nego 
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ciar, entre más se tenga el azúcar como principal rubro expor-

tador, pues ningún país --salvo situaciones extremas-- está --

dispuesto a jugarse el todo o el nada, cuando en una negocia—

ción acerca del precio de determinado producto se requiere una 

limitación o cancelación, momentánea o prolongada, de su comer 

cialización externa, que significa una disminución de sus in-- 

gresos de exportación.(115)  

3.2.- Distribución. 

En este punto analizamos la estructura distributiva del -

azúcar de cana de América Latina, ya que la mayoría de los paí 

ses exportadores de la región colocan sus excedentes en unos -

cuantos mercados, lo que influye en el poder negociador del --

producto y de los países en su conjunto. 

3.2.1.- Problemas que se generan en torno de la distri-
bución. 

Las exportaciones azucareras de la mayoría de los países-

de América Latina se han colocado tradicionalmente en unos - -

cuantos mercados. En el siglo pasado, las fuertes exportacio-

nes de la región se hicieron a países como Inglaterra, España-

y Portugal, fundamentalmente, pero la Segunda Guerra Mundial -

propició un nuevo esquema de mercados y abastecedores que aun-

que más amplio, se estructuró en función a los intereses de --

las potencias que más afianzaron su poder, como lo fueron Esta 
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dos Unidos, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, -

Francia e Inglaterra. 

Por lo anterior, e independientemente del surgimiento de-

nuevos países subdesarrollados abastecedores de azúcar en el -

mercado internacional, las exportaciones de muchos países de 

América Latina siguen destinándose a unos cuantos mercados, y-

lo que es más notorio es que tales exportaciones las absorben-

sobre todo los paises desarrollados. En 1954, por ejemplo, --

siete de los principales países exportadores de la región colo 

caron el 71.91% de su azúcar en países desarrollados, en la dé 

cada de los 70's, tomando como referencia el año de 1975, la -

situación no varió demasiado, pues esos mismos países coloca-- 

ron el 801 de sus exportaciones en países desarrollados.(116)  

3.2.2.- Medida en que afectan el poder negociador los 
problemas que se generan en torno de la dis—
tribución del azúcar de caña de América Lati-
na. 

Si consideramos que los países latinoamericanos han conse 

guido diversificar sus mercados de exportación de azúcar, es -

evidente que el deterioro del poder negociador del azúcar de -

caña de la región, por lo que a esto se refiere, ha sido cada-

vez menos grave. No obstante, perjudica a dicho poder negocia 

dor que sean los países desarrollados, sobre todo aquellos de-

los que dependemos tecnológica y financieramente hablando en -

el sector azucarero, los que más acaparen dichas exportaciones. 
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Creemos que al existir tales condiciones en el esquema --

distributivo del azúcar de caña de América Latina, los países-

de la región no pueden ejercer fuerte presión en las negocia--

ciones tendientes a favorecer sus intereses azucareros. Pero-

pueden aprovechar las necesidades azucareras de los países de-

sarrollados para incrementar el poder negociador del producto, 

buscando en la exportación a nuevos mercados, la solución al pro 

blema de concentración y dependencia de unos cuantos países de 

sarrollados, sobre todo, en sus ventas internacionales de azú-

car. 

3.3.- Comercialización. 

En este punto analizamos la forma en que se ha comercializado-

el azúcar en el mercado internacional, así como la participa—

ción de los países de América Latina en dicho proceso y los --

efectos que se han producido respecto del poder negociador del 

azúcar de la región. 

3.3.1.- Problemas que se generan en torno de la 
comercialización. 

Para poder analizar la comercialización del azúcar en el 

mundo debemos señalar en primer término que en los últimos - -

años sólo una cuarta parte aproximadamente de la producción --

mundial se ha destinado al mercado internacional, el resto es-

consumido internamente por los propios países productores.(117) 
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Partiendo de dicha premisa, debemos agregar que razones -

políticas y económicas han hecho del azúcar un mercado dividi-

do, en el cual se ha establecido la comercialización preferen-

cial y la comercialización libre. Hasta 1974, el mercado azu-

carero internacional estuvo funcionando a través de cinco ti--

pos de convenios preferenciales y un mercado libre regulado --

desde 1953 por sucesivos acuerdos internacionales de azúcar
°18) 

En 1973, por ejemplo, los volúmenes de azúcar comerciali-

zados a través de lo5,  mercados preferenciales constituyeron el 

45.50% del 	total, 	por medio del mercado 	libre 

el 	49.60%, 	y hubo un 	4.90% 	de otras exportaciones 

ciones. 	Los porcentajes específicos 	fueron: 

Mercado Preferencial: 

se comercializó- 

y 	reexporta- 

45.51 

Mercado Preferencial Americano 21.91 

Convenio Cuba-Países Socialistas 12.9% 

Convenio de la Comunidad Británica 8.0% 

Convenio Africano Malgache 0.5% 

Convenio 	URSS 	- Paises Socialistas 2.2% 

Mercado Libre: 49.6% 

Otras exportaciones y reexportaciones: 4.9% 
(119) 

En dicha estructura comercializadora, la participación de 

los paises de América Latina para colocar sus excedentes azuca 

reros se dio, fundamentalmente, a través del Mercado Preferen- 
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cial Americano, del Convenio de Cuba y del mercado libre. Tam-

bién algunos países del Caribe colocaron azúcar a través del -

Convenio de la Comunidad Británica. 

Actualmente ya no operan todos los acuerdos preferencia-

les, y los convenios que regulan al mercado libre han dejado -

en ocasiones de funcionar, afectando con ello al azúcar, pues-

se ha considerado entre otras cosas que la falta de un conve-- 

nio que regule el mercado libre es realmente peligroso.(120)  

También se ha dicho que a pesar de los términos desigua—

les en que se han concluido los acuerdos preferenciales, éstos 

suelen ser más estables y remunerativos que el mercado libre,- 

el cual está sujeto a mayores fluctuaciones.(121)  

Independientemente de si son o no son mejores los acuer--

dos preferenciales, consideramos que la falta de convenios que 

regulen el mercado libre, así como la falta de acuerdos prefe-

renciales, perjudica el mercado internacional del azúcar. Y -

dicho perjuicio es mayor para los países exportadores, sobre -

todo si el porcentaje de sus exportaciones, como en el caso de 

los países de América Latina, representa casi el 501 del total 

de su producción.(122)  

Tradicionalmente, las exportaciones azucareras de los - -

paises de América Latina han sido bastante considerables res-

pecto de su producción, y desafortunadamente si fueran menores 

no se corregirla en parte dicho perjuicio, sino que por el con 
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trario, dada la necesidad que tienen los países de la región -

de exportar azúcar para percibir divisas, el daño sería aún ma 

vor. 

3.3.2.- Medida en que afectan el poder negociador los 
problemas que se generan en torno de la comer 
ci-alización del azúcar de caña de América La7  
tina. 

Es evidente que los cambios en la estructura comercializa 

dora del azúcar en el mercado internacional, dejan a su paso -

un convulsionado panorama que propicia más incertidumbre a la-

ya existente en cualquier mercado de materias primas. 

En dichas circunstancias creemos que existen factores en-

el mercado internacional del azúcar que operan en perjuicio --

del poder negociador de este producto. 

En el caso de los países de América Latina, el poder nego 

ciador de su azúcar de caña sufre un daño mayor. Las caracte-

rísticas de la región que la colocan como fuerte exportadora 

de azúcar, le marcan de antemano un riesgo y por ende una inca 

pacidad negociadora. Aunado a lo anterior, la falta de acuer-

dos internacionales en algunas ocasiones, al ir creando un cli 

ma de incertidumbre en el mercado, han ido limitando la impor-

tancia del azúcar de caña de la región. 
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3.4.- El Panorama Internacional Azucarero respecto a 
América Latina. 

3.4.1.- Los acuerdos y disposiciones internacionales en -
materia de azúcar y sus efectos hacia América La-
tina. 

Podemos señalar que los primeros acuerdos y disposiciones 

internacionales en materia de azúcar surgieron al mismo tiempo 

que en el mundo se trataba de solucionar el problema de enor--

mes cantidades de excedentes, que perjudicaban por un lado los 

precios de las exportaciones de algunos países como los de Amé 

rica Latina, pero que también afectaban los intereses de los -

productores de azúcar en algunos países de Europa y en Estados 

Unidos, quienes se veían obligados a satisfacer a precios ba--

jos las necesidades azucareras de los consumidores internos. 

3.4.1.1.- Los acuerdos y disposiciones referentes al 
mercado libre. 

a) Convenio de Bruselas: 

Este convenio tuvo por objeto reducir la competencia que-

al azúcar de caña hacían las exportaciones de azúcar de -

remolacha en el mercado mundial, y viceversa, que afecta-

ban más a la segunda por sus mayores costos de producción. 

En los primeros años de este siglo, como ya lo menciona--

mos en el capítulo anterior, la producción de azúcar de -

caña al mismo tiempo que conoció de la emancipación de es 

clavos en las zonas coloniales, enfrentó la rivalidad de-

exportaciones de azúcar de remolacha que se encontraban - 
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subvencionadas. 

En 1902, a través de dicho convenio, se consiguió supri--

mir todas las primas directas e indirectas a la produc- - 

ción y exportación de azúcar de remolacha de los principa 

les países productores europeos que eran Alemania, Fran-

cia, Bélgica, España, Italia, Noruega, Inglaterra, Países 

Bajos y Suecia. Junto a estos países que participaron en 

las negociaciones del convenio, se adhirieron años más 

tarde Perú, Suiza y Rusia.(123)  

La duración de este convenio fue inicialmente de seis - -

años, pero continuó operando hasta 191S. De este acuerdo 

no se generaron beneficios para los países exportadores -

de azúcar de caña de América Latina, pero por lo menos se 

atenuó la crisis del mercado internacional que hubiera si 

do más grave si no hubiera existido algún tipo de regula-

ciones. 

b) Convenio Chadbourne: 

A través de este convenio se buscó solucionar el problema 

de los excedentes azucareros que se produjeron al término 

de la Primera Guerra Mundial, ya que el incremento en la-

producción azucarera de algunos países que se dedicaron a 

cubrir las necesidades de la guerra, no pudo volver a sus 

cauces normales ocasionando con ello un tremento superá--

vit azucarero y un desquiciamiento de los precios del pro 
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ducto en el mercado internacional.(124)  

Debido a que la producción azucarera de otros países que-

empezaron a conformar zonas preferenciales como fue el ca 

so de aquellos que se integraron a la Asociación de Pro--

ductores del Imperio Británico(125),  y la producción de - 

Estados Unidos crecieron de 1920 a 1930 a un ritmo verda-

deramente inquietante, se empezó a buscar algún tipo de -

soluciones. 

El resultado de que se generaran tales excedentes provocó 

precios inferiores a los registrados antes de la Primera-

Guerra Mundial, pese a que la Sociedad de Naciones trató-

de hacerse cargo del problema y lo único que consiguió --

fue abocarse al estudio de la cooperación internacional - 

en materia azucarera. (126)  

Dadas las presiones internacionales a raíz de dicha situa 

ción internacional se empezaron a celebrar negociaciones-

entre los principales países exportadores, las cuales cul 

minaron en 1931 con la firma del Convenio Azucarero Inter 

nacional, o Convenio Chadbourne, mediante el cual se com-

prometieron los países signantes a limitar la producción-

y exportación de azúcar con el objeto de disminuir las --

existencias mundiales y recuperar con esto un precio jus-

to para el producto.(127)  

A pesar de ello, dicho convenio "murió al nacer", ya que- 
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si bien algunos países disminuyeron su producción para --

guardar el equilibrio del mercado, otros muchos la siguie-

ron aumentando irrestrictamente, y otros más, como ya lo-

mencionamos, surgieron a la escena internacional como nue 

vos productores de azúcar.(128) 

c) Convenio Internacional del Azúcar (1937): 

Los fracasos del Primer Convenio Internacional del Azúcar 

que llevaron incluso a que se instituyera en 1935 un Comi 

té Internacional del Azúcar para vigilar la ejecución de-

dicho convenio, dieron la pauta para que en 1937 se convo 

cara a la Primera Conferencia Azucarera Internacional que 

se encargaría de concretar un nuevo convenio.(129)  

Con este nuevo convenio se crearon mecanismos para fijar-

cuotas de suministro a los países exportadores en base a-

las necesidades de los países consumidores, pero el volu-

men negociado fue limitado ya que para ese entonces los -

acuerdos preferenciales estaban en primer plano, como más 

adelante veremos. 

La importancia de este acuerdo para América Latina radicó 

en que sus principales países exportadores que fueron Bra 

sil, Cuba, Haití, República Dominicana e incluso Perú, ne 

gociaron cuotas de exportación, que aunque se establecie-

ron de acuerdo a las necesidades de los paises consumido-

res, marcaron la participación de la región en los acuer- 
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dos internacionales sobre azúcar. Además, la colocación-

de sus excedentes de azúcar se caracterizó por ser de ca-

ña y no de remolacha, como el resto de los países exporta 

dores a los que se les fijaron también cuotas de exporta- 

( ción.130)  

Dichas circunstancias pudieron ser propicias para que Amé 

rica Latina ampliara el poder negociador de su azúcar de-

caña, sobre todo cuando se vislumbró el inicio de la Se--

gunda Guerra Mundial y muchos países de Europa redujeron-

su producción de azúcar de remolacha. Desafortunadamente 

la coyuntura no se aprovechó y muchos países que no inter 

vinieron en la guerra ampliaron su producción cubriendo -

los déficits del mercado libre. 

Por ello, de 1939 a 1945, año en que terminó el conflicto 

armado antes mencionado, varios países aumentaron su pro-

ducción pero se vieron imposibilitados para restringirla-

posteriormente, generando al inicio de la década de los -

50's tal cantidad de excedentes que empezó a ser bastante 

mayor la producción al consumo.(131) 

Este acuerdo logró ser prolongado hasta 1952 a pesar de -

que cada día aumentaban los excedentes de azúcar y dismi-

nuía el precio del producto en el mercado. Aunado a este 

panorama desalentador, surgieron controversias respecto -

de los paises que también mantenían acuerdos preferencia-

les, por lo que se discutieron diversos proyectos para un 
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nuevo acuerdo a ser negociado en el marco de una conferen 

cia internacional que se convocó a través de la Organiza-

ción de Naciones Unidas, para ese entonces, nueva esperan 

za en la solución de conflictos internacionales. 

d) Convenio Internacional del Azúcar (1953). 

Con la participación de cada vez más países, que en 1953-

sumaron 52 entre exportadores e importadores, la negocia-

ción de un nuevo convenio azucarero se inició con pésimas 

opciones ya que muchos países buscaron la asignación de -

cuotas de exportación que rebasaron en más de 2 millones-

la capacidad de absorción de los países consumidores. Es-

to obedeció al surgimiento de nuevos productores y expor-

tadores como Filipinas, Indonesia, Francia, México y va--

ríos más de Africa y Asia.(132)  

También entró en crisis la negociación de este convenio -

debido a la recuperación de la producción del azúcar de -

remolacha que había declinado por motivos de guerra. Al-

gunos otros países, incluso, buscaron la autosuficiencia-

con lo que se redujo aún más la posibilidad de negociar 

ventajosamente el azúcar. 

No obstante, se logró concretar dicho acuerdo que entró -

en vigor en 1954, el cual a más de establecer cuotas de -

exportación, fijó una tasa de fluctuación para el precio-

del producto en base a la relación costo-precio, siendo- 
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ésta una innovación en materia de negociación de conve- - 

nios de productos básicos. 

En este sentido, el precio podría variar de entre 3.5 cen 

tavos de dólar como mínimo y 4.25 centavos de dólar como-

máximo por libra peso, libre a bordo (FOB) en puertos cu-

banos, tomando de referencia la cotización de la Bolsa de 

Café y Azúcar de Nueva York.(133)  

Dicho acuerdo, a pesar de lo novedoso, estuvo destinado -

al fracaso ya que fuertes productores de azúcar como Bra-

sil, Perú, India e Indonesia decidieron no ratificarlo en 

función a su inconformidad respecto de las cuotas de ex-- 

portación que les fueron asignadas. (134)  

Los cinco años de vigencia del convenio, caracterizados -

por un mercado relativamente estable gracias al incremen-

to del consumo, pero cada vez más expuesto por el aumento 

de la producción de azúcar de remolacha y por la autosufi 

ciencia y capacidad de exportación que fueron adquiriendo 

muchos países, restó cada vez más capacidad a los países-

tradicionalmente exportadores de América Latina de nego--

ciar en términos más favorables su azúcar de caña. 

e) Convenio Internacional del Azúcar (1958). 

Cuando el convenio azucarero 1954 estuvo a punto de con--

cluir, muchos países, sobre todo exportadores, se dedica-

ron a negociar un nuevo acuerdo dada la preocupación que- 
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existía entre ellos, por el panorama que empezó a caracte 

rizar al mercado. Por un lado, países con incremento de-

su producción o (lúe no sólo lograban su autosuficiencia 

sino que buscaban exportar, y por otro, países que se ha-

bían negado a ratificar el convenio anterior, y que se --

vieron en la necesidad de aceptar cualquier cuota que se-

les asignara, dieron como resultado que se negociara un 

convenio carente de opciones para los países exportado- 

res. (13S) 

Inicialmente el incremento en el consumo de los países im 

portadores que negociaron el convenio, sirvió para repar-

tir cuotas entre nuevos paises exportadores que signaron-

éste. Y aunque en 1961 se produjo una crisis mundial co-

mo consecuencia de la revolución cubana a raí: de la cual 

Estados Unidos suspendió las importaciones procedentes de 

esta isla antillana, otros paises, como la Unión de Repú-

blicas Socialistas Soviéticas, que se convirtió en el - --

cliente sustituto de Cuba, o algunos países latinoamerica 

nos que cubrieron las necesidades del mercado americano,-

vieron incrementada su capacidad exportadora, pero preci-

pitaron a principios de 1962 la suspensión del acuerdo --

que propició la comercialización libre del azúcar en un - 

mercado no regulado.(136)  

En los primeros meses de 1962, los precios del azúcar se-

elevaron considerablemente, superando los ocho centavos - 
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producción de todos los países, creando tales excedentes-

que los precios del producto, que ya empezaban a ser ba--

jos cuando expiró el acuerdo a fines de 1963, cayeron me-

ses más tarde por debajo de los existentes en la época de 

la Gran Depresión de 1929. (137)  

No es sino hasta 1969 cuando habría de entrar en vigor un 

nuevo acuerdo azucarero, que atenuaría los problemas que- 

coútinuaron suscitándose en el mercado. 	Aunque para -

esos momentos, los países exportadores vieron afectada la 

importancia del producto, y América Latina en especial, -

no tuvo ninguna capacidad negociadora en la colocación de 

sus excedentes azucareros, optando como muchos otros paí- 

ses por exportar 	éstos fueran cuales fueran las condi--

ciones, impuestas sobre todo por los países desarrollados 

consumidores, a través incluso, de los mercados preferen-

ciales, como más adelante veremos. 

f) Conferencias de Naciones Unidas sobre Azúcar de 1963 

y 1965: 

En la primera de estas conferencias se tuvo en cuenta que 

el convenio antes mencionado expiraba a fines de 1963 y -

dado que no se había llegado a un acuerdo que lo continua 

ra, lo único que se hizo fue un llamamiento para que lo -

mas pronto posible se concluyera un nuevo convenio. 
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La segunda de estas conferencias transcurrió en la:; mis-

mas condiciones que la primera, aunque cabe hacer 'Mar-

que catre 1963 y 1968, año en que tuvo lugar una UUCId -

conferencia de Naciones Unidas sobre azúcar, los países-

que fueron miembros del convenio, mantuvieron el Consejo 

Internacional del Azúcar, a través del que se siguieron-

manejando aspectos administrativos y estadísticos. 

gl renvenio Internacional del Azúcar (1968): 

Ea ocasión de la Conferencia de Naciones Unidas sobre Co 

mercio y Desarrollo (UNCTAD), celebrada en 1968, se deci 

dió llevar a cabo una conferencia de Naciones Unidas so-

bre azúcar, en donde se estableció un nuevo acuerdo in--

ternacional que buscaría corregir los problemas del mer- 

( 
cado.138)  

La reglamentación económica del convenio negociado en Gi 

nebra en 1968, estableció normas a seguir para los paí--

ses importadores y para los países exportadores, entre -

las que destacan: la regulación de exportaciones; la fi-

jación de precios y las consideraciones sobre acuerdos - 

especiales.(139)  

En este convenio, los artículos de mayor interés fueron: 

El (Art. 28) referente a las obligaciones de miembros im 

portadores, que a breves rasgos establecía el compromiso 

de no importar de países no miembros una cantidad mayor- 
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ran realizado; de no importar de países miembros cuando-

el nivel de precio estuviera por debajo del especifica--

do; de no cumplir con sus obligaciones si éstas perjudi-

caban su comercio de reexportación o de producción.(140)  

Los miembros exportadores, por su parte, se comprometían 

(art. 30) a ofrecer los suministros suficientes a países 

importadores, si el precio del azúcar estaba dentro de 

lo especificado por el convenio.(141)  

Este convenio, sin embargo, fue negociado al igual que -

en 1953, cuando el precio del producto se encontraba a -

un nivel extremadamente bajo. En 1954, al entrar en vi-

gor el convenio, el precio tuvo un promedio anual de 

3.37 centavos de libra-peso. 

Asimismo, el convenio disponía (art. 30) que 10 días des 

pués de que el precio subiera por encima de 4.75 centa--

vos, el azúcar en existencia de países exportadores po-

dría ser ofrecido para su venta en un 501; si el precio-

subía a 5.00, se podría ofrecer 10 días después el 504-

restante. También establecía que si el precio era supe-

rior a 5.25 centavos, los países exportadores deberían 

conceder prioridad a miembros importadores; si el precio 

rebasaba los 6.50, cada miembro exportador podría tener-

opción a adquirir de cada uno de los miembros exportado-

res tradicionales, a precios que no excedieran de la - - 
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obligación del suministro una cantidad de azúcar que se-

fijaría en la forma siguiente: 

a) Si el precio subiese durante los cuatro meses anterio 

res al año cuota, el saldo de la "obligación básica". 

b) Si el precio subiese durante el primer trimestre del-

año cuota, sólo el 75%. 

c) Si el precio subiese durante el segundo trimestre del 

año cuota, sólo el 50%. 

d) Si el precio subiese durante el séptimo u octavo mes-

del año, sólo el 25%.(142)  

Los artículos de este convenio, sin embargo, muestran 

que los términos en que éste se firmó tendían a favore--

cer a los miembros importadores, sobre todo desarrolla--

dos, pues se establecían obligaciones de mínimas cuotas-

a precios tope, pero no se establecían cuotas adecuadas-

de compra, en caso de producirse precios superiores. 

Por esa razón, cuando los precios del azúcar empezaron a 

aumentar entre 1971 y 1973, hasta llegar incluso a los -

9.59 centavos, dicho convenio empezó a dejar de convenir 

a los países importadores. Esto se reflejó cuando en --

1973 se tuvo prevista la expiración del convenio y no se 

pudo concretar uno nuevo, por los precios altos del pro-

ducto en el mercado. (143) 
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La suspensión de las obligaciones de suministro y de los 

mecanismos de limitación a las exportaciones que llevó a 

cabo en 1972 el Comité Ejecutivo de la Organización In--

ternacional del Azúcar (hasta 1968 Consejo Internacional 

del Azúcar), órgano operativo de los países miembro,: de-

los acuerdos internacionales de azúcar, contribuyó a im-

posibilitar la creación de un nuevo convenio, ya que no- 

se contó además con 

res, algunos de los 

"pool" de pequeños 

res se preocuparon 

comercialización. 

el consenso de los 

cuales buscaron la 

exportadores, y los 

países exportado-

creación de un 

fuertes exportado 

por establecer mejores condiciones de 

Para 1974, el mercado azucarero volvió a negociarse en -

completa libertad, por lo que la fluctuación de los pre-

cios del producto empezó a ser cada vez más variante. 

En ese mismo año, la desaparición del Mercado Preferen--

cial Americano y del Convenio de la Comunidad Británica, 

incrementó aún más la crisis del mercado, dando lugar a-

una nueva caída de los precios que hacía necesaria la --

búsqueda de un nuevo convenio internacional. No obstan-

te la falta de dicho convenio, los países nuevamente de-

cidieron mantener la existencia de la Organización Inter 

nacional del Azúcar, que no abandonaría sus actividades-

administrativas y de información, mientras se concretara 

el nuevo convenio. 
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• h) Convenio Internacional del Azúcar (1977): 

Las enormes fluctuaciones que siguieron a la falta de un 

convenio azucarero en 1974, caracterizadas por una fuer-

te calda de los precios del azúcar en el mercado mundial, 

llevaron a los paises a celebrar una nueva conferencia -

de las Naciones Unidas sobre azúcar que, aunque tuvo lu-

gar hasta abril de 1977, permitió que se estructurara un 

nuevo acuerdo que entró en vigor en 1978, buscando regu-

lar sobre todo la posición de Cuba y los Estados Unidos, 

y la de los países de la Comunidad Económica Europea y -

sus abastecedores, pues al desaparecer en 1972, el merca.  

do preferencial de la Comunidad Británica, como ya lo --

mencionamos, también se había propiciado un mayor número 

de exportadores en el mercado libre, de ahí que los pre-

cios disminuyeran considerablemente.(144)  

Este convenio coadyuvó a aliviar la crisis del mercado -

del azúcar mediante el establecimiento de disposiciones-

a fin de: 

a) Concretar un tonelaje básico de exportación a ser ne-

gociado en el primer trimestre de 1980 con vigencia -

de 3 años o más según el caso. Estos tonelajes bási-

cos se asignarían a todos los países exportadores, in 

cluyendo a los más pequefios. 

b) Mantener una faja de precios de entre 11 y 21 centa--

vos de dólar por libra, con posibilidad de ser ajusta 

da en el futuro. 
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c) Otorgar financiamiento para mantener existencias el 

cual se generará, vía el pago de un gravamen en las 

operaciones comerciales que tengan lugar y que será 

reembolsable por los países exportadores al liberarse-

las existencias.(145)  

Con relación a las exportaciones de Cuba a los países-

del área socialista, éstas no podrán exceder de 650,000 

toneladas anuales, al menos durante los 2 primeros -

años de vigencia del convenio, ya que si exceden, se 

les computará a su tonelaje básico de exportación. 

También como disposición especial, al igual que la an-

terior, se establecen limitaciones a las exportaciones 

de la Comunidad Económica Europea, y a posibles expor-

taciones del área socialista, sobre todo de la Unión -

Soviética. 

Por lo que hace a las importaciones de países miembros,--

éstas se limitarán cuando se realicen entre países no miembros, 

hasta en un 75% por un período de tres afios, siempre y cuando-

el precio sea superior a 11 centavos de libra, reduciéndose a-

un 55% en caso de que el precio sea inferior.(146)  

Cabe hacer notar que en materia de precios, se estipuló -

un mecanismo de reducción proporcional de cuotas de exporta- - 

ción cuando los precios bajen de un nivel determinado. Si los 

precios suben, las toneladas básicas de exportación pueden vol 
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ver a su nivel normal, e incluso puede liberarse la obliga- - 

ción de la cuota si dicho precio supera los 15 centavos. 

En relación a las existencias, st,  pueden liberar éstas -

cuando los precios superen el límite de la faja de precios --

que es de 21 centavos, para frenar un alza desmedida que pue-

da llevar posteriormente a una caída estrepitosa de los pre-- 

cios. (147) 

En este convenio, los países exportadores aunque no han-

podido tener un poder negociador amplio y verdadero, por lo -

menos han hecho sentir su presencia en la conclusión de este-

documento. 

Existen pequeñas ventajas si se considera que antes no -

existía un mecanismo adecuado que financiera las existencias. 

Tampoco se establecían disposiciones especiales en torno de--

reexportaciones que han afectado considerablemente al mercado. 

Se ha tomado muy en cuenta en este convenio la existen-

cia de mercados preferenciales, y se ha dado especial aten- - 

ción a los tonelajes básicos de exportación. 

Consideramos que los países exportadores se esforzaron -

por concretar este nuevo acuerdo, que si no es muy ventajoso, 

por lo menos restringió los efectos de la no existencia de --

convenios internacionales, y permitió el acceso a ciertos be-

neficios derivados de sus disposiciones en materia de existen 

cías y precios. 
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No obstante, creemos que el poder negociador de los paí-

ses exportadores, entre ellos los de América Latina ha estado 

limitado en todas las negociaciones internacionales antes men 

cionadas, y esto se ha derivado de las crisis del mercado, --

que han reducido la importancia del azúcar. 

Aunado a lo anterior, las características de la produc—

ción y el consumo mundial que enfrentan los propios países en 

materia de producción, distribución y comercialización, han -

hecho que el poder negociador se vea todavía más minimizado. 

América Latina, en particular, no ha mostrado una fuerza 

negociadora capaz de proporcionarle beneficios reales deriva-

dos de sus exportaciones azucareras, y en este convenio, por-

ejemplo, lo más que consiguió fue incrementar, aunque en míni 

ma parte, sus cuotas básicas de exportación. Estas incluso -

han sufrido modificaciones desfavorables para algunos países-

en el periodo 1980-1982, que siguió al primer periodo de fija 

ción de cuotas que se estableció para 1977-1979. 

Aunque se estimó la cuota total de la región en 15.5 mi-

llones de toneladas aproximadamente, representando un aumento 

de 250,000 toneladas con respecto al primer periodo, a algu--

nos países se les fijó cuotas menores a las del periodo 1977-

1979, siendo éstas como siguen:(148j 
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PAISES 1977-1979 1980-1982 

Argentina 450,000 446,799 

Bolivia 90,000 100,740 

Brasil 2'350,000 2'373,174 

Costa Rica 105,000 103,134 

Cuba 2'500,000 2'522,046 

Ecuador 30,000 70,116 

El Salvador 145,000 164,458 

Guatemala 300,000 25,743 

Guyana 145,000 151,214 

Jamaica 130,000 130,000 

Nicaragua 125,000 121,051 

Panamá 90,000 131,559 

Perú 350,000 330,000 

República Dominicana 10,000 1'200,000 

Trinidad y Tobago 85,000 70,000 

Por eso es necesaria la búsqueda de nuevos mecanismos 

que proporcionen a América Latina un poder negociador capaz -

de redituarle beneficios derivados de sus exportaciones azuca 

reras, tanto al mercado libre como a otros mercados preferen-

ciales, porque en estos últimos tampoco se ha reflejado el po 

der negociador del producto y de la región en su conjunto. 
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3.4.1.2.- Los acuerdos y disposiciones referentes a 
los mercados preferenciales. 

a) Mercado Preferencial Americano: 

Al igual que las disposiciones del mercado libre, el mer 

cado preferencial americano surgió en la misma época de exce-

dentes de finales de los 20's. y estuvo regida a través de la 

Ley Azucarera Americana que entró en acción durante la rece—

sión de 1929, época crítica para la economía de Estados Uni--

dos, que se esforzaba por impedir el caos de su mercado azuca 

rero interno.(149)  

Fórmulas para solucionar el problema excedentario mun- -

dial, se dieron a través del mercado americano que estableció 

la ley antes mencionada y posteriores reglamentaciones del --

mismo corte, que tenían como finalidad fijar cuotas de impor-

tación las cuales estuvieron asignadas en su mayoría a países 

de América Latina.(150)  

La última ley que se estructuré fue la de 1948, que tuvo 

posteriores modificaciones en sus enmiendas, como la de 1971, 

que finalmente operé hasta 1974, año en que se dio por con- - 

cluído este mercado preferencial. 

En dichas leyes se buscó regular el comercio azucarero -

del interior de la Unión Americana con los países exportado--

res, sobre todo, de sus zonas de influencia. La idea era pro 

teger el bienestar de sus consumidores, sin ver perjudicados- 

(151) sus intereses. 	Por eso, cuando un buen número de paises 
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de América Latina se dedicó a cubrir las necesidades Estados-

Unidos, éste empezó a presionarlos con la amenaza de cerrar 

su mercado, a fin de no otorgarles ningún tipo de concesiones 

económicas o políticas. 

Las permanentes crisis del mercado libre y la dependen--

cia que América Latina tenía de sus exportaciones azucareras, 

hicieron que la región fuera teniendo cada vez menor poder ne 

gociador, afectando con esto la importancia del producto. 

Para continuar imponiendo condiciones en sus importacio-

nes azucareras, Estados Unidos siguió esgrimiento como arma - 

intimidatoria el cierre de su mercado, lo que no era ninguna-

novedad en sus tácticas negociadoras. Tal lo confirma el que 

en 1890, por ejemplo, la ley estadounidense sobre aranceles -

concedió al Presidente facultades para "elevar tarifas de im-

portación del azúcar, el café, el cuero y algunos otros ar- - 

títulos si estos procedían de países que hubiesen establecido 

aranceles desfavorables para la producción norteamericana"Y152) 

Los efectos de las prerrogativas antes mencionadas no --

tardaron en producirse, ya que Cuba y Puerto Rico, al poner -

en práctica la elevación de aranceles decretados por España a 

la cual pertenecían, provocaron la cólera del Mandatario nor-

teamericano Blaine, quien haciendo uso de sus facultades ce--

rró el mercado al azúcar y al tabaco procedente de estas is--

las antillanas, arruinando sus economías.(153)  
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Volviendo a la ley que nos ocupa, la presión de Estados-

Unidos se ejercía en función al mecanismo de otorgamiento de-

cuotas, de ahí que Cuba viera suspendidas las asignaciones -

del mercado preferencial americano, al instaurarse en su te--

rritorio un régimen socialista. 

Por eso no podemos hablar de un beneficio derivado de co 

mercializar azúcar a través del mercado preferencial america-

no, pues a pesar de los precios menos desfavorables con rela-

ción a los existentes en el mercado libre, la cuota en cual--

quier momento podía ser retirada. El ejemplo lo encontramos-

en Venezuela, que por ingresar a la Organización de Países Ex 

portadores de Petróleo, se le excluyó de este mercado, en ba-

se a las normas de dicha reglamentación. 

En relación a los precios, aunque se establecían en fun-

ción a los costos de producción doméstica, que eran superio--

res a los que tenían los países abastecedores del mercado ame 

ricano, no podemos hablar tampoco de un beneficio real para 

América Latina mas que en la medida que utilizaba menos tecno 

logía y mano de obra más barata para obtener azúcar.(154)  

El mercado preferencial americano que se delineó incluso 

en base a razones de orden ideológico, repartió sus cuotas --

por última vez entre 1971 y 1974, en las siguientes proporcio 

nes: (155) 
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1974 

Area Doméstica 52.40% 54.88% 54.07% 45.871 

Filipinas 14.10 12.13 12.37 13.94 

República Dominicana 5.80 6.24 6.27 7.48 

México 5.46 5.52 5.38 6.15 

Brasil 5.34 5.38 5.56 7.38 

Perú 4.26 3.81 3.61 4.16 

Australia 1.81 1.78 2.27 1.88 

Otros 10.77 11.22 10.46 13.10 

La desaparición en 1975 del mercado preferencial america 

no se puede explicar en razón del promedio anual de precios 

que registró este mercado, siendo en 1971 de 8.52 centavos de 

dólar por libra, en 1972 fue de 9.11 centavos, en 1973 subió-

a 9.38 centavos y no se detuvo hasta rebasar los 11 centavos-

en los últimos meses de 1974. Tales precios no quisieron - -

afrontar los Estados Unidos, viéndose obligados a recurrir 

desde entonces al mercado libre para cubrir más del 50% de 

sus necesidades.(156)  

Por lo anterior podemos considerar que los acuerdos y --

disposiciones internacionales en materia de azúcar se han es-

tablecido a fin de asegurar los requerimientos de los países-

importadores, sobre todo desarrollados, y no con miras a bene 

ficiar a los paises exportadores que nada han podido hacer pa 

ra evitar el cierre de un mercado. En el caso de Estados Uni 

dos, éste corre el riesgo de no cubrir por completo sus nece- 
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sidades, aceptando el reto porque sabe que puede comprar a - 

precios exageradamente bajos en un mercado no regulado. 

Entre 1975 y 1977, ante la falta de un convenio interna-

cional del azúcar y la desaparición del mercado preferencial-

americano, a través de los cuales se comercializaba más del -

70% del azúcar de exportación, se empezó a derrumbar el pre--

cio del producto, ya que nuevos oferentes inconsecuentes apa-

recieron por todas partes dispuestos a ceder su azúcar a cual 

quier precio. 

A partir de 1975, las compras norteamericanas de azúcar-

se efectuaron bajo la norma del primer vendedor, es decir que 

"el primero que llegue será atendido". Con tal política, los 

principales abastecedores latinoamericanos de este mercado --

vieron reducidas sus exportaciones, aumentando por otra parte 

las exportaciones de países de la región que poco participa-- 

ban en dicho mercado.(157)  

Finalmente, debemos hacer una observación muy peculiar -

en relación a la no prorrogación de la Ley Americana del Azú-

car, que pudo ser una respuesta a la creación, un mes antes -

de que ésta expirara, en diciembre de 1974, del Grupo de Paí-

ses Latinoamericanos y del Caribe Exportadores de Azúcar, que 

se fijó como meta la protección de los intereses azucareros 

de la región, y del cual hablaremos en el capítulo siguiente. 
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b) Convenio de la Comunidad Británica y Convención de Lomé: 

El Convenio de la Comunidad Británica surgió como fórmu-

la para cubrir las necesidades de la Gran Bretaña a través de 

sus productores de la Commonwealth, entre los que se encontra 

ban los países del Caribe de habla inglesa, quienes tradicio-

nalmente le habían exportado entre el 50% y 75% de su produc-

ción azucarera.(158)  

Los términos desfavorables en los que operaba este merca 

do preferencial, permitían a Gran Bretaña cubrir sus enormes-

déficits azucareros derivados de una producción que sólo re--

presentaba una tercera parte de sus necesidades. Por eso, 

cuando esta potencia europea ingresó al Tratado de Roma, con-

virtió a la Comunidad Económica Europea de excedentaria en de 

ficitaria, y por eso se buscó reconocer a esta organización,-

dentro del Convenio Internacional del Azúcar de 1968, como un 

miembro importador que gozaba de una determinada cuota para - 

cubrir sus necesidades.(159)  

El resultado fue que se redujeron las exportaciones de -

la Comunidad como un todo, pero esta organización siguió,  go--

zando de las exportaciones de proveedores habituales de Gran-

Bretaña. 

Al desaparecer en 1974 dicho mercado preferencial, algu-

nos miembros de la Comunidad Económica Europea ejercieron pre 

siones a fin de hacer valer sus derechos con miras a cubrir - 
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las necesidades de los paises deficitarios pertenecientes a -

esta organización, lo que condujo a una situación altamente -

proteccionista que llevó a estimular la producción interna y-

a impedir toda posibilidad de importación de azúcar.(160)  

Los efectos de tales estrategias no se hicieron esperar, 

ya que los paises del Caribe vieron que su producción se ate-

nuó sensiblemente, tal como lo mostramos en el capitulo ante-

rior, debido entre otras cosas a la incertidumbre de los mer-

cados preferenciales. 

En tales condiciones y teniendo en cuenta que "las impor 

taciones de la Comunidad Económica Europea son rigurosamente-

desalentadas bajo los términos de estas regulaciones",(161) 

es evidente que los países del Caribe no sólo se han sentido-

afectados, sino que se han visto imposibilitados para dispo--

ner de una capacidad negociadora que les reditúe beneficios -

derivados de sus exportaciones azucareras. 

Si a lo anterior agregamos que dicha organización ha mos 

trado una "especial preocupación por salvaguardar los intere-

ses de los países africanos asociados",(162)  resulta evidente 

que la Comunidad siempre ha buscado el beneficio propio y nun 

ca el recíproco. 

Es fácilmente explicable que entre más oferentes se acer 

quen a la Comunidad Económica Europea los precios del azúcar-

serán más bajos. Si sus necesidades azucareras no son cubier 

tas, pueden alentar la producción de sus miembros o en todo - 
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caso, negociar mayores compras a través de la Convención de -

Lomé, que vino a reemplazar a partir de 1978 al Convenio de -

la Comunidad Británica. 

Por medio de la Convención de Lomé se han acordado com—

pras anuales de azúcar a países subdesarrollados de Africa, 

el Caribe y el Pacifico, las cuales tienen un precio mínimo 

garantizado que es objeto de negociaciones anuales sobre la 

base de los precios aplicables a la producción comunitaria.(163)  

Hay riesgos que se corren en relación a la Convención de 

Lomé, ya que existe la posibilidad de que los países miembros 

de la organización antes mencionada desarrollen una produc- - 

ción azucarera que cubra por completo sus necesidades, con lo 

que resulta imposible asegurar una cuota determinada para los 

países del Caribe, pbr ejemplo, o para el resto de los países 

abastecedores. 

Por lo anterior no podemos hablar de poder negociador 

cuando nos referimos a los países del Caribe, ya que éstos no 

han obtenido un beneficio real derivado de comercializar su 

azúcar a través del mercado preferencial antes aludido. 

c) Convenio Cuba - Países Socialistas. 

Con el cierre del mercado azucarero americano que sufri 

Cuba como consecuencia de instaurarse en su territorio un ré-

gimen socialista, este país se vio en la necesidad de comer— 

* 	cializar a través del mercado libre sus enormes excedentes -- 
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azucareros. Sin perder la confianza en la importancia del --

producto, negoció exportaciones con el bloque socialista ya -

que las condiciones le resultaron relativamente favorables. -

Siendo una excelente oportunidad sobre todo para la Unión de-

Repúblicas Socialistas Soviéticas, que buscaba asegurar sus - 

necesidades,la firma de un convenio pudo ser finalmente lleva 

da a cabo en el año de 1965.(164)  

Con un cierto grado de reciprocidad, los países del blo-

que socialista han hecho que el convenio antes mencionado con 

tinúe vigente. Por lo que se ha dicho que los beneficios de-

rivados de estas negociaciones permiten a Cuba "gozar de cré-

ditos y prestigio internacional al contar con el apoyo inapre 

ciable del campo socialista", (") la que incluso se ha inte-

grado al Consejo de Ayuda Mutua Económica (CAME). 

La capacidad negociadora que Cuba ha sabido desarrollar-

se deriva del aprovechamiento adecuado de la importancia de -

su azúcar, pues esto le ha proporcionado ayuda técnica y mate 

rial, así como precios apropiados para su producto, "con lo 

que se anulan los efectos del intercambio desigual".(166)  

Las negociaciones de Cuba con el bloque socialista, no 

le han impedido diversificar sus mercados, lo que se demues--

tra señalando que Japón, Canadá, La República Popular China y 

España, por ejemplo, son otros importantes consumidores de -- 

azúcar cubana 

Con lo anterior se anula en parte la posibilidad de que- 
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Cuba sea vulnerable respecto de un solo mercado, por lo que -

se incrementa el poder negociador de este país, al menos mien 

tras no existan diferencias sustanciales con el bloque socia-

lista. Esto puede significar que el poder negociador del azú.  

car de Cuba es susceptible de disminuir en la medida en que -

este país comparta menos intereses con el bloque socialista,-

lo que nos recuerda la actitud similar de Estados Unidos con-

respecto a los paises que forman parte de su zona de influen-

cia. 

Debemos mencionar que además de los mercados preferencia 

les antes señalados, operan arreglos entre países africanos -

como Malawi, Camerún, Somalia, Costa de Marfil y Senegal, que 

pertenecen a la Organización Común Africana, a efecto de ase-

gurar su consumo de azúcar tanto del Congo como de la Repúbli 

ca de Malgache, que son los países exportadores de la región; 

y arreglos entre la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti--

cas y los países de su órbita política. Ambos arreglos no --

tienen interés para Latinoamérica más que en la medida que se 

restringen los mercados para su azúcar de caña. 

Los que si tienen interés para América Latina y el Cari-

be y que se han negociado en los últimos años, son los contra 

tos bilaterales privados y oficiales. En la región son nume-

rosos los acuerdos a largo plazo y las negociaciones de true-

que que han sido concluidos o están en vías de serlo, como -- 

• 	 por ejemplo, los de Brasil con la Unión de Repúblicas Socia-- 
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• listas Soviéticas, la República Popular China, Japón, Argelia 

e Irak; los de Cuba con Japón y España; los de Jamaica con --

Irán; y algunos que han dejado de operar o están en proceso -

de estructuración. 

3.4.2.- La alternativa de los países de la región. 

Consideramos que todos los acuerdos y disposiciones in--

ternacionales señalados en los puntos anteriores han sido ne-

gociados, sin excepción, en términos desfavorables por los 

países de América Latina y el Caribe quienes, en principio, -

han mostrado un poder negociador muy limitado, derivado de la 

herencia colonial, de la herencia de la Segunda Guerra Mun- -

dial y de las sucesivas crisis por las que ha ido atravesando 

el mercado de las materias primas y en especial del azúcar co 

mo en esta investigación lo hemos tratado de demostrar. 

Por lo anterior, los países de dicha región se han dado-

a la tarea de buscar nuevas fórmulas a fin de encontrar solu-

ciones a los problemas que enfrentan en la comercialización -

internacional de sus materias primas, sobretodo del azúcar.-

Los esfuerzos realizados en diversos foros internacionales, -

como ya lo destacamos en los capítulos anteriores, han lleva-

do a considerar que sólo a través de la cooperación es facti-

ble negociar beneficios que permitan fortalecer sus procesos-

de desarrollo. 
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• En el caso del azúcar, y vista la situación del mercado-

internacional, la alternativa para los países de América Lati 

na y el Caribe ha sido la unificación de intereses en este --

sector, de ahí que se hayan generado esfuerzos unilaterales y 

consultas y reuniones multilaterales tendientes a lograr pre-

cios adecuados para el producto y una mayor cohesión frente a 

los países consumidores, lo cual permitió que se acordara la-

creación en 1974, de un Secretariado Permanente de los Produc 

tores de esta región, del cual hablaremos en el capítulo si--

guiente. 

• 
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CAPITULO IV 

LAS REIVINDICACIONES DE LOS PAISES DE AMERICA LATINA PARA  

LA PROTECCION DE SUS INTERESES RESPECTO DE SU AZUCAR DE CAÑA. 

En el marco del sistema económico que ha caracterizado -

al mundo contemporáneo, los países subdesarrollados, en espe-

cial los de América Latina, han ido tomando cada vez mayor --

conciencia de las relaciones desiguales que mantienen con los 

países desarrollados. Uno de los rasgos de esta desigualdad-

se refleja en el mercado internacional que opera casi siempre 

en provecho de los países desarrollados, los cuales han limi-

tado los beneficios de los países subdesarrollados, tradicio-

nalmente exportadores de materias primas. 

Las diferencias que tres siglos atrás caracterizaron a -

los países colonizadores y a las colonias, se han seguido ma-

nifestando de una u otra manera entre países desarrollados y-

países en desarrollo. Para superar tales diferencias, los --

países en desarrollo han tratado de unificar sus esfuerzos --

con miras a proteger intereses comunes. En el proceso reivin 

dicativo de los países subdesarrollados se ha hecho patente -

la proliferación de conferencias, reuniones y entrevistas a -

nivel regional e interregional. Esto obedece a la identifica 

• ción que ha tenido lugar entre los países de una determinada-

región y a características que suelen ser similares entre al- 
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gunos países. 

Los paises de América Latina 	el Caribe, en el caso del 

azúcar de caña, han buscado identificarse plenamente, por lo-

que han ejercido esfuerzos para favorecer la comercialización 

internacional de dicho producto. 

4.1. Las opciones 	reivindicadoras de los paises produc-
tores de azúcar de caña de la región. 

Para reivindicar sus intereses azucareros, los países --

productores de América Latina y el Caribe han ensayado diver-

sas alternativas. Una de tales alternativas ha sido la coope 

ración internacional, pero ésta, por los intereses tan diver-

sos que aglutina, poco ha coadyuvado en la solución de los 

problemas que confrontan no sólo los países de la región, si-

no en general los países subdesarrollados. 

Las negociaciones, que en materia financiera, monetaria-

y comercial se han llevado a cabo, reflejan la diversidad de-

criterios y objetivos de los paises en el mundo. Entre mayor 

es el ámbito de tales negociaciones, más ambiguos son los re-

sultados. 

Sin embargo, de todas las reuniones internacionales que-

han tenido lugar, ha surgido el tema de las agrupaciones de 

productores de materias primas como una posible manera de que 

los países subdesarrollados logren obtener mayores benefi- - 

cios. (168) 



Con el ejemplo que han dado los miembros de la Organiza-

ción de Paises Exportadores de Petróleo (OPEP) y la Organiza-

ción de Países Arabes Exportadores de Petróleo (OPAEP), los -

paises subdesarrollados se han percatado de las posibilidades 

que existen de mejorar los precios de un producto con cierta-

seguridad de que los países desarrollados no ejerzan represa-

lias.(169)  

Aunque es evidente que las dos organizaciones de produc-

tores antes mencionados, al controlar la mayor parte de la --

producción del petróleo han podido influir poderosamente en -

la fijación de los precios de dicho producto, por la enorme -

importancia estratégica del mismo, no es menos cierto que una 

agrupación de productores de otra materia prima de menor im--

portancia, está en posibilidad de mejorar también el precio -

del producto de que se trate. 

Es necesario que estas agrupaciones de productores ten--

gan conciencia de la necesidad de defender los intereses comu 

nes de sus miembros tratando, antes que nada de lograr un pre 

cio estable y remunerativo para el producto, lo que llevaría-

a un incremento del poder negociador tanto del producto como-

de los países participantes.(170) 

Creemos además que si esta agrupación se presenta entre-

países productores de una misma región, existen mayores posi-

bilidades de estructurar una estrategia más concreta para ne- 

• 	
gociar el producto en el mercado internacional. 
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En el caso de América Latina y el Caribe, una integra—

ción de esa naturaleza, ampliaría la concepción y esfera de -

actuación, ya que se constituiría en un proceso en el que se-

atiende no sólo lo que pasa en dicho espacio económico, sino-

también en una estrategia que apunta hacia una acción delibe-

rada y coordinada fuera de la región.(171)  

Si a través de los años los países productores de azúcar 

de caña en la región, poco se han beneficiado al comerciali--

zar su azúcar en el mercado internacional, por el escaso po--

der negociador con que han contado, viéndose imposibilitados-

para reivindicar sus intereses en lo que hace a este producto, 

resulta satisfactorio el que se haya creado en noviembre de -

1974 el Grupo de Países Latinoamericanos y del Caribe Exporta 

dores de Azúcar (GEPLACEA). 

Siendo tan escasas las acciones reivindicatorias de los-

países latinoamericanos y del Caribe por lo que se refiere al 

azúcar, lo cual hemos constatado en capítulos anteriores, es-

conveniente destacar la creación de una agrupación de esta na 

turaleza, señalando en que medida ha beneficiado a la región-

la existencia de GEPLACEA. 

4.1.1.- Grupo de Paises Latinoamericanos y del Caribe 
Exportadores de Azúcar (GEPLACEA). 

4.1.1.1.- Antecedentes y Objetivos de su Creación. 

Con miras a incrementar el poder negociador del azúcar -

de caña, y su propio poder negociador, a efecto de lograr ma- 
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yores reivindicaciones, los países productores y exportadores 

de América Latina y el Caribe, que en conjunto controlan una-

parte considerable de la producción mundial exportable, deci-

dieron la creación de un grupo de países exportadores de azú-

car. 

Las organizaciones internacionales que han operado en --

los mercados de materias primas, por la convergencia de inte-

reses diversos, no pueden abocarse a la protección de los in-

tereses específicos de una región determinada. 

La creación de agrupaciones que al igual que un "cartel': 

controlen una gran parte de la producción de una materia pri-

ma, estarán en condiciones de influir en la fijación de pre-

cios, siempre y cuando ningún miembro productor incurra en ac 

ciones que pongan en peligro la estrategia común, como podría 

ser en un momento dado incrementar su producción, o bien ofre 

cer por separado el producto a un precio por debajo del que -

negocien los países de dicha agrupación. 

Teniendo conocimiento de esta situación, los países de -

América Latina y el Caribe acordaron el establecimiento del -

Grupo de Países Latinoamericanos y del Caribe Exportadores de 

Azúcar (GEPLACEA). Esto fue posible porque con anterioridad-

se había creado, en julio de 1974, con motivo de la visita --

del entonces Presidente de México, Licenciado Luis Echeverría, 

a la Argentina, el Comité Coordinador Mexicano-Argentino del- 
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Azúcar, "para mejorar la posición de los paises en la venta -

de este producto, principalmente a los países industrializa-- 

dos". 072) 

Dicho Comité Coordinador tuvo a su cargo instrumentar un 

acuerdo para la creación del GEPLACEA, a través de diversas 

medidas tales como: 

1) El intercambio de conocimientos y cooperación técnica 

entre los gobiernos y las organizaciones encargadas -

de la ejecución de la política en materia de comercia 

lización externa de azúcar. 

2) La defensa de los intereses del sector azucarero en -

el mercado internacional. 

3) La concertación de posiciones a mantener en los foros 

internacionales. 

4) La propuesta a los demás países de la región a fin de 

crear mecanismos de consulta y coordinación para ac--

tuar en el campo internacional en función de los obje 

tivos antes citados.(173)  

Los primeros esfuerzos para la participación de los paí-

ses de la región en la creación de una agrupación de exporta-

dores de azúcar, los realizó México, al proponer a Venezuela-

y Brasil su ingreso a este organismo de productores, "que ten 

drá un nuevo poder de negociación frente a los paises consumí_ 
• 

dores". (174) 
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Los esfuerzos que siguieron a los acontecimientos antes-

mencionados, permitieron que se celebrara en Cozumel, México, 

en noviembre de 1974, una reunión con la participación de 20-

países latinoamericanos y del Caribe, que acordó: 

1) Constituir el Grupo de Países Latinoamericanos y del-

Caribe Exportadores de Azúcar (GEPLACEA), a fin de 

contar con un mecanismo flexible de consulta y coordi 

nación sobre las cuestiones comunes relativas a la --

producción y comercialización del azúcar. 

2) Establecer un Secretariado Permanente del Grupo: El -

Secretariado recogerá y divulgará entre los países --

miembros la información estadística. Defenderá los 

principales elementos correspondientes a la estructu-

ra de producción y comercialización de cada país par-

ticipante. 

3) Establecer un servicio periódico de información. 

4) Designar a México como sede del Secretariado. 

5) Celebrar la siguiente reunión en abril de 1975, en la 

República Dominicana.(175)  

Teniendo verificativo lo que sería la segunda reunión --

del GEPLACEA, en abril de 1975 en Puerto Plata, República Do- 

(176) minicana, los 20 países 	que originalmente acordaron la- 

creación del Grupo, establecieron en forma provisional el re-

glamento del Secretariado, y acordaron la participación de 130 
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livia y Haiti dentro del mismo, con lo que el número de paí--

ses se elevó a 22. 

No es, sin embargo, hasta la tercera reunión del GEPLACEA, 

celebrada en Granja Azul, Lima, Perú, de septiembre a octubre 

de 1975, donde se delinea claramente la estrategia que habrá-

de perseguir el Grupo. De esta manera se acuerda: 

1) La fijación de una banda de precio deseable para el -

azúcar cuyo destino sea el mercado mundial. 

2) El reforzamiento de la cooperación tecnológica. 

3) La coordinación para próximas reuniones internaciona-

les. 

4) La vinculación para concertar acciones con el SELA; 

Al mismo tiempo se establecen obligaciones de carácter 

técnico para los países miembros, como son: 

1) exigir a los compradores que identifiquen al país des 

tinatario del azúcar. 

2) no anunciar subastas con anticipación mayor de 48 ho-

ras. 

3) no vender al por mayor más de 50,000 toneladas a in--

termediarios. 

4) vincular los precios a las fórmulas de fijación preva 

leciente en el mercado.(177)  

En tal sentido, las negociaciones antes mencionadas per- 
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• 	
miten la elaboración de los Estatutos del GEPLACEA, los cua--

les fijan en el artículo 1, los objetivos y Funciones del Gru 

po, siendo los siguientes: 

a) Servir como un mecanismo flexible de consulta y de -

coordinación sobre las cuestiones comunes relativas-

a la producción y comercialización del azúcar. 

b) Contribuir a la creación de mecanismos adecuados pa-

ra delinear y realizar fórmulas de cooperación e in-

tegración, congruentes con las obligaciones deriva--

das de los tratados en vigor de los cuales sean par-

te los países miembros. 

c) Propiciar el desarrollo adecuado y armónico de la in 

dustria azucarera de los países miembros. 

d) Coadyuvar a la adopción de posiciones comunes en reu 

niones y negociaciones internacionales relacionadas-

con el azúcar. 

e) Propiciar acciones solidarias ante situaciones espe-

ciales que aporten países miembros en materia de azú 

car. 

f) Coordinar políticas tendientes a lograr niveles de -

precios justos y remunerativos. 

g) Incrementar la cooperación y el intercambio de cono-

cimientos, entre los organismos y las entidades encargadas de • 
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la ejecución de la política en materia de comerciali 

zación externa del azúcar de los países miembros. 

h) Intercambiar conocimientos científicos y tecnológi—

cos en materia de campo, fábrica y utilización de --

los subproductos de la caña de azúcar. 

i) Mantener un servicio de información periódica de ca-

rácter operativo que pueda servir a los paises miem-

bros para orientar su política de comercialización -

del producto. 

j) Analizar las posibilidades de complementación indus-

trial en todas las ramas de la actividad de la indus 

tria azucarera. 

k) Otros objetivos y funciones que contribuyan al desa_ 

rrollo del principio básico contenido en el inciso - 

a) de esta artículo.(178)  

4.1.1.2.- Evaluación de los logros obtenidos. 

Con los estatutos formulados, y con la elección de fun--

cionarios del Secretariado Permanente, el GEPLACEA inició los 

trabajos que se marcó como objetivo, los cuales se han refle-

jado en las diversas reuniones que desde entonces a la fecha-

han tenido lugar. 

Considerándose la reunión de Lima, Perú, como la tercera 
• 
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la cuarta reunión que se celebró en Cali, Colombia, en marzo-

de 1976, dio la pauta para que se presentaran los instrumen--

tos de ratificación de los países miembros, los cuales se au-

naron a la firma de los estatutos a que hemos hecho alusión.- 

Sin abordar prioritariamente los problemas del mercado -

internacional del azúcar, la quinta reunión del GEPLACEA se -

desenvolvió en la misma.tónica que las anteriores, ya que se-

dedicó a cuestiones internas de orden operativo, por lo que -

se consiguió en forma definitiva la aprobación del reglamento 

del Secretariado. Dicha reunión tuvo lugar en Panamá, Panamá, 

en julio de 1976. 

Desde entonces a la fecha, otras nueve reuniones plena--

rias se han llevado a cabo, y en ellas se ha buscado coordi--

nar la postura de los países miembros del GEPLACEA, dentro de 

las negociaciones internacionales que en torno del convenio -

internacional del azúcar se han suscitado. 

En las reuniones del GEPLACEA se han elaborado análisis-

de la relación entre sus miembros y las disposiciones del con 

venio internacional del azúcar, así como de la situación que-

guarda el mercado internacional de este producto y los efec--

tos que tiene para los países latinoamericanos y del Caribe -

exportadores del mismo. 

En las últimas nueve reuniones del GEPLACEA antes aludi-

das, que se llevaron a cabo en febrero y marzo de 1977, en La 

Habana, Cuba; agosto y septiembre de 1977, en Kingston, Jamai 
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ca; febrero de 1978, en México, D. F., México; octubre (te - -

1978, en Guatemala, Guatemala; abril de 1979, en Buenos Ai- -

res, Argentina; Octubre de 1979, en Cocoyoc, México: abril y-

mayo de 1980, en Río de Janeiro, Brasil; octubre de 1980, en-

Panamá, Panamá; y finalmente en abril y mayo de 1981, en San-

to Domingo, República Dominicana, a pesar de que con ésta son 

catorce las reuniones plenarias del Grupo podemos afirmar que 

han sido limitados los logros alcanzados. En dichas reunio--

nes sólo se han formulado sugerencias o recomendaciones a se-

guir, para tratar de negociar un precio justo para el azúcar, 

y algunos beneficios de orden complementario, sobre todo de -

carácter tecnológico, vía la celebración de Seminarios o reu 

niones de técnicos y expertos de la región. 

Las limitaciones negociadoras y la falta de capacidad 

ejecutora del GEPLACEA, para acordar en un momento dada un in 

cremento en los precios del azúcar, las podemos constatar seña 

lando, por ejemplo, que en la XII Reunión Plenaria celebrada-

en abril y mayo de 1980, en Río de Janeiro, Brasil, los dele-

gados de los diversos países participantes se limitaron a co-

mentar: 

La necesidad de un nuevo reajuste de la escala de pre 

cios del Convenio Internacional del azúcar por consi-

derar que el aumento de un centavo por libra acordado 

en una reunión anterior de la Organización Internacio 

nal del Azúcar, no satisfacía las expectativas de los 
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países exportadores. 

La necesidad de renegociar las toneladas básicas de -

exportación (T.B.E.), y soñaron que la falta de volun 

tad negociadora de un pequeño grupo impidió que se --

llegara a acuerdos al respecto, a pesar del interés -

de los países en desarrollo en determinar las T.B.E.- 

para los años que quedaban del convenio.(179)  

Debemos señalar que en dicho sentido, la existencia de 

un Convenio Internacional del Azúcar, al cual se obligan no 

sólo los países de América Latina y el Caribe, sino también 

otros países subdesarrollados exportadores de azúcar, restrin 

ge de por sí la autonomía que en un momento dado puede permi-

tir a un grupo de países, acordar incrementos en el precio -- 

del producto. 	• 

De hecho, sólo a través de un mecanismo comercializador, 

un grupo de países exportadores de una materia prima, está en 

condiciones de alterar el precio de la misma. La alteración-

podrá ser mayor cuanto mayor sea el volumen que acaparen o po 

sean los miembros de dicho grupo, y cuanto más estratégica re 

suite dicha materia prima. 

Por esas razones, la Organización de Países Exportadores 

de Petróleo (OPEP) mantiene un poder negociador capaz de in—

crementar el precio del petróleo, si las condiciones inflacio 
• 	

narias, por ejemplo, son cada día más fuertes. 
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En dicho sentido, México, como miembro del GEPLACEA, ha-

presentado una tesis a efecto de crear una empresa comerciali 

zadora de azúcar en el mercado internacional tratando de apro 

vechar la existencia de intereses comunes entre los países de 

América Latina y el Caribe, exportadores del dulce, la cual -

trataremos de analizar, en el punto siguiente, como perspecti 

va de la región, a fin de incrementar el poder negociador de-

la misma, así como el poder negociador de su azúcar de cana. 

4.1.2.- Las perspectivas negociadoras de los países 
de la región. 

Como una alternativa nueva para incrementar el poder ne-

gociador de los países de América Latina y el Caribe, exporta 

dores de azúcar, y de esa manera reivindicar los intereses de 

la región en dicho sector, México ha propuesto la creación de 

una empresa comercializadora de azúcar en el mercado interna-

cional, la cual, operando en el marco del GEPLACEA, buscaría-

la obtención de ventajas tanto políticas como económicas para 

los países miembros.(180)  

Algunos comentarios que han hecho llegar los funciona- - 

rios mexicanos a la Subsecretaría de la Industria Paraestatal, 

dependiente de la Secretaría de Patrimonio y Fomento Indus-

trial, que es cabeza de sector de la Industria Azucarera en 

México, coinciden en señalar la conveniencia de promover la 

• 	 creación de una unidad o empresa comercializadora para Améri- 
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ca Latina y el Caribe, pues han estimado que las ventajas po-

drían ser entre otras: 

a) el fortalecimiento de los intereses Latinoamericanos-

y del Caribe, así como el incremento de la fuerza de-

negociación de los países exportadores del área. 

b) Una mayor integración en materia de productos básicos 

a nivel regional, que sentaría un precedente para tra 

bajar en otros (como lo intenta actualmente la Organi 

zación Latinoamericana de Energía y la Empresa Multi-

nacional de Fertilizantes, por ejemplo). 

c) El surgimiento de un organismo, que junto a la Organi 

zación Internacional del Azúcar, sería el de mayor im 

pacto en la toma de decisiones a nivel internacional-

en materia de azúcar, ya que reuniría los intereses -

de países que representan cerca del 50% del total de-

las exportaciones mundiales. 

d) También existirían otras ventajas de carácter económi 

co que incidirían favorablemente en las condiciones 

financieras del sector azucarero de la región.(181)  

Consideramos, sin embargo, que la posibilidad de crear -

tal empresa o unidad comercializadora en la región presenta -

grandes dificultades, tanto por las condiciones que privan en 

el mercado internacional como por las posibles repercusiones- 

• 	
que ello implicaría para América Latina y el Caribe. 
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• Estimamos la tesis mexicana como lógica conceptualmente, 

pero sus alcances e implicaciones en materia de política co--

mercial, de difícil cristalización a corto plazo. Ello debi-

do a la escasa disposición o al temor del riesgo compartido -

que tendría para los países miembros del GEPLACEA. La estruc 

turación de dicha unidad comercializadora significaría una mo 

dificación de los estatutos del Grupo, que llevaría mucho - 

tiempo negociar. 

Creemos que un proyecto de esta naturaleza, se vería se-

riamente obstaculizado por el Congreso de Estados Unidos, en-

virtud de las implicaciones que esquemas como el antes mencio 

nado, pudieran tener sobre el régimen de preferencias arance-

larias contenido en la Ley Norteamericana de Comercio, del --

que los países en desarrollo son beneficiarios. 

En tal sentido las perspectivas nada alentadoras se ve--

rían minimizadas si apuntamos que el mercado del azúcar pre--

senta características distintas al mercado de otros productos 

básicos, como el del petróleo, por ejemplo. Al reflejar ras-

gos alcistas no coyunturales, el mercado del azúcar no es del 

todo propicio para establecer un esquema comercial como lo se 

ría si se tratara de un mercado usualmente deprimido. 

No obstante, se puede y debe intentarse correr el riesgo 

de hacer de GEPLACEA, un instrumento que permita la Comercia-

lización efectiva del azúcar, cobijando en su seno la citada- 
• 

unidad o empresa comercializadora, no tanto para buscar el in 
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cremento de los precios del azúcar, sino para revelar al mun-

do la necesidad de aglutinar intereses de los países produc-

tores de materias primas, así como para incrementar el poder-

negociador de la región, que frente a las tradicionales pre--

siones de los paises desarrollados y en especial de las poten 

cias hegemónicas, vaya modificando los esquemas de desigual--

dad que prevalecen en el contexto internacional, pues está --

visto que solo así, corriendo un riesgo, los países antes co-

lonizados, y ahora subdesarrollados, han pasado a jugar un pa 

pel más independiente, y han negociado cada día mas en térmi-

nos menos desfavorables con los paises desarrollados. 

4.1.3.- Otras posibilidades para favorecer los 
intereses azucareros de la región. 

Algunas otras formas que se contemplan para reivindicar-

los intereses azucareros de la región, se basan en la búsque-

da de nuevas utilidades para el azúcar, o bien para la caña -

en sí. Estas utilidades podrían ser distintas incluso a las-

del consumo humano, y tendrían que ser de interés para los --

países desarrollados. 

Recientes investigaciones han llevado a establecer que -

existen enormes perspectivas para el azúcar y la caña, más --

concretamente, de poder destinarse a la elaboración de deter-

gentes biodegradables, pinturas, plásticos, insecticidas e in 

cluso combustible propulsor de explosivos, con lo que se acre-

centaría la importancia del producto, y por ende el poder ne- 
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• gociador del mismo, al menos mientras no cambien sustancial--

mente las condiciones del mercado internacional del azúcar y-

mientras no se resuelvan muchos de los problemas que aquejan-

al sector azucarero en la región. 

Convendría que el GEPLACEA no olvidara la posibilidad de 

establecer una política de promoción a las investigaciones en 

relación a otras utilidades del azúcar y la caña, que tal vez 

traería sorpresas favorables en el futuro. 

• 
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CONCLUSIONES  

Uno de los grandes problemas que enfrentan los países 

subdesarrollados es el escaso poder negociador de sus mate-

rias primas. Los propios países al carecer de una unifica-

ción de intereses que les impida superar las desigualdades --

que mantienen frente a los países desarrollados, frenan aún -

más las posibilidades de incrementar los beneficios derivados 

de comercializar internacionalmente dichas materias primas. 

El hecho de que aún existan desigualdades entre países -

desarrollados y subdesarrollados se debe, en primer término,-

a la herencia colonial que caracterizó a los segundos, danuo-

lugar a un tardío crecimiento para éstos, que condicionó un 

grado inicial de desarrollo. 

En América Latina, al igual que en la mayoría de los paí 

ses en desarrollo, el proceso colonial limitó su crecimiento-

económico y se crearon condiciones para que los países de la-

región se tornaran en exportadores de materias primas. A tra 

vés del tiempo, los rasgos del comercio se acentuaron y el pa 

norama internacional fue cada vez más desalentador para los -

países que dependían de la exportación de sus materias primas. 

En el caso del azúcar, los países productores de América 
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Latina no aprovecharon lo estratégico que en un momento dado- 

resultó el producto en el mercado y ello dio lugar a que se -

establecieran políticas de autosuficiencia en la mayoría de 

los países que la importaban. 

Al resultar de escaso interés el azúcar en el mercado, -

los acuerdos y disposiciones internacionales de este producto 

se establecieron en base a los intereses de los países consu-

midores, por lo que América Latina careció de un poder nego--

ciador que le permitiera beneficiarse de sus excedentes de --

azúcar de caña. Esta situación se hizo más notoria en un mer 

cado dividido como es el del azúcar, pues los países de la re 

gión negociaban el producto a través del mercado libre y a --

través de mercados preferenciales, como lo era el mercado pre 

ferencial americano, fundamentalmente, del cual dependían en-

gran medida todos los exportadores latinoamericanos. 

Junto con la desaparición de mercados preferenciales, el 

mundo experimentó crisis en el mercado libre del azúcar, que-

se aunó a la cada vez más grave dependencia que América Lati-

na tenía de sus exportaciones azucareras. 

La inexistencia temporal de un acuerdo internacional que 

regulara el mercado libre del azúcar revelé la nula capacidad 

negociadora de los países subdesarrollados productores de azú 

car, la mayoría de los cuales abastecían dicho mercado. 

En tales condiciones, América Latina optó por buscar fór 

mulas que aliviaran de alguna manera el conflictivo mercado - 
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azucarero, por la importancia que ha tenido el producto para-

la región. 

Con la creación del Grupo de Países Latinoamericanos y -

del Caribe Exportadores de Azúcar (GEPLACEA) surgió un meca--

nismo que permitiría la unificación de criterios entre los --

países miembros que contribuyó a que se estableciera en el --

mercado libre un nuevo Convenio Internacional del Azúcar que-

entró en vigor en 1978. En dicho acuerdo, a pesar de la apa-

rición de nuevos exportadores ante la desaparición de merca--

dos preferenciales, no se hizo patente un poder negociador am 

plio y verdadero por parte de los países tradicionalmente ex-

portadores como son las naciones de América Latina, pero, por 

lo menos, hicieron sentir su presencia en la conclusión de un 

documento en donde existen ventajas para los países exportado 

res. 

A pesar de lo anterior, América Latina no ha mostrado 

una fuerza negociadora capaz de proporcionarle beneficios rea 

les derivados de sus exportaciones azucareras, pero existe am 

plia disposición de los países de la región a efecto de que -

puedan participar en los trabajos del Grupo de Países Latino-

americanos y del Caribe Exportadores de Azúcar (GEPLACEA), ya 

que hay una clara conciencia de que sólo a través de la unifi 

catión de los países productores de la región, se puede aspi 

rar a comerciar el azúcar con un poder negociador más amplio. 

Desafortunadamente, resulta necesario revisar los meca-- 
• 
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. • 	nismos establecidos en el Grupo de Paises Latinoamericanos y- 

del Caribe Exportadores de Azúcar (GEPLACEA), ya que su ac-

ción se ha limitado únicamente al estudio de los problemas --

del mercado y a la búsqueda de posiciones comunes en reunio--

nes y negociaciones internacionales. 

Para fortalecer a este Grupo de Países Latinoamericanos-

y del Caribe Exportadores de Azúcar (GEPLACEA), se hace im- -

prescindible la creación de una empresa comercializadora del-

azúcar con la participación de los países miembros, no sólo -

para buscar un incremento en los precios del producto, sino -

también para aumentar el poder negociador del mismo, al tiem-

po que crecería el poder negociador de la región a pesar del-

riesgo que esto implicaría. El mayor beneficio radicaría en-

que los países productores de materias primas tomarían con- -

ciencia de la conveniencia de agruparse a efecto de unificar-

intereses, lo cual, poco a poco, permitiría no sólo a los paí 

ses de América Latina, sino en general a todos los países sub 

desarrollados, ir superando las desigualdades que mantienen 

respecto de los países desarrollados. 
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NOTAS BIBLIOGRÁFICAS. 

1) Que se caracterizó por tratar de obtener la mayor canti 

dad posible de metálico con el menor desembolso de re--

cursos metropolitanos, lo que forzó a un intercambio co 

mercial que tradujera el botín de la conquista no solo-

al metálico, sino también a hombres y tierras, esto es, 

se orientó hacia la metrópoli el intercambio comercial-

y se limitó la producción de las colonias a unos cuan--

tos productos. Así comenzó "la fragmentación del área-

económica hispanoamericana en zonas de monocultivo que-

terminaron por estar mejor comunicadas con su metrópoli 

ultramarina que con cualquier área vecina". Citado por-

Tulio Halperin Donghi, Historia Contemporánea de Améri-

ca Latina, Madrid, Alianza Editorial, 1972, pág. 19. 

2) Ver: S. Stein y Bárbara H. Stein, The colonial heritage  

of Latin America, New York, Oxford University Press, --

1970, pág. 5. quien señala además: "En 200 años su po--

blación creció de 4. a 5.8 millones, atribuidos en par-

te a una revolución agrícola basada sobre nuevos alienen 

tos y forrajes, nuevas tecnologías y cambios significa-

tivos en la tenencia de la tierra". 

3) Ibid, p. 6. 

4) Ibid. 

5 
	

"En este período (finales del siglo XVIII), a pesar de-

que diferentes naciones fueron tomando posiciones me- - 

diante largas luchas en el mercado mundial que se abría, 

evidentemente Inglaterra -- en donde la manufactura ha-

bía disfrutado de una constante protección por medio de 
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aranceles proteccionistas en el mercado interior y mono 

polios en el mercado colonial y exterior -- fue la más-

beneficiada". Citado por C. Marx y F. Engels, Obras Es-

cogidas, Moscú, E. Progreso, 1973, tomo I pag. 57. 

6) Que favoreció al florecimiento, fundamentalmente en In-

glaterra, de el librecambio, que podía permitir la ex--

pansión de los mercados de la nueva industria. Ver: 

Eric Roll, Historia de las Doctrinas Económicas,  México, 

Fondo de Cultura Económica, 1975, pp. 76-78. 

7) Ya que la situación librecambista les afectó de manera-

importante y "adoptaron una política arancelaria más --

proteccionista (Alemania 1879; Francia 1881; Austria, -

Italia y Rusia al iniciarse la década de 1880) a fin de 

desarrollar sus propias industrias frente a la competen 

cia británica", Citado por Ramón Tamames, Relaciones --  

Económicas Internacionales e Integración, en: La Rees—

tructuración de la Sociedad Internacional, México, - 

U.N.A.M. 1969, pág. 109. También toca este punto Henry 

Truchy, Les relations economiques internationales, Pa--

rís, E. Recueil Sirey, 1948 pág. 145, cuando señala - -

"Las tendencias liberales de la política comercial cam-

biaron para dar paso a tarifas arancelarias que empeza-

ron a satisfacer las necesidades en el campo de la agri 

cultura y la industria". 

8) Ver: Peter Worsley, El Tercer Mundo, México, Siglo XXI, 

1978, pág. 17. 

9) Ver: V. I. Lenin, Obras, La Habana, E. Política, 1963,- 

• 	 tomo 30, pág. 164. 
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( 10) Ver: V.P. Potemkin, Historia de la Diplomacia, México,-

E. Grijalbo, 1967, tomo II, pp. 281-283. 

( 11) Ver: E. Zhukov y A. Izkenderov, El Tercer Mundo, Moscú, 

E. Progreso, 1970, pág. 166. 

( 12) Ver: Gonzalo Robles, México y la Cuestión de las Mate--

rias Primas, México, Fondo de Cultura Económica, sin fe 

cha, pag. 30. 

( 13) Ver: Marcelo E. Aftalión, Poder Negociador Latinoameri-

no, en: Revista de la Integración, Buenos Aires, Insti-

tuto para la Integración de América Latina, 1975, No. -

18, pág. 9.- 

( 14) Ibid. p. 10. 

( 15) Ibid. p. 11. 

( 16) Ver: Juan Manuel Aranda, La Reglamentación del Comercio  

Internacional del Azúcar, México, Tesis U.N.A.M. ,; 1971, 

pág. 26. 

( 17) Aftalión, M. Op. cit. pp. 12-13. 

( 18) Ibid. 

( 19) Sobre dicha negociación y sus efectos puede verse:-

B.I.R.F., The structure of protection in the industrial  

countries and its effects on the exports of processed -  

good from developing countries, Economic Department 	- 

1968, Rep. No. EC-152, a parte V; y Karen K. Bivens, - 
• 	 Después de la Rueda Kennedy, Buenos Aires, Paidos, 1974, 

pág. 25. 
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( 20) Acuerdos preferenciales que son una excepción a la claÚ 

sula de la nación más favorecida y que junto con otra - 

excepcion que es "la regla del principal abastecedor",-

se evita que terceros países disfruten de las concesio-

nes que un país otorga a su principal abastecedor de un 

producto terminado. 

( 21) Se debe considerar que dentro del Acuerdo se postuló la 

reciprocidad de los intercambios, "pero no se puede te-

ner reciprocidad sino entre países que tengan,a grandes 

rasgos, el mismo grado de desarrollo", Citado por Anto-

nio Panesso, El Tercer Mundo en Ginebra, Bogotá, Edicio 

ciones Tercer Mundo, 1965, pág. 168. 

( 22) Por ejemplo, si se recuerda que en América Latina la ca 

pacidad de pago del servicio de la deuda está en rela—

ción directa con el dinamismo de las exportaciones, se-

podrá observar que "el gasto anual por servicios de la-

deuda pública representó el 15.71 del valor de sus ex--

portaciones totales a fines de 1972 (habiendo países co 

mo México y Argentina que se encuentran muy por encima-

de ese promedio)". Citado por J. Balderas y B. Gómez, -

Algunos problemas del financiamiento externo de América  

Latina, en: Conferencia sobre el financiamiento para el 

desarrollo de América Latina y el Caribe, México, CEPAL, 

1975, pág. 17. 

( 23) Ver: Bernardo Sepúlveda, Las empresas transnacionales -

en México, México, El Colegio de México, 1974, pág. 4. 

( 24) Esta expresión (al igual que la de materias primas o ar 

títulos primarios) se aplica a todo producto de la agri 

cultura, de los bosques o de la pesca, y de todo mine-- 
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• • 
ral, ya sea que este producto se encuentre en su forma-

natural o que haya sufrido la transformación que exige-

normalmente la venta en cantidades importantes en el --

mercado internacional, ver: Aranda J.M. Op. cit. P. 6. 

( 25) Sobre los problemas que enfrentan los productos básicos 

veáse: Aranda J. M. Op.cit. pp. 7-16; y en especial para 

América Latina: International Economic Consultants, - - 

Commodity Problems in Latin American, Washington Govern 

ment Printing Office, 1959, cap. II. 

( 26) Esta situación es apreciable a través de estadísticas -

de producción. Ver: Cuadro I  

( 27) Esto se puede distinguir si se observan las estructuras 

porcentuales de las exportaciones de los paises de Amé-

rica Latina, Ver: Cuadro II 

( 28) Al respecto Umberto Melotti, Sociología della Famme,  - 

Milan, E. La Cultura, 1966, pág. 116 señala "Las expor-

taciones suelen ser con un bien limitado número de mer-

cados cuando la agricultura no se diversifica en la me-

dida preponderante lo que viene a tornarse en una mera -

posición de monopolio de la demanda"; estadísticamente-

se refleja la situación al observar la distribución geo 

gráfica de las exportaciones de la región. Ver: Cuadro- 

( 29) Esta importancia se mide considerando las causas de la-

inestabilidad que pueden ser: cíclicas, estacionales y-

fortuitas; cíclicas, en función de la actividad económi 

ca en paises desarrollados, pues siendo los principales 
• 	 mercados de productos básicos, el auge o retroceso que- 
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en ellos se manifiesta (ciclo económico), también se mu 

nifestará en la demanda de estos productos; estaciona--

les, cuyo ejemplo puede dar el azúcar (debido a sus ca-

lorías), pues en invierno se incrementa su demanda y en 

otras estaciones del año, su oferta; y fortuitas, en --

circunstancias tales como el periodo de la postguerra,-

cuando se presentó la caída de los precios de los pro—

ductos de exportación procedentes de América Latina, --

que en la guerra se vieron favorecidos. "A finales de-

1954 eran decididamente desfavorables las perspectivas-

inmediatas de la demanda mundial de algunos de los prin 

cipales productos de exportación de América Latina y pa 

rocía indispensable intensificar la búsqueda de arre---

glos bilaterales para colocar los excedentes." Citado -

por CEPAL, Estudio Económico de América Latina 1954, Mé 

xico 1955, Doc. E/CN.12/362, pág. 43; consulte además - 

Joseph D. Coppock, International Ecenomic Instabilitv:-

The experience after World loar II,  New York, Mc Craw 

Hill, 1962, cap. III. 

30) Los proteccionismos a la producción doméstica por parte 

sobre todo de países desarrollados, limitan la entrada-

de exportaciones procedentes de América Latina. Esto no 

se siente tanto cuando países subdesarrollados o de eco 

nomía centralmente planificada (parece ser que estos Gl 

timos en relación a la producción agropecuaria han ejer 

cido una política de autosuficiencia estableciendo rigu 

rosas limitaciones a la importación de productos bási--

cos) establecen dichas medidas, en función a la propor-

ción del comercio de América Latina con dichos países. 

( 31) Lo que ha derivado en una mayor participación de países 
• 	

desarrollados con respecto a países subdesarrollados en 
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• 

las exportaciones mundiales de productos básicos, obte-

niendo además los primeros, mejores precios para sus --

productos. 

32) Esta situación se vislumbró durante la Segunda Guerra -

Mundial y se hizo más clara al término de la misma, so-

bre todo porque en función a la elaboración de dichos -

productos se llevó a cabo la reconstrucción económica -

de Europa Occidental. "La sustitución de materias pri—

mas naturales por productos sintéticos continuó después 

de 1955, lo que explica el incremento relativamente len 

to de las importaciones de materias primas agrícolas en 

los países industriales" Citado por Bela A. Balassa, Fu 

turo Comercial de los países en desarrollo, México, Pon 

do de Cultura Económica, 1966, pág. 21. 

( 33) Quizá el ejemplo más notable ha sido la pérdida para -

América Latina de sus mercados tradicionales de granos-

en Europa, en favor de países de Africa, sobre todo por 

que esta área ha mantenido desde hace algunos años tra-

tamiento preferencial en el Mercado Común Europeo, avi-

zorándose una más vigorosa competencia en el futuro. En 

los 60's esta situación afectaba ya de tal manera a Amé 

rica Latina que incluso se elaboraron proyectos de reto_ 

mendación en el seno del Consejo Interamericano Económi 

co y Social como el de 1962 que, considerando los insu-

ficientes ingresos de la región por concepto de sus ex-

portaciones, recomendó "la planificación del comercio a 

través de una permanente información entre los países -

exportadores de este tipo de productos de los tres con-

tinentes, esto es, incluyendo a Asia y Africa. Citado -

por CIES (OEA), Relaciones de la economía de las zonas- 
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tropicales afroasiáticas con las latinoamericanas  de la 

misma zona. 1962, Doc. OEA/Ser. H./X.3, pág. 1; ver tam 

bién Cuadro IV. 

( 34) Esto se puede apreciar si se observan los índices de - 

pzecios de los principales productos de exportación en-

el mercado mundial. ver: Cuadro V.  

( 35) Quien mejor ha ejemplificado este problema ha sido el -

ecuatoriano C. Santamaría, delegado de su país en una -

asamblea del Fondo Monetario Internacional, quien deyla 

r6: "en 1954 nosotros con 19 sacos de café pagábamo un 

auto, ahora en 1962 nosotros no lo conseguimos por me--

nos de 39". Citado por Guy de Lacharriere, CommerceJ:x-

térieur et Sous-Development, París, Presses Universitai 

res de France, 1964 pág. 42. 

( 36) Ver: INTAL, La integración económica de América Latinal 

realidades, problemas y perspectivas, Buenos Aires, 

1968, pp. 72-77. 

( 37) Aranda, J. M. op. cit. p. 52. 

( 38) Ver: Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexto 

período extraordinario de sesiones, O.N.U., 1974 docu--

mento A/9556, pp. 6-7. 

( 39) Ibid. pp. 7-8. 

( 40) Ver: Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio-

y Desarrollo, Quinto período de sesiones, O.N.U. 1979,-

documentos TD/RES/103-105-128-131 y 132. 
• 
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( 41) Ver: GATT, Las negociaciones Comerciales Multilaterales  

de la ronda de Tokio, Ginebra, 1980, pág. 120. 

( 42) Ibid. p. 121. 

( 43) Ver: Santiago Macario, Proteccionismo e Industrializa--

ci6n en América Latina: Boletín Económico de América La 

tina, New York, CEPAL, Marzo 1964, Vol. IX, No. 1, - 

pp. 63-67. 

( 44) Ver: Ofelia Alfaro López, México y los Convenios Inter-

nacionales de Materias Primas, México, tesis U.N.A.M.,-

1961, pp. 57-66. 

( 45) Ver: Liborio Villalobos Calderón, Las Materias Primas -

en la encrucijada Internacional, México, Secretaría de-

Relaciones Exteriores, 1974, pág. 37. 

( 46) Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y De-

sarrollo, Op. Cit. docs. TD/Ref/103-105-128-131 y 132. 

( 47) Ver: Donald L. Sternietzke, The raw materials problems-

in Latin America Economic Development, Arizona, College 

of Business and Public Administration, 1966, cap. V. 

( 48) Aftalión, M. Op. cit. pp. 16-17. 

( 49) Ibid, p. 7. 

( 50) Ver: Ramón Tamames, Estructura Económica Internacional, 

Madrid, Alianza Editorial, 1978, pág. 188. 

( 51) Ver: Ramón Tamames, Relaciones Económicas Internaciona- 
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les e Integración, en: La Reestructuración de la Socie-

dad Internacional, México, U.N.A.M., 1969, pág. 128. 

( 52) Tamames, R. Op. cit. pp. 188-189. 

( 53) Aftali6n, M. Op. cit. p. 8. 

( 54) Ibid. p. 43. 

( 55) Ver: Maria del Rosario Green, ¿Somos parte del Tercer  

Mundo?, Panorama Económico Latinoamericano, El Univer--

sal, 18 de enero de 1981, pág. 4. 

( 56) Villalobos, L. Op. cit. p. 35. 

( 57) Aftalión, M. Op. cit. p. 31. 

( 58) ibid. p. 32. 

( 59) Ver: El Día, Las Materias Primas como Arma Política, 22 

de marzo de 1974, pág. 5. 

( 60) Ver: Gonzalo Bravo y Vera, Fl Petrólpo como elemento de 

negociación de los_países subdesarrollados, México, Cua 

derno del Centro de Relaciones Internacionales, Facul-

tad de Ciencias Políticas y Sociales, U.N.A.M., 1978, -

pág. 159. 

( 61) Documentos Oficiales de la Asamblea General, Op. cit. -

p. S. 

( 62) Aftali6n, M. Op. cit. p. 31. 

• 
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. 	( 63) Datos calculados en función a las estadísticas de la 

Producción Mundial total de azúcar. Ver Cuadro I. 

( 64) Datos calculados en función a las estadísticas del Con-

sumo Mundial total de azúcar. Ver Cuadro II. 

*) Este análisis se refiere a la producción de azúcar cen-

trifugado, tanto de caña como de remolacha, pues la pro 

ducción de azúcar no centrífuga, que se conoce como ras 

padura, panela, chancaca, jaggery, gur, etc., según la-

variedad, es realmente poco significativa y se consume-

por completo internamente, lo que permite que no se des 

figuren las comparaciones que se hacen en esta investi-

gación, pues los datos sobre consumo se refieren tam- - 

bién al azúcar centrifugado. 

**) Se ha tomado el criterio de la Organización de Coopera-

ci5n y Desarrollo Económico (OCDE) para considerar come 

países desarrollados a: Australia, Austria, Bélgica, Ca 

nadá, Dinamarca, España, Estados Unidos, Francia, Ingla 

terra, Grecia, Holanda, Irlanda, Islandia, Italia, Ja—

pón, Luxemburgo, Nueva Zelanda, Noruega, Portugal, Su-

dáfrica, Suecia, Suiza, Turquía y República Federal Ale 

mana, que son países que se caracterizan por no recibir 

cooperación para su desarrollo, al igual que sucede con 

la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y la Repú 

blica Democrática Alemana, dentro del llamado bloque so 

cialista. 

( 65) Datos calculados en función al Cuadro III. 

( 66) Ibid. 

• 
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( 67) Datos calculados en función al Cuadro III 

( 68) Datos calculados en función al Cuadro I 

( 69) Datos calculados en función al Cuadro I 

( 70) Datos calculados en función al Cuadro I y al Cuadro III 

( 71) Ibid 

( 72) Datos calculados en función al Cuadro IV 

( 73) Estos países son Bahamas, Grecia, Bangladesh, Iraq, Lí-

bano, Malasia, Nepal, Pakistán, Camerún, Ghana, Malawi, 

Mali, Marruecos, Nigeria, Tune:, Zambia y otros más. 

( 74) Datos calculados en función al Cuadro V 

( 75) Datos calculados en función al Cuadro I 

( 76) Ibid. 

( 77) Datos calculados en función al Cuadro VI 

( 78) Ibid. 

( 79) Datos calculados en función al Cuadro I 

( 80) Ibid. 

( 81) Estos decretos fueron dictados por Napoleón como répli-

ca a las disposiciones de Inglaterra que forzaban al cc>, 
• 	 mercio de América a tocar puertos ingleses antes que -- 
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cualesquiera otros. Ver: Erich W. Zimmermann Recursos -

e Industrias del Mundo, México, Fondo de Cultura Econó-

mica, 1957, pág. 217. 

( 82) El químico prusiano Marggraf, experimentando con la re-

molacha, consiguió extraer de ésta, suficiente azúcar -

en el año de 1747. Ver: Enciclopedia Universal Ilustra-

da Madrid, Espasa-Calpesa, 1930, tomo VI, pág. 1396. 

( 83) Dato calculado en función al Cuadro 1. 

( 84) Datos calculados en función al Cuadro VII. 

( 85) Dato calculado en función al Cuadro VIII. 

( 86) Esto ha hecho que el azúcar sea el producto básico "en-

torno al cual se ha hecho más sensible el afán de auto-

suficiencia". Citado por U.P. Departamento de Asuntos -

Económicos. Problemas de la comercialización del azúcar  

en el ámbito continental y mundial, Washington, 1963, -

pág. 1. 

( 87) En los primeros años que siguieron al término de la Pri 

mera Guerra Mundial se empezaron a notar pequeños exce-

dentes de azúcar que orillaron a muchos países a produ-

cir esporádicamente, sin embargo, se desembocó una su—

perproducción coincidente con la depresión de 1929, la-

que forzó a algunos países exportadores a adoptar polí-

ticas de intervención de capacidad instalada a fin de -

subordinar su producción de azúcar a las posibilidades-

efectivas de consumo y exportación, a pesar de lo cual-

unos países no se ajustaron rígidamente a lo acordado y 

• 	 otros más, iniciaron la producción del dulce, todo lo - 
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cual no han tomado muy en cuenta quienes acusan a los -

paises tradicionalmente exportadores de azúcar, de la -

responsabilidad por excesos mundiales. Ver: U.P. Depar-

tamento de Asuntos Económicos, Op. cit. p. 1 y Zimmer--
mann, E.W. Op. cit. p. 220. 

( 88) Ver: Organización de Naciones Unidas. La evolución eco-
nómica en Africa 1954-55,  New York, 1956, doc. E/2881/-
ST/ECA/40, pág. 41. 

( S9) Ver: A. Viton y F. Pignalosa, Tendencias y Perspectivas  

del Consumo Mundial de Azúcar,  Roma, F.A.O. 1961, pág.-
13. 

( 90) Organización de Naciones Unidas. Op. cit. pp. 2-1t. 

( 91) Naciones Unidas, Información  reciente sobre los edulco-

rantes artificiales  Ginebra, 1974, doc. TD/B/C.1/SYN/2/ 

Add. 1, pp. 1-7. 

( 92) Ibid. 

( 93) Ibid. 

( 94) Datos calculados en función al Cuadro IX. 

( 95) Ibid. 

( 96) Ibid. 

( 97) Datos calculados en función al Cuadro XI 

• 	 ( 98) Datos calculados en función al Cuadro II 
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( 99) Datos calculados en función a los Cuadros I y II. 

(100) Ibid. 

(101) Datos calculados en función al Cuadro X 

(102) Ibid. 

(103) Datos calculados en función a los Cuadros I y II 

(104) Zimmermann, E.W. op. cit. p. 217. 

(105) Ver: Heleñ Hughes, Problemas of food processing indus--

tries in developing countries, B.I.R.F., 1969, pág.20. 

(106) Ibid. 

(107) Los cuales a la fecha siguen importándose implicando pa 

ra varios de los paises de América Latina enormes fugas 

de capital. Ver: Comité Interamericano de la Alianza pa 

ra el Progreso, El esfuerzo interno y las necesidades -

de financiamiento externo para el desarrollo de la Repta  

blica Dominicana, O.E.A., 1967, doc. SER.H/HXIV/CIAP/--

105. 

(108) El ejemplo lo encontramos incluso en la propia Cuba, si 

observamos los rubros en que se fueron colocando las in 

versiones norteamericanas entre la década de los 20's y 

la década de los 40's. Ver: Cuadro I  

(109) Desde entonces la situación no cambió demasiado, ya que 

muchos ingenios siguieron operando con dicho equipo, --

por lo que muchos gobiernos que han probado a ser empre 
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• 

sarios en el sector azucarero han heredado no solo la -

poca rentabilidad de éste, sino también una maquinaria-

obsoleta que tiene necesitada una renovación por muchos 

años. Ver: H.W. Hutchison. Value orientations and  

northeast brazilian agro-industrial modernization, en:-

Inter-American Economic Affairs, Washington, 1968, vol. 

21. pág. 73. 

(110) Esto ocurrió por ejemplo en Cuba, donde grupos dirigen-

tes nativos deseosos de participar de la riqueza que se 

podía obtener en el campo, por ser este renglón vital -

para la economía, optaron por limitar los beneficios de 

la inversión extranjera, .o cual se puede constatar no-

solo en la llamada Cubanización de la legislación labo-

ral de 1933 que entre otras disposiciones proscribía en 

su art. 89, la posesión de extensas tierras y estipula-

ba que la ley restringiría la adquisición de tierras 

por extranjeros a fin de que fueran restituidas éstas a 

los nacionales. Ver: Department of Commerce, Invest-

ments in Cuba, Washington, D.C., 1956, pág. 19. 

(111) Ver: Felix Choussy, Visualización de la economía de la-

industria azucarera,  El Salvador, Ministerio de Agricul 

tura e Industria, 1948, pág. 39. 

(112) Esta situación implica improductividad y por tanto pér-

didas de capital, por el carácter temporal del sector,-

presentándose excepciones en algunos países como Perú y 

República Dominicana, donde los ingenios pueden traba--

jar durante los 12 meses del año. Ver: Informe de Beca-

rios, Azúcar y Subproductos; Desarrollo de la Industria 

en Formosa  Hawai, Perú,  Puerto  Rico y República Domini 

cana, México, Banco de México, 1964, pág. 21. 



154 

(113) Suele ser de Inglaterra, República Federal Alemana, 

Francia o Estados Unidos, la maquinaria que se utiliza-

en el sector azucarero latinoamericano, y coincidente--

mente de donde se consumen fuertes cantidades de exce--

dentes azucareros de la región. Ver: Reunión sobre Cien 

cia, Tecnología y Desarrollo, Industria Azucarera-Agri-

cultura cañera, La Habana, CEPAL, 1974, doc. CONF. 53 U 

559, pág. 8. 

(114) Ver: Apuntes sobre la economía azucarera de Nicaragua,-

Managua, Instituto de Fomento Nacional, 1954, pág. 7. 

(115) Ver: Aftalión, M. Op. cit. p. 32, quien señala además:-

"este margen de maniobra se ampliará si los países pro-

ductores de materias primas consiguieran fuerte apoyo -

financiero para el caso de tener que restringir la ofer 

ta de sus productos en el mercado internacional". 

(116) Datos calculados en función al destino de las exporta--

ciones azucareras de los países de América Latina, Ver: 

Cuadro II  

(117) Ver: Centro de Comercio Internacional, El mercado de 

los productos químicos a base de sacarosa, Ginebra, 

1972, pág. 12. 

(118) Aunque existieron otros acuerdos en torno al mercado li 

bre, desde 1954 acuerdos más concretos regularon el mer 

cado libre, con excepción de los períodos comprendidos-

entre 1964 y 1968 y entre 1974 y 1977, como más adelan-

te veremos. 

(119) Ver: Organización Internacional del Azúcar Statistical- 
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■ ' 	Bulletin, Agosto, septiembre 1974, vol. 33, No. 819. 

(120) Ver: Las consideraciones de la Conferencia de las Nacio 

nes Unidas sobre el azúcar, Nueva York, 1963, doc. - 

E/Conf.48/3/N.U./CES, resolución final, tema 8, pp. 1-2; 

y Conferencia de las Naciones Unidas sobre el azúcar, -

1973, Nueva York, 1974, doc. TD/Sugar 8/6, pág. 1. 

(121) Ver: Departamento de Asuntos Económicos, Problemas de -

la comercialización del azúcar en el ámbito continental 

y mundial, Unión Panamericana, Washington, 1963, pág.2. 

(122) Dates calculados en función a las exportaciones azucare 

ras de América Latina, ver: Cuadro III  

(123) Nasre N. Ganem, Evolución Histórica de la Industria Azu  

carera Mexicana, México, Edición del Autor, 1967, pp. -

80-87. 

(124) Ibid. 

(125) Esta asociación fue creada en 1916 para satisfacer a -

través de los países miembros de la Commonwealth, funda.  

mentalmente, las necesidades de azucareras del Imperio-

Británico. 

(126) Ganen, N.M. Op. cit. pp. 80-87. 

(127) Ibid. 

(128) Ibid. p. 82. 

• 
	 (129) Ver: L. Baranyai y J.C. Mills, Convenios de  estabiliza- 
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ci6n de las materias primas, México, CEMLA, 1962, pp. - 

106-125. 

(130) Ibid. 

(131) Ibid. 

(132) Ver: Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Azúcar  

1953, New York, 1952, doc. E./CONF. 1S/15, pp. 29-30. 

(133) Ver: Omer Mon't Alegre, Estructura dos mercados de pro-

ductos primarios, Coleca o Canaviera No. 22, Rio de Ja-

neiro, Instituto de Acucar e do Alcool, 1976/1977 pp. - 

197-198. 

(134) Ibid. 

(135) Baranyai, L. y Mills, J.C. Op. cit. pp.114-115. 

(136) Mont'Alegre, O. Op. cit. pp. 201-205. 
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CUADRO Il 

ESTRUCTURA PORCENTUAL DE EXPORTACIONES DE PAISES DE 
AMERICA LATINA(prop. corresp. a prod. básicos) 

1973 

Argentina * 65% 

Brasil * 63% 

Cuba * 64% 

Ecuador 95% 

El Salvador * 72% 

Guatemala * 74% 

Haiti 87% 

Jamaica 97% 

México * 71% 

Panamá * 76% 

Perú 99% 

T. Tobago 94% 

Venezuela 97% 

Porcentaje aproximado de 13 países : 84.84% 

*Porcentajes calculados en función a la estructura de sus exportaciones 
(en base a los miles de dólares exportados) 

FUENTE: Indicadores Económicos de Amé rica, Instituto Mexicano de 

Comercio Exterlor,Méx:co,1974 
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CUADRO IV 

EVOLUCION DEL COMERCIO 

1967 100 

Paises subdesarrollados 
de economía de mercado. 

1965 1966 1968 1969 1970 1971 1972 1973 1974 1275_ 1976 
mica C ': 9-1  112 120 123 124- 1112 156 173 17) 1- 

As -I 85 91.. 115 171+ 2311- 149 162 172 	193 217 251: 

Ctrnr C6 '71 115 119 136 1'i-7 	1C" 177 21c 

„:„.6riej  t inn 95 1C 1-1  107 12, 11C 2."1 12C 	139 139 151 

Podemos observar las variaciones favorables a Africa y Asía en relación con 
Améxii:a Latina, lo que permite suponer que mercados de América Latina se -
han plegado en favor de las dos primeras areas citadas. 

Datos excluyen al petróleo 

FUENTE: Statistical Yearbook Annuarte St.,1977,Nactones Unidas,pag.52 
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In-1= 

1963 100 

CUADRO V 

DJ 2.arcIF:us 111(1.1:CT01.. 

*JL 8=liCtICI 1.11-DILL 
:uantun 

Producto 1960 1961 1962 1964 1965 19(.6 1967 1968 1969 1970 1971 

Cacao 101 85 CO 87 64 7 1C0 124 164 122 97 

Bananas 95 95 95 r.'0 96 97 93 89 90 105 102 

Eniz 91 90 86 101 10rJ 10C 101 94 100 712 111 

Aceite Linaza 121 133 1P0 112 100 91 98 111 112 107 93 

Lina 86 79 C7 111 F,3 94 C3 72 74 C4 55 

rin(?ra1 hierro 111 115 114 96 97 98 9C 9C  98 171 105 

enr lo .111e toca a las nanufnctuxas cc bien snbi(le 7,11c estas ziel:rc 
estar, a' alza. 
FU 	 Lrtina y in astrntezic f_nternacirn_11 	j:Larro- 

11n,en:J.:,.Gut7an,La 	(A6n 	j_e 2cr nreductzn blr3ces:inc5,:ler  

C5,15 '? ,-orsrativar  



CUADRO Z 	Producción Mundial Total de Isóbar 

• 1879 
Remolacha 

1293 
Gana 
1808 

Total 
3101 1914 

Remolacha Caña 
8275 	7768 

Tot 
16063`  

1 880 17/P 1725 3463 1915 6144 8046 14192 
1861. 1803 196e 3765 1916 5819 67n 14540 

1862 2114 1917 4031 1917 5105 9160 14965 

883 2403 eirit 4560 1518 4417 9608 14025 

1664 2577 2321 4698 1919 3297 9084 12381 
1885 2297 2270 4567 1920 4897 952o 14417 
1886 2623 2277  kgoo  1921 5104 10233 15337 
1887 2307 2425 4739 19.¿2  5332 9992 15324 

1888 2569 2924 4613 1923 6034 10979 17013 

1 869 $63 2312 5775 1924 8279 12951 21230 

1890 3559 2601 616o 1 -5 8546 13420 21966 
1891 3384 2756 6140 1925 7896 12692 20568 
1892 3302 2681 5963 1967 9160 1325o P2410 

1893 3760 3176 6936 19221 9548 1532o 2486. 

1894 1616 3347 7973 1929 9184  15430 94614 

1895 4258 2615 6873 1930 11397 13969 25366 

1896 4631 P706 7537 1931 8795 14193 22988 
1897 4842 2738 7580 1937 7761 13752 21021 
1896 4680 2995 7875 1933 8675 13171 21846 
1699 5469 2896 8365 1934  9053 12155 21806 

1900 6900 3563 9653 1935 9909 13427 23336 
1901 6691 4047 10933 1936  10295 14554 24849 
1902 5709 4230 9939 1937 11135 15234 26369 

1903 6106 4:188 10394 1938 10807 15526 26333 

19c4 4973 4696 9599 1939 10811 16264 27075 

1905 7=92 4n04 1940 111P6 15268 26394 

19c6 7246 50?9 12277 1941 8466 15868 24334 
1907 7036 lwr 11858 1912 8588 14449 23037 
1908 7015 5664 19679 1943 7375 14757 22132 
1909 6581 6124 12705 1944 6436 13016 19452 • 1 910 8608 6439 15047 1945 5370 12015 18185 
1911 6907 6604 13521 1946 7182 15451 22733 

91e 6685 6752 15637 1947 7485 17109 211594 
1913 9035 7663 1671b 1948 15,65 18045 28110 

ton.net. 



Bezoleo Da Cana Total  

1949 	1•651 18449 29100 

195o 	13958 19568 33566 

1951 	13919 22168 36087 

1952 	13372 21613 34985 

1953 	16369 21902 38271 
1954 	140344 23510 363514 

1955 	15751 23954 59705 

1956 	16058 25586 41644 

1957 	17716 26294 44111 

1958 	20151 26687 4703;- 

1959 	20733 224901 496341 

1960 	22719 2939e 52111 
1961 	23303 31370 54673 

1962 	21613 29637 51450 
1963 	22205 30379 52584 

1964 	27357 32016 60173 
1965 	27346 37532 64.876 

1966 	27673 36381 64o54 

1967 	28649 37042. 66490 
1966 	29406 3731411 6783o 

1969 	30170 38583 69453 

1970 	29321 43575 72096 
1971 	30924  43035 73959 

1972 	32302 43443 75746 

1973 	32036  43035 75041 

1974 	29936 46917 76853 
1975 	31975 49613 8156E 

1976 	31276 51177 82453 
1977 	35789 54627 90416 

1978 	35971 511815 90786 

n79 	24:47 14157 
rurdi• 1 	Ar.1 -r FWFTE: 14  • 

CUADRO 	Pr °ducal& ILundial Total de Ascloar 

y )....;ya..r 	,"tvl erA!vr, 	;1-
.t  
- r 

1:75  
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CUADRO 1. 	producción Mundial de Aztíoar de Outiu o de Remolacha . 
EUROPA 	 nil: rlo ten.nitricur 

1879 1880 1081 1882 1083 18811 1885 1886 1887 1888 1889 1190 
Albania r  
Austria r 	261  473 463 513 550 653 570 550 400 518 740 694 
Almunia r 	412 5911 645 848 986 1155 838 1013 959 991 1265 1332 
Almunia 1.1  
Alemania 0.r 

64 64 69 73. 96 61 71 90 105 93 181 164 
Pulsarla r  
O. E. R. r  
o. E. R. o  

Oheo oel °esqui a 
Dassig r  
Diamsrea r 	2 3 4 5 9 13 19 20 23 17 23 25 
Repula r  
IspalSa o  
Plulandia r  
Premiar 	272 320 336 36P 4o6 303 295 442 383 458 770 684 
G. azetaaa r  
areola r 
Italada r 	21 25 23 26 39 41 23 36 37 36 63 69 
grisgrís 99 
Irlanda r  
Italia 	 1 	 1 1 
• t anis 

Lituania r  

Polonia r  

Portugal r 
Rusanis 
Suecia r 	1 	2 2 	2 	3 	4 	4 	6 	9 	9 15 21 
Salga r  
Tursnia r  
11189 r 	260 260 260 2s6 313 345 476 4,5 389 465 403 466 
Tagoeluvis r 



CUADRO I. - Produncilh Mundial de Az4car de Cana o de Remolacha (continuaolla) 

=ROPA 

1891 1892 1593 1594 1895 1896 1097 1898 1899 1900 1901 lyor 

701  726  933 645 787 67o sko 590 844 1033 756 

1225 1382  1841 1615 1839 1813 1722 1799 1954 2305 1762 

albeeley 
Ametrtay 

Memela r  
Alemana •. 

Meamaia O: y 
•elgteaI%az. r 150 

r 
C. R. E. r  
011b£: o  
Obsonelovaquia 

Deasig r  
Diamarroa r  
Repeler 

Repela a  
Pialaseis r  
ereeeia r. 

G. •Meta•a r  
*regia r  

Rolaste' r 
Meacela r  
islasea r  
Italia r  
l'atoada r  
Lituania r  

Poloate r  
Portugal r  

Portugal o  

Mímala y 

1196 
689 

141 110 165 218 200 218 108 245 306 273 185 
1 1 3 6 

25 22 30 42 49 54 ko kk 56 64 43 51 

37 71 57 79 106 
PO 20 $ 8 25 38 31 19 24 

642 552 572 763  66o 748 511 820 966 1156 1169 ele 

kp 63 69 79 loo 159 1r4 149 170 175 roa 106 

116 122 147 157 179 178 216 264 269 309 r66 332 

e 	1 	1 	e 	3 	3 	4 	7 P6 67 53 106 

27 

1 1 1 1 

2 3 .11 LT 21 10 21 

30 43 73 58 106 59 59 ál 115 126 72 

2 	2 
eaeoia r 
guisa r  

?esquía 
OROS r  

Revelarla r  

456 399 578  529 696 727 756 
 

744 874 894 1076 1168 

P 4 



CUADRO II.- 	Producción Mundial de Astrear de Gana o de Remolacha 
ZUROPA 

(oontinuación) 

1903 1904 1905 1906 1907 1908 1909 1910 1911 1912 1913 1914 
Albania r  
~tría r 	899 671 1214 1020 1114 1110 939 1.3.69 719 1308 1168 1.166 
Alemania r 	1928 198 2418 2239 2130 2083 2034 2606 1935 2732 2720 2510 
Alumalai 

Aleuutala0 r  

Selgianitims. r190 166 314 278 227 248 239 771 235 281 226 156 
:Bulgaria r  
0. X. Z. r 

0. I. 1. o  
Obsoclaragnia r  

Danuig r 
Diaammwca r 	51 	49 72 74 59 74 70 112 129 150 180 169 
Zapata r 	106 	79 84 89 127 109 96 69 104 126 188 113 
Zapata o 	25 	32 17 18 16 24 23 23 18 15 8 6 
Plalandba r  
Premola r 	808 	625 1094 759 730 803 815 723 517 975 797 337 
G. avalada r 3 4 1 
Grecia r  

Iolanda r 	125 	138 208 183 187 217 201 222 268 316 233 319 
325 	263 344 366 332 345 259 347 424 521 514 438 

Irlanda r  

Italia r 	145 	e7 lok 118 151 184 123 192 176 220 340 167 
1ietualar 
Litaania r 

Portara r  
Portugal o 	1 	1 1 2 2 2 2 2 2 2 	P 2 
Polonia r 

Rumania r 	25 	19 29 r9 24 25 28 49 33 35 33 26 
81:»01e r 	107 	84 122 16P 111 137 126 174 127 132  137 154  
Guisa r 	1 	e 
l'urgido) r  

4 4 4 14 14 r 3 _ 4 4 

0188 r 	1154 930 970 1439 1380 1244 1127 2156 2057 1380 1750 1971 
Yugoslavia r P 4 6 9 9 11 12 8 - 



CUADRO I.— 	produooicin Mundial de ♦súoar de Caria o de Remolacha 

EUROPA 
(oontinuaorea) 

1915 1916 1917 1918 1919 1920 1921 1922 1923 1924 1925 1926 
Állosialar  

Austria r 	763 	724 492 8 5 17 14 24 47 75 78 eo 
nerirrita r 	1515 1556 1573 1351 717 1101 1211 1403 1135 1561 1593 1656 
Z1essaila Z. r 

Alemania 0. r 

IngioalLtaz.r 140 127 119 6o 152 241 e87 267 256 397 33o 231 
Bulgaria r 	13 	7 15 4 13 lo 14 19 30 he 2 36 
. s. s. r  

0. I. E. o  

Oheooelaraquiar 646 501 723 663 736 1000 1428 1507 1046 
Dansig r  

Dineasrua 145 125 149 157 150 170 157 156 	160 	151 	193 	168 r  

Oepaea r  118 140 156 171 92 236 82 177 	187 	285 	273 	243 

»pala o  5 5 6 7 e 13 9 9 	9 	lo 	9 	13 
Pialendia r 1 2 2 	2 	1 	2 	4 
Prenota r  151 206 223 122 17? 339 309 466 	496 	834 	754 	713 
O. tretaea r  
areola r 

2 2 8 II 	15 	28 	5e 	173 

¡olanda r  266 265 201 173 230 321 365 256 	235 	333 	312 	208 
Muagría r  180 208 164. 68 12 33 62 62 	124 	P03 	166 	175 
Irlanda r 

Italia r 167 161 103 120 186 138 229 300 	354 	1425 	158 	312 
Letonia r 1 
Lituania r 218 95 171 161 304 	384 	490 	579 	575 
Polonia r 

Portugal P 
Portugal 0 2 2 2 2 2 2 2 2 	2 	1 	1 	1 
Rumania , 
(tuso la r 

25 

127 

15 

137 

3 

131 

3 

127 

4 

145 

9 

164 

214 

P35 

3t 	74 	94 	no 	147 

72 	190 	135 	204 	Pf 
aui :a r 222214 6 5 	6 	6 	7 	7 
Turquía r  1 
OROS r  1654 1336 1017 370 79 91 51 Pr6 	424 	512 1194 	9re 
Yugaelavia r 31 9 23 63 46 	138 	63 	79 	64 



CUADRO I.- produoolón Mundial de ArttOar de Calla o de Relecilaoha (oontla450141) 
=ROPA 

1927 1928 1929 1930 1931 1932 1933 1934 1935 1936 1937 1938 
Maligna r  
Alemania r 	1664 1851 1924 2474 1579 1082 1415 1656 1633 1764 2179 2078 
Alemania I. r  
Alemania 0. r 
»mirla r 	110 107 120 150 163 165 170 223 206 146 157 
1a1gioa/Lux r 271 2777 250 280 262 245 266 239 241 237 193 263 
alliarii r 	42 33 40 58 28 31 45 2 115 12 31 23 27 
S. 1. 	r  
C. 	1. o  

0bsooi1ovaquia1,55 1056 1036 1141 819 637 519 642 573 710 741 517 
Deatsig r 	28 38 37 52 29 '27 36 32 10 
plamwoar 	152 160 137 171 124  194 261 93 249 231 255 195 
'apaga r 	217 239 243 315 393 254 236 342 194 221 148 128 
Espalda o 	14 17 18 21 20 19 15 18 19 15 18 16 
Yinlandia r 	6 3 3 4 4 6 7 12 9 11 11 15 
Franela r 	850 893 8777 1155 837 868 601 1120 875 847 924 806 
0: 1retada r 214 219 313 450 264 349 390 645 513 567 410 315 
Grecia r 
8o1anda r 	261 321 259 289 169 235 284 238 231 239 240 207 
Sangría r 	187 220 247 234 125 104 136 120 117 144 111 127 
Irisada r 	20 22 21 25 	6 25 35 73 86  95 89 59 
Italia r 	263 393 4440 422 371 323. 297 348 322 336 346 402 
Letonia r 	2 	1 	4 	7 16 29 33 61 50 42 50 
Lituania r 	 7 18 	9 17 24 30 32 
Poloaia r 	597 745 916 776 493 418 344 446 444 458 562 546 
~tu/pa r  
Portaain o 	1 	3 	3 	3 	4 	4 	4 	4 	5 	5 	5 	5 
~Mi& r 	140 135 80 113 49 49 145 107 135 72 76 155 
Samna r 	145 161 121 187 144 235 305 271 295 299 345 292 
Salsa r 	7 	7 	7 	6 	6 	7 	9 	9 	8 	9 12 12 
Turquí* r 	6 	5 	9 1,; 	PLI 	29 	71 	64 	59 	71 	56 146 
U1tt'it3 y 	1502 i14w6 914 1651 916 1106 156o 2258 2220 2690 2800 2456 
Yugoslavia r 	84 129 132 96 89 86 76 63 90 101 37 86 



• 

CUADRO I.- 	prodnocian Mundial de &atinar de Cana o de Remolacha (oontinumelln) 
EUROPA 

1939 1940 1941 1942 1943 1944 1945 1946 1947 1948 1949 

Albania r 

Austria r 7 26 39 54 67 

Alemania r 2526 2626 2287 2577 2306 2142 

Alemanias 468 521 406 665 543 r  
Alemania 0. 295 455 358 605 6o1 r 
BelgicaiLex r  263 	252 248 207 244 195 142 236 140 263 346  

Bulgaria r  27 	47 45 35 46 	34  19 33 19 34  67 73 
0. E. 	t. r  
0. X. E. o  
Osaackslovaquia r 510 	536 520 432 459 446 591 351 635 582 624 

Dantaig r  
Dinamarca 	r 256 	253 252 216 195 177 154 215 225 265 321 

Repafia r  81 	1611 157 84 121 148 107 173 118 260 159 

=apaña o  15 	10 8 10 11 10 13 18 20 25 

Finlandia r  12 	7 4 6 6 5 u 5 • 19 23 

Francia r  1121 	464 706 658 601 312 444 748 650 940 862 

0: 'retada r  
ereeia r  

530 	522 503 560 537 423 550 607 468 611 499 

Holanda r 237 	296 241 177 224 40 60 238 222 277 388 

fria r  117 	167 199 166 166 196 17 67 155 245 256 

/nada r 102 	64 106 55 106 08 103 66 70 93 91 
. 	Italia r 460 	609 456 422 329 59 19 277 240  446 494 

Letonia r  
Lituania r  
Polonia r t7 	109 100 137 140 45 190 430 554 676 tao 

Portugal r 5 	4  3 3 2  2 5 4 4 k 
Portugal o  4 	5 4 4 3 4 3 2  3 3 
Rumania r 14.6 	86 77 60 155 29 28 35 62 65 75 

Suecia r  309 	300 300 264 291 279 294 291 243 291 290 
Botan r  14 	ym 18 10 PO 22 27 21 23 P6 26 

TUI(4dIt y  104 	97 ir 6p 105 96 9n 105 105 126 147 
uiiÚ 	r  2029 2394 400 595 273 545 517 5181090 1651 2269 

Yugoslavia , 120 	107 54 22 35 26 34  6o 	85 leo 110 



CUADRO I.- Producoi¿n Mundial de matear de paga o da Remolacha (oontinuanicia) 
=ROPA 

195o 1951 1952 1953 1954 1955 1956 1957 1958 1959 1960 

Albania r  e 6 7 6 9 	3.3 10 10 11 12 14 
Austria r 112 156 130 175 218 	208 210 2221 274. 326 323 

Alemania r 
Alemania Z. r 524 516 67o 830 738 	624 476 704 854 793 739 

Alemania 995 1041 079 1406 1286 1265 1133 156e 1763 1534 11177 0. r 
»eleicaitax r  449 266 325 409 347 	388 326 360  457 222 507 
Bulgaria r 41 58 60 92 85 	68 116 127 162 140 156 
O. g. se r  
O. le seo 

Obecoalewaquia r OSO 725 732 754 772 	716 644 861 930 786 955 
»antele r 
Dinewarea r 376 366 259 374 221 	275 345 359 383 260 321 

»pala r  172 298 559 312 262 	315 392 372 358 472 501 
Zagala r  23 26 37 26 34 	34 19 26 28 28 27 
Pialmadia r 20 1.9 PO 39 40 	24 32 pi 38 47 62 
Prenota r  1409 1237 976  1601 1651 1596 1372 1563 1486 1124 2267 
G. 'rateas r 740 657 622 786 634 	681 761 718 623 930 560 
Crecía r  
Zelanda r 398 337 422 44o 415 	416 350 386 577 498 669 

~gris r  P 260 267 344 271 	294 267 270 272 363 414 

Wanda r  96 88 91 127 96 	96 96 117 109 144 125 

Italia r 
letona 

614 721 723 762 d65 1110 952 846 1118 140s 990 

Lituania r 

Polonia 2. 1038 933 896 1203 1126 1066 845 1137 1149 973 1392 

Portugal r  4  5 6  5 5 	5 5 6  6 7 9 

Portugal. o 4 4 	4 2 5 	:6 T 5 5 4 5 

Rumania 95 150 111 125 93 	13o 164 201 204 263 425 r  
%ocia r  311 294 232 340 294 	236 284 301 286 275 344 

Suiza r  27 29 2t 33 34 	34 35 34  37 37 41 

Turquía r  1 POP 177 169 194 	277 301 348 380 495 618 
U1188 r eso 3310 3407 3815 2838 3716 4520 4457 5702 6514 5721 
Togo n an a r  92 	219 63 157 141 	127 162 256 153 269 289 



CUADRO I.-- Produccite Ihmdial de ♦añoar de Caria o 10  Remolacha (oontinmacislm) 
EUROPA 

• 	 1961 196P 1963 19611 1965 1966 1967 1968 1969 1970 1971 
abasia r 	13 10 13 15 16 17 16 20 17 18 15 
Austria r 	213 263 330 340 240 363 307 299 357 330 278 
Aismaals r  
Aleimmia E. r 	797 717 611 El 539 544 533 512 430 hoo 450 
Alemania 0. r 	533 1486 su CIZZ CEE CE 011 CEE 011 C11 CU 
Belgios/Lax r 	450 346 ars osa osa ou OLE ose ou oa oca 
Bulgaria r 	P55 153 155 245 169 227 237 143 175 230 240 
C. E. X. r 	 5723 672e 6246 6103 6759 8265 9107 8664 9696 
o. E. 1. 	 495 449 526 4-66 429 459 466 423 389 
Checoslovaquia r  1125 663 939 1010 717 454 640 639 732 735 730 
Dental( r  
Dinamarca r 	Peal 205 335 b26 26o 385 330 
lepalia r 	498 522 384 554 463 546 556 674 775 846  94o 
»piza o 	 29 33 29 30 43 	44 42 42 40 ke 411 

Finlandia r 	66 	43 56 60 	46 66 62 49 55 6o 65 
O. entalla r 	1E5 809 785 869 973 936 976 ars o=s ose os 
Tremola r 	2170 3.623. CIEZ OLE OLE OLE OEE 01E CEE CZE OU 
Grata r 	3 	26 36 67 103 116 122 96 146 188 155 
Holanda r 	625 458 ose OIL ose ou Ces osa en OEs 0E1 
fria r 	472 369 4e5 403 465 473 469 422 443 304 262 
Irlanda r 	146 143 129 151 124 124 132 
Italia r 	962 997 OIL Ose CU CEE CEE OSE CU Ces C12 
Letonia r  
Lituania r  
Polonia r 	1473 1455 1350 1763 1539 1700 1663 1652 1722 1542 1761 
Portugal r 	lo 10 	é 	8 10 	9 10 lo 	7 	6 	7 

Portugal o 	5 	4 	7 	3 	7 	3 	3 	7 	5 	3 	3 
Rumania r 	459 372 33.3 379 437 480 464 33.7 465 405 526 
Ruso la 	298 P13 251 P99 203 226 259 296 208 220 269 

• 	 Suiza r 	35 29 	45 56 45 57 	65 68 62 	58 74 
Turquía r 	564 43o 513 795 567 701 791 706 545 643 910 

tutear 	6630 6522 5978 7643 97c0 9019 9188 9615 10076 8x47 6402 
Yugoslavia r 	250 P46 340 36o 363 576 49c 433 514 385 380 



OCADRil I.- Producoi 1 Mundial de As tocar de Cata o de Remolacha (oontinuación) 
EUROPA 

1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 • 	Albania r 	17 	18 	19 	18 	71 	75 	20 	20 

Austria r 	407 371 403 523 426  505 	365 	406 
Alemania r  

Alemania Z. r 	600 500 570 683 609 700 	777 	6E0 
Almaanise. r 	O= CEE CEE CEE CEE =E 	CE: 	CEE 
ZelgicsAns r 	OZZ CEE CZZ CEE c:r. CEE 	crT, 	C72 
~garla r 	230 210 230 215 180 195 200 130 
C. S. E. r 	9890 9579 9768 1041E 1olfo9 12105 12427 12904 

0. 1. Lb o 	357 40e 357 400 369 353 	339 	4o0 

Checoslovaquia r  770 730 750 780 620 924 	0, 5 	903 
Dantaig r  
Dinamarca r  
Zapeas r 	858  da 638 77k 1240 117o 	931 1144 

Espada 0 	33 	30 	29 	26 	19 	22 	15 	5 
Finlandia r 	91 	81 	82 	as 	77 	75 	104- 	100 

Francia r 	CEE CZE CEE CEE CEE C7: 	CZE 
G. Bretaña r 	CEE CES CEE CEE C77 CAZ 	Cl: 	C7,E 

Greoia r 	141 158 202 308 386 294 	35.4 	309 
Boleada r 	OZZ OSE CEE CEE cnE GT:E 	C E 	CEE 
Hangria. r 	323 326 e90 335 395 476 530 541 

Irlanda r  

Italia r 	OSE CEE CEZ CEE 	crT 	C. 	CEE 

Letonia L 
Lituania r  
Polonia r 	1846 1823 16o0 1720 1774 1810 1743 172+ 

Portugal r 	8 	8 	6 	11 	10 	8 	9 	10 
portugml o 	3 	2 	2 	2 	2 	2 	1 	2 
Rumania r 	565 611 600 583 610 775 	607 	600 

Suecia r 	292 262 301 278 301 33? 	321 	251 

Suiza r 	67 	78 	72 	65 	03 	35 	107 	116 
• 	Turquía r 	811 	736 434 820 10,10 1163 11r_5 1c60 

URSS r 	9674 9600 8526 8200 6c19C 0305 	77t,5 

Yugoslavia 	374 425 560 500 5Z:0 7211 703 EC5 



CUADRO I.— Producoión Mundial de ramalear ch• °aria o de Remolacha . 

ORNA 

Angola 0  

Argelia ?  

esmeril o  

Congo 

Congo 

1079 1800 1001 1882 1883 1884 1E85 1886 1887 1888 1889 1890 

Zgiptoc  30 30 33 38 43 50 43 50 47 37 30 58  
Etiopia 

Ghana o 
Kenya 0  

Madagascar o  
Maizal o  

Mali c  

Marruecos r  

Mauricio 0  94 127 125 124 127 135 122 106 122 13o 133 126 
Mozambique 0  

Migaría 0 

Reunión 0  21 27 25 33 38  38 35 31 35 25 36 38 
Modesta o  

Ruanda 0  

0omalia o  

Sud Africa , 9 9 17 12 12 17 19 16 15 16 lf 16 
812813 0  

Memilamdia e 
Tanga /11°a 0  

Tanzania 0  

Trines r  

Uganda 0  

Zambia 0  

Otros 0  

• 



OUAPRO I.- Producción Mundial de Aztfoar de cana o de Renolacha . 
AFRICA 

1891 1892 1893 1894 1895 18% 1897 1898 1899 1900 1901 190P 
Angola o  

Argelia r  

Camerún o  

Congo 

Congo 

Igipto o 	55 57 57 91 93 102 	81 89 100 94 97 97 
utopia o 

Ghana o 

Kenya o  

Madagasoar o  

Malawi o  

Mall o  

Marruecos r  

Mauricio o 	115 72 140 138 145 153 124 183 161 190 155 14P 
Mozambique o 	 1 	2 	4 	2 	5 
Migaría o  

Reunión o 	39 	40 37 45 40 31 38 35 43 30 40 
Rodesia o  

Rasada o  

Romana o 

Sud Africa o 	11 26 17 19 21 	5 18 P9 30 16 36 16 
Sudan o  

o 
Tangthica o  

Tanzanía 

Túnez r  

Ugnnda o  

Zambia o  

Otros o  

• 



CUADRO I. - Producción Mundial de Azúcar de cana o 	Remolacha . 
AMIGA 

Angola o 

Argelia r  

Camerún o 
O uno 

Congo 

1903 1904 1905 1906 1907 1908 1909 1910 1911 1912 1913 1914 

Egipto o  67 48 63 42 	26 35 56 50 56 77 70 77 
EL lopiao 

Gima .0  
renga o 

Madagascar c  

Malawi o  

Malí 0  

Marrueco. r  

Mauricio o  218 140 186 717 	164 192 247 217 166 213 250 277 
MosaabiQue 0  3 8 6 4 	3 13 18 16 28 28 34 37 
Nigeria c  

Reunión o 42 30 38 4.4 	39 37 41 46 42 39 36 39 
Rodesia o  

Rwanda o  

Somalia o  

8u4 Africa o  31 17 27 P1 	P5 33 79 74 83 87 84 93 
Budín o  

Ileasilaadia o  
Tanguica o  

Tanzania 0  

Túnez 

Uganda c  

Zambia o  

Ot ro e o 

• 



• 

CUADRO I.= producción Mundial de Azt;nar de Gane o de Remolacha . 

ATRICA 

1915 1916 1917 1918 1919 1920 1921 1922 1923 1924 1925 1926 
Angola o  3 5 4 13 6 8 17 11 10 10 	10 
Argelia, 

Camerún c  

Congo 

Congo 

ligipto 0  101 103 81 77 88 81 111 96 19 al 96 	73 
Utopia 0  

Ghana o 

o  3 3 3 4 	10 
Madagasoss 0  3 4 	3 
Malawi o  

Marruecos 

~ricito 0  215 P09 226 253 235 260 197 231 202 225 241 	193 
Mozaabigne o 38 37 44 21 40 54 35 47 57 45 61 	65 
Nigeria 0  

Reunión 0  35 42 50 33 50 42 56 43 44 52 59 	57 

Modesta o 

Rwanda o  
&malla 0  

Sud Afrioa 0  103 101 95 136 177 13o 135 145 184 146 218 	220 
Sudán o 
enestlandia o 
?engalana o  

Tanzania o  

Tánes 

Uganda o  10 15 15 PO 
Zambia 0  

Otros o 



CUADRO I.— Prolumoitm Mundial de aullar de Cuna o de Remolacha . 
AJUICIA 

1927 1928 1929 1930 1931 1932 1933 1934 1935 1936 1937 1938 

Angola a 	9 15 19 21 19 26 29 30 32 38 43 47 

Argelia r  

Oaaanín o  
O Gago 	 1 	1 	2 	4 	6 	8 	9 11 14 15 

Congo 

Egipto o 	91 111 107 122 147 171 154 137 132 138 160 162 
Etiopía o 
Ghana o  
Kenya o 	7 	7 	7 10 	6 	6 	6 	9 3.4 17 17 14 
~ciar o 	4 5 5 7 8 8 9 12 11 11 18 16 
Miami 0  
Itarrneeoe r  
Cali o  
Mauricio o 	218 253 238 221 164 247 263. 179 283. 299 312 320 
itoaatioicitie o 	83 92. 	80 	77 72 	93 95 	86 69 75 	66 63 
Nigeria o  

1euní& o 	50 38 51 50 43 54 77 64 91 84 80 86 
Iledeeia e  

Rwanda o  

Comalia 0  
sed Lírica o 	224 268 273. 357 P96 326 155 325 379 405 460 474 
Sudán o  

Cliazilaulia o  
Teagaftloa o 	 4 	3 	4 
Tilos r  

Uganda o 	15 15 15 20 20 24 28 24 28 2' 31 42 

Zambia o  

Otro. o 

• 



CUADRO I. - Producoión Mundial de Azúcar de Cafla o de Remolacha . 
AYRICA 

1939 194o 1941 1942 1943 1944 1945 1946 1947 1948 1949 1950 

Angola 0 43 47 47 50 55 53 46 47 41 37 48 48 

Argelia r  

Camerún o  

Congo 16 17 13 18 15 13 14 14 17 17 14 14 

Congo 

Zgipto 0  160 175 159 190 167 173 180 191 223 191 175 195 

Utopia o  

Ghana 0  

Len» o  14 14 14 13 lo 9 9 5 11 13 15 15 

Madagascar o  15 14 15 12 12 17 13 10 12 14 16 16 
Malawi o  

Mali 0  

Marruecos r  

Mauricio 0  229 315 323 329 308 199 138 291 348 39? 41E 457 

Mozambique 0  71 59 76 87 83  75 70 75 75 73 108 106 
Nigeria 0  

Reunión 74 111 91 32 25 13 24 66 89 78 los 106 
Rodeeia o 1 1 1 1 
Rwanda 0 5 
Sowalia 0 5 
Sud Africa 0  5P0 410 476 531 558 502 431 431 464 551 509 66 
Sudán 0  

o 
Tangmnica o  4 5 6 6 7 8 7 7 8 8 9 10 

TáneU r  

Votada 0  45 46 50 55 45 45 48 50 72 51 6o 54 

Zambia o 

Otros o 

• 



CUADRO I.- Pwoducción Mundial de Aztloar de Oaha o de Remolacha . 

LIRIO A 

Angola o  

Argelia r  

Canerun o  

Gongo 

Congo 

Zgipto o  

:Miopía o  

Ghana o  

Kenya o 

Itadaomoar o  

1951 1952 195) 1954 1955 

49 50 5o 	44 42 

1 3 3 

16 17 18 17 17 

188 229 271 319 312 

3 17 18 

14 18 13 18 22 

17 16 19 26 32 

1956 1957 1958 1959 196o 1961 1962 

53 62 6o 58 69 47 71 65 

3 2 1 1 1 	 2 

19 22 24 43 42 32 41 38 

10 15 17 18 26 

299 319 327 351 359 387 345 384 

28 26 33 36 40 42 37 64 

22 21 28 28 30 33 33 38 

44 59 70 65 87 86 87 305 

Malawi o  

Mali o  

Marruecos r  

Mauricio o  

Mozambique o  

Nigeria o  

Reuní& o  

Rodeada o  

Rwanda 

Comalia o  

Sud Africa o  

Sudán o 
Suazilandia 

Tanganioa o  

Tanzania o 

Túnez r  

Uganda o  

Zambia b 

Otros o  

4e4 468 512 499 533 573 

85 94 90 90 124 139 

130 158 171 175 177 193 

2 2 2 2 3 6 

5 4 5 9 11 SO 

483 608 658 752 852 770 

o 
11 12 12 12 20 21 

562 526 580 236 553 533 725 

164 153 166 165 165 186 182 

217 172 209 227 274 189 

6 6 11 29 37 76 101 

10 11 12 11 12 13 9 

833 953 1046 952 1569 1031 1294
5 
 

20 21 28 29 29 37 50 

e 

5 5 

61 53 45 72 76 89 82 82 82 94 )7 106 124 



CUADRO -1 Producción Mundial de Azúcar de OMR o de Remolacha . 

AIRIOA 

1964 1965 1966 1967 1968 1969 1970 1971 1972 1973 1974  1975 

Angola o 	65 67 68 67 65 65 78 76 84 52 70 30 

Argelia r 	2 	1 	3 	6 	7 10 	5 19 PO 25 25 18 

Comerán 	 3 5 10 12 12 12 14 15 

Oongo'(Leop)o  30 38 36 43 40 46 48 48 5o 68 68 62 

Ocago (Bram)0  30 3o 57 99 92 95 85 70 4o 35 29 29 

Cgipto 0 	411 404 360 364 414 489 520 550 550 571 534 537 

Ctiopia o 	68 75 55 77 71 70 l03 leo 131 140 130 135 

Ghana o 	2 	2 	3 	3 	8 	8 10 10 	5 	8 

Irallia o 	35 30 39 66 8,g 125 131 140 99 150 179 165 

Madagascar o  60 103 105 108 105 	99 110 105 121 99 122 120 
Malami 

o 	3 17 20 28 33 33 34 50 47 68 

Mali 
o 	

4 	4 	5 	6 	5 	8 lo 15 14 

Marruecos m 	21 32 50 33 90 143 153 227 245 23o 260 268 

Mauricio o 	549 704 593 677 632 708 611 657 727 761 735 496 

Mozambique o  151 164 176 199 214 226 287 326 228 299 300 260 
Nigeria 0 	15 P1 22 27 27 31 28 30 4o 40 

Reunión o  

Rodesia c 	171 231 250 150 150 120 135 200 200 225 255 257 
Rwanda 0  

Somalia o 	16 17 34 38 36 51 50 49 41 50 33 42 

Sud Africa c  14565 1014 1536 1732 1498 1649 1720 2111 1953 1785 1970 1968 
gudín 0 	21 18 26 77 100 87 82 79 99 100 130 139 

swazilandia 0 	119 143 173 162 155 180 178 192 176 205 224 

Tangaffica o  

Tanzania c 	61 67 71 72 82 92 87 96 88 105 120 

Tase n 	6 5 6 7 4 5 6 3 4 4 4 5 

Usando o 	125 118 127 137 150 151 154 152 131 73 44 50 

Zambia o 	 21 30 40 42 51 58 65 95 

Otros 	 32 

• 



CUADRO 1.- Produccion Mundial do Alucer do CaRa o do Remolacha . 

AURIGA 

1976 1977 1978 1979 

Angola c 50 50 50 50 

Argelia r 20 25 15 15 

Cemehin e 32 35 37 45 
Congo(Leop) o 

Ounge(Bres) e 34 16 10 15 

Egipto e 576 657 589 600 

litlepia e 136 137 161 167 

Ghana e 12 25 20 15 

Een" c 182 135 236 317 

Madagascar c 114 117 123 117 

Malan e 87 95 97 114 

Malle 5 15 25 18 

Marruecos r 319 239 396 360 

Mauricio e 731 705 705 729 

Mozanbique e 220 320 190 212 

nigeria e 30 40 30 35 

Reunion e 

lodesia 

»vende e 1 1 1 2 

Semella e 40 20 10 20 

Sud Africa o 2113 2369 2256 2143 

SudAn o 120 151 152 116 

Swazilandia e 226 238 257 258 

TangaMica o 

Tanzania e 110 108 136 123 

Time: 	r 5 10 8 6 

Uganda e 20 12 9 10 

Zambia 	e ro 71 79 102 

otros o 430 141 506 561+ 

$ 



CUADRO I.— Produeoicin Mundial de Mi loar de OmIla o de Remolacha . 
► ASIA 

1E179 1880 1881 1882 1883 1884 1695 1e66 1867 11388 1889 11590 
Afganistán r  
Afgaaistín o  
Baagladesh o  
Birmania o  
Ceylán 0  

China r  
China o 
Filipinas o  
India o 
Indonesia o 
Imán r  
Irán o  

Iraq r 
Iraq o  

Israel r  
Japón r  

Japón o  
L flama° r  
Balasta o  
Nepal o  

Pakistán r  
Pakistán o  
Siria r  
Taiwán o  
Talladla o  
Tiet Mea o 

• 

233 216 279 292 325 394  380 356 376 355 333 lao 



CUADRO I .-' Producción Kandial de Astroar de Carla o de Remolacha . 
ASIA 

1891 1892 1893 18911.1895 1891 1897 1898 1899 1900 1901 1902 
Afganistán r  
Afganistán o  
laaglatesh o  
Birmania o  
Ceylán e  
China r  
China o  
Pilipinaa 
India o 
Indonesia o 	1407 1122 480 531 582 5314 586 725 762 744 804. 897 

r 
Irga o  

Iraq r  
Iraq o  
Israel 

J$138n r 
Japón o  
Ltbano r  
lialasia o  
Nepal o  

Paquistán r  
Paquilluía o  

Siria 
Taiwán o  
Tailandia o  
Viet Ean 0 



OUADRD 	producción Mundial de Atócar de Data o de Remolacha. 
ASIA 

Afganistán r 
~mistan o 
•angisdssh o 
almunia o  
Ceylán o  
China 

China o  
7ilipinae e  
india o 

indoneaia 
Irán 

Irán o 

Iraq r  
Iraq o  

Israsi r  
Japón r  
Japón o 
Liban r  
galana 0  
Nepal o  

Paquistán 
N'Antelan o 

Siria 
faisán o  
Tailandia e  
Viet Van  

1903 1904 1905 1906 1907 1906 1909 1910 1911 1912 1913 1514 

952 1055 1039 1068 1210 1242 1242 1280 1467 14061466 1405 

1 3 4  

8 10 17 71 120 194 151 63 133 188 

• 



CUADRO I. -Produomitn Mundial de Amloar de Oalla o de Remolacha ; 
ABIA 

1915 1916 1917 1918 1919 1920 1921 1922 1923 1924 1925 1926 
Afganistán r  
Afganistán o  
Bangladesh °  
Birmania o 

Ceylán 0  

Chía& 
China o  
Pilipinas 0  31 34 54 59 83 184 199 235 295 500 370 532 
India. 0 107 76 103 137 
Indonesia °  1466 1405 1319 1630 1822 1778 1336 1544 1685 1808 1793 1996 
Irán r 
Iría o  

Iraq r  

Iraqo  
Israel 

Japón r 5 7 14 11 /3 19 
Japón o  5 12 10 15 15 18 le 16 21 23 20 22 
Líbano r  
Balasta o  
Nepal o  
Paquistán r  
Paquisten o  
Siria r  
Taiwán o 133 188 293 409 299 262 211 241 341- 349 443 467 

Tailandia o  
Viet Nam o 



CUADRO I.— Producciec Mundial de Arjonn de Cuna o de Remolacha 
ASIA 

1927 1928 1929 1930 1931 1932 1933 1934 1935 1936  1937 1938 
Afganistán r  
Afganistán 0  

laagladesh 0  

Birmania o  6 11 14 19 29 24 
Ceylán 0  

China 3 4 3 4 6 12 21 
China 0  

filipinas 0  570 698 786 790 998 1166 1450 635 888 1014 957 990 
India o 135 117 125 165 244 407 573 687 1082 1256 1047 735 
Indonesia 0  2342 2402 28582919 2843 2611 1401 646 514 592 1416 1399 
Irán r 3 1 9 12 19 19 27 

Irán 0  
Iraq r  

Iraq o  

Israel r  

Japón r  23 23 28 24 26 26 25 38 34 47 49 49 
Japón o  24 22 22 21 24 25 23 23 27 24 29 35 
Lthano r  

Malasia o  

Nepal 0  

Paquistán 

Paquistán o 

atrio. t  

TalyáL 0  572 778 798 787 977 617 634 943 681 987 967 1374 
Tailandia o 20 20 19 18 
Viet Nan o 



CUADRO I.— Producción Yoºdt 1 do trIoar de Cana o dei Ronnlaohn . 
ASIA 

1939 1940 1941 1942 1943 1944 1945 1946 1947 1946 1949 1950 
Afganistán r  1 k 3 k 5 5 3 k 	5  
Afganistán o 
Birmania°  35 	ke 20 10 5 4 2 2 18 12 3 5 
Bangladesh o 
Ceylán o  

China r  25 	25 25 25 -26 26 27 e5 20 30 ko 5o 

China o  179 P19 P60 
ni/Pinas o  947 	939 k99 5 5 5 12  77 37$ 669 689 d97 
India o  14011 1259 882 1191 1352 1060 1048 991 1191 1118 1689 121.6 
Indonesia o 1573 1560 1678 1330 683 497 85 8 45 224 277 427 
Irán r  27 	39 24 15 24 25 21 35 57 36 3o 50 
Irá% 
Iraq r  
Iraq o  

Israal r  
Japón r  31 	29 36 36  15 13 9 9 12 7 14 21 
Japón 0  30 	20 15 15 10 5 
Líbano r  

Malasia 0  

Sepia 0  

eLquistin 

Paquistán o 21 	34 	40 32 36  
Siria r  

Taiwan e  1097 	600 1064 1022 880 324 86 31 264 634 615 353 
Tailandia o  18 	BO 17 15 10 10 10 PO 29 34 32 3P 
net Man o  1 1 1 

• 



CUADRO 1. — Producción Mundial de Aclonr do 0ana o de Renolaoha . 
ASIA 

1951 1952 1953 1954 1955 1956 1957 1958 1959 1960 1961 1962 
Afganistínr  5 4  5 5 6  5 5 5 5 5 5 e 
Afganietán o  

Bangladesh o  

Birmania o 15 23 24 18 19 30 32 44 43 45 46 63 
Ceylán 3 4 9 
O bina r  93 60 70 SO 100 135 135 275 300 300 300 350 
0 bina o  /401 576 623 637 707 724 729 625 960 960 900 950 

filipinas o 976 1029 1302 124-4 1106 1037 1063 1242 1514  1396  1530 1511 
India o 1639 1456 1106 1757 205e 2242 2286 2166 2303 2814. 3054 3048 
Indonesia o 417 460 620 718 852 786 128 769 856 675 627 569 
Irán r  76 77 418 67 83 91 81 111 11* 89 95 144 
Iría o  

Iraq r  1 1 1 
Iraq o  

Israel r 2 7 7 12 17 24 32 29 

Japón r  28 35 44 45 54 65 77 119 145 149 147 162 
Japón 2 6 6 13 11 10 11 :3 21 53 122 

Líbano r  2 2 5 5 

Malsana a  

Senna. o 
Paquistán, 1 2 2 5 
P aquistan o 76 87 811 96 114 116 118 17? 167 154 119 205 
8 iris r  7 6 7 5 7 7 7 4 13 12 12 9 
T &imán o 520  898. 723 755 795 666 949 899 914 8.69 88.5 704 
Tailandia o 34 36 44 54 65 50 73 120 140 150 151 151 
Viet San 1 1 2 2 2 1 5 9 12 18 20 

• 



CUADRO I. — Producción Mundial de aullar de Calla o de Renolaoha 

ASIA 

1963 19614. 1965 1966 1967 1965 1969 1970 1971 1972  1973 1974  1975 
Afganistán r g lo 11 8 9 3 4 5 5 5 6 5 6 

Afganistán o 15 8 3 4 4 14. 4 4 4 5 

Bangladesh e (4) () c() 27  34 3.08 94 

Birmania e  67 54 71 64 71 75 50 90 95 100 100 80 82 

C eylán o  5 7 10 8 9 10 16 11 7 10 21 20 

China r  375 450 475 500 575 55o 620 700 750 800 450 1040 1000 

China o  143 155 173 190 206 no 213 220 230 235 245 290 300 

Filipinas o  1  501 1733 1 659 1443 1599 1612 1575 19802171 2099 '250 2656 2672 

India 2539 3493 3633 2357 2375 4190 4634 3959 3707 3957 4459 11647 5046 

Indonesia o 650 778 607 659 602  731 708  834  859 875 935 967 1000  
Irán r  149 158 202 31.3 411 411 507 557 567 548 560 433 515 
Iran 0  16 27 40 42 46 47 50 59 70 50 70 90 85 
Iraq r  3 3 3 3 14. 3 3 14. 5 e e 9 
Iraq o  8 11 12 12 1? 12 

Israel r  34 36 40 39 34 25 24 29 31 PC 26 20 30 

Japón r  196 174 220 275' 255 296 322 314.3 395 374 350 374 255 

Tapón 0  192 217 368 290 291. 331 316 303 301 220 214 752 200 

Líbano 4 9 8 2.3 11 9 1.0 13 19 24 11 11 10 
Malasia 0  1.6 	20 59 

Nepal 2 2 8 u. 5 4 9 10 9 lo lo .9 3.0 

Paquistán r 4 s 5 4 4 lo 44 315 17 17 lo 10 20 

Paquistán o 31.2 250 309 486 515 419 501 740 573 353 523 510 520 

Siria r  10 21 21 22 25 29 22 76 32 35 18 13 22 

Taiwán o  735  942 994  954 825 814 689 6M 760 714 832 830 600 

Tailandia e  125 16d 320 269 232 169 325 495 64o 701 839 965 1216 

Viet Mara o  12 9 

• 



CUADRO I. - Producclon Pundial de Azúcar do Criqa o do Remolacha . 

ASIA 

1976 1977 1978 1979 
Afganistán r 6 6 6 7 
Afganistán e 5 5 5 3 
Bangladesh e 110 115 120 120 
Birmania e 80 85 65 60 
Ceylán e 24 23 26 18 
Chino r 400 450 500 500 
Chino e 1350 1500 1750 2250 
Filipinas c 293►+ 2624 2273 2390 
India e 5033 5019 7103 6080 
Indonesia e 1056 1105 1126 1',00 
Irán r 560 652 550 1100 
Irán e 90 100 70 50 
Iraq r 2 8 5 5 
Iraq e 8 17 14 15 
Israel r 40 34 10 16 
JelSon r 277 329 365 434 
Jafion c 228 234 279 291 
Liben r 10 10 10 10 
Halaste o 50 60 70 40 
Nepal e 10 13 15 20 
Paquistán r 25 34  40 39 
Paquistán e 652 730 660 570 
siria r 26 21 19 25 
Taiwán e 780 1000 760 800 
Tailandia o 1757 2361 1664 1981 
Vietnam e 00 100 80 

• 



IL' 

• 

CUADRO I.— Producción Mundial de Azúcar de onna o de Romolanha 
AUERIOA 

1879 1880 1881 1882 1883 1884 1885 1556 1587 1888 1889 1890 
Canadá r  

X. 0.  r 	 1 11111112 	2 	2 4 
re U. 	 94 129 78 1145 146 114 148 100 186 171 147 236 
Argentina o 	7 	9 	9 15 20 	P4 25 25 25 35 49 41 

Argentina r  
Bahazaa o  

Barbados o 	41 46 49 47 55 54 41 61 65 55 76 45 

Belice o 	2 	2 	2 	2 	2 	2 	2 2 	1 	1 1 	1 
Bolivia o 

Brasil e 	246 161 247 224 3:9 274 112 r26 270 830 120 175 
Colombia c  

Costa Rioa 0 	 1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 
Ouba o 	546 508 613 474 576 672 754 666 677 577 652 545 
Chila r  

&luid= o  

Guatemala o 

El Salvador o  

Haiti o  

Honduras 0  

Jamaica o 	28 18 33 31 30 25 17 23 25 16 19 24 
México o 	30 30 35 35 35 40 40 40 45 45 45 51 
Bioarazua 

Panamú 

Perú 
80 50 30 24 6 32 35 5? 54 64 41 41 

Paraguay o  

Pto. Rico o 	101 	57 54 	so 	99 	f:.1 	64 	6? 	64 58 	48 
Rep. Domin. 	4 	5 	6 	7 	9 16 12 12 17 15 22 21 
Surtmlm o 	10 10 3.0 	5 	6 	6 	5 	6 	6 	6 	6 	8 
Trinidad Tobago o 55 4e 59 58 66 67 50 	71 63 	6o 6o 54 
Uruguay r  

Urujuay c  

Venezuela o  
Guyapsi c 	94 97 	91 123 115 194 95 110 133 107 114 104 
Igtg lesotallIto 119 130 1555 146 151 125 130 1h4 3.26 131 128 95 



CUADRO I.- Producción Mundial de Azúcar de Gana o de Remolacha . 
AILICRICA 

1891 1892 1093 1894 1895 1896 1897 1898 1899 1900 3.901 1902 

Canadá r 	 8 

E. U. r 	6 13 22 22 32 41 44 35 	79 84 leo 212 

X. U. o 	177 234 285 138 255 305 334 27o 158 297 344 354 

Argentino 	46 58 62 85 130 163 112 76 90 117 153 1P3 

Argentina r  

Babease o  
Barbados o 	53 60 59 34 46 52 4s 47 50 64 59 65 

Belice o 	1 	1 	1 	1 	1 	o 	1 	 1 	1 	1 
Bolivia o 

Brasil o 	185 200 275 275 229 214 205 151 180 307 354 390 

Colombia °  

Costa Bios o 	 1 	1 	2 	2 	P 	2 	2 	3 	4 
Cuba o 	1006 841 1086 1035 232 P18 315 346 309 655 876 1029 

Chila r  

licuados o 	 6 	6 7 	6 

I1 Salvador 	 1 	1 3 4 	4 	5 	5 	6 	7 

Guatemala c 	 8 	9 11 12 	9 lo 9 

Haití 

Honduras o  

Jamaica c 	22 25 24 23 21 20 25 28 24 ,5 3o 23 

m4G100 o 	55 49 54 144 71 66 68 69 75 68 82 100 
Micierigua 0 	 1 	1 	1 	2 	4 	4 	4 4 	5 

Panamá o  

Paraguay 0 	 1 	1 	1 	1 

Partí 0 	52 60 75 79 76 111 	110 109 118 1P0 124 147 

Pto. Rico 0 	67 43 	48 6o 56 58 55 36 74 94 91 125 
Rep. Domin. 0 	25 3o 35 39 51 5o 49 51 46 45 46 51 

Surinam ° 	8 8 9 9 lo 10 11 12 10 13 13 13 
Trinidad Tobago c  56 51 54 57 61 56 59 6o 47 62 58 49 

Uruguay r 
Uruguay o  

Venezuela 0 	 2 	3 	3 	3 

Guyana o 	110 115 110 104 103 109 102 96 86 96 107 122 

Toles de Barlo- 
vento y Sotavento 115 122 122 93 116 11' 	94 100 86 109 119 97 



CUADRO I. A Produación Mundial de Azúcar de Gana o de Remolacha . 
áM3RICA. 

1903 1904 1905 1906 1907 1908 1909 1910 1911 1912 1913 
Canadá r  8 9 13 13 9 8 10 	9 11 13 13 
E. u: r  233 231 304 469 450 414 497 	495 53e 672 712 
E. U, O 263 369 352 259 363 376 314 	336 338 149 282 
Argentina r  

argentina o 143 128 136 117 109 161 120 	146 175 147 274 
Sabamma o  
Barbados o 56 53 57 39 37 19 56 	53 51 37 60 
Belice o 1 1 1 1 1 1 1 1 
Bolivia e  
Brasil o  199 198 279 272 217 276 294 	332 302 147 158 
Colombia e  12 12 	12 12 13 13 
Costa Rica 0  3 2 1 2 2 2 3 	3 2 3 3 
Cuba 0  1172 1199 1215 1471 991 1559 1859 1699 1954 2502 2677 
Chile r  

Louador o 6 7 8 5 5 5 6 	6 5 7 4 
El Salvador 0  6 6 6 6 5 6 6 	7 7 11 5 
Guatemala o  8 8 7 7 8 7 7 	7 8 11 12 
Haiti o 

Honduras e  

Jamaica o 19 21 32 29 24 19 29 	79 18 13 22 
Me.zioo 102 95 93 115 99 125 122 	136 146 156 145 
Mioaragua o  4 4 4 4 4 4 3 	3 2 4 5 
Panamá c  

Paraguay c  1 1 1 1 1 1 1 	1 1 1 2 
Perú e  156 160 169 141 190 156 172 	179 186 233 

Pto. Hioo 0  137 195 188 209 251 315 317 	337 361 319 114 
Rep. Duran. e 4e 4e 56 61 63 71 94 	91 98 66 107 
Sur imarn 0  12 11 11 13 12 12 11 	12 14 10 13 
Trinidad Tobago 52 39 64 51 50 54 53 	47 12 43 56 
Ur 	r  

Uruguay e  

Venezuela 0  3 3 3 3 3 3 3 	3 3 3 4 
Guyana e  116 108 127 12^ 101 119 118 	110 88 108 118 

Inas de Bar1c—

vento y t;utav,nto 91 64 172 171 1G3 81 115 	102 104 66 10,6 



CUADRO I.- Producción kundinl de Azúcar de Cana o do Remolacha . 
AILERICÁI 1914 1915 1916 1917 1918 1919 1920 1921 1922 1923 197 14 1925 
Canadá r  16 20 9 12 25 19 45 27 15 20 43 37 

U. r  701 846 797 7143 736 705 1057 90o 655 855 1050 81:6 
s. u. o  232 iho 295 233 272 125 168 309 276 154 92 135 
Argentina o 333 1448 64 67 127 295 201 216 229 281. P73 421 
Argentina 

Sabanas c 

Barbados c  46 80 76 63 76 56 44 59 71 62 74 73 
Belice c 1 1 1 1. 1 1 1 1 1 1 1 1 
Bolivia 

Brasil 0  196 190 244 252 207 238 291 044 341 345 369 317 

Colombia c  13 15 17 19 21 24 27 30 33 36 40 44 
O osta Rica o 5 6 5 4 5 6 7 6 8 5 4 4 
Cuba 0  2666 3127 31148 3579 4132 3849 4054 4156 3757 4238 5347 5062 
Chile r  

Zcuador o  7 8 12 11 11 10 12 13 17 20 21 26 
El Salvador e  9 3.2 3.2 9 17 14 16 19 20 19 19 19 
Guatemala 0  13 16 15 14 13 1.5 10 17 17 13 16 17 
Raid c 5 5 5 11 9 5 7 11 
Honduras c  2 11 
J anaioa 3.9 32 37 36 39 41 33 55 ko 35 46 57 
Mtzioo 0 104 102 103 106 115 116. 111 128 139 165 163 192 
lioaregua 2 3 3 3 4 11 4 4 5 5 5 5 
Panamá 0 3 4 6 5 6 4 
Paraguay o  3 2 1 1 1 3 4 3 3 2 2 2 
Paró 0 257 262 247 .,79 '78 305 260 312 312 307 26u 367 
Pto. Rico  a 313 439 456 412 366 440 444 367 344 406 596 547 
Rep. Domin. 0  110 128 132 129 161 179 169 16o 187 233 316 360 
e ur imán) c  15 15 13 14 12 8 10 11 12 1? ik 17 
Trinidad Tobago 6o 65 72 46 49 59 56 61 4P 53 73. 75 
Uruguay r  

Uruguay o  

Venezuela o 4 9 19 11 17 19 20 17 11 1 22  

Guyana 0 121 116 110 109 Eg 69 113 103 9-  93 i 1'. 
Islas Islas de Barlo-
vento y Sotavento 99 11.0 90 71 70 76 7f  63 7r ,3 7F 63 



CUBRO I.- Producoila Mundial de Azdoar de Carta o de Remolaoha . 
AMERICA 

1926 1927 1928 1929 1930 1933. 1932 1933 1934  1935 1936 1937 
Claaadá r 35 32. 32  34  117 53 65 65 56  59 77 59 
Re U. r  871 1061 1030 988 1173 1122 1317 159k 1126 1150 1266 124.7 
.U. o  50 71 126 204 197 171 244 231 240 350 403 420 

Argentina o  513 460 1112 368 412 376 379 347 375 425 473 401 
Argentina r 
ialmiasa o  

2 1 3 3 5 5 2  1  

Barbados o 81 88 92 85 65 104 119 113 83 121 130 113 
Belios o 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
Bolivia o  1 
B raeil 0 383 420 480 648 495 549 525 543 668 910 619 710 
Colombia o  46 39 33 11 22 30 32 34. 31 31. 36 49 
Coste itios o  3 2 6 6 6 6 ' 6 7 7 7 8 17 
Cuba o  4646 11165 5313 11813 321.6 2683 2055 2324 2615 2635 3065 3066 
Chile r  

Meaador o  21 23 19 19 21 25 19 PO 19 18 20 21 
ilealvador o  18 17 16 15 12 11 10 10 9 11 17 16 
Guatemala o  17 18 17 16 15 13 10 9 14 15 111 16 
Haití o 13 17 13 19 22 19 26 26 33 38 37. 45 
~oras o  23 27 PO 16 3.4 9 5 1 

Jamaica o 64  61  56  69 51 59 56 74  78 93 108 120 
!físico c  184 167 181 2311 285 249 204 205 289 334 303 330 
111caregua o  6 6 6 6 7 7 7 7 8 8 8 8 
Pamema o  3 11 11 	4 4 4 4 11 4 11 5 5 
paraguayo 5 5 4 6 10 9 8 6 4 1 3 5 
Pard a 368 353 417 391 381 424 280 390 399 379 350  350  
Pto: liso o  5117 571 679 53> 786 710 900 743. loci 701 840 904 
gap. Domin. o  308  374 360 366 369 1135 365 389 431 457 454 1126 
Surtid= 14. 14 18 13 20 PO 18 19 18 20 18 111 o  

Trinidad Tobago 53 83 91 81 100 99 123 107 120 157 157 136 
Uruguay r 1 1 2 1 2 
Pene suela o  21 Po 20 P3 Po 21 P4 20 19 14 15 19 
Guyana o  116 118 119 130 128 151 1411 1314 181 199 19z POO 
Islas de Barlo-
vento y Sotavento 113 117 70 109 79 120 1117 135 138 160 189 163 



CUADRO 1.- Producción Mundial de Azócer de cana o de Remolacha. 
AMERICA 

Canadí r  
s•  u. r  

1938 1939 

70 

1635 1597 

83 

194o 

105 

1718 

1941 

106 

1437 

1942 

93 

1565 

1943 

64 

905 

1944 1945 

82 	85 

95o 1161 

1946 

102 

1380 

1947 

77 

1688 

1948 

87 

1243 

1949 

111 

1424 
sale O 534 462 303 378 418 453 401 431 359 346 437 482 
Argentina °  505 566 587 440 393 446 498 487 689 658 614 596 
Argentiaa r  2 1 2 3 

Sabanas 0 

Sarbados 159 99 102 113, 135 106 121 126 113 79 155 161 
Sellos • 1 1 1 1 1 1 • 1 1 1 2 1 
Solivia o  1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 3 
Brantl o 

934  876 899 962  997 1008 1208 1470 1530 1470 153o 1376 
Colombia 0 50 52 63 69 73 78 83 83 90 115 150 159 

Costa Rica 0  12 2 4 17 17 16 8 8 15 20 19 21 
Cuba 0  26072864 2480 3447 2930 4301 3560 4061 5850 6056 5299 5559 
Chile r  
Solador 0  24 29 30 33 30 29 25 35 36 37 49 52 
El Salvador 0  14 14 17 17 19 20 17 18 27 26 22 23 
Guatema1a°  17 17 18 21 21 24 21 24 27 26 31 34 
Haiti 0  43 41 34 36 44 59 46 4o 45 41 43 50 
Maduras 0  1 1 1 1 1 1 1 2 3 
Jamaica °  120 101 159 158 168 154 155 181 173 196 242 276 
Itizioo 0  360 310 357 461 448 424 1105 399 537 669 702 642 
lioaragua o  8 9 11 14 14 17 12 17 16 18 19 22 
Panano( 0  4 4 4 4 5 6 5 7 9 11 11 11 
Paraguay o  8 12 13 17 u 11 11 8 19 17 13 17 
puf 0  400 46o 450 451 374 403 407 379 412 472 450 427 

Pto.Rloo 0  773 924 845 1041 943 656 674 825 967 1005 166 1178 
Rep. Doain. 0  432 455 400 482 43o 512 37o 459 465 422 477 474 
&trinas° 12 14 11 14 10 4 4 5 5 3 5 4 
Trinidad Tobago 131 94 134 106 72 75 7E 111 112 118 162 149 
Uruguay r  1 2 1 2 1 2 1 2 3 2 3 3 
Uruguaya 

1 
Venezuela 0  19 21 21 33 38 36 3o 30 31 29 45 55 
Guyana , 	192 

lela* de Barlo- 

vento y Sotavento 196 

170 

177 

191 

198 

195 

198 

134 

135 

141 

81 

160 

138 

174 

125 

170 

re 

176 

134 

177 

191 

199 

191 



CUADRO I.- Producol¿n Mundial de Azuoar dn Cana o do Acooluohn. 

ÁlIERICÁ 

1950 1951 199 1953 1954 1955 1956 1957 1958 1959 1960 1961 

Canadá r  148 118 147 125 114 135 122 130 168 134 152 	124 

E. U. r  1825 1405 1365 1647 1833 1578 1784 1836 2033 2025 '213 2157 

S. U. o 519 391 562 581 567 533 523 500 526 1429 1430 1709 

Argebtina o  666 707 606 777 845 634 791 6gs 1056 929 815 	671 

Argentinar  

~amas o  

Barbados o  191 171 163 182 174 154 POS POS 152 187 156 	162 

Belice o  22323 351112 16 14 	"S 

Bolivia o 4 3 6 5 6 6 9 17 19 76 76 	44 

Brasil c  1615 173' 1993 ,159 2296 2791 742.  7714 3004 3208 3319 3354'  

Colombia o  173 173 199 242 277 269 230 234 264 277 328 	363 

Costa Aloa o 26 31 34 32 24 32 30 3o 3s 56 6o 	70 

Cuba 0  5759 7225 5159 48.97 453s 4745 5673 5672 5764 5964 5060 6767 

Chile r 4 7 12 19 P1 	34 44 79 	59 

Louador o 57 59 61 58  57 73 81 76 87 99 1*3 	140 

SI. Salvador o  26 27 31 3o 35 36 46 49 46 44 5c 	51 

Guatenala 0  24 29 37 46 4s 5,  59 6o 63 61 73 	83 

Haiti o  58 5e 55 46 56 59 57 57 46 47 60 	72 

Honduras o  5 7 8 7 s 13 13 13 14 16 Po 	24 

Jaoaloa o  P72 270 336 369 403 368 365 365 330 382  431 	447 

méxioo o  724 751 847 901 980 809 1107 1164 12101448 1516 1488 

Sloaregua 0  28 37 35 37 4o 36 44 40 54 64 65 	63 

Panamá o  16 19 le PIO 16 16 23 73 75 77 26 	28 

Paraguay o  P4 pp 23 15 18 14 21 31 38 34 30 	31 

Paré o  464 470 602 617 65o 690 611 678 681 705 507 	799 

Pto . Rico 1113 1245 1072 1092 1058 1045 898 898 856 979 933 1001 

Rep. Dooln. o  533 577 607  655 626 754 806 836 838 809 1112 	873 

Ouriaim o  3 4 6 7 6 7 8 e 8 8 11 	10 

Trinidad Tobago143 14o 155 176 196 163 170 170 191 164 221 	250 

Uruguay r  5 8 11 19 ;'8 17 PO 24 2? 24 P7 	37 

Uruguay o  3 4 2 2 3 P 2 4 6 8 8 	6 

veoexue1a o  49 71 78 102 157 ,16 210 P11 168 167 195 	743 

221 P47 P44 P43 Guyana 0 

 

254 268 290 290 311 P89 340 	33o 

Islas de Barlovento 

y Sotavento 	234 241 252 786 312 284 P59 269 320 3P3 347 



CUADRO I. - Produooqn Mundial de Aattoar de Oafta o de Remolacha . 

ARERIOA 
1962 1963 1964 1965 1966 1967 1968 1969 1970 1971 

C anedá r 	138 164 170 149 158 154 128 143 112 141 
lle• U. r 	2282 2378 3058 2763. 2569 2477 2758 2945 3815 3111 
E. U. o 	Tia 2094 e024 2114 2225 2326 2346 2026 2112 2164 
Argentina o 
	799 1050  992 1305 1035 782 932 974 976 996 

Argentina 
labaase o 	 13 19 
larbedoe o 	161 194 164 207 182 212 168 145 160 1140 
Zelloe o 	26 28 34 36 145 67 65 56 7o 65 
Solivia 0 	53 73 100 

 92 86 102 115 132 131 91 
Ibraeil o 	3;311 3037 3391. 4114 3642 1175 4362 4174 5019 5298 

Colombia 	loe 368 1128 1485 537 597 663 708 676 7144 

Costa Rica o 	66 84 95 120 120 1145 136 1.110 150 173 
Cuba o 	44815 3821 4590 6382 4867 6236 5315 5534 7559 5950 
Chile r 	 73 110 108 104 176 124 186 191 228 192 
sonador o 	110 138 138 195 177 294 230 220 235 249 
El Salvador o 
	64 6o 63 103 110 125 135 109 117 158 

Guatemala o 	117 134 150 138 164 171 3.60 178 185 209 
Mit!. o 	 69 Ti 63. 65 68 65 62 59 66 68 

Rondaras o 	23 29 29 32 110 44 54 55 53 55 
Jaisa&ea o 	41s. 492 1182 497 508 465 461 397 382 394 
lardeo o 	1531 1735 1933 2121 2266 2412 2336 2564 2402 2/89 

Riearegua o 	86 93 104. 	98 68 1.08 113 132 141 170 
Panemí 
	

28 38 5o 5o 43 64 72 77 76 87 
Paraguay o 	35 38 52 	38 36 39 37 4.6 52 61 
Peri o 	765 802 766 771 814 731 752 632 771 883 
Pto: Rieo 0 	913 0.1 885 	816 805 737 585 438 407 e96 
Rep. Duela. o 	902 606 825 583 691 826 666 816 1014 1132 

~imán 	12 14 11 19 19 18 17 3.5 13 11 

Trialled Tobago tok 231 P31 255 214 205 249 247 222 220 

36 39 41 63 50 57 43 43 39 119 

6 9 11 10 e 6 6 10 14 17 

258 270 312  365 375 396 369 392 455 512 

331. 321 P63 314  194  367 338 389 333 395 

Oregeay r  
Ureguay o  

Vesemnela o  

Gayaaa 
Islas le liarlo- 

reato y Gotavento336 69 65 53 46 
	

46 38 
	37 33 31 



CUADRO I.- Produmoida lamdial de Autoar de Cana o de Readlmoba . 
IKERICA 

1972 1973 1974 1975 1976 1977 17C 1277 
Canada r  133 117 98 120 156 155 123 133 
E.U. r  3206 3041 2922 3150 3617 3105 2784 77(1 
X.O. o  2251 2457 2213 2530 23:n 7659 2349 7651+ 
Argentina o  1303 1638 1514 1367 1559 1666 1397 11:-11 
Argentina r  
Zaherías o  
»ellos o  73 74 92 86 ••:,1' 9C 11- 1.75 
Barbados o u6 121 113 102 106 120 104 117 
Bolivia o 132 165 165 213 2t' 2(1 295 128 
Brasil o  6151 6937 6931 6299 7236 (757 7913 7362 
Colombia o  824 610 895 970 935 253 1014 1107 
Costa Rica o  200 203 193 205 210 200 227 204 
Cuba o  468s 5381 5926 64.27 6151 6953 7662 7(00 
Chile r  152 u6 219 319 315 131 92 
Ecuador o  265 307 280 292 2.-:7 266 347 352 
11 Salvador° 187 207 261. P44 261 319 27'T 274 
Guatemala o  264 272 366 384 517 4.7,7 1;1:4 415 
Haití o 70 6o 68 69 60 57 57 CC. 
Honduras 65 55 67 75 ci 115 131 19+ 
J matee o  387 339 378 366 365 296 306 271 
aíslo o o  2517 2810 2838 27P4 ^710 313. 3995 
aloaregua o  166 172 165 210 7.'47 '26 222 2(2 
Peaaaí 86 e7 115 130 151 191 177 
Paraguay o  57 69 76 7o r3 (7 76 
Pera e 899 898 992 9611 93c 900 656 ,95 
Pto. ateo o  267 231 263 274 
Rep. Deuda. o  1173 1178 1230 11701^127 2^5F 127,2. reo 
Surtida o  12 9 11 11 13 12 4 12 
Trinidad Tobago 238 186 187 163 ^e5 17r 11 f:7 144 
Ureguay r  52 52 67 70 Cc 7c 51 I4-9 
Uruguay o  PO 20 23 25 'te 50 Ife 35 
Veas suela o  540  177 551 535 536  443 403 3'17 

Cieno& o  335 280 353 311 2 / f3 253 347 31" 
Tala. de Parlo- 

viste y Setaveato 27 24 P7 P6 35 43 41 41 



• 

CUADRO I.- 	Produoosh Mundial de mdoar de Cana o do Remolacha . 

OCEANIA 

1879 1880 1881 1882 1883 1884 1885 1886 1867 18E8 16:9 	1890 

Australia o 31 	24 	36 	36 	48 	57 	77 	85 	72 	52 	64 	90 

Australia 

Fiji o  1 	1 	2 	5 	9 	11 	12 	13 	17 	13 	16 	21 

1891 1892 1893 1894 1895 1896 1897 1896 1099 1900 1901 1902 

A ustralia 76 	87 	100 	116 	110 	141 	128 	196 	141 	114 	143 	100 

Australia r  

Fiji o  19 	16 	28 	24 	28 	27 	32 	29 	33 	32 	36 	47 

1903 1904 1905 1906 1907 1908 1909 1910 1911 1912 1913 1914 

Australia o  113 	167 175 	209 	221 	169 	152 	235 	194 	132 	269 	250 

Australia r  1 	1 	1 

Fiji o  61 	50 	43 	69 	67 	70 	70 	74 	70 	100 	97 	96 

1915 1916 1917 1918 1919 1920 1921 1922 1923 1924 1925 1926 

Australia c  162 	196 	333 	206 	176 	185 	305 	313 	291 	443 	526 	423 

Australia , 2 	2 	1 	? 	1 	e 	3 	4 	3 	2 	1 

Fiji 0  122 	99 	64 	65 	76 	47 	36 	65 	105 	70 	96 	96 

1927 1928 1929 1930 1931 1932 1933 1934 1935 1936 1937 19318  

Australia 0  517 	546 	947 	544 	613 	541 	677 	651 	657 	795 	823 	833 

Australia r  2 	2 	4 	5 	6 	6 	5 	5 	5 	4 	5 	2  

Fiji 0  100 	89 	94 	77 	137 	116 	106 	138 	143 	154 	143 	138 

1939 1940 1941 1942 1943 1944 1945 1946 1947 1948 1949 1950 

Australia e  944 	819 	758 	660 	532 	681 	677 	561 	615 	958 	952 	936 

Australia r  6 	3 	3 	1 	1 	1 	1 

Fiji 0  117 	120 	139 	143 	57 	64 	67 	108 	143 	136 	128 	98 

1951 195'  1953 1954 1955 1956 1957 1950 1959 1960 1961 1962 

Australia 0  757 	964 1274 1348 1190 1227 1295 1378 1290 1367 1371 1831 

Australia r  

rus. c  115 	132 	194 	135 	166 	137 	192 	207 	255 	163 	166 	25P 

1963 	1964 1965 1966 1967 1968 1969 1970 1971 1979 1973 1974  ?5 
Australia e 1799 2002 2073 P447 -'389 08c:0 2269 P507 273? 2869 7583 2938 D930 

Australia r  

Fiji o  317 	339 	333 	321 	317 	381 	363 	350 	373 	391 	303 298  

• 



CUADRO /.- Produccíon Mundial de Mucar de Cafla o Remolacha . 

1976 1977 1978 1979 

=•ustralia 

rlustralia r 
3395 3452 2978 2961 

Fiji 307 369 357 458 

1 
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1956 	1957 	195C 	 •-•59 	1560 	1961 

ALBANIA 	12000 	12500 	13600 	13500 	14500 	15000 AUSTRIA 276871 26861+8 285568 264200 285303 292717 ALEMANIA 
AIEHANIA E. 	555000 	567000 	566000 	562000 	566000 	584000 ALMANIA O. 1630117 1607685 1726277 1''53770 1783174 1601760 BEL-LUX 	3391+61 	2E36E1 	345274 	315174 	31..-tE5--; 	3;6134 
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AMIRICA:  
CANADA 	751108 	71+0352 	602110 	815E01 	772701 	807430 EST AD0b 
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ZELPA 	1962 	1963 	1964 	1965 	1966 	1967 
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360000 	378262 	
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417393 	505436 	523: 15 5315 '3 ilfloo 417393 5051+36 
 

2476u 908416 907404 963565 968809 1082256 
8974995 9129798 8819780 9246584 9510703 9573839 
839662 797567 84/oT 928012 774655 941343 

	

3600 	3696 	 5109 	5000 520o 

	

11257 	11739 	7 

	

12519 	12915 	12412 	13336 

	

2392 	22+22 	2725 	2592 	2267 	1+101 
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373094 455987 4011+50 492351 54159 62+98 

	

9  0020 	29c4+14. 	262299 	27911+5 	341+271 328335 
40000 100.502 100065 99863 103100 115000 

	

41400 	• 44505 	49382 	52256 	63000 	65000 76072 83355 92729 101078 107365 107370 

	

800 	536 	692 	85Z 	1000 	900 
23180 22975 24640 23685 21+563 27633 
36174 34111 38111 35292 38000 39000 

ALBANIA 
AUSTRIA 
ALEMANIA 
ALEMANIA E. 
Al2i4A1IIA 0. 
BEL -LUZ 
EULGARIA 
C E E 
CRECOSLO 
VA4UIA 
CHIPRE 
DINAMARCA 
EsPAte 
FINLANDIA 
PR ArCIA 
GIBRALTAR 
GRAN BRETK.A 
GRECIA 
HDLAKDA 
HUFGRIA 
IRLANDA 
ISLArDIA 
ITALI/ 
PALTA 
POLOTTIA 
PORTUGAL 
RUMANIA 
SUECIA 
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éleaMd • 
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BELICE 
BERMUD,E 

BRASIL 
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CUBA 
CHILE 
ECUADOR 
EL SAL Y ADOR 
GUAIEHALA 

MIAU 
• 
	

RAITI 
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787627 

10750000 
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625574 
95200 
!,,,oc.,7.0 
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1973 

36000 
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229846 
CEE 
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210000 
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'21r" .7.z 	 1-t.c.-  o 	leek¿;¿ 	170,-_,,x, 	'c  '-':- c 	" 7.,-:1-1:. e 
t:''. ",!-D,', 	 ri•ty)00 	:1.14-11:-7 	---'''' 	, 1 -- 

fr. 	77,t170, 	^'41^ 	e ^ 

	

/  -, 	.'.01'rolr•11; 
0 T 	C  ;.•'..43. 2P7,0° 	

% 
2 r 1-,;:c7 	2,74-05 	-r271-; 1 •-, 7  

	

7,2974 	.-C1277 
70014 

••• 	•11 
• 7r1.^0b 

	

-,:^r- ." • 	7r'7'."7r 	— ' —'"2 • , 

	

:156.; 	: ......: 	_ ..› .... 

	

. ,..,. • . 	.., .• . 	_ 	- 	.. 

, _ 



CUADRO III 

nInuccion rum.u. 2= =U= Dr. pu= DJj23CIZ:ZOS Y jUED7LTIZOI=.03 

resarrollados 	Subdesnrrollados 

1879 	1427 
1880 	3.909 
11T1 	1934 18e2 	2307 
1E113 	7609 
188L 	2765 
lnr 	2541 18CC 	2C21+ 

1879-1956 miles ton.mot. 
1957-1979 toneladas metí 16

558
71+  

1 
1831. 
1774 
1951 
212Z, 
2026 

6 1887 	2 o 	 22. 
207

52 innz 	, 78 	198.5 
1889 	'690 	2085 
lr.'90 	5802 	 35.3 r91 	3534 	 _.".06 1r92 	-. 527 	 2r-56 18,-, 	4015 	7--,21 
105f1 	4962 	3017 1395 	1-,1+85 	 2,8;: 
1C96 5110 	 7427 1t97 	5111 	 -9169 
ir ea 	5124. 	 -:751 
1099 	5579 	 ":806 
1900 	6216 	 '427 1:`01 	 2 711 	 -7"821 
1902 	508 	40n1 
190.= 	61tri 	 11206 
1904 	5277 	 4r2 
15'05 	7500 	 1+602 
1906 	7346 	 4;131 15;07 	725 	 1;562 
19oe 	7242. 	 rp!.- 8 
1909 	6252 	-585A 1‘7.10 	rr70 	617' 

1912 
15'11 	

1(4 	
6' ''r ,  
6 f,14-r'' 

l rl. 	 91..U. 	.1.,•••.9  
1-1-5r, 	3374 	7'..1 
1915 	6143 	21119 116 	6203 	 ^-7, 
1;17 569.2 	C' b3 
.--i 1r 	4063 	 9962 
3,'",:19 3,161 	67:'0 
'1'",  '(' 	tlui., 	t'.,-74 1; ::, ../± • ' r  : 

1 -5" 	in` 	 1';965 



1926 
1927 eu 
VC:29 
1(53 o 
1921 

Desarrollados 
65117. 
'7 1  
:170 
77511 

• f.r  
1 

1915 
1936 
19:7 

8 

• 
1  V+1 
191+2 

1Q46 
16 ,7 
10,t 

191:1 

914Si.' 
3.5.45 

194- 

lae 

'  

195:' 
-1q5g 
11:57 
7-95d 

1571c 
160A2 

irrInrr 

1959 211.11.179 
22...,- 40237 

19CI 22C ;5960 
1962 221tkc'e5 
196 
1 

217t3 
215341t5310 

95 

1965 2671,73211 
1M 27'086613 
1n67 3012711+6 

3171.-:rrn 
1;769 31753colf 
1970 3154-11.7 
3.571 

3
12381+21+0 

3.972 3994106 
1973 55c190 
1974 állráFe6 
197 5 33602230 
1976 10121 
1979 

Cubdo surrollados 

3.,e,;•)0 

7.1 :719 
1: 5n 
13 
12414 
3111e1 
14 521- 

1523+7 

ir 761 

119Z7 

I© 
!"..C.:4? 

17!4t1: 

21751 

7,3:7E5 

:740..43e 
2847: gel 
25850351 
3177':c 
29204514 

31C27055 
3r1:1371 
31+7917 
263f..3156 
:2.5117068 
z76r,7-^0 
413 5' c^1 
1+157:51,--,4 

477.61+1,0F 
L  7.9C675e.' 
461)3.3674 
50976C61 
1.7¥f 
51267419 

o 	 Datos calculador en ru 	rn •14 Cundro I dol 



CUMBO /V 

pneDuccior TOTAL DE AZOCAR DE Ai2E/CA LATIUA Y RECTO DE PAICES 
SUBDESARROLLADOS 

1879-1956 nilos'ton.not. ...n5r 1 c.2 ::..t:r.,.. 	1957-1979 tonoladns met. 

1879 	1226-------------  1951 	.5-C1 1880 	1074 	1932 	450 1881 	1275 	193,  leC2 	111+c 	1934 	6;t• n 1:2_3 	1305 	 ln,K  
*t 2811. . 	1367 	 1936 	717 2.-É1:5 	1296 	 1937 	7206 1886 	r.84 	 13L 	7:1:. 1887 	14-cl- 	19,,f,‘ 

	

7376 1888 	1275 	1.V4-0 	72 1C89  
1 94 1 

 
Co 1890 	14571 

96 	
1 
1945 	:7.602
942 	741g 16  ne0 	1 ;•14:1 --x I:: 	1<"" 	,N-.5..; ler': 	1 5,... 	 95- 	t."1"; 1 r ..."7.r, 	1:-.7..I. 

	

1n44-, 	11,17 iró5' 	:i;j771. o.wo O 	 3.6.7 	 11777 lE¿1J 	11 	1 .7)ii-.. 	1,11-7¿ le517 	11 	ni.:14.5 	11Gr,C 189t. 	111«:. 	1950 	1 '1)1-re 105'9 	11:2 	1i51 	li-151C 39oo 	162C 	'952 	2:6'9 15'01 	1941 	1;57 	-1,c74 15.W2 	226 	3.5: 	,= ;77  «7  •71'77  o  . 7 	 - o 	
.' 55 	1-11. 3.0ri- 	2252 	1 ..,et: 	- • --- 

	

- • , - 	 r,..711  

19 Ir 	1.C1,6 	',57 	3 	16 9752--  191g 	Ifec-7  i ni 7 	rr-, 	 117:69' 	W.1129;2723.5 31t 	517 	 216C44 1919 	1'1-.56 	11/21 	2-21109,,a 192D 	Innf:' 1(172 	.:1:46::CIU ir21 	1.1W) 	197; lí,' 	5775 	.; ..77. 	-r.:1? -A :-...--3‘.::4 y e- t 	f. 1J.4',' 

	

. 	 1,7: .1.;-:5 
15'2r 	

,7Ae 

	

,t.Pt. 	1976 	0§ ¿4¿o 	_1..   ,- . 
I92g 	". --'1' 	 1977 	27232540 .,. 	 1977J 27110??? 1927 	7 ' - 	 1.977 	7.61420-!if? 1926 	'r '•''...1. 

1;1:-.Y. 

190 	
191Z 14868405 1901 2617 	197c 1563C16 1907 	2196 	1552 1.521972, 3.901; 	9 ''' r'Z 

1‹,:c9 	*)2-8 	196u 17ED26Z ..,.., 
1961 irzt625 1910 	5319, 

1911 	1;62 2.5911 :;;;Z- 	1r:6: 	15CC72/1£ 1917_ 	1_,.6 	19e4 	162711-51!; 191; 	1-1'24 	,... 
191414.1C 	,-, 	 :.W5.;t. 

' V6 	1.7 ,5,-617'; 



Resto de paises subdesarrollados . _ 	_. 	__ 
1879 	1;17. 	 7.7,6 	„....nrr 
1880 	1-: £1+ 19'7 	7417: ,  *, 1821 	 5'56 	 2.91: ,. 
7 E,Z: 	514 	1929 	

.., ,e% ,,- 
C625 

1883 	646' 	1930 	0857 
132+ 	746. 	1931 

73q 	193' 	
G4
054- 
1u 

1365 	 8 
1886 	692 	1932 	,•.:•-í 
1887 	7411 	 193,1- 	6,  72 
117,F.8 710 
1889 

	

706 	1936 
1935 	5,7:g-' 

-..7-;:--+, 189c 	col 	1937 
18n1 	910 	 1938 	ti'¿,,r7 
1.59 	913 	 1.5-- .7 Irm 	1071 	194G 	

7711 -7.-7 

11:5951 	
1135' 	1941 

	

1311 	191÷' 	5456  
169E 	1".04 	104" 	r.-,1-1 

	

1 ar,',. 	5_, 
1,_,0 
1S99 
1900 
1901 
1;02 
1903 	III 	

1-15 
rti-6 
1  54-7 
i';4." 4:2 

	

1`)50 	

ro'r64 

6549 

2-2U 
6771 

52C.T. 

	

2070 	
1951 	t3:-. 1904 

1905 	 1952 	9121+ 
2 INDA 	2'í+ 	 1r51  1 ¿, rr'l 	

c '20 - r. 1907 	9116 	— 	v:".!-MD 
ler:t -,- 

	

,rr5 	1G-'7-7 
1c,9 	16,5 	

1 c..-e 
4..5g 	3.:•9tk 

1910 	2!363 	1757 	11;.:;652 
1911 3055 	1959 1176c6?? 
1;12 	30511-: 	1959 	1215941 
1913 	3273 	 1960 	19111-1-0(;81. 

1961 	1--“7,1 c411 1914 	3271 
1915 
1916 	

2961 	
111 	

2.....371',C 5-h 

	

3440 	
lri''575C,I7: 1917 	34-0 

1910 	411-1 	
1964

0 
1919 	3324 	 1966 

2;,6 5 	it 5c ot 
172C106,:. 

1920 	1076 	1967 	1t64621 

1922 4728 	1969 III 
1921 	1:::(1.1 	196c 

1923 5562 	
1970  1VIIII 1924 	6741 	1971 

23.4-00.:7c 1925 	7077 	lr:n2 
141 	^%^00674 
1971:1 	711'501t- 1  
1975 24737141 
1976 21817194 
1977 23744321 
1978 247223E5 
1979 247e7170 

Datar caleulelo3 en funcIrn del Cu3dro 1 del eap.il 

• 

IP97 	1?,21 



1E7'171+ 	1971 	112C. 
8c0 167 1939 1159 lrri 	ni 	lo-, 	1:05 

1
£R2 •.-..1)  

	

rs2 	9._ 	19j4 	1-:61 1E 	
-1
2ó1 

	

8, 	- 	15'.35 	11+27 1124 	166 	2,36 	16, 7 
]845 •)411. 	1;37 	1755 3.F.T¿ 	201 	193E 	11-:97 iCr7 	273 	1C•19 	19 
?CCP: 	239 	1.16 	1677 
1r,r9 227 1941 1573 1 17, 9", 31+2 	194n 	1583 1E,77: 	26r; 	194? 	1540 1 r 7-5. 	,h" 1^•1H+ 165r: _k , 	402 	19+5 	162+ 1rz-'L 	1193 	191+6 	1396 1C45 406 1947 1446 le.e. 	'+5q 	194e 	1969 15.67 	48t 	1949 	1972 1C9r. 	520 	1950 	2101+ 
l9C
es.- 	

49 
t68 	-t c-.53. 	1661 1ó 	3.§52 	2177 1901 	5+3 	ic5-: 	.151+7 132 

1.-'0 ' 	1...,-: '97 1951 270i 19.,,r5 	262 1;-C1+ 	606 	1956 	255? 2.5(-5 	2.957 26677cc,  1906 	509 	1958 2och;c7 1907 	627 	1959 3L1C07 1,ov 
";-909 	65961 	

1960
. 	«16--t-,9 1910 	670 	3.96z 1,73r77' 1911 	6"a' 	19t'% 5E61:573 ,h; 

3J.12 
	1964 61C1 ^-0 

1914 	 n 7C 3 
1965 ért  r..7r..7  

1,16 	161Z 	11 777271144271 
1915 

1917 	679 	1969. 6620432 
1918 	6z8 y919 	4158 	11/1 III/ 1-2.0 	516 	1972 7u4-..,71 
19u 	778 	1973 767r.':t:,5 
1922 	,,r9 	-..774 7761;13 
1921 	65i 
192 	71 	1;75 C05'7 5 o 

1976 ?32:4772 1925 	‹'09 	1r,177 B4 9752 
197 	 7-., 	1,76 7512942 1926 

192E 	nt "I 	1979 7756923 
1229 	16.65-  1,30 	11,,3 

• CIT:DRO 
( "‘"r:C.Tcr—UrDIAL DE AEIICili DE 	1):11-:ES Dr:ISKEDOLIADIX1 Y SUDDESADRO 

LL'IDC3 

Desarrollados 	 1r79-1956 Etilos ton.raet. 
1957-1979 toneladas net. 



Sitbdosarr °liados 

1-CZ° 	1671f 	D9C1 icuó 	3.5.58 	1930 	- ir.81 1C31 	1931. 	13065 1882 	1724. 	1912 	1209,  
1883 1951 1933 1186g 1Elf 	2133 	1934. 	if:T911- irrr: 	2026 	19R 5 	11 nce, lr:eg 	2076 	 12907 

. 	. 
3. ar.r- 	2152 	2937 	1179 1888 	10115 	1 rr..!e _, , 

lee 9 	20 85 	3!;.9 	
13629 
11.1.'-,rn 115,o 	2259 	1910 	12591 1891 	249P 	1941 	14275 les-) 	23 .11.:. 	1942 	12666 1691 

3.C9rh 	2 - + 	194-1 	13277 
:5! 194 11357 169 5 	"09 	194-5 	11191 1r.I*6 	2247 	/946 	14055 3.C,17 	--2:5o 	1947 	15,613 16¿;`8 	21+7r 	1911-8 	16076 1 er.r; 	rt,i) 2.J...0 	1949 	16477 196(5 	310+ 	1 n.z) _„ 	174-611 1901 	114.9r. 	1051. 	2007 1902 

190, 	N/31 z r:r 	161::, 	194:,'6 
3.¿;.1,5". 	1-9,  51 3.- eti• 	1;-c56 	1954. 	7cto,  1905 	4.225 	2.915 	21326 19C6 	1t-520 	1956 	9102n 1707 	ti:.5- 

d ..- 	
15157 	-362gr,C11 2.90r 	r e rt 195/32396,6,-,37 71100 	1553 195':'- 2507C27 1:1t5 	5769 1r-60 25,569427 1',..17. 	5979 1r;12 	6116 1961 '7114289 

1013 	7.r...r. 5 	19,62 25098170 
1¿;.1.4- 	7)11 	

1?( 3 	2b-51.C60 
10( 4 	.-166-:,906 '115 	7.-2.1 •1¿re 32.3r6670 . , - 

3 '17 	79;0671 	
1.¿-  - ''. 	-!9370^C1 

. ,  

1 1t 2,0627cl:15 
il,, C 	.11' 9r.c.5 151 9 	eltts 	1969 	3195_-_' '571 9.:C4 	ir, 70 	:•65C5,'.50 1921 	91+57 1022 	r,21-. 1971 	...' T"-t' ' 97,3,-  1.205  1972 1:9,1 	iclie 

	

Iti. 	11,- 7.6 	79n 	1-f;(:),4',;111/ -/ 97/ leIM 
'.557. 

	

1' ^6E 	
-197r: 	1f1114  579 . -1)  

	

7 ''''''' 	 1976 	/t-28105557 2.- 3" ,-;" 
• ":. '. 	

1977 	4-61117437 

	

;1,J,b, 	, -,.. 
1973 47r32106 
1979 1+6E00150 

7-,...- tor e-lettl: 40" en 4.." -.-te‘crl 4. ,- 1 0r, 1rn 1 d :1 crr.I: 



CUADRO VI 

cr...71CCIOr TOTAL DE AZULAR DE CALA DE PAISES DE Ann.ticA LATIW 
Y R7sTO DE P.UsES SUEDESARR0:LAD0S 

iderica /atina 	1879-1956 miles ton.met. 
1957-1979 toneladas mot. 

1C79 1930 	6462 

	

18E0 	1-"1 	1931 	63.00 

	

2.281 	512 5 	1932 

	

18E2 	11 	19' 	5516 

	

126' 	1'105 	193 4 	6236 

	

1881 	1j87 	1935 	6708 

	

1E05 	1296 	1936 	71 54 

	

1pc 	1364 	193 	7203 

	

2nr7 	1408 	193e 	7109 ,,;r,  , 	. 	127'Y 	19 

	

i
`
!
,-;= 	 7:72 ; 	9 

	

_..,.( 	, 	137'7 	19.A4 	7020 

	

3.890 	3.451 	191+1 	E256 t.. ...; _. 

	

1•-t 	1,59.,5 	3.942 	
8
409 

	

1892 	1  '93 	1943 	600 

	

lE,T) 	i150 	191111 	7;61 1C, 	1876 	1945 	UC37 

	

1955 	1077 	1946 	11175 

	

1L96 	11,23 	1947 	4. 1,77
►  lcc, 

	

...,,,7 	114U 	1948 

	

189E 	1313 	194-9 	126-7 

	

1899 	1122 	1950 	1-415 

	

1 900 	1620 	1;,51 	1.4'510 

	

1901 	1941 	1952 	1/61C 

	

1902 	20:16 	1957, 	129 1 

	

1903 	2129 	1951i 	13C60 

	

1904 	225 	1955 	12;0G9 

	

1905 	2411 	1956 	14535 

	

1906 	2617 	19 	1482392 

	

1907 	2146 	1955 15577151+  

	

1908 	285? 	1959 	16251425 
1909 

	

1910 	
3214 	1960 	16903363 

	

n15 	1961 	17742684 

	

1911 	II 	1962 	1r822011 

	

1912 	1-'1 6 	1963 	1418,904 

	

1913 	11.4 	1964 	16225425 

	

1914 	Uds 	1965 	1963664 

	

1915 	1`P P6 	1966 	174591+10 

	

1+897 	1967 	19535334 1916
61 	52 	1968 	164;:069:2 

	

1918 	517 	1969 	217(1(53 

	

1919 	5896 	1970 	21731233 

	

1920 	5993 	1971 	20899768 

	

1921 	6163 	1972 	21142466 

	

192? 	5,775 	1971 	2301911E 

	

291 	h4J4-2 	1971 	2401;009^ 

	

192
2
4 	7c,15 	1975 	262410;7 

	

19:5 	7É88 	1976 	24697480 

	

19:6 	7591 	1977 	26E4740 

	

1927 	

1

278 	
1978 	26977tC4 r:r 

	

1929 	135 	1979 	26339249 



Resto de Falsos `jubdesarrollados 

• 

1E.79 448 1925 
le,.0 4-64 1926 
lr-:81 1-56 1927 
1882 IG4 1928 
1E61 61+6 1929 
leS4 746 1970 
1E65 730 2931 
1C,1:15 692 1932 
1S.C7 7424 193.3 
16E3 710 1934 
2f7.179 
1890 

706 
CCC 

19' 5 
19 .áG 

1691 791+ 1537 
1e92 791 1938 
1E93 

91-: 
924 
978 

1939 
1940 

1E95 1132 ' 1941 
1E96 114 191 +2 
1E99 1109 194,3 
1E98 1362 1944 
2899 1406 1945 
1900 1484 1946 
:901 1556 191_17 
1902 1677 194E 
1903 
1 	. 
1905 
1906 

1776 
1763 
103.4 
190::  

1949 
1.95c 
1951 
1952 

1907 2049 1953 1908 2205 1954 
17.09 2325 1955 
1910 24r;5 1956 
1911  
1912 

2rtl 
5.4to 

2.957 
1953 

1913 
1914 

271.1 
2733 

1959 
1960 

915 2745 1961 
1916 3210 1962 
191? 3223 1963 
1918 3153 196'+ 
1919 2690 1965 
1920 3206 19(.)6 
1921 2292 2.967 
1922 31+58  1963 
1923 _,7076 1969 
2.924 4.321 1970. 

1971 
• 

116'23 1972 14457773 
li-77'.' 	1973 	151+2E356 
5112 1974 1707'i.946 
.603U 1975 15315482 
6130 1976 18149077 
6364 3.977 19299897 
6765 1978 20304222 
661'() 1979 204-60911 5050 
r..-¿le 
52(..2 
575.1 
6176 
6520 
6917 
6571 

C9 
 

149+57 
4,317 

35:-46 
":_ítÓ 

112 
11790 
51:49 
c197 
6018 
6394 
7743 
E237 
6)+94 

C CO2n6e, 
ciforf3 
r ".,-rui,  
3.--,',' e :1 
9371605 
9276166 
',.,,917C1i. 

2.(Yor31183. 
11923606 
1191081:1 
11091702 
12.2.c.'913 
1119T1u 
1r7''1:717 
11 4.7P1799 

Datos calculados en funcion d'A elliun 1 dc1 crli). TI 



CUADRO VII 

PRODUCTION rUNDIAL DD AZUCAR D3 RENOW.CUL D3 PAIC22 DESARROLLADO; 
Y CUBDRS ARROLLADOS 

1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1866

6  
188

37 
8 

1689 
1890 
189: 
1292 
1293 
194 
1695 
1396 
1697 
1393 

1900 
1901 
1902 
1903 
1904 
1905 
1906 
1907 
102 
1909.10,D 
1910 
1941 
1'517) 
1913 
1914 
1915 
1916 
1917 

192.9 
19:"C 
1^'.1 
2.9:27! 
1,--..... 

subDesarr °liados 

000 	1924 	2422 
000 	1925 	21.1. 54 
000 	1926 	208A 
000 	1927 	2341 
0,-)0 	1928 	-r, 60 
000 	1929 	:---2195 
000 	1930 	2535 
000 	1931. 	1651+ 
000 	1932 	1411 
000 	1933 	1361 
000 	1934 	1520 
99 	1935 	1493 

116 	193b 	1617 
',g.> 	1937 	168 
147 	193b 	151b 
1:7 	19T9 	10(-4 
179 	l'i'IK' 	1170 
160 	1941 	],7±, 
219 	1947 	1,-03 
276 	1013 	10-Z 

1390 	27C 	1944 	E5 
333 	1945 	726 
322 	191,-6 	126 
348 	1947 	1314 
51' 	194b 

RO? 	1949 	
1549 
1981-. 

"77 	1950 	2524 
411 	1951 	2541 
36
387 
	1952 	2317 

0 	1913 	n 9t,. o 

	

1954 	2735 
4-08 	1"55 	7:619 
1.,  911 	1!;)56 	25'27 
574 	1957 	31751:7 
r6.2 	195:, 	::',415C01 
138 	1959 	3385r L 
22.e 	196C 	42C0921+ 
23^ 	1961 	)4663751 
1C2 	1962 	1+19E3'5

191C 	re. • 	1rItYZ 	! ''11,-If+1. 
(5f:1961~+ r 	r ri?'7r1111-9 

  -, 	ri,̀ ,:,- 	• 7'",-.101 
.r,- C 	19(-': 	:.;. .,17 .(j'-': '' 
1_-.. -7 	11)q 	7/7,2:'07° 7.'!:( 	19.':u 	:22.-7::T1 

1969 
1970 
1971 
1972 
1978 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 

3r79-1975 raíles ton.rot. 
1957-1979 toneladas net. 

5'746700  
W.14.8041 
5893629 
6151-'13 
6124438 
6109470 
6430120 
4295270 
a66913 _9745 
47758428 



=ARROLLADOS 

	

1879 	1293 	1126 	513 	1:7,' 	25883.1C 5 6819 1971+ 23826073 

	

1880 	1742 	1927 

	

1881 	1803 	1928 	73YR 1975 25545490 

	

1882 	'114 	1929 	6689 197 6 	26980904 

	

1883 	9401 	113c 	rz,6, 1977 30721353. 

	

ltel+ 	2517" 	1(111 	7141 197e 31090742 

	

1885 	22y7 	1‘;'?:-.7. 	6,5G 

	

1P.r6 	 197 9 	295c870+ 

	

:621. 	leY, 	
Ilk 

	

1887 	2307 	i er41 
C1+16 

	

1E. E e 	25E9 	1;35 

	

1E89 	3,463 	1136 1P90 

	

1891 	
31160 	let..7 	'Ii.,'I  

	

"268 	 lOr 	9209 

	

1C9 	'= 180 	120 	5736 

	

7£93 	t 613 	., %:•ti .., 	r .15. 

	

1894 	nife? 	1§41 	5,ci.,  

	

1c95 	4679 	 1 c-.1.-) 	7.1:5; 

	

1F9 5 	4651 	191+3 	63;0 

	

1r§7 	46,3 	1944 	
al 

	

'cele 	 1e45 

5171 

	

1C§9 	
11604 

	

5211 	 1 eils: 	55'96 

	

1100 	5757 	 1 :'-' t . .5, 
813 6 1:"01 

	

1 mal 	
1¿,'4C 

	

1é:09 	 1949 	8663 

	

le 03 	 5rr 	 igle 	13.1.11+ 

	

1..oll 	ri.:67 	1.951 	7' r 78 

	

190 5 	6`:',97.. 	1 r 52 	110 5,  

	

07 	66 11 
6t1 	 /1476 

	

1906 	7 	y.  I. c7,. 

	

1U12 Z9 	l'-'11 

	

1002 	6675 

820C 	
11 
1<•,5 	17.0C2 

	

1109 	62r 1 	
-., 

	

5; 	1: 531 

	

1710 	 1 etzr7 	11 ,-94.13 c 0 

	

ir.n. 	61.,.1,7 	••é,it,.90. 	3.67i.  5657 

	

1(.1 2 	C9'.'1 	17¿-.5-;, 	1734371:12 

	

11'1 1 	r!. 7A 	2.,7-3.4 	1F4:7755 

	

1¿:117- 	77r i, 	1¿I.1 	1 §t.9L-1*. -, 
171+13 

	

1.c.,1 r 	Faié 	1 Azf,, . , 

	

ir -1 1:5 	rrcel 	 1 ...61 	17C9C72 , 

	

- i'2 7 	1 ;:'..-- ; 	11, 5: 	'2:1.6',-5?0 

	

1 en l', 	14:15 	1965 	226015C 

	

2.1(1 	266: 	1166 	- 2075679 

	

1 i-,-,6 1967 	7.'",r11 'el*: e 
71,51"7,', 

	

1.:.'.1. 	aVZ 	1 ore 
1;767 lí5:2J".; 

	

1922 	1 4.)67 

	

le'9" 	ty-Att 	1 77"- 	' '1479 y7 ,;.-r  

	

1'l 	7 :-0305?» 

	

.: . . .. 	1-57 

	

1 -., ..: 5 	9'2 	177" 	2611,7::, -4  

Datos  oalctl,dos en funden al 0unc7re 3" del en24,71 



CEDRO VIII 

PRODUCE ION TOTAL DE ZEJC AB DE REr0 LACHA rs PA DM:. DE A172 IC A LATINA 
Y ir CTO DE PA IS7,13 Ir-7X :17 rt 

• 

Alfterica Latina 

1930 	 2 

1é.::1 	1 
1932 e 9'7:-  

9M4. 	6 1c7.,5 	7 
1956 	3 19,7  
isz,Z,. 	V. 
19-' 1 	1+ 
1;¡. Ó 	2 
r 941 	 I+ 
19I+2 	4- 
174.';  
111 n::: ;: 1 	 1 55  

9 
-, 

11'1+7 
 , 

lEli-e 	 :: 
i elp 
i ,-,,6 	3 
1551 	1 
1952 	11 
lr.5-:, 	-,-, 
li", 	 5.1 2.5: :f, 	,,, 
15,  1¿: 	- 
1957 	141;71 

56662 1951, 
1959 	68470 
1960 	106300 
1961 	95945 1962 	109649 
15161  

3.121::,: rlslcjcs.,  
148143 

1,;Ift.4. 
11;'6 5 	6".• ls'r:  
19¿,7 	111117:1 

'";:t' 
15' .79 	1--1-.6- 
1971 	266611 
1971 	21+122 5 1972 	20331+2 
15'73 	1Z 1e,21+ 
1971+ 	1U371+2 1975 	2C9101 

309000 1976 
977 1,45'000 1 

1978 
 

182338 1979 	141000 

1890-1956 palies ton.raet. 
1957-1979 toneladas net. 



Resto de Pirases Subdesarrollados 

1050 	
IV, 

	

oo 	1941 	1070 1891  1942 	 e:9,9 1892 	122 	1943 	 1034 1893 	17 	1944 	 Cp 1894 	157 	1945 	 7n4z, 1895 	170 	1946  1896 	le0 	lt-4 	 1311 1897 	21 9 	 1947 1C93 	276 	1.1U 	19r5 189 
	27C 	1950 	 2 51.9 

1'251 	 2533 1901 	 7; 
l',102 	'i7.-É 	1952 

11151  -;,. 	

2306 
"?.c.l'A 190--" 	.151 '- '..7,7 1904 	302  1905 	177  

l'5 
19.; 
1959 
1960 
1951 
1962 
19:52 
1 no E  
2.<2, 5 
1956 
19..-_ 7 
16C 
1969 
1970 
1972. 
1972 
3-97 
1974 
r.;75 
1976 
197'Z 
1978 
1979 

3130:93 
1359339 
5.1206C6 

14b15754E)71:2061+  
4C1.1.686 
1:11ri:'3c9t1 
15....:15.77-1:1? 
::5:1F5. 3.6 
5317;•:;1 
.55L-737 
4511430 
56.52401+ 
5947371 

1 1542n  

6240999 
3896270 
4681983 
4697407 
4617428 

2.,:-0:- , - .,., 	1s5- 
, - • 	1717 :..-Ar: 
Zr.-5..j.; 	?5.j.; 

Datoe coleac.dor 	 Cu=ero I do) "P•II 

	

1906 	411 

	

15.07 	367 

	

1908 	31..0 

	

1909 	3C-C 
408 1710 

	

1512, 	474 

	

3.5'. -1:7! 	571+ 
1911 al 1514 

	

191.,.. 	,./1 
z"-'0 1916 

	

1917 	12 

	

191C 	'... -.,,- 

	

1c1.9 	631:- 

	

1-'51-)°, 	
970 

	

121 	2.000 
1270 
16.76 

	

19:4 	-)L,•-) 
1925. .... 

-'...11::  
19-t.: 
19'''.7 

	

19.7t 	
-'-'45. ,, 
.7-71:.C.., 19'7.9 
--,r-..-., 

	

1930 	-J....... 

	

1931 	L55'A 

	

1932 	14,:t 

19. 

	

l'"A 	1357 

	

-x 	i qyi. 	-.,4 

	

?-,?. 	ir[' _ _ 



CUADRO IX 

CONSUMO MUNDIAL DE AZUCAR DE PAISES DESARROLLADOS 
Y SUBDESARROLLADOS 

Año Desarrollados Subdesarrollados 

1949 20 611 9 780 
1950 21 429 10 728 1949-1953 mil. ton. 
1951 21 694 16 670 1954-1975 ton. 	rn6t. 
1952 22 849 12 429 
1953 23 750 12 676 
1954 24 387 726 13 501 447 
1955 24 398 234 14 201 789 
1956 26 542 642 15 177 177 
1957 26 712 377 15 762 405 
1958 28 135 581 16 859 501 
1959 28 843 648 17 560 465 
1960 30 227 939 18 535 388 
1961 32 311 077 20 457 204 
1962 33 325 255 21 176 314 
1963 33 961 849 20 920 657 
1964 34 118 005 21 583 903 
1965 35 958 360 23 609 798 
1966 36 914 925 24 788 522 
1967 38 090 983 25 741 400 
1968 39 091 293 27 204 263 
1969 39 306 440 29 104 924 
1970 41 169 081 30 955 444 
1971 41 260 036 33 125 977 
1972 42 121 422 33 886 079 
1973 43 819 494 34 895 463 
1974 44 036 316 35 887 429 
1975 40 187 745 37 098 064 
1976 43 395 458 35 681 363 
1977 43 789 561 38 739 289 
1978 43 578 095 42 603 122 
1979 44 018 301 45 584 902 

Datos calculados en funct6n del Cuadro II del Cap. II. 

• 



CUADRO X 

CONSUMO TOTAL DE AZUCAR DE PAISES DE AMERICA LATINA 
Y RESTO DE PAISES SUBDESARROLLADOS 

Año América Latina Resto de países 
subdesarrollados 

1949 4 286 5 494 
1950 4 500 6 228 1949-1953 mil. ton. 
1951 4 767 11 883 1954-1975 ton. m6t. 
1952 5 034 7 395 
1953 4 769 7 907 
1954 4 872 941 8 628 506 
1955 5 216 399 8 985 390 
1956 5 554 418 9 622 759 
1957 5 593 232 10 169 173 
1958 6 057 350 10 802 151 
1959 6 210 210 11 350 255 
1960 6 552 174 11 983 214 
1961 6 975 493 13 481 711 
1962 7 441 199 13 735 115 
1963 7 546 927 13 373 730 
1964 7 653 215 13 930 688 
1965 8 312 515 15 297 283 
1966 8 240 320 16 548 202 
1967 8 676 270 17 065 130 
1968 9 676 	 Mr.,P 17 527 601 
1969 9 750 722 19 354 202 
1970 10 099 557 20 855 887 
1971 10 682 944 22 443 033 
1972 11 225 881 22 660 198 
1973 11 679 897 23 215 566 
1974 12 324 640 23 562 789 
1975 13 085 284 24 012 780 
1976 13 355 927 22 525 436 
1977 13 540 308 25 198 981 
1978 14 097 795 28 505 327 
1979 15 093 914 30 490 988 

Datos calculados en funci6n al Cuadro II del Cap. 11 

• 

• 



• 
XT 

ccr-rrc 

Burrna, 

P-17-C:7ITA 

:Zo 

1954 

Azwc:n 	L :777n-.0 

....11(r.rcnrz 
1 rv79 

funde 7.5 
Austrid 34.1  44.3 

Alownio r. 33.2 49.3 
Alomania 0. 25.1 

e:.-Lux :19.4 

Bulgaria 12.1 

0.2. 4o.1 
C,,ncoeslovagui 36.2 h7.0 

Mirra 11.7 

Dinannrca 56.E 

17.1 

Finlandia 51.9 

"rancia 2».2 

Gitraltar 60.0 30.0 

Gran -rete7a 7.3 

Grecia 12.9 5.2 
Molando 5T.0 

26.6 4C.9 

Irlanda 46.1 

Izlaneic 55.2 54.6 

Italin 17.1: 

roito 3.17 

'11.2 

Prrt,-1:-? 



Bunaída C.2 31.C- 
Z:mcie 1:7.2 

rjuina 4'.1 4".0 
Enrueca 42.6 116.1 
Iurquín 9.5 2e.2 
u.n.J.s. 21.3 46.3. 
Yuzoesle,.-in IC.1 34.e 

:111,1r1cc  

Csiv.d6 41.3  
5(.0 43.1 

•Ircentino 37.6 

72rharlas 32.2 30.4 
P7.1.1-odos 57.3 
Belice 1?.0  50.1 
Ecrmudas 45.0 33.3 
Bolivla 17.5 3(.5 
Brasil 30.6 50.2 
Colombia 17.4 31.5 

Costa Rica 27.4 -41.e 
Cuba 34.3 2.6 
Chile 34.5 35.7 
Ecuador 17.4 

El Salvador 14.2 21.9 
Guatemala 13.6 21.7 

Gatwana Fr. 25.0 

Guyana 40.0 

Haití 9.0 1%.2 



• "onduras 

Jamaica 

9.: 

27.7 44.1 
ric- racua 19.2 42.6 
Panana 25.2 "4.4 

1'7.8 21.9 

20.2 71.2 
Pto. -1cn 42.4 
7--.Prnir!enn- -1./7 

riract 2.7 
Trinidzd T. 41.2 
UruEuny 2'.fl 34.7 
Iere::ucla 23.0 7.1+ 

:Xsanistán 1.2 4.7 
Arabia Saudita 4.1 33.3 
Bangladesh 1.9 
Birmania 2.1 1.8 
Ceylan 18.3 15.1 
Camtoya C.6 C.7 
China (Pep.Pop) 1.3 

Filininrs 12.7 24.5 

flor 	Kong 21.4 
India r. 1C.2 

Indonesia (.2 11.1 
IrF,n 17.2 

Iraq 22.1 21..1 



Irrael 

Japér 
271.9 

12.1 27.( 
Jordaria 20.1 70.'7 
Corea Y. 0.9 
Corea J. 1.5 14.6 
nuwait 15.9 47.2 
Laos 1.5 
',boro 15.9 3C.7 
E:IC30 r.5 10.7 
rUleZia 

rOrrOlia 

24.,  

1.0 

:6.1 

22.7 
repal C.7 1.2 
Pakirtan 1.9 7.9 
Sirca:ur 22.2 42.4 
Ciria 10.2 31.1 
Taiwan 13.9 22.7 
Tai2nrd1 -1 3.3 13.4 
Timcr 0.6 1.2 
Vdetrim 2.2 
YC:1 r 

:.e 15.7 
ne71- 24. 

ron 

0- 



1' Cargo 15.7 
rlInd 7.3 

V .1 

:iobia 1.3 4.6 

2e.7 

	

5.4 	43.1 

	

5.5 	2 
erya 	.1 	1^.2 

C. 

Litia 13.7 '15.3 
ra0a¿ascor 3.9 10.3 
ralawi 6.e 

5.4 
rarruceos 31.3 2-.6 
rauricio 3..9 45.2 
rauritaria 22.2 
rezanbique 4.e 13.2 
rizar 2.5 
rizeria 1.4 7.0 
Rep.Centreafrieorc 1.5 

Rwanda 1.5 

Sta. E'lem 40.0 30.0 
Sto. Thomn 	P. 11.7 12.E 

Senegal 15.4 
3aya:v.11ra 27.0 22.4 
Cierra Leona 2.3 7.4 
Somalia 7.9 yr.4 

• Sudéfrica 41.1 :17.7 



• sudar 10.2 '1.2 

Suazilandia :9.4 
Tanzania 8.1 
Tro 7.3 
Tunea 1C.1 41.4- 

U::anda 7.1 1.1 
ZanYda 

pearlia 

Australia 5.7.1 55'.3 
Fiji 37.0 57.4  
IslGs 	oi 	Facirien 11,.(5 

rvn Z-rlardia 	4r.r, 	52.4 

AvernIze:  

Palana docarrolladrs 	6.:0 

Pares !wbdesarrrlladrz 

raises de idieriea Latina 

Ctrrr GrIbdent!rrelr,doc 

rvn,.-rn; 	Yr!nrYork.  Internntirri7 i7u1;ar 01.:,nrizat!rn, 
itrden, " 	:71(.1)• 

• 



CUZI1C 

T'0:17.7,:.177,Ic...1-:.S 3r curt 

Ramal 	1929 	1936 	.191h0 	19113 

   

: • • 14ailuta ct yr as 44.7'  
Distribucibri 14-.7 - 	• 

• •, Agricultura 575.0 
• • Minería 

. 	Potróloo . 	• 
qervioios • 

• • 
11' . YariOS 	60.1  

	

27.1 	26.8 	- 65.4 

	

15.2 	11.9 	32.9 

	

264.6 	240.9 . 183.4 

 6.4 
13.6 

, 271.9 

	

23.8 	30.0 	-41 v.6 

' (1). 14.7 6.6. 
• 9.0 , 6.1 10.2 

214.8.  314.8 233.4  

15  

:".....*; 	' . • . 
l' ' '..` 1.  	k 

-1 	'-. .J 	totales 	919.0 •. 	666.3 	559.8 	529.0 
-• <':-• "; 	 . 	. 

I 
• 

• ' „Z,,  ' '. 	FueritelD151.de Comercio de E.U.,71clerican Direct Inveistments in. Poreign-, t: 
Ir 	 4,.:  
M1.... 	Countries,ons Gustavo Gutter•rel lE1  Desarrollo Dcorthroicq de .  Cubikty- 

lablicaciones de 'la ..Junta racion'al de Economia,Le Ilabeha,1952. 
ti 

 

• 



CUADRO II 

DESTINO DE LAS EXPORTACIONES DE AZUCAR DE ALGUNOS 

PAISES DE AMERICA LATINA (1954 y 1975) 

1 9 5 4 	 PAISES DESARROLLADOS : 

BRASIL 	 77.36% 

CUBA 	 83.68% 

HAITI 	 100.00% 

MEXICO 	 18.45% 

PANAMA 	 46.06% 

R. DOMINICANA 	 82.20% 

PROMEDIO 

1 9 7 5 

BRASIL 	 51.60% 

CUBA 	 91.83% 

HAITI 	 100.00% 

MEXICO 	 57.56% 

PANAMA 	 7°.211 

R DOM IN IC AN A 	 87.64% 

PROMEDIO 

71.91% 

+ de 80% 

FUENTE: SUGAR YEARI300K,International Sugar Organization, 
1DG,1980 



1 17,V1 

7 ,r111 
9•“; ,54 

-!,19f; 
2o1, 186 

,751 
ituk • 1 
11,5; 

103,C111 

77,816 
1,9'11,5111 

11 .000 
40,116 

295,415 

265,1491 

6,999 
(1 

enlropn: 

4ustrin 
Chipre 
Checoslov 	in 
ComnnicInd Eco. 
Fin1nndln 
Alennmin E. 
Grecin 
Unrrin 
0nionin 
Portural 
Pumnnia 
EspaAn 
Suecin 
SLI1711 
Turauln 

Yuroslavin 

América: 

Cnnadn 
E.U. 
nar9-dos 
delice 
Costa ¡den 
Cuhn 
Rep. Mominiennn 
El 	11...sdnr 
6nntenaln 
Hnili 
ilondnrvs 
Jnmnien 
México 
Nicarngun 
PonnmA 
$t. Kitts-Nevis 
Trinid d-Tohnro 
Arrentinn 
Bolivia 
Rrnsil 
Chile 
Colomhin 
i.cundor 
Guynnn 
Pnroguny 
Perá 
Surinnm 
Uruguly 
Vencruetn 

,• ln.n 
11111, 1"4 
81,979 
1J1 ,310 

181,m77 
5,7.11,711 

475,290 
119,105 
701,11-"?. 

,5,1 

,r47  5f1 
257,714 
194,96'1  
• ,092 

/41,, 	:11.106 
1 10,148 
1118,R5n 
(V?,141 

1,72(1,5149 
,652 

197,6.'17 
54 ,';19 

294,58,1 
11,560 

421,$11 

(5 
168 

	

',-.2a 	,15,1,i‹, 

	

5$4,7nr, 	19,7 In 

	

n'l ,9.4•1 	lf,f: H.17 

	

54,0114 	.15.7M5 

	

7,n,PV(1 	4414/ 

	

1.1,7111 ,(;!:'! 	', (,27.4,16"1 

	

9915 ,R5-1 	1,116 ,n-17 

	

1T5,819 	t654,3411 

	

1'11 ,.175 	•141 ,r, lo 

	

1,h45 	o 

	

7,77P 	.,,,, 

	

'',2,514 	:''+'1  ,1.17 

	

11,06' 	O 

	

151,465 	109,101 

	

9'1,91 1 	119,199 

	

11,1919 	7n,779 

	

158,014 	111,012 

	

"92,591 	916,.110 

	

1414,746 	114,619 
1,?54,144 2,480,567 

	

O 	4.6,191 
155(,,1•!0 0 

	

26,85? 	75.(81(5 

	

109,094 	217,609 

	

4 ,100 	n 

	

7.61.000 	411 ,1414 

	

.101, 	1 ,Mn7 

	

4  ,7 .11 	n 

	

(1 	(1  

1!4‘,33"; 

11, 1,17,T 
51.7,111.; 
7• a7n 

1,041,95in 
584,15.,  
or,,,4P6 

,or:5 
-51 ,8”o 
191,91 1  
”q,1415 

101,6s7 
555,819 
38,581 
09.54"7 
351,179 
196,514 

1,911,5:49 

4714,011 
614,652 
260,215 

O 
18o,790 
7,m16 

o 
o 

CUADRO 
EXPORTACIONES A1UCARERAS

III 
 DE AMERICA LATINA. 

1975 	1976 	1977 	10  '1 	1979 

	

,390 	0.1.9,659 	16,:n94 	29,704'? 	55,995 

	

0 	O 	^•7 51 	”19 

	

??..7,0294 	71,499 	170 ,71, 	106 , 101 	•'•1" 177 
4. 7(11,79(;1,4948,720 1,606,611 1,1n6,718 n,57n,1147 

	

77 ,755 	^9,7,1 1 	q8,778 	"^ ,717 	",?Acy 

	

61,599 	67,4.40 	91,176 	4.1 1,38.1 	71; u, 

	

(Y 	n4,200 	52.,176 	40,71, 	45,i116 

	

7,49n 	1,99° 	ty 	10,101 	l'...,1i10 

	

72,252 	151,905 	270,610 	911,1.11 	w4,#,14 

	

65,933 	en,1 0! 	10,#149 	14,511 	9,9.!9 

	

244,242 	O 	164,175 	..•-, ,0410 	6,441 

	

44.18(1 	 y 	41H 	(, 	n 
. 	iR 	19 	'In ,2,1 7 	27,1491 	11,80d 

	

142 	15- 	6,146 	4,rw- 	5,:;51 

	

9,658 	1,076 	011'73 	1s16 

	

69,119 	79,115 	$7,~ 	17.1,
,
0,4 	Y.14,01 

	

0 	69 	4,110 	,11 	76,1416 

• 



9,920,999 1,965,249 

	

215,576 	119,0no 

	

404 	no 

",4147, 11.11 •?,(412,911 
29c,7';.l ..ir 	(,?w 

12 O 

4,044 Jno4n 	 104,9?1 
o r7 ,000 	

7,718 
96,071 enren 

Yuwai 	197 67 
14!,,irr 

1:4) , 

' 	 1977 	197M 	1979 .Rin: 	 1975 	1976 

9r1)nni 	 66 	o 	619 	 o 	o 
IT1,1100 Chino 	 115,900 

:N:1 

=:U7 

	

11,7.!1:= 	173,000 
Tniurnn 	 594,648 
Ilongkong 	 15,414 	

361,558 
1,4*41 

1,047,461
10,377 

	

:17:::1(1b5: 	wo-,a74 1n9in 
o 

914,9(17 
O '12 	O 	O 'ron 

	

140 	 0 

	

'41,461 	.1n,071 

	

1(10 	 0 
1,114,7,71 1,S74,11-,1 

9 	17 ,5 1 4 1 ,C67 
O 0 

1,146,1/.4 7  1,n74,140  
1,917 1,021 

O n 

1,111 
107,019 19;:= 

o 0 
o (1 

14,117 16,226 
O o 

1,141,9*Y6 1,157,457 
7,621 11,170 

n o 
1,029,971 1,210,104 

7,701  5,4711 
fl 0 

1 ihnno TA7 
Itelosin 14,609 
Nenn1 0 
Fi 1 ininns 1,905,664 

nnntinr 14,119 
Ion 0 
Toilendie 959,"103 
Vietnam F4 ,717 
Yemen 	::.0. n 

A.frien: 

'rrelie 
sorola 
+orivron 

Conno 11,471 
Fpipto 
1:,,olin 10,7GS 
Ivory Co `'t 
kenyti 
Mnenraear 41,9,A 
Mn1nuy 12,172 
1inurício 171,9r9 
!iarruven 
Mor,ombirne 71,.'n1 
\ir,.:orOn 
'-,oner-- 4 
-/oro 	'rri-or 9/.m,460 
Svr7iion4in 901,199 
Tnnz-voin 17,605 
Torn 
lunes. 
('e:o/roe 
Upper-Volta 
Zaire 
''imton 1)we 190,4x)0 

‘11,tr,1in 1,,v76,c19 
"!11,829 

YaRevq 	-rinnÁn 264 

• 

(1 
0 

2,1(15 
5,426 

O 
O 
0 

2,122 
11,147 
72,911 

640,916 
O 

140,000 
99 
O 

MP1910 
211,9? 
191,:/ 
6,000 

0 
O 

*(100 
0 

216,000 

n 
0 

O 

o 
e 

o- 

7 
O 

O 
O 
n 
0 
7 

0 
n 
n 

5,2(16 
12,000 
10,1-1:,L 
17,,17/2  

O 
14,179 
-.9,4114 

611,115 
0 

51;,0 1 1 
7c1 

1,971 
7114,4w5 
276,191 

91,rs 
(1 
o 
O 

non 
13 

141,100 

	

0 0 	lojno 

	

0 	0 

	

0 	0 

	

15,609 	15,1119 
O 71,194 

	

17,:-.46 	5,648 

	

(' 	fl 

	

O 	 o 

	

11,699 	-7,69s 

	

40,117 	91,00/, 

	

r ,41,cn1 	871,9'11 

	

O 	 r 

	

151,105 	-'07,7 

	

0 	 , 

	

0 	 Ci
,  

145%Hr45 1,191,s57 

	

'109,r5" 	.,1!.t9 
•,I,V , r, 	10, 11,r(''e 

o O 
O 1,010 

	

5,390 	1,299 
O 0 

	

IP 	19 

	

I s7 , mon 	Inika ,goo 



a) ~Me ir Mote, o 
b) ~ama la ratificación, la aceptación o la aprobaral. si 

lo hubiese drenado con &Pena a ratificación, torpeaciro 
aprobación, o 

e) endiento en adhesión al mismo. 

2) Al Remar el prenote Pclanolo, cada uno de loe gobierno 
segrouirtne adorará fonnalmesda el, ea virtud da tus pecedanneed-
loa coneaductonailte, ZURITA. sal o en sujeta a ratadearión, acuna 
cilla o aprobación. 

Mana 3 

1) El ponente Protocolo estad abierto en binan dude el 23 a. 
eonsmbre de 1961 huta el 31 de diciembre de 19611 arclaive, a le 
Orno de todo yobeerno que as Paso en el Convenio o en nolamere 
de loa remados; o que sea Miembro de Lo Nones Unida,, de 
cualquiera de loe maniemoi ~tatuado. o del Orgamoto Inter• 
nacional de trampa Atómica. 

71 Cuando a ~Mi ratflokat a perataió: o aceptaute. rl 
alltrumenan palana a deponen en poder del t,ebtervt aro 
Rano Unido de Gran Restada e blanda del Nona. 

3) A partir del 31 de datemóre de 19(4, el lamente Pr,oecte 
quedara abierto a la &avaro de cualquiera de la gobiernos a que la 
redue el punto 1 del raments adt atto, &Mamado que se efectuare 
mediante el denten:: de un inatrunteau de adhatdel tri podo del 
Goboona da! Remo Unido de Gran Bacteria e Irlanda del boda 

a) LI nclenno de vota que luye de elerce, en el Cr' saejo maluca, 
Brb."..., que llegue a Ser Parte en e! procede M'oh-colo y at ente 
ere a m'Oren Ign articula 33 6 1e del Convenio deberá ser mamado 
de ¡uvera.,  pro el Conieffl  y por ddrhn tobt.TO 

Articulo 1 

1) L1 pretera Protocolo momeé en vigor rl I. de memo & 1964 
entre loe guamos que es dicha fecha sean Partes en el mismo, 
siempre gire dacha gobierna nicatnten use su tonante poe lo 
necea el 60.1«, de los votas de los paises importadstes y el 70% de 
La vota de loe ralos exportadora, de conformidad ron el Canuto 
peximogalo por el presente Proseado. Loe tostriontetres de asura-
Ca il91, 6.-Crt•OlSt1 o adhesito depaitadas poatenumnenee tartaja 
electo • puto de la falta en que re apocan. 

2) Para eakular al te han inalado los pormaap tabaleo en el 
párrafo I del pretera arIculo, deberá tenerse en menta late nal. 
Ración que contengo el coi:premio de procurar, con arre& • 
la pnxtdienientos noristitucionake, la ratificacidn, llattactat o 
adhesión, a le mayor temedad y, de ser penable, antas del 1.• de 
Julio de 1969, y que sea recibida pot el Gobiteno del Reino Unido 
de Gran lituana e hiende del Notes entes del I.• de enea de 10611. 

3) Si el gerente Protocolo nO hubiese mundo en upe el Le de 
ateto de 1969, la gobiernos que hayan cumplido 1.4 rtqnonne del 
articulo e del presente Protocolo pudren contente, no Monne lo 
depuesto en el pler(o 1 del presente enlato, en pomelo eu t line 
entre ellos. 

loa ..stos<nwe Partes cn el anente (Nadando a compooneun a 
palpo con amito • LIS rn, adunen. PRIL.11/131.110. COMIrtslildi>111 
lao contribuciones que la eatacaudan de ccrdoomdsd for al 
articulo )1 del Convenio ruin precia se monote en talud del 
marea Preclocolo En remera reunión coas omitid el renca 
7-,,acei:el C011.)0 aprobará el presupuesto para ese eres-Au,401 

acierrnin.ot W cunrritnteutara que deberi pape cada 1Mb...u' 
parta ipliGt2. 

Arando d 

1) El Gotean* del Remo Unida de Gran antara e hienda del 
recete notificare ata demore • todos los gobterr.oe animen:tidos en 
la Contuerce de las taconea Unido sobre el Arase, 1064, cada 
Mona, ratallación, aceptarión o aprobación del preseue Hato oto, 
cada adherido al mimo y nada notallando que buena entibia 
de confoemidad con el amaro 2 del articulo 4, est taro le fado 
de entrada en rigor del anua Notasokt 

2) El mata Protocolo. cuyos luda en cano, easiehol, kan:O 
Inglés y nao son igualmente auténtica se depositará tu poder del 
Gobierno de Gran armaba e blanda dei hate, el cual tronertiell 
copos creldleadaa &I mamo a cada galerno sigraorla o que se 
edrar& al poema Protocolo. 

Era re a ta atas. loe que marchen, debidamente autormadde 
para ello por sue macutos gobiernos, bao Remado el presente 
Protocolo. 

limo en Ginebra a los vemilimateo dio del mar de octubre de 
mil notecentos menta y ocho. 
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CAPtTuto L — oeuEnvos 

Arricale 

desarmo 

Los otittinos de este ~un» Internacional del Ardor feo ade-
lante denominado «el Curvado a) tienen en ~Ira las recomenda-
Monee contenidas en irlAna Final del privo pealodo de aoiono de In 
Conferencia de In Naciones Unido sobre Corneen y Desarrollo 
(en adelante droominada ala UNCTAD n) y son loa siguientes: 

e) Aumentar el volumen del comercio internacional den azúcar, 
normalmente can ranas a incraneour las ingresos por concepto 
da Capoto:idea de les jaibo en desarrolle ~redoro; 

b) Mentarte un precio estable para el azúcar que sea suficiente-
mente  remunerador para los prertoollOnd. pan que no (mente uno 
mayor exparann de la produsión en los panes deart-odadn ; 

e) Ofrecer duaraln.lidant de aricar aufictenne tinca .itencier las 
necesidades de los palla írnpUTOadOrt1 a prtMed ayudan as y Mere 
natio ; 

4) Aumentar el consumo de laucar y. cn especial. promover la 
adopclOn de medidas encaminans a famentar el tiittauM0 mt kat 
paso en que el consumo per espito ea bajo; 

e) Lograr un mayar equilibrio entre la madurado y el ~SIMIO 
mundiales de anean 

- .1.1 Facilitar la coordinando de las prititaCal Cr cacrictonallaacidel 
del saturar y la organizacidn del mercado; 

g Asegurar una participación adecuada a loa macado de les 
panes desarrollados, y un 1=00 Creerente a LO. mansa, para el 
aricar pmoniente de len palees en desarrollo; 

A) Segun de Cana la anual.» por lo que restada al empleo de 
cualquier tipo de sucedáneas del azúcar, entre ellos los cien:natos 
y alba edulcorantes emitiendo; e 

i) Fomentar la cooperación internacional en las cuestionen In- 

CAPITULO IL — DEFINICIONES 

Art(rela 2 

Drenuaoses 

A los efectos del presente Convenio.. 

1) • Organización • signiaca la Orpnizazión Internacional del 
Azúcar estaMerada por el articulo 3. 

2) • Consejo • significa el Comen, Internacional del Azocar esta- 
.-- 	Mecido por el articulo 3, 

3) • Miembro • significa una Parte Contratante en el Convence 
▪ o un territorio o grupo de anatorto con respecto a lo cuales se 

luya ber-110 una notificación, según el párrafo 3 det articulo 66; 

4) e Miembro en desarrollo • a:infiel cualquier Miembro de 
America Latina, de Africa. a excepont de &Maker, de Asia, a 

• tictpritin del tapón, y de Oreada a torredin de Amaraba y N.o,. 
Zelandia, y comprende España. Grave, Pentotal. Turquía y Yutes-
lana . 

3) • Miembro desarrollado • enrolan cualquier Miembro que 
no jan un ti Miembro en desarrollo • 

6) • Miembro importador • sigma(' un Miembro que es un expor-
tador neto de anear; 

7) • Miembro imponedor • significa un MienlInti que es un 
importado( neto de tascar; 

Miembro que importa aricar • mamtfoca cualquier Miembro 
que impone benrar, ya ata un importador neto o un exportador neta 
de ondear; 

9) • rotación especial • significa una muerta dr dos »re a de 
los soto emitidos por los Miembros espectadores generan y asien-
to y una mann de dos lanas de los voto totschas per boa 
Micrones importadores presentes y sountice, contado" separada-
mente. 

le) • mayona de dos tercio distribuida u »iraca una mayal.. 
de los Miembros que representen dna incida del total de los rutas 
de lo Miembros extnartadons y una muerta de os Miembros que 
recrescruen dos termal del total de ni latos de los Miembros opa -
Ladrase, cantados separa,Limente: 

II) 	minina simple diatebuen siputan sana ranynia de tos 
relea erralidot por uta mayeria de las 11.enbrOl Corni-  adiare, r. 
lentos y inatantry y una n'Urano de 1011 ~OS enlatJam por eh, 
nipona de tos Miembro importad,n prelentm e ..trames, le.. 
indas separadareenet 

12) • Perneas econdoneo • Impattica t! afloi,143:4; 

« afro-cuata • »cuto el periodo den ! • da tono al 31 sir 
die-cimbre, inclusive; 

II) •! tonelada • *t'indica ene tonelada inguice. o sea Onin la. 
. letra a »indica Lbra aneeá•eaus. Las per.. luida de aricar aspe 
aleadas tal MIS Convenio se ameran ea valor crudo. peso neto 
Pelar crudo de eselquser cenadas( de azúcar alodio su ounalente 
en lenninot de azúcar crudo de 96 idedos Se gularinaórill 

131 • azúcar e significa el anear en e-siquiera de sus Lonas 
COMSTMalot reCOnandla, dalloatial de la calla de asear o de la 
remolacha azucarera, incluid» las melases comestibles y fem. 
jarabes y cualquier otra forma de anear licuado Pi-lindo para el 
consumo butrano. teniendo ea cuenta que: 

a) • nucas con arreglo e la detnicant precedente. no inlutrt 
las alelases finales ni las duo de zaina no c:mrttt29 de baje 
calidad producido por métodos primitivos, ni. escapen en e! anexo A, 
el azúcar destinado a usos que no sean el consarto husmeo corro 
alimento. El Consejo podrá determinar las coodicionn en que al 
azúcar ce considerará ~nudo a usa que no Kan el consumo 
humana COMO alitnentra„ 

Al Si el Cornejo deo& que el aumento en la utilizarán  de mo-
das de arisca( constituye un peno* pare loa ~nos del Convento. 
talo mezcla' se consideraran como aneo en lo que respecta • su 
contenido de aricar. el aumento en la cantidad troncada de taks 
merla" sobare la car)sdad esportada ante de la entrada en e iper dci 
Comen» se dnputarl. en In que reyerta a su contenido de asnas. 
▪ la cuota de eltpOrtaCIOn del Miembro expizetada interesado; 

ii) • esmerado libre • significa el total de las operaciones netas 
del mercado mundial, con MealICIOn de aquejas a que se enteren 
los artk idos 19 a 33 :adobe y el parrafc 3 del araran 39; 

17) • innuttaciones netas • minan el total de las importo.onts 
de azúcar después de deducir el total de ras oponernos de 
anear; 

la) • exportaciones netas • mimara el total de opon» oto de 
azúcar (sin Melisa el acostar pan aun, nistres de a bordo de las nasa 
que se avituallan en puertos nanonaie) Papen de deducir el total 
de las importaciones de Juncar; 

19) • :onda» básico de exportación • signika n cantidad ~c-
uneada en el nrk uta 40. 

201 • cuota inicial de opon...ni • eignalca la cantidad .le aricar 
asignada a un Miembro Mportador conforme al parral, 1 da as,  
nado 43 y al apanado a del párrafo 2 del artxxdo 41: 

21) • cuota sopen • {landa, la cuota inicial de tnpOrtaCtón, 
~defecada por lo. ayunte, que set hayan lobo conforme al Cap411410 
XI en el momento a que id luce referencia en las diana...mes del 
Ciannenio ea que se utiliza esta expinessin; 

22) A los efectos del apartado A dar párrafo 1 del articulo 32. 
volumen básico de e.portacidn • sindica, para cada Miembro 

exportador, la suma total de so tonelaje básico de exportando con-
forme al artículo 40 o de su solazasen !relamo de expertarames necea 
conforme al entena 41 y, cuando uta pounente, de la asignaciO4 
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básica que la corresponda en el aniosuota inmediatamente anemia 
en virtud de la muerdas espaciales a que ese baca referencia en los 
articullos 35 a 3$ inclusive; 

23) • nmedición • y e campaste ~Mimo a, en el cordato del 
articulo 30, incluyen el transporte de azúcar por tierra, cualquiera 
que ara el medio de transporte Indizado; 

21) • precio prevaler-Mut a es el calculado de conformidad con 
el pando 2 del articulo 33; 

23) Por • entrada en viga se entended, sabes disposición en 
contrario, la fecha en que el presente Coortmo entre en vigor per 
visional o dellrutivarnente; 

263 Toda referencia que se haga en el Caneare aun «gobierna 
imitado a la Conferencia de las Naciones Unidas sobes el Aneo, 
1961 a, e considerara aplicable a la Cemunidad Ecortórnica Euro-
pea (en adelante denominada • la CEE eh Por conesuamte, se cono-
dmara que toda referencia que se haga en el Comen. a • Enna al 
Converm • o a • depósito de un InStrumento de ratificacion, ano-
andes, arrobas:en o adhesión n por un gobierno, comprende, en 
el czar de la CEE, M fama en menta de la CEE pe su a-ruiradad 
corrratems y el depósito del instrumento que, con airtgio e los 
pro-Mditntent0t ifritituesonalo de la CEE, deba ata devotas: para la 
concluoón de un calvero° internacmol. 

CAPITULO III. — LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 
DEL AZOCAR, SUS MIEMBROS Y ADMINIS1R-ACIAN 

di •ectrio 3 

Eataalle-neanel, Sial y tanituerVa • De La (ssoaNatars'Ibi 11411-
Nactcr.at. Dei Ank.als 

I) En virtud del presente Convenio se estables, la Ooranaranón 
Internacional del Azúcar, encargada de poner en panca las d'upo-
ramonee de este Convenio y de fiscalizas su aplicación. la Organiza-
n°n sucedesa al Consejo Internacional del Azúcar que funcionaba 
con arreglo al Convenio Interrucaonal del Anear de 1951. 

2) La Organieserán tendrá su sede en Laxares a menos que el 
Conejo decida otra cosa por sOlaClón elpeslal. 

31 La Organización funcionará a muta del Consejo Internacional 
del Arácar, su COMile Ejecutivo, In Director Ejecutivo y Su pene. 
nal. 

Artku4o 4 

Altramtai a La Osnarnzainavi 

II Cada Parle Contratante conalltuort un bold Marnbra de la 
Organalanán, salvo lo dispuesto en el párrafo 2 de este aneldo 

23 Si una Parte Contratarte, tatuada loa motorice de cuyas 
Mamones internacionales tenga por el momento la respornedslatad 
última y a los que sea aplicable el Convenio de conformidad ton el 
párrafo I del articulo 66, consta de uno o anos componentes que 
separadamente tonstatuirlan un Miembro exportada y de uno o 
canos componentes que aeparadasnente conettluittan un Miembro 
Importador podrá haber una reprmemanon comm de la Parte 
Contratante y de debut territorios o bien, cuando ta Parte haya 
cursado una notificación al efecto en virtud del párrafo 3 del &r-
eculo 64, une repreienución aparte. midondual, oarountemense o pa 
grupos, para la terniaries eral separadamente Oraltquirlen urt 
Miembro taponada y una apresentecilm apene para la teentorme 
que separadamente COnalitutrIan un Miembro importad. 

Ar"Inal. 

Camancide Da COMIDO lernanacinema cm. Azocas 

1) La auteridad suprema de le Direanumióa *era el Caneen" inter-
racione dei Anear, que atará integrado por todos lee Macabra 
de aquella 

2) Cada Miembro estará renca-untado Por as 11Pmenilarii1  fi 
si *al lo desea, por uno o más suplentes. Cada Miembro poded 
además nombrar uno o más manees de su representante o ~piensa 

Artículo 6 

AraillOCIONLI r ItnuCKlega aL CO.alt10 

1) El Corono ejercerá todas las atribuciones y &empellará, o 
hará que se deernriefien, todas las funcional que sean noceranas 
para dar cumplimiento a las disposiciones esputas del Convenio. 

2) El Consejo aprobara pee ~mito especial las nomas y regla-
mentos que sean necesaria para aplicar los daspeanones del Con-
vento y que sean comparable* con este, entre ellos el reglan ento del 
Consejo y el de sus comerte, as) como el reglamento flnannero de 
ta Organazacse y el del personal de tea. El Cosario Podrá Prever 
en su rellarnentO un procedinnento para datar distonmadas 
cuestiones un nimiedad de 'contrae. 

3) El Conran llevará los registra neenana {-mar defensor/Uf 
las funerales que le confiere el Contento, tal cano cualquier aro 
registro que enmadere apropiado. 

el El Consejo raiblaatá un Informe anual y cualquier otra trifor-
me-1M que consadere aprontada. 

.4tticulo 7 

Parsinuare Y Vienen:ami net. G-usen 

1) Para cada afio-cuota, el Consejo elegirá entre lea delopscionn 
un Presidente y un Viera-ardente que no seran renninetadah pot 
ta Organización. 

2) El Prearante y el Vicepresidente serán elegidos, uno entre las 
&lee/nones de loa Alternan* Importadores y el otro entre tan dele-
gactones de los Miembro" exportadora. Como sama general, ceda 
unza de toa cargos se alternara cada sao-cuota entre las dos cale-
partas de Miembro', lo cual 110 ampedara, sin embargo, que el Pre-
sidente, el Yicepresidenie o indios puedan set reelegidos en ctreuns-
bancas ex,ermonalea, cuando el Consejo asa lo decida por vosaceón 
especial En el caso de que uno de los dos fuese reeirgido,commarmark 
aplacándose la norma establecida en la primera parte de roe párrafo. 

3) En caso de ausencia temporal tanto del Presidente corno del 
Vicepresidente, o en caso de ausencia permanente de uno de ellos 
o de ambos, el Consejo podrá elegir entre los Miembros de las dele-
gaciones un nurse Presidente y un nuevo leepaaidente_ con 
carecer temporal o perManenle segun el caso, teniendo en cuenta 
el principio de la representación alterna atablen& en el peralo 2 
del reciente articulo. 

11 NI el Presidente ni ningún oteo Miembro de ta Muna que pre-
sida las ~ares del Consejo medra derecho § solo. Podrá. sin 
embargo, designar otra penosa para que ejerza el dever-ho de voto 
del Miembro que representa. 

Artículo 11 

Ritsmorni uta Carnero 

II Como norma general, el Conejo celebrara una romano tardi• 
nana cada Semestre del aflo-cuota. 

7) El Comen,, ademas de reunirse en lao demás nrcurarancias 
preveas expresamente en el Convento, celebrad también reuniones 
sensordmartas st sal lo &rade o a petición de: 

ii cinco Mentira cualesquiera; o 
ti) Hembra Tea  representen por lo menos 230 votan, o 

iir) el C-onsitá Faccutivo. 

3) La ennexatoria de las reuniones tended que notalearae a loe 
Miembro* pa  lo menos coa 30 Mea laboables de anticipación, 



(acepto en cama de emerginxte„ en loe que se Onda que hacer la 
notificación por lo menos con 10 Olas de anticipación, o en aquellos 
en que lag disposiciones del Convenio Wat:Macan otro plazo. 

4) Las mamones ose «Untarán en la sede de la Organización, a 
menos que el Consejo decida otra cosa por votación especial. Si un 
Miembro Invita al Consejo a ounine en un lugar que no sea el d- 
eo cede, dicho Miembro enlosará los gastos adicionales que ello 
imponga. 

Alterado 9 

I/ Los MieMbros eelmetadores tendrán en total 1.000 sotos y loe 
Miembros importadores tendrán en tolo! 1.000 sotos. 

2) El Consejo estableced en su reglamento las fórmulas que se 
utilizarán para La distribución de los voten entre los Miembros 
oportadonn e importadora. Esas fOrmulas moran sujetas a las 
siguientes condiciona: 

el No habrá votos fraccionapos. 
Al Ningún Miembro tendrá más de 200 votos ni menso de) sor r. 
3) Al comienzo de cada ano-cuota el Cornejo. sois, la base de 

lis fórmulas a que se hace refcrers_t en et párrafo de ese ratkuld. 
auiblecere dentro de cada cm:goda de Mtembree jdistnbuddr. 
de voto que pertosnorre en tipos durante ese &Pu-cuma, seto la 
darme:ato en el párrafo 4 del pleuritis anycutd. 

4) Cada vez que earritue la lista de los Miembros dt! Con, en.o 
o que un Miembro sea sapeedido en su derecho ce bolo o tecebre 
me derecho en smud de una drapiaskien tac! Comento, el Corintio 
roduartbuire los mire resalo dentro de coda categorice de Mierrtres 
sobre la base de las fórmulas a que se tacs referencia en ti ;anafe. 
de este articula. 

Ar riento ift 

Parscumenorro rae moración od. CO.4110 

11 Cada Miembro tened derecho a eMair el número de sotos 
que :e haya sido as.grado y no podrá dividirlos. Sal embargo, tos 
votes que este maulead.] á eprulte no birlad del piirrufa 2 de ente 

podrá t.:muslos de rredo Ziktente al ele sus propon votes. 

21 S.crprc 4,..t informe de ello al Prende:in pos escrito, todo 
Miembro esportnan pesare auloruar • cualquier CAZO id leint f 
erricriador —y todo Miembro inononadre ceded tetona: $ otro 
Miembro irocurtaJor— pera que represente sub interMea y emita 
sus rotos en cualquier sesión e se,onto dr: Comete. El Comete de 
Verdsdatten de Poderes que pueda crean* 	orme el reglamento 
del Consejo prociderá a examinas in ejemplar de esas nitinizac iones. 

"Intruso 11 

DeciSSOM3 De/ COMI.10 

eximentes taro oreas oricurizacrueau 

I) EJ Conejo binará las medallas adecuadas para celebrar consul. 
tari y cooperar coa las Naciones Unidas y asa Orzan" en particular 
la UNCTAD, y as la Organizadón de ira Hacinad Unidas pasa  

la Agricultura y la Alimentación y los demás Orlan:1MM opecialb 
radas de las Naciones Unidas y organizadonn intergubernamentales 
que sea oportuno. 

2) El Consejo, teniendo presente la función essecial de La 
UNCTAD en el comento internase:testi de prothatos bancos, man-
tendrá informada en su caso a la UNCTAD de *es utilidades y 
programas de trabajo. 

3) El Cornejo podrá tomar asimismo 113 medidas adreu•dali para 
Mantener un Contarto dele con las Or•Intiaannel intetrWrclOnalea 
do productores, comerciantes y fabricaron de m'unir.  . 

Articula 1.1 

Avulsión Des mur ar an0513 

1) FI Cometo >tutea n'Ya.' a cualquier pala no 14 ieinbsc que sea 
Idlemlun u.!< las NacielICII:71:...L.1 o de Cimilqulepa de asa erg I 	mos 
el re,i2112.111:31 a que aso:s a 471.1a1441lrl da w 1.1•11041 en calidad 
de istiscrsailor. 

21 El Cornejo Cambien podrá imitar • Cualquiera de las oread-
tad:int-1 sr....lord:u en el párrafo 1 de-I anitulo :2 a cs: avista 
• vas sesiones rr. calidad de observad o 

COMP1.1111C1,5* ene. Cometa Encierre. 

I) El Cunee Ejecutivo se comparada de echo ~mes, ItP0f• 
talares y .subo miembros importadores, que te elea,en tse* coda 
1.,.15,1.1,la dr conformidad con el articulo S: y pedrile ser ree• .eiduil 

2) C.da Miembro del Comise Liedstise designara se rep,Mien-
tarie y pudra designar adunas une a uta suplentes y asesrres. 

3) El Como: Ercutiwo designare ;ara cada ato-cus.q., 	Presa. 
Gente que no tendrá ¿trecho a •ozo, rue Prenderos ntsfre ser rcen. 
g. 

LI Comido Excutive se reuniera en 1.1 aedo .le la Orpuitacien 
a menos que divido 0111a cosa, Si un P.ItembrO Kr.La • Comité 
Ejecut:.:, s remuele in un lugar que no sea el de la sede de la Cnee• 
tnizarie -  i die. MiernbrD Pifrallft los e tstm ¡da. utak" r ae eILo 
saga my 

erbes.k, /S 

Curtes on. Corita 1-11.C:it.:, 

I) Los Miembros exportadores y 101 M -C7a1(111 importadono de' 
Comité Ej.:un% o sean deudos en el Cursen ror tos Miembros 
moradores y los Mlertibtin irrportailorm de la Otrjanirruitin res. 
realibantenie. La eleoten dentro de cada categorice se efectuará de 
conformidad con lo dispuesto en los primitos siguientes de este 
articulo 

2) Cada Miembro emitirá en fetos de un soto candadato tems lo. 
votos e que lenio derecho conforme al a...tau-talo 9. Un Miernbas 
pudra ensille en favor de curo candidato los sinos que le canoro*. 
dan con antelo al párrafo 2 del articulo 10 

3) Serán elegidos los ocho candidatos que obtengan el oleica 
número de tesos; sin embargo, ningtin candidato será elegido en 
primera votación si no obthe-ne por lo menos 70 tosca. 

4) En caso de que resulten elegidos menos de salse candidatos en 
primera colación, se takbruan nuevas votaciones en las que sólo 
tendrán derecho a voto los Miembros que no hubiesen votado pe< 
ninguno de los candidatos elegidos. Ea cada nana notación el 
ninntro mlnuno de votos requerido para la ~zedas irá disminus 
yendo sucesivamente en cirro unidades hasta que queden elegidos 
ocho candidatas 

5) Todo Miembro que no haya votado por manguito de ke Hierth 
bree elegidos podre asignar atas votos • ~ de ellas, con arreglo a 
lo previsto en los pirrara 6 y 7 del presente articulo. 

I) El Consejo tornare todas so decisiones y formulará todas sus 
recomendaciones por una mayoría urnple distribuida de iras lotos 
emitidos por los Maranbroa. a menos que el Convenio mea una 
votación especial. 

2) Al calcular los sotda necesarios pare adoptar cualquier deci-
alón del Come" las abstenciones no se contarán come,  votos. 

3) Los Miembros le comprometen e aceptas como obligatorias 
todas las decisiones que tome el Consejo en virtud de las dispendio- 

- ose del Convenio. 
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6) Se considerar! que un Miembro ha recibido el número de 
votos tendidos a tu favor cuando fue elegido y. además. el número 
de sotos que le hubieran sido asignados, siempre que el número 
total de votos no sea superior a 299 para ningún Miembro elegido. 

7) Si el número de votos que se oxiaideran recibidos por un 
Miembro elegido fuese superior a 299, loa Miembros que votaron 
• favor de dicho Miembro elegido, o le asignaron tos votos, se pon-
drán de acuerdo a fln de que une/ o mis de ellos retire sus votos 
a dicho Miembro y los asigne o maligne a oteo Miembro elegido, 
de cunera que el número de votos recibido por cada Miembro 
elegido no sea superior al limite de 299. 

Arando 16 

Dnacsamner oe anstatociouni oct. Como u Count Encima) 

II El Consejo, por votación especial, podrá delegar en el COMité 
Ejecutivo el ejersIo de todas o de algunas de un atribuciones, con 
excepxson dr las sigu lentes 

a) Aprobación del presupuesto almuustratini y determinación 
de las ContribuCiOnell. 

A) Determinación de las cuotas de exportación in:nate' conforme 
al *Pseudo A del parrado 1 del articulo 45; adopción de medidas 
según lo disrueim en el arenado e del párrafo 2 del ank-ulo 49 y 
deciatm pees su cn et parrafu 2 del a-ticida 

e) Susrensinies del derecho de voto y oros derechos de un Miem-
bro legan le dispuesto en el párrafo 3 del ankulo 111; 

d) Eamealin de obligaciones nein lo dopuesto en el articulo 16; 
e) Decisión sobre controversias amen lo dispuesto en el ar-

ticulo 57; 
Exclusión del Convenio de un Miembro segun lo dispuesto en 

el enticolo Al; 
g1 Terminación del Convenio secan lo dispuesta en el artkulo 70: 
A) R000rneredasamet sobre modfecasSooes según lo dispuesto res 

el artículo 711 
1) 'tensión de loa Mieles de precios de conformidad con el 

penara 4 del articulo 46. 
2) El C0114{7,0 podrá, en iodo momento, resacar ea alquitira de las 

asobeavroes delegadas en el Cornil! Ejecuiives 

Pa0C2DMOLNTO ese toc7TACKS, Y os »e Cal C_Oidtri E-MCl/TINO  

masona distribuida de dos tercios del total de loa votos. SI no hay 
quórum en el cha lijado rara la apertura de una reunión del Consejo, 
o si durante cualquier reunión del Consejo no hay quórum en tres 
aniones sucesivas, se con.x.ar* al Consejo para siete días desoves 
a partir de entonces, y durante el resto de dicha reunión, el quórum 
estará tonal:nodo por la presencia de una mayoría de los Miembros 
que represemen una mayoria *mole distribuida de los sotos. Se 
considerarán presentes los Miembros representado* de conformidad 
con lo dispuesto en el pirrara 2 del artk-ulo 10. 

21 Constituirá quórum para todas las sesiones del Comité Eje-
cutis. La presencia de una masona de lea Miembros que representen 
una rnayoela dostibuida de dos tercios del total de los votos. 

Artlealo 19 

Ex Diatertoe Extresons rea. rtuonaL 

1) FI Consejo, &spots de consultar al ('omite Ejecutivo, nom-
N'ara por  seeacián  especial al ISrertor Ejecutivo. El Comete fijará 
las conclictnncs de empleo del Disector Eyoutis o teniendo en cuenta 
las que se aplican a los funcionarios de igual caneo/la de organiza-
Cianea iniergiibernamentalcs similares. 

2) El Duraran Ejecutivo será el funcionario admmstrativo supe-
rior de la OvganitaciOn y scrá responsable de la ejecuzirm de Ludas 
las funóiants que le incumban ces la aplicación" de este Convenio. 

3) El Director Liksiorto nombrara al personal de conformidad 
con cl reglamento establecido por el Consejo. Al establecer esa' 
reglamento, el Consejo deberá tener en cuenta las normas que u 
aplican a leca funcionaran de organizaciones intergubernamenlak-s 
similares. 

4) Ni el Director Ejecutivo ni ningún miembro del personal 
podrán tener ningún intenta financiero en ta industria o el comercio 
del anidar. 

5) El Director Ejecutivo y el persona) no solicitarán ni recibirán 
instrucciones, con respecto a las funcione! que lea incumben en 
salud del Con 'rolo, de ninann Miembro ni de ninguna autoridad 
ajena a la OrganizaciSn. Se abstendrán de actuar en forma augura 
que les inconnatible cae su Condielein de funcionarios Internacio-
nales responsabief Qitiewinenle ante la Organización. Cada uno de 
las Miembros respetara el carácter eaClusnainenle intermKiorial de 
las funciones del Director Ejecutivo y del perscoal, y no tratará de 
influir en ellos en el desernpeno de las mismas. 

9 

Ii C.4 Membro del °mutó Ejecut:vo tendrá derecho • emite 
el numere. de sotos que haya recibido u,volanne a Las dorotiviones 
del erticulo 15 y no podrá dividirlos. 

2) Sin perjuicio de las duro:aciones del párrafo 1 de este articulo 
y oarriumeándolo pot escrito al Presidente, todo al umbro es porta dor 

importador que no ice Miembro dei Comité tjeCtitivo y que no 
haya asignado sus saos con arreglo al pinito 5 del articulo I5, 
poda, e recen* de Ir dispuesto en el párrafo 6 del ankulo 11, auto-
rizar e cualquier Miembro exponadoe o imronador del Comité 
Ejecuto*, segun el caso, a que repintare rus Intereses y emita tuis 
votos en el Comité Ejecutivo. 

3) Cualquier decisión adoptada por el Corlar Ejecutivo nom. 
rirá la anima mayorta que hubiese requerido pata ser adoptada por 
el Corono. 

4) Todo Miembro tendrá desecho a munir ante el Consejo, en 
lea condiciones que este estable/La en su reglamento, contra cual. 
quies dsassión del Convite ImattsvO. 

Anektiée /O 

~asee rae* Las manda DEL CaZenet,3 r hale Cc are( rinevtiVn 

1) Constituirá quórum pan todas las acuories del Consejo la 
preanicas de usa atayorta de las adumbres que representen una  

CAPITULA IV. — PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 

Arréalo 1) 

r oviesionsena 

I) La Organización tendrá personalidad jurídica. En particular, 
tendrá capacidad para centran, adquirir y enajenar bicoca muebles 
e inmuebles y para litigar. 

1) in caves posible después de la entrada en • igor del Consenie, 
el pais Miembro en cuyo territorio radique la sede de la Orgenirasión 
(designado en inklante el e pala Miembro Iniesped e) concertará 
con la Organización un acuerda, que habrá de ser aprobado por el 
Canario, relatiso e la cosida ido pirklka, loa privilegios y las inmuni-
dades de la Organización, de tu Director tyneuti3O y tic su personal 

esperlos.asl como de loa representantes de los Miembro! M'entras 
se encuentren en el territorio del país Miembro hutsped con el fin 
de rierver sus luna iones. 

II 1.1 *cundo a que se refiere el pimfo 2 de este articulo será 
independiente del Consenso y en él se Harán las condiciones para 

tropa terminación. 
4) A :nenes que se adopten otras disposiciones fiscales en el 

atuendo a que se tetare el partido 2 de este articulo, el pala Miembro 
huésped'. 
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peinad edad* ea ea plus dada do ceda a 
peal al dad 	maadd d peas Idsdo le 
sadd a epa sbelkell put b guaro dls. as ea d plan 
át das ami • amear della dada em~it ~hm 
as he dem cems~. 	ammillds la *dm de 
manad Oda y mall Clide 
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re/ A ~ perraide que • e ~est de los loba ~ bekettors ora 
coMmes asa asir talad de aricar asesteim u be caseided moka 
blelleMade de eme pelos ea ~Moro ea el ama 7164-1141; 

irl A auddrir <pm s impuie ~e de lee siebers me Miembro 
~ledo d pedo preveleciem casi per !dada *Id Mol espectormen 

d grado/ dd Morral* 2 dct miedo Ol y Mose. ~Os ea 
~ido 

2) La besiteciás y la ~da eastMeda o d erieriti 1 dd 
~Me ardo* ore epiemen a la imporcedes de be caaralmks 
de olor ea prated 

e) A lea drene ild ame** e te diales ~esa* ~e* en 
palada ea d wat, os rimad det apuna* d del porra* 2 del se- 
do* 411, 	edubs he caceas; y 

1,1 P. l ~cine del apena* i de febo Farolea ames de la 
tecito dd Malo gmeekeziom pee Mula dd `sed ~mi& 
code ~ el apestado / dkl ~mío 2 del ~kW* CIL 
eispe que esas comeos mo orstkato d Ce mapa por el Mico 
lira beeremée. 

3) El Clesmio podio, ~se dr opeksocr Istembeca, oran* 
pa ~os las Mas a ~e ie erbio d ;sanados del elrel4J 1  *4  
pes:~ soleo a imarecie de ese Itembro, si coima que hay 
room especiales para dio. 

4h Durante el primer ello dd Commiss 3 Ova ~ Ilembree 
dio ~parad mirar rela~ atarear de La ~ceo de !cm., 
~idos  las obriascimet que les insocoe d plermist 1 del ponme 
intkoime estableculm otee cm impesodems y loa ~oro 
~ loa sonsa ~e alcas pro la eareponkilm le.L~maa 
para saiseemeuder el neuezámieato de su ~ene» de recoma-
ello y del remo de anicio. a ido importadores por lo 
Miembro eirpormbores. 

S) Todo lairedins ~ estire que me arde comedie ~mate 
oblesecium ~ Ir impone d peine ~La o eeeeSea obap- 

doro pop:diem • puedes peodocar aa mamo te icenotacto 
dr acerar • su comercio di aradura eue omeseem ~Cm rae*, 
si ad lo *cele el Coma* me somos nem-lit y ce La medida o 
• be lo detenrene, ler ~mai de as ~Oses ~ k ira~ 
el ~fa 1 dad ~te ardazdo. El Como destosemel„ ce 
milmosto, Les eicomo mies y comIkkoo fa usc s proki crear 
▪ Ildbleblus de sin dereekiace4  nein,* o amo as ratoné 
loa ame oceremeales y menues mar se yeaerereas ea el ~so de 
Oseacamlás modo 

Q El Comp depondrá es m reakomms r areparicibe y pee-
eereacito de isfonms d Camajo ce oda oran de so reemeetes. y 

be 	de lea iollerme glokel ~e vez ~nado cada ~cama, ea b ~ 
as iodoms, case Mas cois„ coa sesywom al período que cada 

doran: 
e) Las ~des de amar ~otos par lo peses ers bloo- 

m 	km coa ardimer dediem 
i) Les ~Mides ~radas por loe pm* ~abro de palees 

— Misia 
1) Creado ea beiendbro ~peak de ea pais ese Mimaba mea 

cambiad dr mea imperio a lea rae:~ ~ asid eutoriaado a 
importar as virtud dd procede ola*, en caridad re MIMO 
dr la que por aro smicephe bobos ~Me emerodo a ~orar 
ab el ~eme] ~Me, a amo ~ cl Cosos ~Ida otra cosa. 

Q Dores de so almo die s5 dios • porte éd ramerala* de so 
macana. el Com* taima a los Mi Mem operadores dar Lo 
eedisecioeell ser lea ~pum d aeteado 3Csers ere edertemea .ora 4-o 
de boa bl~enss iffispormásm pa ~ lapo ~molde Seetteactom- - mem es el ato iirredeetameme ~ido los Miseckionee era 
~red * use enlodo 
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Cetelarea,15 IN 	Var t...aaneneril 

I) Las Idemisrem ceporobires a commosocks, siento Na e 
peecin pressicreore csoi pa- dama *I and opealkader o e 
apurado I Id ctruG. : di arraarkl 41, a Mecer, o commonaa 
son las moto comescpaktecadosasles nido ta bbesnimas we- 
modo y domo d Les bodas moceo por hm ~me de ~me 
cada nomeem, modismo de ~sor ~boom% • loa bbnobeue 
inscoriadrres lira lúe Goma menso. Latiste:a 	esUaishatel mur- 
malea sk lopcwaralsars procalosna del escroor Obro 

Dice dm Mide* de Que el plenr,  gesellterPte más pasa 
escasa de 4.71 ccovesa pez !:lira, ti arme ~mei* zoo ceo 
socus mimosas costleme a In ~mas ea, d  arXele 53 set 111.-
~lo y .r ls aura so prono oda y adolalere a las senda~ 
reapectadures. A enema que e! COM4- tásala km una. al saos 
id azúcar asa Mirra* sed 3.1% de la anotad totai olanUrfe=, 
ea ese ~moto anform a kv desurno ea ci menda 13; 

• I Duz dan &nona de me el areno pon aguazare oto por 
oreen de 5410 ,entatos pot Lb,. Le orrood teesi Ora ~nom 
manta eramosito colcom a lo dogas!., ca el enlato 51 
liberada y oteada para so 3snera semi 7 cepeni :4 a as Itmtmo 
enearceducen, a ~os ore d Caree 	 per verle.» 
apead. 

$5 S d ponle ernatermse bree moor a 5,21 ea a.os por 
Dm, los Iblazoino oportakeres Moler ~celo por re bit o 
SessalOt de CeedarUseca nora las a lo boros-dato ~Mores 
*obre los no bionikom o mas las efes,es iraca si remisa 
libe bateas ~oras co penco ple~racreet sea nem.= a '.25 
merasen par Idea. 

4) e/ D. por a lo ~oto ea el Meato tel pomo ararme, 
el precia pmilmarre eacediam IX ramos por libro cada 
116~ imPrneador pulirá. a ~Tu de le ~a Ce el párrafo 1, 
ea d apartado lo del párate 11 y o loe pertsfus le y 12 del pasemos 
arces*, sem, meto a ~1~ deuda una de me Itiardso• rapen. 
tadaeo traditiontes. a pomos das: m eso*. ed obookete del 
peno dar PD oblipaárs dr ommeserak so easendad de ~Me que 

bearl re ta forma upas etc: 
a) si el pme prembseme selmse pa ~ame de 410 cona~ 

por Gran Maree boa exosee mon ~ea al edécouo 
pertiorm • amor pa los m dr idas sisal id 
eemembre use precedo al adocena pasiamem d sebbe dr 
Le Ondea* Mea. 

se) u el proM arreakt-mar »Osar pa ~Pm de 5,1111 ~oso 
por !dm darme el Mama ~oree del ~amo perbome 
o earsome por ~me de dalo~ mol el armo &u te 
~cure. el 11% de ta eleupareka bkoz, a ef eddre ir Z 
abloarshe básica, u ~e lama ~creo ; 

es) • rt pene ~de...me sobeo por como de 457 amos 
yor Ido *armee ri laripaule gralleelee del eibmoma ptrm 
eme • coroor por cacaos de *So met si 1.• dar ~ni des 
ne edo-nota, ed lb% de te Oissecteas ~ora, o el ~Os de 
le obbapeak besks, se fele ama manar; 

id si el meto peadmieme guiarme por erina de 5.511 dakso 
pair Mes desde et edgeoro a ealme mes id adomode per- 
~me, • ~mine por ~loe da id. Mol el Las dar pelle 
de rae d~~~4 d 25X de la ~km* dalo,  • 0111~ 

la delleasodu Idems„ es ~e bou idlenor; 

Conmina» os tios mraaimusiss ~ea La 0.011410. Lea 31.11330 

Ea ~me de eilimwl• spertema e! Cerem0 kesd reamendadoem 
e he Idlieeldpe que lieleinas atracar moca sk lee ~dm ele pasease 



a) d d precio parola-ente subsane por encima de 4,50 centavos 
por libro durante las olamos cuatro meses del ano-cuota 
penad" o atunes por encino de dicho nivel al I.• de 
septiembre de ere alo-cuota, la oblipción de suministro se 
aplicará al Maniota siguiente, de conformidad con el apar-
tado « i) del párrafo 4 del presente articulo. 

b) En ate articulas 
i) por • Miembro taponadas. tradicional e se enmadera res 

Miembro aparador que baya apartado anotar del mercado 
libre al Miembro importador de que se trate durante los dos 
albas civiles anemona, el concepto de • Miembro importador 
tradicional • &tea emenderse en forma análoga; 

al por • obligación brea ., para el armando alío y pasa cada 
ano de los atoe wasesivos del Centeno, Ge entenderá el pro-
medio de las cantidades de arar del mercado libre aporta-
das por el Miembro exportador al Miembro importada de 
que se trate diamme los dm altos canes anteriores; 

iii) por • lado de la obligación barca a te entenderá la oblicua.: 
tiara menos las unidades ya Impedida o comprommams 
Para expedirla a un precio equivalente al precio de la obli-
gación ce zamarreo, o e un precio inferior, durante el ano- 
cuota pertinente; 

iv) el • precio de la obligación de amansara is será marearme 
al precio mocionado en el amarado a del párrafo 1 de este 
articulo para anear criado de 96 grados de polanzadon, fe.b. 
y estibado en puerto del Caribe, a granel. No obstante, todo 
Miembro ea:orador poda pedir on precio de obligación de 
suministro más alto ti puede &matraz que, en ese mennernia, 
teodna derecho a conaeguir ese erario más alto en virtud de 
uno de los acuerdos especiales a que be hace referencia en ci 
capítulo X. 

e) El vedo del azúcar blanco o refmado facilitado para so 
—cunera en virtud de las ~asadores del presente párrafo podre 

intuir ure margen razonable de elaboración 

5) La oblieaciona de sandiar° con respecto a un Miembro 
...esportada determinado no *e harán eligibles en fama tal que loa 

suministros totales obteralos por cm Miembro en el afflacuota 
pertinente radien superiora a la* ocusidacies normales de su 
.asumo interno y de sus mesportartanes para el consumo interno 
lama de otros Afirmaos importadores 

6) No se tara a atinan Miembro exportador que si:maneare 
azúcar en virtud del premia artículo de una manera, calidad o 
"ame incompaublo con sus práctica ~aciales habituales o con 

romos existencias de diversas eatidada y formas de alear para la 
espiración. 

.̂0 opción a atkruirr en virtud de cualquiera de la* anotara.,  del 
7) En el caso de que un Miembro importador no ejerza plenamente 

~parlado a del párrafo 4 de ente articulo, dentro de un plazo de 
treinta día a partir de la entrada en vigor de esa disposición, el 
Miembro exportador ineenesaráo quedaré liberado del rato de sus 
alipoones de suminastro no gemidas remedo de dicho Miembro 

,•importada que le correspondieran en virtud de esa disposición 
particular pera el resto del periodo pertinente. 

1) a) Las disamis-ama de los párrafos I y 3 a 7, inclusave, del 
resma articulo es aplicarán a la Miembros importadora que 

...suponen aricar en la monta forms en que se aplican a los 
Miembros exportadora, si trea en el uso de las reexportadas.. 
be canadada facilitadas pana compra deberán ser proporcionales 

loe suministran que los Miembros importadores asomados reciban 
le los mantees en sanad de las drpoeicionra del presente ankulo. 

6) La drposacifie del apenado anterior ea adiará andado e 
W rerimanadones efectuadas por loa Miembros exportadores 

9) El Conryo erabicetrá un Corma de Obligaciones de Su-
--marro para guardia, la aplicación ordenada y equitativa de Las 

&almidona del prevente articulo. Este Cornil/ deber* estudiar 
sinsmarnente la ~elidid de recummdar al Consejo las medidas 
par parezcan necearas para lograr losaban-mos delira:ante anidado  

y que lean compatibles con los pecotditruentas prácticos en Materia 
che tampone multen y de comeicialiación; en particular, el 
Comete podrá tonatorndar: 

aj La presentar an de los datos necesario, para la aplicación 
efectiva de las obligaciones prevista* en el prevente animal 

6) Los mardamientos para la aplica:kin efectiva de las diapeni-
dones de este enlodo a los Mimamos que importen asicar re-
eeportado por Meembros imponadores: 

e) Los medios de ajustar cada una de las obligarme* de su-
minisrro, sin aunar la obligación total de ningún Mambla vapor-
tasar y sin afectar a la obligación total de ningún Miembro impon 
tadoe, para COnforterwse a las tueco:ase premias en mema de 
comercio matan, y de comercialización o a las cansaos morada 
en Li estructura de los nevados; 

1,' LOS pecceditmentos para tiznaos, la aplicación del pavone 
articulo e infamar al maceo; 

e/ Los pose...linos-Mai pura e-llanto:ir Ira preciara einv..111eWci en 
Curepltzfieeta de La 	en el atraía a del proolle 
wilitII 14 cuaja el cczner,., entre loa 	Nbernbroli 

la) Si quelqu'e Miembro exportador no puede, en un amauta 
dezerminado, sarmentar e 51.:1 arrobaos traspasadores tradicaona-
les morderlos como popo el total de tus obligaciones besad; 
deberá informar a Cure efecto al Consejo lo mas peonan potable. 
Despurs de camelar lis ara-amarras el Consejo donnbenri ci 
trucar disponible del Allernben emporcada de que le tense entre sus 
Miembros imponedora &radica:aula dr conformidad nao los 
aunaos que estora ademados. 

II) Todo Miembro que estime que no he han nalOOlrelo km obi.-
galones onruesta mar el merme articulo podrá perlita,• el ralo 
al Con:sep. Son perjuicio de las ~varones del articulo 5E, el 
Cornejo examinará las quejas en consulta con la Miembro, 
interesados y hará las recomendaciones que mesare oportunas. 

ID Las obligaciones aceptadas por !os Miembros exportadorts 
en sainad del presente articula deberán Laman.: y ser compatibia 
con los deechos y obligada.* de dichos Abonbres en virtud de 
los acuerda especiales a que se mfiere el capitulo X, pero no deberán 
afectar a ame derechos y obligaciones nt impedir el errado ele 
los Mismos 

1)) Las obligada** de suministro ora atan en el presente arado 
no se aplicarán a loe siguientes palas rus anarmilo Un lateral; 
Bobota, Paramay y Uganda. 

I4) Nada de lo despunto en el presente articulo celará a Mor 
Miembro apartador de la costa oriental de Atertica del Sur a 
aceptar un precio de obligación de surntewtro inferior a 430 can. 
tatos por libre pare suruca, crudo de 94 arados de pedarización, 
f o.b., y eutbado en puerto de origen. 

»Jinda Ji 

CONDiciONt1 tse evita • misal NO Mamamos 

1) Los Miembros importadora no venderán amar en N mercado 
libre a pelees no Mamara en rondo asura cornelculnlerge mil favo-
rables que la que esteran depuesta a afear, al Tamo tiempo e 
Miembros que impartan sainar del mercado libre, teniendo mamo 
las pacaes comenanes normales, los acuerda menerciala usada 
donad y  la dispuso:lora al articulo 24. 

2) Cualquier Miembro que "porte aricar del mercado libre y 
que tenga motoras para creer que un Miembro exportada no ha 
cumplida W okruw.tonn que k impone el párrafo 1 de a« *radia 
podrá mamar una oda al lamia I jecutivo. Si, u as haber 
caleteado tornaba aun kr Menden amen:asar, el ~es 
Ejeastio Cree que el alunen aguare uva anión ulterior, poda 
adoptar lea medidas que mime oportuna pare raolver el caso. 

3) Nada de Mileapaato en ere articulo ampare que ion Miembro 
taponadoe anegue Condiculon canaewks más favorables a palea 
importadora en daarrullo. 
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Owirucion. iteLATMLI a LAS CUOTAS 

1) Cada Miembro exportador asegurara que sus emanaciones 
netan al mercado libre en un Po-cuota no «acedan de su cuota 
vigente a floc de ese ano. Con ate fin, ningún Miembro exportador 
se comprometerá, anida de que se determinen las cuotas de expor-
tación iniciales pera un aftocuou de conformidad con las disposi-
ciones del ankub 43, a exportar al mimado libre, en ese año-cuota. 
inda de la cantidad merino que tira« derecho a exportar conforme 
a lo dispuesto en el puráfo 2 del articulo 41. Además. los Miembros 
exportadores adoptarán las medidas complementarias que el Consejo 
decida. por votación especial, para mesurar la aplicación efectiva 
del sistema de cuotas. 

2) No se considerará que un Miembro exportado cuyas expor-
taciones netas no acedan de su riada regente a fines del afro-cuota 
en raes de 10.000 toneladas o del 3 % de so tenelaie bidesco dr 
exportación, según cuál de esta cantidades tea menor, ha infringido 
el pkrafo 1 del presente aneado. 

3) Todo exceso de lea exponaciones netas que no rebase el molen 
de tolerancia a que se infiere el párrafo I del presente articulo se 
deducirá dr la cuota vigente del pala Miembro de que se trate en el 
ano-cuota lig...lente. 

4) Todo primo enero de las exportaciones netas que rebase el 
margen de tolerancia a que se refiere el párrafo 2 del presente articulo 
re deduciré lambdas de la cuota vigente del pais Miembro de que se 
trate en el ano-cuota 'temente, un perjuicio de tu disroiciorea del 
articulo 51. 

31 SI un Miembro espumada ruede, par segunda sea o Por 
seres Sunaiguicntn, de su cuota vigente a (roes de un ano-cuota, se 
deducirá de la cuota de ese Miembro argente en el año siguiente 
una cantidad igual al doble de La cantidad en que haya rebasado 
el margen de tolerancia a que se refiere el párrafo 2 de este articulo, 
• menos que el Consejo. por votación e:social, disponga una de-
ducción Inferior. Toda densation que se efectúe en sanad del pre-
sente párrafo lo riera sin perjuicio de las diga:a.mrs del articulo SI. 

6) Todo Miembro exportador notificará al Consejo, antes del 
I.• de abril de cada aho-nema, el total de sus emitir-embona netas 
al mercado lave en el ano-cuota anterior. 

CAPITULO IX. — PRECIOS 

Arrierla JJ 

Rases 

1) A los efectos del Convenio. el precio del azúcar se entenderá 
que se Miele: 

u/ A la media aritmética del precio para pronta entrega (spot) 
estipulado por el contrato Pi1 de la Buba del Café y del Miau 
de Nueva York (New York Coffee and Sugar Exchange) y del malo 
corriente de la Bolsa Azucarera de Landa (Landa' Sugar Market) 
convertidos ambo procree a centavos de dólar de los EE.UU. por 
libra arwrdespole, f e b. y acabado en puerto del Caribe. a granel; o 

6) Al menor de los dos precios a que se refiere el aromado e más 
va punto, st la drena.* entre ambos precios es mayor de seis 

2) Cuando en el Convenio se mencione que el precia prevaleciente 
es superior o inferior a una cifra determinada. se entenderá que 
roture esa Cite unstancul In el precio medro &dame un periodo 
de diecisiete d'ea eOnleculivue de boba ha nido sopero. o inferior. 
según el caso, a le cilia determinada, siempre cut el precio haya 
pide, según el caso, superior o defensa,  a la cifra determinada en el 
primar dla de me periodo y durante doce dIsa del mismo por lo 
menos. 

3) Cuando loa precien e que se refiere el apartadas • del párrafo 
del prelente articulo ao puedan consemainie o no «omento el 
precio a cm se vende en el mercado libre el &Osar di% grados de 
pobre/ación, el Cansep decides& por votación especial, utilizar 
cualquier otro estero que estime conveniente. Ene criterio se balará 
en lesa cotiesinonea del ansia pera pronta entrega en las bolsas 
anKirtnia noontanstas, Mondo en cuenta el volumen As las opera- 
ciones de esas bolsas y la medida en que SUS peno coincidan con 
ka precios mundusks. 

CAPITULO X. — ACUERDOS ESPECIALES 

34 

Ameraos preciases 

I) Ninguna de las dignaciones de otros comisa» del Convenio 
afectará o limitará lar derecho y °tibies-iones de los Miembros en 
virtud de loa muerdo cap:maks a que re refieren los articules 35. 
36, 37. 34 y 39. Lsia acuerdos sopecieles se regirán pul las dup.-
nones de dicho eirtkalos, adra lo mosto en loa párrafos 2 a 4 
del presente articulo. 

2) Los Membros reconocen que loa tonelajes banco de exporta-
chles especificado en el articulo 40 he basan en la continuidad y 
estabilidad de lisa acuerdo apreciado e que se Waren kx ankukie 
33. 36, 37, 34 y 39. Si hay almin cembo de Miembro en uno o más 
de los acuerdos moca's a que se refinen loa artkrilos 33, 36. 37. 
38 y 39, y este cambio afecta • uno o varios Miembro, o si hay 
cualquier sanamos, Importante en la porción de une o vario Miem-
bros que participe' en rano o más de dichos acuerdo el Consejo 
se reunirá pare estudiar los pertinentes ajustes eennpcniatorios en 
loa tonelajes 66~ de exportación acetificados en el articulo 40, 
de conformidad ro taa *apanáramos siguientes: 

a) Con Buje :ion a los apartados 6, e y d de este pierdo, loe tone-
lajes básicos de expectación del Miembro o ke Mimaras interna-
dos se reducirán, aumentarán o fijarán en la cantidad total equiva-
lente ala silencian de nes derechos anuales de aportación en virtud 
del acuerdo o »cuerdo rupenalea canmpondientes, corno multado 
de los cambas de Miembro' o de posando a gut e hace referencia 
más arriba, 

61 Cuando se luyan lecho ajustes comproatoeice conforme al 
apartado a de eme párrafo, el Conejo euablecerá asimismo los 
arregke provisioorks que seas necesarios pera el año en que se 
pniduatean los cambios: 

e) Conde no sea partible loare en los tonelaje bancas dr tapir-
tacitn álabiocidos ea el articulo 40106 ajustes compensatorio pre-
visto en los apartados a y 6 de cate párrafo, per entrañar los refe-
ridos cambiar de Miembros o de poeicion ea loe acuerdos especiales 
a que es hace referencia más arriba una alteración estructural fun-
damental en el mercado del azúcar o ea camba> importante en la 
poaición de cualquiera de los principies auminneradmes en virtud 
de uno de tales acuerdo capee-Sales, el Conon, formulará recorren-
&menea a las Partes Contratantes para que se modifique el Convenio 
con arreglo a las duroicianes del articulo 71, o para que se rene-
gareis inmediatamente los tonelajes básicos de aportación. Ca 
unen se inuoducen tos umbral' ea los 'endeja básico de exporta-
tlán que rewelitn de dicha modificación o renesociacifm, la cambios 
ola fijanón de lo tonelajes Educo de uportariári tendrán carde tes 
armajo/d. 

d) Cualquier Miembro o Miembro que no link caen echo con 
lar resultado de las renericaseronee evaluadas conforme al •par-
lado e de tate párrafo podre «airarse del Convino con arresto a 
la disposiciones del artkoio 67 

7) Los Miembro que imponen specat en virtud de loe acuerdos 
especiales a que ere refieren ka articulo 33, 37 y 31 tornarán las 
medida* ~nanas para que el Consejo quede informado de loe 
detalla de dicho acuerdos, ate las cantidades de azúcar lorponadm 
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P 	
• .„..»- i 

- ->L:. 	: ti 
en virtud del capitulo X1 del prasede Coassede. ips pgliáll ti 	4 
cualquier otra disposición del Comesio la rae 11019MIM 11 III . 	r 

Miembros
conformeain~".I Convenio nolutendrin4111~1~4.6~1"  ~lb  ..,.„„„obligacionts preVielei ea d Caevegle quo ata Me 	• t  
en Conflicto con su legislación. 

con arreglo a ello dolar* cada sao del Convenio. y de todo cambio 
en la naturaleza da dichos acuerdas, dentro de los mino días 
nenienam. 

4) Los Miembro que participen en cualquiera de los acuerdos 
apalabra pencionaden en lea enfados 33 a 39, ambos isclesive. 
dactimito se comercio da dar cm anego a una acuerdo de 
~mera que se ea Mama les eletedros del poma Convenio. 
Omedo b acuerden eepaciales pavean nexponackines de azúcar 
al mercado Mea, los Mimbree idee parttime en eme acuerdos 
ameren lea ~sin qns mima opongas pera asegurarse de que, 
en aquellos cama en que los meladas penando da cace capando 
que ea relean a tara mespeetaciums en con Mposiciams 
eameitaram indo leroesmato del comercio efectuado en virtud de 
ame acuerdo que asada de les ~Mea que hubieran sido anual-
mere Ogree de commeis ames de la mirada en vigor del presente 
03~01i0 en dl mima a use ansiemo de las reexportaciorms al 
mercado!~ 

Artindo .13 

Emaimanerta trocniams o ramo con Couverno Azucara° 
o 1931 ten Commireatne 

Las aportaciones al Reino Unido de Gran Iguala e Irisado del 
Nota efectuadas con arreglo al Convenio ~carero de 1931 ad 
Crommareahli beato el ~o de la cosa a precio asociado o 
sigo en vined de dicho Coserain, no s imputara. • la cuotas 
vigentes ea virtud del capitulo XI del peleen» Convenio. 

Artkak 3* 

F-12.01LTACICINIS Da COLA A toa rale anctsurris 

1) Las exportaciones de Clava a los piel socialistas en ee impu-
taren a la cuota de Coba sígala de omformidad con el capitulo XI, 
misa lo disponte en los pinados 3 y 4 da ese artículo. 

2) Los pasa a eme ea segase el párrafo 1 del prono inicua ion 
lo sigui retas: iMidn de ~me lieciedeces Soviético Caeos 
10•DOpeirk Potrea, Mimara, Irseserris, Rumania, %Maria, China 
(contimma(), Coma dei Nara, Alammia oriotal, Vio-Nana del 
Nene. Albeas y Mongolia. 

3) Las dispoicicens del Merdo I da am articulo no se aplicarán 
a lea aportaciones de Giba a Chsceelivinquie, Henri' y Polonia 
que acedes de 2211000 lentiadas 

42 Sin perjuicio de lo gamma en el pitralo I de ase articulo, si 
lee ~aciones de ~ama oriental y de Ora (contimostat, al 
coreado Mea nado, ea niakeider abrases, de una cantidad »tal 
de 300.031) andado ate ~CID se admire de la cuota de Cuba 
vigente de ~nadad coa el capado Xl del Convenio lora el 
afo-cuota iseardiatamener sigrieme, pero callo en el ceso t ca  la 
medida en que les esportadmes da Giba a dichos palea ea el 
minen 140~111 acedia de 910.M0 meradas Durante el primer 
Mo-cuota del Coroca*, ol Conejo ~goa los procedimientos 
para calcular les exportaciones anudes de Alemania oriental y de 
Oran (oostioenral) al mando libre. 

Articulo 37 

EXPC.1•CliCedi erecluswa o VIRTUD Del. amaso Anicumo 
Amurro r Missucm 

Las exportaciones que es Macchio al amparo del Corneo° Arti-
culo Aliaos y Milocha Lima el ~e da la cuota a precio 
/amurriada en orad de dicha Cemeetio as ee impaarie e lee 
cuotas vigtelea ea virtud del capitule XI del ~eme Convenio. 

~oh a 

Ertroarearam a me Emanes Unas oe ~CA 
Les aporrearme de welcer e lea Egedee Unidas de America 

ara el ~mi ea ige mh as a Mpaarde e lee cusma apera 

Arrecia 29 

Cree31061.1 De betIllelD 111101ITADOD Y mynarecesega eg 
• Orado De Rerilmicss 500ALIZT&I Sove~ 

I) Ski perjuicio de lo dispuesto en el articulo )6, tedia. WIPP 
tedome, de todas las procedencias, efectuado pot la Unida de 
República Socialiata Soviéticas, ea lanaria ea comidineride y 
dada por coneiguirale ala URSS la conditihn de MiuMins lompr,  
lado del CODWIlia.. 

2) Sis pujara de su condición establecida de conforesidail oro 
el párrafo 1 de me enlodo, la URSS se caapromee, osado Par 
• ser Aseen ei Convenio, a lidiar tan expertacicom totales res 
anta: al roncado libre en 1969 a 1.103030 tondades Hacia Mas 
de 19691 hacia Malea de 1970, el Consejo delinean:ira W ceatifedet 
cornoniadiuses pera 1970 y para 1971, reapectilamenta las odies 
so din ser interiores • 1.100.030 tomadas Di ~0,11  • 
1.230.003 ~Nado pera cada uno de esos dios 

3) Las csraidades especificadas en el pfsnifo 2 de ute articulo 
para 19@9 y los toar-laja que ea fijen ulteriormente mea 1970 y 
1971 cm arreglo a lo dejaos en dicho párrafo no incluirlo na- 
guas esparcida que efectúe la URSS • loe palme • que ee hace 
lefersacie en el párrafo 2 del articulo )6. 

4) Las aportaciones efectuadas por la URSS con arreglo a las 
erupoiciones del párrafo 2 de ate artlado no estarán attietu 
ninguna reducción en virtud del capitulo 3(1 del Comicio. 

3) La URSS no quedará obligada por el pinto 2 del preseas 
articulo durante Ice ~odio en que, pan lo di/puesto en el apar-
tado / del párrafo 2 del articulo 44, queden sin efecto te cucas. 

CAPITULO XL — REGULACIÓN DE LAS E)CPORTAC1ONES 

Arsfeade 40 

Torrat.an IÁDC01 oe rayneración 

1) e) A loa efectos del presente capitulo y durante loe tres prime- 
• ahoe del Comino, len tonelajes básicos de aportación de los 
peto o grupo de palea exportadores serán los siguientes: 

Dar 1 
tparrel 

Argentan 	  
Ailanto 	  

Clabwro n C•hor ate 
(..44.1. "me. 

tAr 	1 
¡mimos 	ara. 

a ~dm/ 
23 

1.100 
Bolivia 	  10 
Brasil 	  300 
Colombia 	  164 
Ccriso Illraczardk) 	. 	 41 
Cuba . 	. 	. 	... 
Checoalloaquis 	 

2.150 
270 

(line (Tuela) 	 
Dinateauca 	  

630 
41 

bordo 	  10 
liad 	  
Nombras Ilreamice 	 

10 
22 

limera 	  51 
lodo 	  230 
Idea VIO 	  
Maiammar 	  

153 
41 

Ideircio 	  173 
Meato* 	  96 
Poma 	  10 

1 

• 
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Colmare 
rmirr) 

C./..••• II odk• 
M ~do) 

0.~ III 
~in 

ásásáss! 
10 Pararguay 	  

Perú 	  30 
Mame 	  370 
Repdblica Doeninicana 
illueneada 	  

73 
46 

Sacaban 	  425 
Serisilaadra 	  33 
Tadeadis 	  36 
Tauguis 	  60 
Usando 	  39 
Iñoseuela 	  17 
Mercado Común Gentroamers-

taso (Oasta Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras Hica- 
reos) 	  33 

Comunidad Económica Campea 
Luxemburgo, Fran- 

cia, Italia. Panes atajos Repú- 
blica Federal de Alemania) . 	301 

Indias ocederstalea 
(Asgas. Lobados Guyana, 
1senuarn. San Cristóbal, Nie- 
ves ~lb, Trinidad 7 Ta- 
hago) 	200 
61 No obraste lo dispuesto as el apartado a del per ente párrafo. 

para 1970 7 1971 loa tonelaje& básicos de exportsoón de los paises 
que • COntinnaciósa loe aineturas imán los saprieastits: 

tem 	ren 

Argentin* 	  55 33 
Pera 	  73 101 
República Dominicana 	  140 156 

2) Al deetuar el clamen torciste en el párrafo 2 del articulo 70. 
el Cernicio fajará, por votando especial, los tonelajes besico de 
exportación para loa años cueto y quinto del Coseno. Si el Ce -
imia Do toma ale decisibe al respecto, seguirla en vigor loa rondana 
básicos de exportación incluidos o que se cene rieren incluidos ea 
el párralo 1 de eme enlodo para el tuca año. 

3) Cuando los landajes baldes de eaportamdo que figuran en el 
párrafo 1 de este enlodo ee asignen e palies corno grupas todo 
Mai de uno cualquiera de loa peines de un grupo es renstrabsirl 
eacre las dental Miembros de ese pino. 

4) A Sca Mesa de la diatribreién de su tonelaje Suco de upoe. 
OMS y de las tedistrahunonet precises ea el parido 3 de este 
arando y ea el articulo 47, te considerará que loa patos del Mesado 
Camas Courossericano (ertícipan por penes dueles ea el mai 
del toeieLde básico de expansión que corresponda el Mercado 
CASO" Centroamericano. 

3) Les mpartacionei efectuadm por L'e:inda dm ro de la Come-
edad del Africa Oriental, basta un total de 10.010 loneiuLle, no se 
imputaráa • la cuota vigente de dicho pala: cata mandad no mara 
Pileta • aireen ajase de conformidad con este cardado. Si hatia 
y la República Unida de Tanzania pasasen a ser Miembros neo, 
tediare" la disposiciones del ~raro 3 de este emú-vira se &Mout. 
• los ten paises de la Comunidad del Africa Oriental si ad lo piden. 

61 No enmante lo dispuesto en el articulo 34, todas loa notaria. 
cianea dentado por Checoslovaquia, Hundirla y Mono, andenes-
diesaseseree de su origen, ft deducirán del total de las eaportammes 

sera pahes el calcular lea exportaciones cetas de los enanas al 
secado libre. 

7) El Bebo de que uno de los paises ea desmeollo ase iworal, am 
sor •011•4•Je básico de taponando de 101110 landadat no baya 
siendo pleaarnents su mota vigente o sus asipmermira de dáncet 

»anido 42 

Orase U.P011•001.3 141/1•.% 

Un tris Miembro en desarrollo que sea Idiemteo imponedor 
podrá exportas azúcar en cantidades superiores a as importaciones, 
deseada de haberle notificado debidamente al Cornejo ardes del 
comienza de un alio-cuota, siempre que, al anal de ese thiscuora, 
sus exportaciones netas 1,0 escodan de 10.000 monadas. Estas can-
tidades no as considerarte como tonelaje básico de exportación y so 
enlardas sujetas a ninguno de los ajusta previstos en ese capitc!e. 
La* paises Miembros interesados deberán mentir, hin embargo. 
las coodieuses que preunba el Consejo respecto de las espetado-
s' que deciden loa mambos exponadores. 

Ats1e•lo 41 

DOnsacierU De *avena 

Las donaciones de anca: bochas por Uf: Miembro exportador, 
mareo las que • e preven en los párrafos 2 y 3 del puente ankub, 
se imputarán e la cuota orno del palo Miembro donante y o 
regirán por lea disposicimes del Convenio que limitan las espata-
cianea el macado litem. 

2) Las donaciones de anear hecho por un Miembro anonada 
por ineengsdio de ion programas de arussercia de las Naciones 
Unidos o de cualquiera de seso orpniunas especializado& se es 
imputarán a la cuota nausee del palo Mimadas donante, a oso 
que el Cosen ad lo decida. 

3) El Consejo desenniaird lar e:animosa» arreglo a las cuales 
lea donaciono de macar Mem por un M irontweexporodar, necean 
lea atas pavea en el pando 1 del presente articulo, oro m impar-
oran a la mote vigente del pala Miembro donante. Enana esas 
condiciono fumará la celebración de combas proial y la &Sacien 
de salvaguardas adecuadas para la estrechara normal del caneado. 
El alar donado en tala condiciones no sor* da la est:nilón 
pm-oda en el parare párrafo a MIMA que se utilice UdularaMent• 
para el centauro inserto en loa palo* beneficiarios. 

4) Toda iza donaciones de anear efectuaba par mi Miembro 
exportador serle notificadas inniediatemente al Canrjo por el pala 
Miembro donante Sin perjuicio de lo deparase ta loe pIesern• 2 
y 3 de este ank-ulo, siempre que un Miembro comiden que las dens-
e-mes suponen o pueden imponer un pajeado pata sea loteros 
podrá peda al Cosen que examine le cuestión El Consejo la 
nominará y (ansiará be mommdsciones que estime oportuna*. 

3) En su Informe anual el Conejo Incluirá datos sobre lis dona-
caos de asirse que es hayan efectuado. 

• 

en uno o unas años de vigencia del Conocio. so está razón peo 
que se considere que rae pah no ha cumplido coa lea oblipeciess 
que le impone el Cateado, ni para que, en comecuracie, se cancele 
su tonelaje básico en emisiones posteriores de este articulo. 

Mikado 41 

Vottan e mismo oe esecareacior.e3 Olas 

I) ladead:ala tendrá derecho e donar en cada & dio-cuota del 
Cieno exportaciones netas hasta SI OCO tonelada como nidales 
Este relamen no estará sujeto  e  aúnan° da Me ajusta precisase en 
ese carnada. 

2) Filipino Moka derecho e efectuar en cada admuota exone-
raciones netas baso 00.003 toneladas como mimos cuando ti ah« 
mal de las cuotas vigentes ~Me del 101% del total de los tonelajes 
básicos de exportación. tate P041111111 so aso* sujeto a atropan° de 
las ajases previmos en ese capitulo. 
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Articulo 44 Artkado 46 

• 

RUMVA PUM imunans ouICtus 
1) El Cornejo establecerá en cada alio-cuota una roma especial 

para situaciones dificiles, de 150000 toneladas como minino, que 
podrá asignan a discreción del Consejo, en casos ripcciales de 
lilluseloon dificilea de paises en doantillo que dispongan de azúcar 
para la exportación pee encima del columen que estén autorizados 
a reportar con arreglo al Comenta. 

2) Para las asignaciones de esta resepa se concederá prioridad a 
los pequehos paises Miembros en &nonio cuyos Ingreso" de expor-
tación dependan en pan posición de la exportación de azúcar. 
Terrible se tendrán especialmente en cuenta las peticiones de los 
palera Miembros cuya «oronda dependa cada vez mes del Milear, 
Incluidos los países Miernbtoe que no hubieran efectuado antaior. 
mente exportaciones al mercado libre. Asimismo se tendrán en 
cuenta lea necesidades de ciertos palos Miembros que tengan 
taistencias esenivu en el momento de negocian el Convenio. 

3) El Consejo constituirá un comité de ayuda para macones 
difkiin que se encargará de ratudiar Las peticiono que se sometan 

- al amparo de los párrafos 1 y 2 del presente articulo y de hacer 
recornendecioars al Consejo ruano de tales peticiono. El Comité 
tendrá normalmente en cuenta la titilación prosk, lente en el 
morado, pero en casos particulares de titilaciones difkiks podrá 
recomendar que se conceda la ayuda, sea cual fuere la situación 
del mercado. El Consejo llevará a efecto lo recomendaciones del 
Comité, uno cuando son modificadas pos votación especial. 

4) El Comité estará integrado por un Presidente independiente y 
- per len miembros caro inasimo, que actuario a titulo personal 

y sin recibir instrucciones de ningún gol:nano). Al elegir los miembros 
del Comité, el Consejo se asegurará de que éstos no tem-untan 
intereses que puedan multar afectados por una decisión telatix a a 
la. asignaciones de uta mima. 

5) Las asignaciones de esta morsa para utuaciones dificslo no 
••• 

	

	se consideraran corno un aumento en el tonelaje Educo de cepo,- 
Meidn del Miembro interesado y no estarán sujetas a ninguno de 
les ajustes previstos en este capitulo. Sin onbargo, formarán parte 
de la cuata vigente de dicho Miembro a los efectos del articulo 32 

Mikado <5 

DITIJAMeMle5n VA Las MOTA* ese 1.1POITACIÓN INICIAL!) 

1) Treinta días por lo nonos antes del comienzo de cada año-
cuota, el Consejo: 

a) Efectuará una estimación de las nectudades de importación 
del mercado line durante ele ano; y 

6) Teniendo en cuenta esa 'minucia y todos los factores que 
influyen en la demanda y la oferta de azúcar, incluidas las cantidades 
de azúcar que los peón no Miembro' taponarán probablemente 
al mercado libre, asignará a todos los Miembros taponadla cuotas 
de camama% iniciales pan ese alo, tal como se dispone en el 
articulo 49. 

2) En la primera reunión ordinaria de cada afeo-ciase. el Consejo 
▪ procederá a un examen de las estimacionn a que se refiere el pirra• 

fo I del presente articulo y, habida cuenta de ese timen, decidirá II 
es precito adoptar medidas con roano al nivel general de las 
cuma vigentes. Al mismo tiempo, el Consejo cumulara las cante- 

.-.  
dial de que probeblemente se dttpOncill con arreglo a las cuota. 
Individuales virotes y, si lo estima oportuno, ejercerá las atribu-
ciones que le confiere el párrafo 2 del articulo 47. 

3) El Director Ejecutilo notificará a todos los Miembros las 
cuota& de eaportacién Iniciales 'engrudas a los Miembros exporta-- 
dorea de conformidad con el párrafo 1 6 2 del presente artkulo. asa 
Malo todo modillación ulterior de dicho cuotas efectuada en 'in ud 
de cualquier otra dispoeicias del Congruo. 

NoltrICArlóni DI las MOTAS ove ras eme A onunasa 
1.0 NOM CONIIGU1R11 

I) Todo Miembro esportada mantendrá informado al Consejo 
de u preve ora que Uttliurt toda su coda vigente y, en caso nega-
tivo, de qué parte de su cucos ornt que no ora utilizada. Con este 
fin, todo Miembro exportada hará por lo menos dos notificaciones 
al Consejo: una, tul mamo como sea posible después de asignada* 
con arreglo al articulo 43 las cuotas de exportando iniciales poro 
no después del 15 do osases,  y por otra, tan pronto como sea posible 
después del 13 de mayo pea no desmata del 30 de septiembre. 

2) Todo Miembro esportada que al 15 de mayo no haya hecho 
al Consejo la primera notificación a que se refiere el párrafo 1 del 
presente articulo mara se, derecho de voto para el resto del 
ano-cuota. 

3) Todo Miembro exportador que al 30 de septiembre ro haya 
hurto al Consejo la seguro.% notificación a que se refiere el párrafo 1 
del presente articulo, puntera el derecho a participar en toda re-
distribución tul:siguiente le los déficit efectuada con arreglo al 
articulo 47 durante el ano.ciaora de que se trate. 

41 S. las eq•Ort.101K3 rieras de cualquver Miembro exportador 
al n'errado libre durante un ano-cuota son inferiores • su cucas 
vigerge al 1.• de arate, de dicho alio-cuota, deducida cualquier 
reducción neta efectuada suhuguienternente en virtud del articulo 41, 
la difoencia se deducen. cm sujeción a los párrafos 3 y 6 del pre-
sente articulo, de la cantidad mal de anicar ase de otro modo o 
habria asignado a ese Miembro en el ano-nota subsiguiente corro 
resultado de la redistribuido de los d'Acit en virtud de las disposi-
ciones del articulo 47. 

3) Las deduccioon pros roas en el párrafo 4 dcl presente articulo 
se harán tan solo en la medida en que la diferencia, determinada 
de conformidad con loa 44c...opciones de Uno párrafo, exceda de 
10.000 toneladas o del 3 •; del tonelaje básoo de exportación dei 
Miembro de que se trate, segun cual de nos dos cifras sea mayor. 

6) Sin emhargo, el Consejo podrá &Odie que no se aplicarán las 
disposiciones de la párrafos 2 a 4 del presente articulo ti, ardas la. 
explicaciones del Miembro internado, llega a la concluirlo de que 
tate no Curnigtó sus obligacones por causa de fuerza mayor, 

Inhalo 47 

Los ore MY • su aincerairorrator 

1) Cuando un Miembro razonador haya hecho una notificación 
de conformidad con el párrafo 1 del enkulo 46. en el sentido de 
que ro apera ulittrar tata w Cuota vigente, ésta le reducirá ame" 
d'aumente en la cantidad trioniagice1a en la notificación. Posterior. 
mente, y pera el roto del alVisouotic ese Miembro no participará 
en ningun aumento de las 0301(1 que tenga lugar en virtud de las 
d'apariciones de este capitulo. a menos que notifique al Consejo 
que cata en condal:Kinn de aceptar aumentos de u cuota vigente. 

2) FI Consejo, pro va consulta con un Miembro exportador. puede 
determinar que tal Miembro no podrá utilizar toda su cuota vigente 
o parte de ella. En doosiOn del Consejo ro tendrá por efecto reducir 
la cuota nerente del Miembro de que o trate, ni prisas a ese Miembro 
de su derecho a utilizar esa cuota paterionnente en el alio•cuota. 
La decisión que el Consejo adopte conforme a este párrafo no dia. 
pensará al Miembro imerrinto de sus obligaciones en virtud del 
párrafo I del articulo 46 1113 le sumirá de las evadidas a que te refieren 
loa parrafee 2 a 4 de ene ank-uto. 

3) El Consejo tendrá en cuenta Ion efecto" que puedan ejercer en 
la situación prevaloonee de la *ferie y la demanda las notificaciones 
que se bagan con arreglo al articulo 46 y cualquier &turón que por 
su Pene  tono  el Prono Conejo con arreglo al párrafo 2 del pes-
ante articulo y, con norato a las disposiciones pertinentes del 
párrafo 2 del articulo U, decidirá si caos d'hm deben o no re. 

n. 

ser 



dieribuine total o parcialmente. Cuando en virtud del párrafo 2 
del articulo 48 haya de aumentarse el nivel del total de las cuotas 
videntes, ea redistribuirá primero, en la proporción necesaria, can 
arreado a las disposiciones de las párrafos 4 y 3 de este ankulo, 
cualquier déficit acumulado que haya quedado sin distribuir. 

4) El Consejo puede especificar a qué condiciones no se rediuri• 
buirin los déficit, pero en todo caso no poda efectuarte ato re. 
distribución de los déficit OLMO el precio prevaleciente en! por 
debajo del nivel especificado en el apartado I) del Párrafo 2 del 
articulo 48, salvo lo dispuesto en el párrafo 6 de este ankulo. 
La redistribución de be déficit sedo se hará entre los Miembros 
exportadores que puedan aceptar el aumento de un cuotas .yentes. 
Quedo un Miembro no esté en condiciones de utilizar total o 
parcialmente el aumento de ti cuota que multe de la asáis/ohm-ion, 
lo notificaré Inmediatamente al Conejo; las cantidades que no 
hayan podido ser aceptadas se redistribuirán de nuevo con arreglo 
al párrafo 3 de este ankulo. 

3) Sin  perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 del articulo 
46 y en el párrafo 6 del presente articulo, en tolo+ los casos en que 
ea hayan de redistribuir los déficit se aplicarán los siguientes prin-
cipias: 

e 1 Los déficit se redistribuirán primero, en proporción a ata tonelaje 
básico de eapoetación, entre todos los Mimbree exportadores cuya 
cuota vigente sea Inferior al 100 % de ata respectivo tonelaje básico 
de espatacién, hasta que dicha cuota aleares cut nivel; y 

5) tleapues, el 20 % de todo délkit que haya de ser redistribuido 
se asignará exclusivamente a las Miembros exportadores en &sarro 

en proporción a su tonelaje Maleo de exportación. y el 110  % 
ruante se distribuirá de nuevo entre todos loa Miembros /trona-
dora, en proporción a su tonelaje basica de exponación. 

6) No obstante lo dispuesto en el párrafo 4 del presente articulo. 
Ice déficit de ■oUsia, Ecuador, Haiti, Poema, Paraguay y Venezuela 
se tedisteibuirán autornaticamente entre estos Microbios en pro-
porción a su tonelaje de exportación. Loa déficit que no puedan 
aceptar esos Miembros como grupo quedarán sujetos a las tupo- 
'aciones de loa párrafos 3, 4 y 3 de este articula. 

Arriado 43 

Fu•aósa e uurrt osa tosca, ose LAI cuotas 

1) El Consejo vigilar* la eituación del mercado y se remire 
siempre que las eirometandu lo requieran. 

2) El Consejo podrá dlerecionalmente Ajar el nivel de la* cuotas 
de aportación iniciales y aumentar o reducir el nivel de las cuotas 
Menta con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 del articulo 49 
y a las disposiciones sarmienta: 

A menos que el COMO decida otra coa, el total de kW cuotas 
de exportación iniciales se Ajará al nivel del total de las cuotas 
vigentes en el momento en que el Consejo adopte las medidas pe-
vistas en el párrafo 1 del articulo 41; 

6) Cuando el precio prevaleciente sea superior a 4,00 centavos 
por libra, el total de las cuotas Metates no se reducirá por debajo 
del total de los tonelaje* básicos de exportación. a mena que el 
Caluyo, por votación especial, decide otra cosa; 

e) Si el precio prevaleciente, daga" de haber estado a nivel 
interior. aumenta por encima de 4,10 centavos por libra, el letal de 
W cuotas vigente no se reducir/ pe debajo del 110 ?„, del toral 
de Ice tonelajes básicos de exportación, e menos que el Consejo 
por votación especial, decida otra coma; 

411) Sra el precio prevaleciente sube pm encima de 3,23 centavos 
poe labra, y mientras ee maritata sal, quedarán ala doto todas las 
cuotas; 

e) Si el precio paraleclente, después de haber nado por encima 
de 3,23 centavos por libra, desciende por  debajo de 1,00 centava 
por libra, las cuotas vigente* es liarán e niveles que en total no 

nadan del 113 5: del total de loe tonelajes básicos de aportación. 
a menos que el Consejo decida otra cosa; 

1) Cuando el precio prevaleciente, después de haber estado a un 
nivel superior, descienda poe debajo de 4,30 centavos por fibra, las 
CIMAS nigola Individuales se reducirán co un 3 % de loa tonelajes 
balskos de exportación de los Miembros de que se trae, a menos 
que el Consejo decida otra coba; 

I) Cuando el precio prevaleciente, después de haber estado a un 
nivel superior, descienda por debajo de 4,00 centava por libra. 
las cuotas afirma Individuales se aducirán en un 3 % de los 
tonelajes básicos de capatación de loe Miembros de que se trate, 
a meros que el Consejo decida otra cosa; 

I) Si el precio prevaleciente, después de haber atado a un nivel 
supoior, desciende por debajo de 3,73 antama pos libra, el total 
de las cuotas vigentes no acné superior al 95 %, del total de los 
tonelajes básicos de exportación, a mena que el Canario decida 
Otra cota: 

1.1 Si el precio prevaleciente es de 3,30 centavos por libra, o 
inknor e ese nivel, las cuotas vigentes Individuales se fijarán al nivel 
minina compatible con lo disputo en los apartados a y á del 
>Urdo 2 del articulo 49, a menos que el Consejo, por votación 
aPecial. fije un nivel superior. 

Si el precio prevakciente, después de haber alomado nivela 
más altos, llega a 3,23 centavos por libra, el Consejo recurrirá al 
procedimiento previere en el apartado e bel párrafo 2 del articulo 49; 

t) No se hará reducción alguna del nivel de las cuotas vigenta 
dentro de los 43 últimos dla* naturales del afta-cuota. 

SI Los ajustes de los nivela de W COXA* vigentes que sean 
necesarios e Ara de satisfacer las exigencias del páralo 2 del presente 
ankulo se efectuarán tan pronto como se hayan cumplido 1413 con-
diciona fijadas en materia de precios en ese párrafo, y le aplicarán 
hasta que el Consejo decida oiga ajustes con arreglo a la dieposi-
asees de ese párrafo. 

4) Al efectuar el examen mencionado en el parrafea 2 del articulo 
70, el Consejo (para, por votación especial, y a los efectos de lo d 
ponto en este articulo yen el articulo 30, los niveles de precios para 
el cuarto y el quinto ano del Convenio. 51 el Consejo no tomara 
una decisión al respecto, no se modificarán loa niveles de ~os 
acetificados en estos articulaa. 

Articada 49 

kuohuciétd ne W exoras ne taPOSTACIÓN INICIAL/3 T APUCAClóN 
Da 11111 A.R6TES COL KOAL rae 1.-A3 CLIOTAI a CADA UNO DI LOS 
Ntliatalp. 

I) La animación de las cuotas de exportación Iniciales conforme 
al ankulo 45 y loa cambios que se hagan en el total de las cuotas 
vigentes con arreglo al articulo 48 en cualquier alto-cuota se efectua-
rán con respecto a cada oro de los Miembros esportada:ea en pro 
paraba a su tonelaje básico de exportación, rho lo dispuesto upa-
tameme en el párrafo 2 del m'eme articulo. 

2) La asignación de las cuotas de exportación Iniciales conforme 
al articulo 43 y los ajustes de las cuotas vigentes que multen de la 
aplicación del articulo 411 atarán sujeta a las disposiciona alguien-
tes: 

e) la cuota vigente de cualquier Miembro con un tonelaje 
basca de aportación incluido en la columna II del párrafo 1 del 
anéalo 40 no se Ajará inicialmente ni he reducid poeteriormeme 
ror debajo del 90 % de su tonelaje besico de exportación, salvo 
pare aplicar les imputaciones o deducciones habas con arreglo a 
loa articula 12 y 47, o salvo en virtud de cualquier medida que u 
adopte con arreglo al apartado e de este párrafo; 

4) La cuota ingente de lodo Miembro cm a tonelaje básico 
de aportación incluido en la columna Ill del párrafo 1 del articulo 40 
»o atará sujeta a Molan ajuste que resulta de la aplicación de las 
dieposaiones del párrafo 2 del articulo 41; 
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e) La cantidad ala que baya renunciado en Miembro exportador 
de conformidad con el párrafo I del articulo 46 te deducirá de la 
cantidad en que se hubiera reducido por otro concepto la cuota 
•igente de tal Miembro en el mamo ano-cuota; 

I) Cuando una reducción de cuota no pueda aplicarse Integra-
mente a la cuota vigente de cualquier Mamen, exportador debido 
e que, rn el morneneo eta efectuarse la retorsión, deba pais haya 
exportado o vendido ya le totalidad o aro pare de la maneta tic 
dicha radiación, la embutid correspiandanut le deducir* de la Quena 
Interna de ese Miembro pera el ¡~asta siguienici 

e) Si la situación del mesado exige que se &dollen otras andidas 
Memadas a cicateas loa objetiven del Convenio en macuca de 
precios, el Consejo podrá, por escamón especial, %je las cuotas 
vigentes por debajo del aire del ponzentaje ¡bueno de los tonelajes 
básicos de exportación permisibles con ',real) al aportado r de ene 
Peral°, o reducidas por debajo de dicho tuve. miro a condición 
de que los Miela de tea cuotas vigente establecida en mesad de 
este apartado no sean inferiores en atrieún cato a dos Cermosticz en 
vertud del aparador de ene pernio en mas de un 5 de be 
tonelaje banca de exportación de LOS Miembros internad,- 

CAPITULO XII. — MEDIDAS DE SOSTENIMIENTO Y 
ACCESO A LOS MERCADOS 

Arando 50 

Macana& ue azerimmoraro 

I) Len Miembros rmemocen que lb bobinara:mei a la produxión 
O e la etnneiclalinntón del &akar que tengan por efecto directo o 
todo-eta aumentar la exportación o reducir la cmponamort de a:Wat 
ovalen comprometes la realización de los obletisoe del Convenio. 

2) Si cualquier Miembro Olería e maniera cualquier mbar:arab 
de cae Indole, incluida cualquier forma de soutramento del ingreso 
o de lasa precios. deber& conmutar al Consejo ,icir occiso, dedaue 
cada alloccuou, la insporiancla y ~urde= de b mbiencién y Iza 
cocurniannas que la hamo secesanix La Coenunicara5n a auc se 
releer este párrafo se hará • petición del Consejo, Penca'm am ee 
formulará per le Mema una Vea ea cada elloctruie y en la forint y 
oportunidad rieviaaa en cl libramiento del Cancio. 

3) CL441,1.• algun 	comió= que tala tad,ragrocs.ea cau- 
san o pueden causar grave ~neo a tos Mermes contarme e ene 
Convenio, el Miembro que otorgue la subvención deberá, al ser 
remiendo. diabir con el otro a «roa Miembros &teclados. o con ti 
Cornejo, la posibilidad de limitar dicha entibación. Esa cualquier 
Calo en que el llanto sea sometido al Camelo, éste podrá calme-
nado con los Miembros interesados y formular las Ireownenalleiones 
que considere apropiadas, teniendo en cuenta las mniunstanmaa 
par aculares del Miembro que otorgue la sutnencabo. 

mando 5) 

OattflaCionta Lainetaiii DL Liali MttnaltoS *POST aDuala Dala- 
ainOLLAD011 

I) Todo Miembro importador desarrollado asegurará el aneo 
a su mercado de las unporlannsel procedentes de Membeu expor-
tadorea conforme a lo *estila en el anexo A. 

2) Todo Miembro enumerado en el urea A adoptara loa medidas 
que considere apropiadas • gua cirametancias particulares para dar 
cures:ameno e las obtiene-emes que le arman el párrafo 1 del ter 
tente articulo. 

3) Lea condicione que estables* el Consejo, de cuernos acuerdo 
coa el lobeen * un pala desanoilado importador que desee aathe. 
me el Convenio da conformidad con ei anulo 44, incluirla una 
referemia a loa diapauciones que adopte me roben. ea relación 
con el ambo e ea mimado. 

CAPITULO XIII. — rxisrENaws 
A•glcole 12 

Lane recua lahandal 
I) Todo Mienbro•exportador se compromete a mantee au pro- 

ducción de menea que, o bien: 
a) Les asistencial totales que ~ramo ese Maernbry en ~1 

ficha diseminada que preceda inmedotarecose al onnarazo ele una 
nuera ratea. lecha que Pa de commune con el Conejo, no curia» 
de una eantatad igual al 20% de au produxeión en el ano civil Mose-
11as-1mm/e ante or: o bien 

b) Lea cantidades de malear que mantenga ese Miembro por 
cecina de lea existencias destinade a cubrir las nenesidades de 
consumo interno en una fecha determinada de cada oteo que precede 
inmediatamente al comento de una noma rara, tocha que ha de 
colnenszle con el Comeio, no excedan de Urbe cantidad igual al 
20X de &Y 	banco de exportación. 

2) Al rasa a ser Miembro del Convenio, cada Miembro tarad-
lador ova irasra al Concejo cuál de las dos posibilidades previstas 
en el panifo I berra como aplicable e su caso. 

3) A holicaud de un Miembro cisnes/5m, el Consejo pote, al 
considera que tal medida está jouificudis por enema:Kanes* espeCta-
lel, autorizar a dicho Miembro a mantener tangencia' superiores 
a Las cantidades indimatas ce el párrafo I del pluma articulo. 

Anide 31 

Exeritscus trimoms 
II A los chelos del presente mucuto, se considerarán mamones 

mininas las cantidades de azúcar no crosprometidaa es poseestin 
de un Miembro exporistor (o que mantente en su nombre otro 
Miembro con el consentamiento del Conejo) que ~den de las 
existencias seccutus pan 'atablen les nosysidades del coosumo 
interno y cumpla cualesquier olabasensnes cocar:Use es virtud de 
loe acuerdos especiales a que se base referencia en el ~ego X. 

2) LI enel de Iza elastancias minarlas que bao de inainansene en 
s osad del encomio artleuba leed el siebolici 

e 1 rara Irn Miembros exportadores destrrolladaa: el 13 X dr su 
l•melaie besico de caportaci4n; 

Pan los Mimbree esportedorn en desarrollo: d 10% de se 
toro la n bás len de eemartecidn; en casos pe rticulares eme. porvemeM 
podrá asimInimin huta el 12%% tan el acuerdo del 61M:entre 
expmrtador truermisdo. 

3) 1-4s euMersim miolqua que mantenga rada Meembre espor• 
ladear cuarta dispcnibin para le venta con emulo e laa depara-
neo del linieuti 30. No obstante, en coronasen. am especula el 
Consejo pode l. por votación esprenal, amanear a un hterolue 
exportador a liberar 1.114 parte de las esmerase ailnirma en sana• 
momia duendas de Lee previstas en el párrafo 2 del articulo 30 

4) Si, debido e cartunmannes reportare, un Miembro exportador 
~idees que no puede mantener CA en celo determinado laa bao-
ernces reanime fijadas en el preaerge &nacela, expondra ei sama° 
al Corma) que, por votación especial, podrá modificar, rara on 
periodo deenninado, la cuanda de las existencias ~eme pa debe 
maniere el Miembro de que se trate. 

3) hl 'unes adoptare procedimientos felina» e la creara" ti 
manten mento y la reprensión de lao esisunchas, y maxelMesea pro-
ra-clamemos para ~arar el cumplimento de lee  obliga." too-
traldas en virtud del presente arando. 

CAPITULA XIV. — EXAMEN 'ANUAL Y MEDIDAS DESTI-
NADAS A 1.3111dULAIll IEL. CONSUMO 

isakek $4 

Eaddelle ~AUL 
1) Ea cado adocarais el Cardsid g.. 	d, ea le ~Ude de lo 

posible, d fiestiOMSNIMIO V Cerrado de acuerdo cal ion eddatreaa 
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CCM 

enuncaades en el artkutei 1, ad como los demos del Convenio en el 
macada y en la econcoda de kv distintos paises, y en {canicular de 
kv paises ea dna:rodio durante el ano-cuota precedente. El Cornejo 
hará receenendaciooa • los Miembro. sobre los mofaos de mejorar 
d funcionamitnece del Convenio. 

2) El informe correspondente a cada mueven anual se publicará 
del modo y manera que al Contigo determine. 

Articule 33 

YOYO.* 011/1/<•11•3 A (n'OVULAR Si CI)OILY0 

II Teniendo procedes los objetivos pertinentes del Acta F nal del 
pausa periodo de enlata de la UNCTAD, Cada Miembro adoptará 
las medida que estime apropiadas para estimad ci ce mumo de 
salo y para suprimo todita loa obstáculos que Imiten el aumento 
del consumo de asicar. Al Laceara, cada miembro iendel presentes 
lee efectos que sobre el consumo de armar errean loa dem les de 
aduana, las iropocalos armemos y gravárnenes fiscales y los controles 
cuanneativas o de otra 'Mole. y todos los demás (40,0 nava mes 
de importancia para evaluar la situar ion. 

2) Cada Miembro informará penodiramerm al Cornejo subte los 
medida que haya adoptada de conformidad con el párrafo 1 del 
pasaste articulo y lobee sin efectos 

3) El Consejo atará un Comité del Consumo de Azarar com-
puesto de Miembros apartadores e importadores. 

4) El Comité estudiará cuasi:anca como W neumna: 
a) Los efectos sobre et consumo de cocar del seo de cual...pace 

forma de auce0...trietra da este producto, incluidos lo. edukotantes 
stritésices; 

I) El tato Banal que se di al uncir y a los edukusanta sinettima 
respeairerrentr; 

e) Loa docta sobre el conmino de anear en los di ven panes 
da: 	digieren impositivo y las medidas redrictival, ia las ion.: 
cima loniónocas y. en particular. bu dihnatades de bala,.a te 
pagas y iii) las condicionea dimáticu y de con tedule; 

S) Lea ambos de promover el conaume. especialmente en aquetioa 
paises donde d consueno pm habitante es bayo; 

tj La cooperación ton eryanums. intemaades en ti aumento del 
consumo de anres y nuca producto. ailmenticsoa a base de unces: 

db. 	 f) Le imestistaciCsi *obre 104 ROCKG ora dei *nicle. de un sub-
productr• y de las plantas de 1.13 CUYA u evree, 

Cim 	
y presentará al Consejo la. nicomendacimes que considere arro-
padas rara que los Miembros o el Consejo adopten las medidas 
oportunas. 

CAPITULO XV — EXENCION DE OBLIGACIONES EN 
CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES 

Artkade 36 

EFROCIOO ca 0•11GYXIYIS 

▪ II Siempre que resulte emano pm mol. de cirtuesiancus 
cuatinioneles o de ~gema n tic (Lefa maya no previstas carey • 
~de en el Convenio, el Cometo. pm votación especial. podrá 
enana a ara Miembro de una oblip, son del Convenio al Ilesa a la son- 

.— 

	

	elmión. cedas las esplicalaores del MIMO.) interesado, de que So 
COMptiOCIONO pandea ra•EITICOlf a ese Miembro o le impone una 
cena injusta. 

2) El Consejo. cuando carrada una función a un Miembro re 
- odiad de lo Moceaba en el párrafo 1 del presente ararais,. cwoodra 

explknamente de qué mido, LO qué condiciona y por cuánto tiempo 
re mame al Miembro de ata obligan:" asi como les ~mes pie 
lea que se olores la temió. 

3) la existencia en un pais Miembro. durante uno o onda atan, 
de azúcar expectable en cantidad supone al volumen basca de 
a padecido de ese Miembro, después de atender al consueno interno 
y a las existencia, no será la Unica rudo pera ioinnas del Cornejo 
una exisuadis de las odie:kanes (dativa a tas opimas. 

CAP) num xvt. — cnbnitovEaszÁs T Ouruks 

Ankide 5' 

Cairruntes la 

I) Toda COCIUORTY1 retama a la tneerpeetacsón • • te aplicarla,  
del Name* Convenio que m Y* ~dm ame las pana intiman 
das, tad annetida. a Juman:Se de cualquier rase en la onvirmenia, 
a la decisión del Conseya. 

2) Cuando una controvena luya sido sometida al Cotorro en 
•ittud del párrafo 1 del presente mi:titulo. /a romea da ina Mem 
baos que ramas por in 111.101 un tem, del toral dr 504. podas 
pede al Cometo ame selsrate, desova 5e ClaffarlYSO Y asoma 
antes de adoptar su der.isitin. la  opinión de una aun:~ comedio. 
ansuitioda de minnernidad con el párrafo 3 de ale ankuist. 'obre 
la cuestión en I digic 

3) •) A menos qua el Consejo decida por sano mondad tara COY, 
conos.or estará compuesta de: 
a dos personas danowidas por los Mrtentece expstideres, 

una do ellas con U.1 CyCYCOCIAI en YUYOS da la misma nasa 
ralas que la cacuión octeto di lo rafICTOVCICY. y la ova con 
é u,  ondad y uperinatia ea cuestiones jundetau; 

ii) dos personas de conde:iones análogas destinadas por las 
Miembro. irnoortadores. y 

Id) ase Presidente elegido pe< una-limadas) por les zuano pasaras 
designadas en vedad de los Mana ay as) a an esto  de dea-
rundo. por et Presidente del Consejo, 

Podrán Ser dudas para integrar !a commien conmina 
persona de todo' la paiora Miembros. 

e) Las retamas desideadas para tomar ta coossu.on comialtive 
actuarán a asola personal y no materia eastroatemes de ungen 
gobierno. 

dr 1 os sanos da ta comisión comide isa YtiO audeadados pm la 
Oripania.so 

4) La opinión de la emoroón mainialaive y las mama de la misma 
serán sonsa idas al Corees,, el cual dinsren1 la camenversaa par 
votaciórr especial. .topara de tomar as consiskramón todos los 
datos pentnenta 

Artterho 3$ 

>MOYA& OIL COIY.10 ata C•341 Ol 011Ja o De II•COMPI-1•011N10 
tas IntillaCIOIY11 P011 Palta n LUZ ILCRPOI•011 

1) Toda Cuela da que un Miembro he dejado de eumPlir las obli-
gaciones que le impone el Convenio se ,MMettfá, a peonen del 
Miembro asan la formule. al Consejo. el cual decidirá el asunto 
previa consulta coa dos Miembros interesados. 

2) Toda cona-Inside del Cansera da que sin Mionbro ha incum-
plido LO obligaciones en virtud del (encamo se adoptara por mayo-
ría unink diausbun)a y capes &uf la naturaleu de la ddrarc Oct. 

3) C.ande el Cornejo, censa COCOCcoC34.• de ora queja o de alto 
modo, llegue a La amickman de que un Id embru ha inhumado el 
Convenio podrá, enes:same votación especia) y asan perjuicio de las 
munas medidas que se preven ripeciff.uanble rn OtO21 arkulo. 
del Convenio: 

a suspender a debo Mertiteo en Ya *nao' da voto en el 
Consejo y en el Ganad Ejecutivo y, si lo corookra agemarto, 
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a 

ii) suspender otros derechos de dicho Miembro. incluido el de 
poder re designado para una función cfinal cn el Conseyo o 
en cualquiera de sin comith halo que haya cumplido tos 
obbeacsants; o, se la infracción rerjudrea de manera impar. 
tante el funcieumento del Convenio, 

id) nkapter ~KIM de conformidad con el articulo 61. 

CAPITULO XVII. — DISPOSICIONES FINALES 

.4,11culd 59 

Fteu4, 

Ene Convenio catará alaienu en la Sede de las Naciones Unido 
basa el 24 de diciembre de 1961 Colonos a la firma de risita 
soborno (mitrado e la Conferencia de las Naciones Unida* lobo ei 
Anear. leed. 

4111.uld e.4 

Risemed.cider 

El presente Consola catará sujeto a ratificación, eicepteción o 
aprobación por los gobiernos signatukas, de conformidad con sus 
ropa:tima mordimiento* coreituelonales. Con las excepciones 
*realidad en el artiodo 61 del Convenio, los insenanentot de rati-
ficación, aceptación o aprobación aren depositados en poder del 
Samario General de lea Naciones Unidas a enes tardar ei 31 de 
dirionbre de 1961. 

iterkele 6f  

unte, <I Consejo conrrirtha que el gobierno de que se trate no ha 
depended° rl instrumento pertinente debido a dituutudo para 

ofe•er sus procedimientos cone/ nue-amelo, el Carmen podrá pro-
rrogar harta una lesna ulttoor cantoneada la calidad de Miembro 
proosonal de ese golperoo. 

3) liaste el momento de la ratificación, normado re on,bwie. 
del Cae renio, o de w adhesión al muna, lodo Miembro ponisineet 
del Convenio seri considerado cono Parte Contratante en el Con-
ienio. 

.blinda el 

1.1•1•ADA rM %ICOR 

1) Fl Commio merará en •iaer defiutiomate el 1.* de enero 
de 1969. o en Cualquier Otra fecha dentro de 'Alele emes ~metes.. 
o para eta faba vatios gobiernas que reunan el 60% de loa .dos de 
loa rano soportadora y el 30%de lin votas de los Mida lribPnr'•-• 
'icen. de conformidad ron la distribución establecida en el anexo S. 
h in depositado sin instrumenten de ratifisaeon acomida o stme 
he ion en podo del Sorretersi General de las Naciones lleotals. 
Tunbien enmare en vigur definitivanxrde en cualquier faba ponto 
Icor en la que. si ya erimicra en vigor con carácter prouional, 
queden satisfechos dicho requisitos, Mano* a tos poriantajo 
mediano rl depósito de los instrumentos de ratilkeindo aoptaMtles•  
aprobación o adhesión. 

2) El COOVeni0 entrará en bis« prmitiarolinente el In de enero 
de 1969. o en cualquier cera fecha derivo de loa gen meso ~ea 
si para esa fecha ruma gobiernos que retiran el tener, de mece 
requerido conforme al párrafo I del presente articulo han descasar orla 
un instrumentos de ratilkacidn, aceptación o aortencen e iban 
indicado que aplanan el Convenio proinsiorialmente. !Transa el 
rveriodo en que el Comtnio esté en viese proirinoruirrente. lio 
gobiernos que hayan depositado un instruneeta de rei(sec..óri, 
»optación, aprohomen o adhoión•  ad eme los embona que 
hayan indicado que aplacarán provisionalneme el Comimos soto 
Ilactribioa proviniendo del Convenio. 

3) El l • de mero de 1969, o en cualquier mocha domo de 1m 
doce metes siguientes. y al final de cada periodo alternar de ten meso 
durante el cual el Convenio haya catado provisionalmente m 
los gobiernos de cualquiera de boa palio que hayan skpo.cado 
instrumentne de ni deo crin. aceptación, *Proba.). o adlacsioa 
podrán decidir poner definitivamente en •eper entre cho el Cale. 
W1140, en totalidad o en parle. Dichos gobiernos potrea tarivbehs 
decidir que el Convenio entre pro. icionalmenre en tigre, o que 
conténle pros isionalmcnte en • ie... o que cadUque. 

Arik•id 64 

Acensen. 

I) Todo gebierno imitad° a La Conferencie de lo Naciones L'o-
dio sobre el A reser. 1968. y todo totumo que ice Menihru de las 
Naciones Unidas O de cualqunra de sus oigan tia alpeoluilaW011 
podrá adherirse al Convenio con arreglo a las candela«, que esta-
blezca el Consejo de acuerdo con ese subirme. La adhesidn ale ~a-
toará mediante el depósito de un instrumenu de olhoote en poder 
del Secretario General de las Na. mea Unidas_ 

I) El Consejo podrá, al establecer las condlciOnea a que re refiere 
el párrafo anterior, determinar por vOUCIAn espacial un tonelaje 
banco de camelarlos. que te consideroá incluido en el are ca 40. 

a) Respeto de un pala no mencionado en dicho mi. tilo. 
Respecto de un pala que este mencionado en daba ameren 

pero no se haya adherido dentro de loe Mor meses caguama a la 
foto de entrada en viere del Comenio, con la salvedad de CM 
ere pais está mentionado en el ondulo 40 y se Milico al Camus» 
dentro de los dese meso siguientes • la faba de w enlode ea nepe 
se aplicarán a mi pais lo cifras reales:11,W de tonelaje ~odas 
en debo enluto. 
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Nottocamtis loa tes ateettroce 

I) Sa Un ;obsceno signatario no puede setidaces loa requiriten del 
articulo 60 dentro del plazo especificado en debo articulo, podad 
notificar al Secretario General de las Naciones timba que re con- 

.— 	procreo a preciare la ratifeación, la aceptación o la aprobación 
de conformidad con los procedimientos coriatitomonales necesarios, 

e— 	emirato antes y en ningun caso después del le de julo de 1969. Todo 
gobierno con retomo al cual el Consejo baya estabiendo, de *cuerdo 

▪ con ese sobarbo. las mediciones de adhorón, podrá WitntUno 
notificar al Samario Coman de las Necee. Godes que te com-
promete a cumplir los pmeedimientos constitucionales nroserien 
para unieren el Comerme cuanta anta y a mes tarda,  dentro de 
un plazo de toa tones después de establecido dichas condiciones. 

2) Si el Consejo estima que un gobierno ',anal-ario que ha hecho 
una notifloción de conformidad ron el párrafo I de me articulo 
no puede depositas su instrumento de ratificación, *emoción o 

as. 	apeobeción anos del 1.t de julio de 1969, podrá solomos ese 
gpMerno e que deposite tal iostrumerdo en una fecha ulterior, pero 
en mofáis caso deapués del 31 de diciembre de 1969. En gobierno 
tendel (a condición de observador hasta que indique que soleará 
el Convenio provisionalmente. 

Arrkvia 62 

Ilraweacle. De Out III •PthCalta firOVISIONwertnnt et ConVI roo 

1) Todo gobierno que haga una notificación con arreglo a lo 
die/Leila en el ankulo 61 podrá asimismo Indicar en su notificación 
o en cuelguen momento posterior, que aplican pro. isansafinente el 

- Convenio. 

7) Durante lodo periodo en que esté ro •igoe el Convenio. ye  tea 
con carácter provisional o ~n'ovo, y antes del depósito de au 
iterwinento de ratificación, aceptoen, «moheció« o •Jhodia. O 
del reune de ni indicatión, todo gobierno que haya indicado que 
&Out* provnionalmentir el Convenio tendrá la calidad de Miembro 
provisional del Cenvenao hazla la expiración del plazo señalado en 
la notificamos haba de confonnsded con el enlode 61. Si, no veu 



Arriado 62 

Rimara 

I) No podan Mane narras distinta de las mencionada§ en 
el párrafo 2 de rato articulo en relación can ninguna de las dinosi-
cianea del Convenio. 

2) re) Todo {obran que, al 31 de diciembre de 1961, fuera parte 
ceo una o más reservas en el Convenio Internacional del Azúcar de 
199 o en cualquiera de los protocolos momias, podrá, en el 
momento de la fama natación. aceptación o aprobaron del 
prnente Convenio, o en el de la adtaito al mismo, formular roa. 
yes atabal, en cuesto a sus timarnos o a sus «aten, a las mensa 
rota mencionadas. 

b) Todo robaron que tenga derecho a ter Parte era ese Convenio 
podrá, en el manen° de la lima, 	sensación, &proba- 
ato o adhesión, formular refer.1.3 que no afecten el funcionamiento 
econinenico del Con min. Toda controversia reparo • si este ponto 
se arria e aro rozne determinada se resolverá de conformidad con 
el procedinuento establecido en el articulo 97. 

r) F11 todos los arras caos en que se formulen reservas, el 
Calmo tu examinad y, por viotaiiión especial, decidirá u han de 
aceptarse o no y, en C.10 ~tire,. en qué CDX11CiOner. Dichas 
marras odio entrarán en vigor una vez que ci Consejo hala tomado 
una dedada al respecto. 

Á,t un bd 

Artie.am TIIMITOLLAL 

1) Cualquier gobierno podrá declarar, en el manado de la firma 
o del depósito de un instrumento de ratificación, «nación, apro-
baron o adhesión, o en cualquier momento pestaior, nadan 
notificación al Samario General de las taocnes Unidas, que este 
C.IriVrahl se aplica a cualquier de los territories de cuna rehrOOrieS 
Internacionales tenga pot el momean la noponsabiledad última y, 
en este can, el Convenio se han encaro a los territorios manen-
nados en la noo6cación a parro de la fecha de la misma, o a la 
fecha en que el Convenio entre en vigor pan ene 'obrara, si asa 

proterior. 

2) Cuando un territorio al que so haya hecho earanmo el Corneare 
~forme al párrafo 1 de este articulo alcance post.. 	kv mente la 
independencia, el gobierno de ese territorio podrá, dentro de los 
90 días zaguanes a la obtención de la indas:rancia, ~arar, 
mediante notificación al Secretario General de las Naciones Unidas, 
que ha asumido loe derechos y obliga-nora correspondientes a una 
Parte Contratante en el Convenio. Desde Le fecha de tal notificación, 
pisará a ter Parte Contratara en el Convenio. Si esa Parte es un 
pala exportad« y Do esta mencionada en el artkuln 40, el Consejo, 
difama de consultar a diehs Palle k asignará por votación especial 

tonelaje básico de apormata que le consideran incluido en ci 
articulo 40. SI dicha Parte está mencionada en el articulo 40, el 
corramoodiente tonelaje Mana de eaponacron allí especiónado será 
el tonelaje básico de 'normado de dicha Parte. 

3) Toda Pene Contratanut que daga ejercer los derechos que le 
confiesa el grano 4 ion rearmo • coalqaen de los Icrorortof ie 
tuyas relaciona internacionales tenga por el momento la Mr.O.S.. 
bilidad ánima podrá hacerlo mediante narfsadat el dato dirigida 
el Secretara General de lea Numera Unida ja tea el efectuar el 
depósito de eso inausimento de artificiero , atentaron, anrohaean 
o adhearon, o ea cualquier otro momento posterior. Si el territorio 
que adqutere la condona de Miembro separado el un pub tapona. 
dor y no até ranciando en el arando 40. el Corono, despida de 
conailtar a cae pela, le "Manara por votando especial un tonelaje 
banco de exportaron que se amaneran hachado en el articulo 40. 
Lel armare está mencionado en el anteado 40, el correspondiente 
tonelaje Maleo de exportaran alti espadillado será el tonelaje de 
*aportación de dicho territorio. 

4) Cualquier Parte Contramate que haya hecho la declaración 
prevista en el párrafo I de ate articulo pala en cualquier momento 
posterior, mediante notificación dirigida al Secretario General de 
las Naciones Unidas, declarar que el Convenio deja de aplicarse al 
ternario mencionado en la notificación y, en tal cazo, el Convenio 
dejará de apiane a ele territorio denle la fecha de tal entibación. 

Articule 67 

RI-rtito renuircuuu 

Si un Miembro coronen que un Interesar resultan gravemente 
perjudicados como cornemancia de la aplicaeala del Consenso o 
por cualquier otra causa, poda plantear el asunto ante el Cornejo. 
el cual examinará la cuestión dentro de loa treinta das. Si, e pesar 
de la intervención del Consejo, el Miembro infamado fauna que 
sus infames opon resultando gravanna perjudicados, podrá 
retirarse del Camaro en cualquier momento después de terminado 
el PrItnet 11110-C104.3 mediante nada-ación pu amito de su retiro 
al Secretario de 1a3 Naciones Unidas. E) retiro tendrá efecto noventa 
dna despean de que el Macarro Gatead de 1.11.5 Naciones Unidas 
nimba dicha notificación. 

Arando 66 

EXCUSÓ!. 

Si el Corono nona ore un Miembro ha inca:pino las obliga. 
mena coronadas en virtud del Cotantrao y decide adema que tal 
incumplir:oca° entornen aeriarnerze el funcionamiento del Come-
n«, podrá, pese rotación opruil, taelui • di a. Miembro de la 
°ramo:ación. El Contep notificará inmediatamente el Secretario 
General de Las Nacimos Unidas esa acuito. Nonata dna dama 
de la fecha de la decisión del Consejo, cae Miembro dejará de ser 
Miembro de la Orpnación y, si en Parte Contratante, dejará de 
as Parte en d Canon. 

Arricao 69 

Lrorsonroir 	1.01 asir? es It. can De erran o ro CMILISJÓN 

11 En caso de roleo o adoro. de un Mreman, el Consejo pro-
cederá, en asa caso, e la hourdaeron de las cuentas. La Organización 
retendrá las anidada ya abonadas par cualquier Miembro que se 
retire o sea excluido, el cal quedará obliaado a pagar toda cantidad 
Cae adeude a la Organización era el momean de tener efecto tal 
retiro o calaron; D0 embargo, en el taro de que tisis Parte Contra-
tante no pulda aceptar una enmienda y. por lo tanto, se retire o deje 
de participar en el Convenio en virtud de las dispeuroona del párrafo 
2 del artículo SI, el Corono podrá decidir e-emigrara liquidación de 
roanas que considere ekTilratira. 

2) Un Alambro que e haya retirado o haya sido excluido, o que 
haya croado por otra Causa de participar en el Convenio, no tendrá 
derecho, al amar dote, e recibo ninguna parte del producto de la 
liquidación o de ara haltera de la Organinición, ni nopooderá 
de parte alpina del arar, ti lo hubiere, de la Organización. 

Arilaki 70 

Duo,  • r raer r actuaba 

I) U Convenio pernaneará en oigoe durante circo sisee e contar 
del comieran del alemana en que entre ea vigor por primera vea, 
n sea pro...orinal o definan temente, salvo que el Consejo lo de por 
M'aunado anta en virtud del párrafo 3 del presente articulo. 

2) Antes del fin del taca echo-cuota el Conon, hará un examen 
del funciona:rana del Convemo y, si lo considera rICCtlirle, flICO-
rnendara e las Partes la itMlOt1114.6.1 de une o tares modificaciones 
en el mano o 'amura lai ~dadas OfOrlYner para la negociación 
de un 141trn convento. 
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3) El Consejo podrá decidir en e quia momento, rer votación 
especial, dar por terminado el Convenio, con efectos a partir de la 
fecha y con sujeción a las condiciones que establezca. En tal caso, 
el Consejo continuara en funciones durante el tiempo que se requiera 
pera llorar a cabo la liquidación de la Organización y tendrá los 
poderes y ejercerá las Uncieres que sean necesarios para rl cumpli-
miento de dichos fines. 

Arando 71 

aaccesie•mOur  OIL CONVE,10 

1) El Consejo Podrá. Por *Mecióón especial, recomendar a las 
Partes Contraunta que se modifique el presente Consenso. El 
Consejo podrá fijar un plazo al afemino del cual cada Pare Contra-
tante deberá notifint al Secretario General de las Naciones Uardal 
que acepa la modifcaciórz Esta modificación entrare en arrear cien 
Odas después de que el Seadarie General de las Naciones Unidas 
haya recibido notificaciones de ampliación de Partes Calo-nades 
que representen al menos e! 75 «.% de lela >4  lerutn,u eteerláciurn 
tengan a! mama el 115% de los natos de los Miembros raportadares 
y de Partes Contratante* que representen al menos el 75% Je los 
Miembros imparta:lores que tengan al menos cl 60., de los seres 
de loe Miembros importadores, o en U fecha pasten« que rl Con-
sejo haya dela-cuna& por votando esencial. El Co.eto podrá 
fide un plazo pan que cada Parte Contratante notifique al Suma-
rio General& las Naciones Unidas sa aceptación de la rnodoScación 
ir candurrada dicho Flan:1U esmerada no hubiere entrado en vigor, 

consr&rará mirada. El Consejo ruptecronara al Secretara 
Genera: la inforr.aacién que se encurte para determinar u tu nori-
faucianni de mepucion recibida. son suficientes para que la tnad, 
&ación entre en signe. 

2) Todo Eserrdsra en cuyo nombre no se hubiese nidificad* la 
acusación de una modificación ames de la fecha en que esta entre 
en vigor, podrá, informando de ello por multo al Secretario Gemal 
de las Naciones Unidas. reune del Consertio a! final del alle-cuota 
en curio e en la fecha anterior que el Consejo decida, pu* no par 
dio guardará exento de ninguna de las olal!gamonea emanadas de: 
Consenso Intel de retirarse. Ningim Miembro que Se retire en ralea 
condiciona eran obligado por las Cima:naciones de La and rikacion 
que le haya inducado a retirarse. 

Milenio 72 

Nartricazión roa el Stattuare Gummi ni LOS 
NACIC•ela Urna as 

El Secretario General de las Naciones Unidas nidificará a todos 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas o de cualquiera de 
ora orgazireens especializados toda depósito de un nutrurnento de 
raufaración, aceptación, aprobecaóes o adhesión y todo depósito de 
una notificación que se haga en virtud del articulo 61, ad corno Las 
fechas en que el Convenio entre en vigor prosnional n &Ami au-
mente. El Secretan° General comandará s todas las Panca Contra-
tantea todas aa notificaciones que se hagan en virtud del articulo 66, 
sodas las notificaciones de renio que se hagan en %Unid del articulo 
GT, toda exclusión en vinud del arakulo 611, la fecha en que una 
modtheac dan entre en sigor o se considere mirada de conformidad 
con el pdanfo 1 del articulo 71, y ando retiro del Consenso de 
conformidad con el párrafo 1 del articulo 71. 

En u id to raid, los infrascrito', debidamente autorizados el 
efecto peor tul gobiernos resperttsco, han firmado el presente Con. 
venia er laa fechan que figuran al lado de aun !urnas. 

Los testen en clamo, espallol, frenada, Innata y ruso del puente 
Consenso ion Igualmente auttnticos. Leo originales quedaran &pe-
onado" en los Illehisen de las Naciones Unidas. El Secretario General 
tranienitirá copias certificadas de los mimos a cada uno de los 
gobiernos sigratanos o When:Mea 

ANEXOS 

Asno A 
Oblipachann espetales de los !Mimbres lennortadorei desarrollados 

de ennfoneddad con el articulo SI 
De cOnfrernliad con el entoldo 51, los panca Isticznbees importa. 

dores desarrollados que Asuran • continuación han contraído tu 
suplente] ohlttatin."11Cal 
Comal aplicará tu pollitos intenta de modo que no proporcione 

reccnrom a la producción de azúcar por encima de Un nivel esqui. 
ssSenle al 20 % del consumo interno. 

r..gclanlat no aumentará la superficie deuiruda al cultivo de la 
rernoluha azucarera rola a:la de 25.003 hectáreas. 

Jai terrera a i ripurtar cada alto una cantidad no inferior a 
1.300 02) toneladas y, aderats, una cantidad de 'nácar equiva. 
Imre al 35 % del futuro aumento de su consumo interné) por 
morra de 7.103 000 toneladas. 

Nene ,T,IondJa rresi p:e erguirá importando todo el anime 
resumir, dan satisfacer tu consumo Memo. 

E Ana, 	Jf Gran ar. • pia e (dende dr! Norte importará anual- 
Mente ura cantidad de l a., no inferior a LOCO 000 toneladas. 

Sacra proseguid esa Mlltica sic limito:ion de la producción de 
rtneluna Anuarera y se compromete a ro aumentar la auperfine 
deducida a dicho cultivo por encuna del ils ,et al que ha sido 
Worms-eme retocada, es decir. 40 000 neutSresa en arras redondas. 

Suca tenderá a Liltsfacer como ndolsr.0 el 70'', de su consiono 
unterno de aturar mediante terporISClones. 

NaT., N.xuress impone todo el ornase necesario para sat isfacer 
ata Cnnsur.. LtStern0 

Asase, 

.M1sucton de vetos e kis efectos del artliailti 63 
Velo, dr las anr.e.d.”, 

Pu/ 

Bulpna. 
Cameras 
Canadá . 
Costa de Marfil 
Chad . 

laudos Unirlos de América 
Etiopia 
Finland la 
Comuna 	no 
Irlanda . 
Japón   I3 
Kenia . 
Libar. 
Liberia 
Malasia 	 . I 
Malao i 
Marruecos 	 . 2 
N.grria 
Noruega . 	 . I 
Nuesa Zelandia 	 I 
Portugal 
Reino Unido de Gran &mafia e Wanda del Norte 	 I5 
Ilepublica Centroafroana . 
Reno/Uta de Viet.Narn 	 . I 
Sra . 
Sonia 	 . . I 
Sum.. 	 . 	.... 	. . . 22 
Tema. 	. 	. . .   / 
Unión de Repobidas Socialistas Soviética'. . . 	. . .   200 

TOTAL . 1.000 
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Minio B (Confiara-3M) 

Mignsciós ée tatua a lo chelo del artículo 63 

Votes de los erporiodorri 

Pomo P. 	 Pese 

	

tina 	  9 	Indias Occidentales (rourólnarliál) 

	

a 	  109 

il 	  70 
	  62 

a 	  16 
• Indonesia 	  (Bruzayille) 	  5 	 10 

Islas Vid 	  Rica 	  5 	 16 
	  200 Madagascar 	  5 

Mauricio 	  23 lazialmaquia 	  39 
ka (Taisiln) 	  55 	

México 	  21 
ILMatt". 	  3 Nicaragua 	  3 
oidor 	  5 Panamá 	   5 
talrador 	  5 	Paraguay 	  5 
Pinas 	  211 	Perú 	  

Polonia 	
 14 

ttemela 	  5 	 41 
tí 	  5 	República Dominicana 	  20 
Zátilli 	  
duras Británica 	  
	  9 	Ssranlandia 	  

5 Rumania 	  
5 	Sudáfrica 	  60 

7 

6 
	  311 	Tailandia  	5 

1:1 Occidentales 	  45 	Turquía 	  10 
(miau& 	  (5) Ligada 	  5 
Libados 	  (5) Ventruda 	  5 

TOTI4. 	.030 

Guyana 	  (II) 
).mata 	  (13) 
San Cristóbal, Mirra y Anguila 	  (5) 
Trinidad 	  (6) 
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36. 	litsrosii iones especiales ;Uta el tat,111.o ti. 1.11, s san la,  1"W, D. Lis  	22 
17. 	Disposiciones relativas a los N:K.11*W,  es portadotes cae desarrollo sin litoral  	22 
38, 	1:spur taciones netas de los Miembro.. imptwindore• en I h•virt «dio  	22 
.19. Reserva para Caso de Ihrieultules  	23 
'40. 1- sisbk-eimiento y aedynaiión d.: la cuota global  	23 
41. Ikereelios mínimos de exportación  	23 
42. Notificación de Lis cuotas que no vayan e utilizarse y medidas consiguientes  	24 
43. Redistribución de los &tisis  	25 
44. Mecanismo de estabilización dr los precios 	25 
45. Obliyaciones relativas a las cuotas y a los derrilios de exportación y excesos de las 

espuria:iones netas  

	

	26 

CAPÍTULO Xl. - IIXISTLNCIAS 

46. Existencias especiales  	27 
47. Verificación de las existencias  	28 
48. Exister.cias misimas 	28 

CAPÍTULO XII. - FONDO DF FINANCIACIÓN DE EXISTUNCI AS 

49. Fataikeimiento del Fondo de 1 inanciaoón de Lsistencias  	28 
50. Administración del Fondo  	29 
51. Contribuciones al Fondo  	29 
51 	Recursos adicionales del Fondo  	29 
53. Concesión de pr:.'sramos por el fondo  	29 
54. Procedimientos en caso de terminación de este Convenio 	30 
55. Relación con un I-ondu común  	30 

CAPÍTULO XIII. - ORLI( .ACIONUS Y COMPROMISOS ADICIONA' I S 
DE LOS Mil MI11305: 

56. conirtunu..m  de los Miembscrt y csportaciones efectuadas por Miembros importadores 	31 
57. Importaciones procedentes de paises no miembros  	31 
58, Asno a los mercados 	  32 
59. Cooperación de los importadores en defensa del precio  	32 
10. Corintias en materia de surnintlims 	32 

CAPÍTULO XIV. PRI CIOS 

61. Precio diario y precio prevalessentc  	32 
62. Ajuste de los precios 	 33 

CAPÍTULO XV. - 1.11.13111AS R1 LAMAS A LA PRODUCCIÓN Y AL CONSUMO 

63. Neirmas labmaks  	33 
64. Medidas de sostenimiento 	33 
65. Medidas disiyidas a lontentar el consumo  	33 

CAPÍTULO XVI. - INFORMACIÓN, csrumos Y EXAMEN ANUAL 

66. Información y estudios 	34 ' 
67. Información sobre las exportaciones, las importaciones y las existencias  	34 
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CAPÍTULO XVII. - FXENCIÓN IW OBLIGACIONES 
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CAPÍT lel O XVIII - CONTROVI RSIAS Y RFCLAMACIONI S 

70. Controveivas  	35 
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Artknlo 	 CAÑTULO XIX. — DISPOSIC1ONI 5 INA 1.1 S 	 rgow 

72. llanas  	
36 

13. Ratifieseión, aceptacitlan y aprobacien  	
36 

74. Notineasile de aplicasion prostuonal  	
36 

15. Entrada en vigor  	
313 

76. AdhestiSes  	
34 

77. Aplicados tertnceial  
	

37 
78. Reservas  	

37 
79. Retina 	

38 
40. 1:sabanees 	  

Liraotdasaisn de lao -.cotas ca 4110 de reino* de csrlasann  
	

311 
82. alostalicasitio  

	
311 

43. Duraciale. prisrrsys y lertainasiew  	
Sa 

64. Medidas transitorias  	
19 

Temen autentican de este Convento 	  

I. Tonelajes !tinacos de espurIzeiixt retabieNzetne ...mí...me al 	I 	t Ido 34 	 39 
II. Lata de paises y tssntortes cepot tadoms .1.1 un d.:..111 ,1e cs rurt....on anual de 7. U01.1 

toneladas 	 3,, 

II L 	. 	 . 	..... 	... 	. 	 . .... 
IV. lb iars mes,. aJeLntad.n, Cunatrna: J 	'111, 	44 lie `. 	I 41.4.. .11 7 tkes!ubre  

de 1977 
V. 1....4.11 dr hn r.e;yys s tytY14Ithn cYpotLydoly.• 	árn.por t 	• 	1,11,41 tic •••1•N .11 tus 

efeetos del art.-1.10 75 	 411 

• 

CAPÍTULO I. 01111.111 

• -• 
	 Arrietak / 

08.1111% US 

Leo objetisoa de este ermsenns Intemaeronal del A /;...:11 
(al que en adelante se denominara este Coa:si:nao). babad 
cuenta de los t'Imito% de la resoino‘m 4311111 aptiNsiti 
por la Conferencia de Lis Naciencs 	sobre Como 
cio y Desarrollo (a la que en asSelante 	denentinna la 
U1sCIAl)) en su cuarto período de aclarares. son 
siguientes. 

a) Aumentar el volumen del conuco) interna:amar Je' 
azúcar, especialmente ton miras 1 inocrnentar top ion:xn 
por concepto de capo: tai.setr de lo,  paises eaptrrtad.•trs rd  
desarrollo, 

b) Lngrar condiciones estables en el 	 1111,, 
nacional del azúcar, en partir:Mai varando Lis fir.kfitzuones 
excesivas de los precio., a niselel de precios loe 
remuneradores y ¡listos para km productiors y elinra..isin 
para los 01.1.1311IllidllIVI. tener en cuenta. entre sitas evr 
los efectos de la infb4:7.7n u de la dellarw.. IJ, 

- calmes de los tipos de sartitno. Lis tcodencias de be pirro, ts. 
del consumo, ale la productar.nt. riel CU111131:1Y ,  v rIc lis 
existentias de azúcar y de edirtcorantes sllatddIlir, y I4 
influencia de loa santbiut imite nlic. en la sinusitis' Cl1111.'. 
mica o el sistema 1111.1111.7131,0 Inunda-11es bolos' los 'seca len .k1 
atracar; 

e) tHreeer un sionwistre, ale atix.at ailver—Ío 
- atender las netesidailr- s .k ire, paises innatil 	 e. r 

equelalron y tantnahlcs, 

el) Aumentar el "armario de atw aa , 	 ja• 
- plumtreer la adopchat ale tocrt•las cnr anonada, s tannetoral 

s en 	el 	 pt 	..t tic 

	

.•1 	• 	. 	• 	 tt:tr 

	

dr a. 	 d use. t.-atm...Ion ntun.lati 

• n I 
iwty  1 '11 11,1 a, w., y la 	 1 14 J. 	I. 

#1 I .....ently la .:111311.:13..1. 	it 	 ¿i 
,fl aler15. 

AH 1 t I al II 	DI 1 I 	lat+i 

It luid., .7 

DI 1 ;Mi 14)10 

les I ott ele sale ( •unsemn 

I I -0,!..1111/Jyyt41" 	UtIllika 	la 14,13 • 	 ,• 
1.1.1.11 	 TIC se !pile 	 .'1,! 

a 	-I . typt...k.1 . 	baritel 14. á .1 1 . 1.11bWit) 
A.,...I¿ a eh' -.- lila. 	 al J.(1.14141.4 

"1.. nalNaa :.trouln 

gil cita' 	ni.. .1.1. II 
a 	.'f..1 tuja.. 1111.1 1101 el 	o ion .'• 

la 1.. I .1,1 panal. I del arltsitlo 7/) no 

.1. J. 	•11 

-110.• 

lt 
íJt yt 



I 	4  •• 	, 	• 	• • .. 	a 	• .••444. 1,. 4/484 hl 	1 11  

• 1" 	fobia.. . e. ... ; • 
• • 	1 •.• .14.1 t. 	4... .4. 	• 

	

va 	sliu.du... 
•,•o....uiou ...l'oto.,  al mi, rhi 
iyh;• •  4)1 ..41 	214.1 1114:, I.2 L, I al . 

• •41.1•4•4 .1 	I.;  1 14....11, 	•• 14..4 84•41, 	;• • , 
• .41••• 44, 	.41 • ...444.4•••••1. • 1 	...4••• I 

-1 	.1
• 
 .1, 11•22 • t i 	t a.  1 	1. 	b• • 4 	444 

r. t 	41.11 4:2 	1 1.2. . 

• .• - 4 .11. • 42.2 1-2. 	1 • 1 ,  21 .,4••• 	• 

• s 124112,  1.• h. 	• 

1.11.4..., 	....1.••,4,112.2 (4..1:1414.2,141.24. d. 11, 11.1J • ., 
/...'42.11 • 	'12 1, • .114.1.12.14, 14.14.:,[./..I. UY ,  121, 	'344 122, • 

1. 	1,41.22, 1411 1:1421/4r1 	‘11.812.122•14 	. 4 f1,2 
1,1'224 1..1•41.11. • 18:11/.12141 1'213 0.2.24u4h..;  bhh,,uhh," ; 

41 1 1 	31111j4.4.1.4 -  arriba derinido lb 	lus; L. hila811 
1:htAih:5 af 1.1N 	Jr .114.84 34 	I 	.1. haiacalidasi 
111.4,1•121• 1.14/ 1/44 111,..11X11if ponsitivits ni, a 	elseted 
establecer 	volcinet; Je tus e spot 	srsitorn,e a este 
utsiveino, r1 42.'4:41 destinathi a uso, tpre ;lo scan el 
consumo Intiman,  unir., alimento. I I t'ornes° d:iettnitura 
las 2•11111121•211r• 2n 11410 (.1 azúcar se considerará tkudinado a 
uuis 	411.121 c1 C4/1151,1114.1 humano con., 31u:tenlo. 

el ronsepi llega a la e-fut.:billón de que el aumento 
ik ta iittlizaceini de niersias a base de arisca, sonslituye un 
peliptit pasa la usnseurción de los obgrtivin de este 
Convenio. tales intactas se eonsiiktarin como anicar en lo 
que ti:silo:la a su contenido Je azúcar. II mi/atento de la 
cantidad esportada de tales nre,cLn sobre la santidad 
expextaila ardes Je la entrada en vigot de este (*.invento se  

	

.t I 14144.• 	4.4441411. . .1 1.4 	d• 	r 14.11401 
• •.1 111 	..:261.• 11211,1141. 	!Ot 	4 4 • 1.4 • 4.11 

• Ir a... 	. • 24 • .• 	:•,84 	• 	 • • 	d. 
".• ' • 	11411111, 4 I 	..te 	1.1 11,1“1.; 

! 	 12 	11,12•.'" ugnitua rl total de las 
4..11 • .4 1.12.14.4.124 112" 321.4..1 4.11.214444'N tic 442104  .1 rl 141121 11: las 

-esp. uta.. i• MI, netas' 	rtillea el 1..131 de las 
• ,,ortachais- 	1/1/44.11 	cl aansur para 411111flit• 
! • 	 de 1e,  has, 4¡4•44: 	asitendkr. 	i'111:11115 

• 1'•44214.` P. `‘. ..,..N.•1 •l• .{211112.if 4I LMal de las impoiraeirins, 

'..1 'ionelale basic.,  de e•port,ciOti" tintina la can• 
taist. uf: st 	 14; 

: 	.1.1 ,14,1131-  sreadic-i la cantidad elvrcifleada en 
21214-24.•.$21, anotada uniforme 2 lo dis• 

	

1.1.:1 	atilt,,,o3l, 

I 4 ) "sitios si-sute" sivtifica la sumidad de 3,licar que 
•.. *.tisril o u:.:::.in,1Iar al mei:ad° libre p.rcocinlade  
,.. ituvoria...tees t..taies 	mercado durante el 
• !, •ritteute -*tibies:da s anulad, conforme a 

o -.-entaven-  sir-flirtea centavo II ven- 
, • 	44'11 4) da.  I., 1 ;12.102 4'11142,1. 

"assio 	sigriiiica el precio calculado con- 
,.n • 1,

i
, • 5•4.1e• !h2 :11 el puna. 1 .1.1 art ;Culo 

po.sakeieute" Oh cualquier dia de bolsa es 
Ime..1.• diario durante el periodo inmedia• 

pi••sydvitte de 15 Jira de bolsa consecutivos. 
,•-• • iba de boba, la posición del precio preva• 

i.rter.• 'pes  toa cualquier nivel especifico del precio 
• ri.• 	en .4 rort.t.o 2 del articulo 61; 

•f; rada en ..ipis" 1.1014..3 la recita en que este 
t'ioss ;no entre en %Igor proosi,mal u definitivamente. 

0,l, a I.. .11•1!•!2•11, • •••• el art...ulo 75. 

23; 'oda ret,reusia que se loca en este l'ornenio a un 
"Materno invitado a :2 l .nterencia de las Naciones 1 toldas 
sobre el A 21KIII, 	 so/n.4(13,a aplicable a la 
Comunidad 1 einómiel 1 lantaca la la que en :delante se 
denominará la fin; por consiguiente. se considerará que 
tosla referencia que se liase en este Convenio a la -tierna de 
este ('oneenki' o al "depiás' ito de un instrumento de 
tatifieasión, aceptaciOn, aprobaciOn u adhesión" pm sin 
tobillo.> comprende, en el caso de la CI 1., la fimo en 
usniibre de la t 1.E pee su autoridad competente 	el 
depOsito del instrumento que, con arre?lo a los proce-
dimientos institucionales de la CIE, deba ésta depositar 
pasa la conclusión de un convenio internacional; 

24) "Miembros exportadorn en desarrollo" y "Mitin. 
'mar importadores en deuriollo" *Da aquellos a que se hice 
referencia como tales en el anexo III. 
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CAM U10 III. - LA ORGANIZACIÓN INTER. 
NACIONAL DEL AZÓCAR, SUS MIEMBROS Y SU 
CONDICIÓN JURIDICA 

Ambito 3 
CONTINUACIÓN. 51131'. i ESTRUCTURA 

DE LA ORGANI7-ACICIN INTERNACIONAL DI L AZÚCAR 

1. la Organitación Internacional del Azúcar establecida 
en virtud del Convenio Internacional del .linear. 19(4, y 
mantenida en virtud del Convenio Internacional 
1973, continuará en esuterilia con el lin dr porro en 
prictiyu este Convenio y tupes asir su al•Itenouti, t..,11 la 
coinposictin, las atribuciones y las funciones establer.idas en 
.110111100, 

2 la Orpnuación tendrá su syde er, lar:14w, a nwcos 
que el Consejo decida otra cosa pot esitas-Witi especial. 

.3. I a (h- a, 	funcionará a llar.'" 	e ••?1.,•11 
Internacional del Atny-ai, su C011111é 	 I Preet•te 
Fp:cutis-o y su perstInai.asi com.) el 1-und11 de 1• 1112110.R 
de Existencias y todo 1211"0 ÓTIZ2111.1 que se eilaLite.r..... 
~rompe a este Convenio. 

'Ir-Mulo 4 

	

Miosos pl LN ORIL•4‘1/ 	•\ 

	

. Cada l'arte eonsUhún un :ufo 	.I• t t, ,t 
ort2M/2,:iilf1, salsa b1 1115,111e,11' kit 	112::.11• 
CSIC 

2. di 1'uandu una l'atte liara una 11.11111,,k1.111 , .en.. 
al apartad.) e del pairalo I del atit..-ula 7-  su t.! • 1•5: ..• . 1, • 
que estt. 	unvento se 'tata e‘ter,i. .t J t.n.. u 
territuittn en tlesanollt1 sine •les..:en á 	'eral á 	• 
Consenio. podrá babor. "in el 4.111114:1111m,,e4., 
expresos de los inteicsatltn: 

í)Ilieri una reptes:utak-ion ornato Je esa 1'.-ar. s ta.-
1C1111.44.15: 

2. 1..1 e11111114.11111 111111114:11. Ion I,/ is ile•:11., Y II.11 111111.1• 
nidarles 	Li Otraniza h.,01 en el le? t'IDO" del Rem.1 1.todo 
conminarán tier:n.1.re por vi .•ctita 	'obre la sede entre el 
Gabierno Jai !temo Unid.. de roan Ilretana e Irlanda Ud 
Nurte s la Otrani,rachui hgonlasional del A.rneat lir mado 
en Londres el 29 de en.401: S91.9. 

3. Si la sede ,k la (kpantaactint se nadada a 1111 pais 
Misnithro de la Or)zaaeoseinst„ ese Mire:Mur. reletrratO eutt 
esta. lo antes *unible, un acuerdo que babes Je ser 
31Withathy peN Ci 1• 011'n'l• ,  111/11,0 a la LI/III,h¡it...1 int idica•  

11,1111.1,-.5111. y 	írnásátnilludes 	1) (heno...Kinn. de Sil 
Je ‘,1 personal 	sart espato". ¡Si 

errores de Inn ,epres..rdanies de los lbeirdrio. 'rustir?" te 
enmentrett en 	rara ejercer N1111 tica ,.,,s- ,,  

4. ‘ men°. 	 Jr.11•11.'•:. /.411••• 
Jt...1e1J11 a 1.111C 	 el parra/n.1  1le e".1-* a. 1:1.111- .' 
q111 Vhe 1:111.4+1•1. 1•14: 	 1111,.0 	‘ra,tuty•• 

1110&1111:12: 

y I 	 11, 	Ír111111..,1,r, • 	 , 
11,T20. 1T, )'1• • 	. IY,, 1. 11  e.• 11,.1•11•1' 1 	. 11,-1 	01,1.1,,, 
• MI 	ta, 	1'1! 	 -II • 	/t/1. 1, 	/7 	11 •1• 	1 

• 

-1 

	

ii)nien, cuando esa paste la) a lte•:t41 	111/1151.....1, ••• 

	

AX1111.1.11"Ille al párrafo 3 del ali."tiin 	una terne 
latann aparte. intInklual. 114111111.!dro.itt;plan rr a, . 

	

para los terrinnatts que ...e!,.11.it1.tn1. pi, 	tsiittn, •-• 

	

Miewitutt estnntatIttí 	 I 1 1/. .1
!.1' 

], 	 . 
los 	ter Hurtos que 	aJaint. ate 	t. ,un .l 
Miembro impon alio!' 

	

1 1 Ira.•1 	1', 	I.hl  

	

( .1,11•1•1 una Rifle tapa 1111, 1: 111t1i3. 	 . 	• •• 	•v •  a1 t.  .• 1,1,1 	-II,;. 	• .• • 

	

arartat!tth d•'1 pailabt I 	al pana(.. ' .3 	 - 
tlabta una iritte,,iitarnuo 	1.,1;bviiir' 	ah 	t., 
apat laJts a de .ste 

3. 	I .11.4 falle que Iva) a 11,d1•11111.100,4,1h..“ r ot .. 1.51, 4 1 
al apartado 1, Jrl ',M'ab ,  1 rlyl arrtollu 1' ' 14115.  top b f 
lytifj4" esa 1101111431•30141 	-Yr? %la-111111,1 	 n 
11i/a1.111.1111. 

flittetsio .3 

1•111V11 /1•111S1 1,041 M114111 

1,1 111r:1141/M1 Yrn 1, irrita pi-1 
parlo islas, tettdra rapas 	1 ,asil • thetif.*1.0 
eltilek/131 bornes toluel4 • .11111111 	y p,tf., 1,.1 

t 	 / 	 • ti`•-•"1111•.11' 
1111 

.11/ 
• ' ,4'51.11 1. Ir.. 111111115.k! 'te 1Nr111.1 

'111 11 4 t 111 

1111,411.:,1 y1f4r.1.1115 bis.  5.1 1  
nág Y14.1.11 	•1.111.1,  

It Siboitthatt 	la hlt.,,nr 



•..! .,• 	•• .• 	v. 	• •• •••• 	•••• 

,1 • 	. 	 vi tu, • 	v 	.1. 	• 

.147, 

	

' • 4- 1 	1.11 	1 11 1%4 Unid 'S 111 1 111 \ 

	

• • ••.• 	:ulcera' (aulas 	 Jcussi• 
dinempeneri. todzia Ir.  

	

: 	%Paf s'Ar.111,ii.111:11111  a las 
'oto, 

• 1., 	,prokira. por sioa,a,;ri ,raiircia:, las 

	

.• 	 •0111 Itt•:Ctilf 	aplwar 
esnyseniu ) qm.-  sean conipal.t.lo•c•o 

	

1.. 	nrytarlientos del Cormiir, ole lo, eirisi.ti's 
••• • . •::. surri.• e1 red.iinerito Molusco. d. 

, a. 1., 	, 1 ierlausciitis del personal ik ¿- la. I: 
• IneYee. en •••1 Ferlielne1/10. un ;tan  

.• ,„.tc eihniiiiiieS 1:11 
UY 

• ,. 	licturi lin reiSitrussicis•sariir, pala docto- 
. •-, 	.• ha*  orno:. q411:' k C111113.21e u-11 v-  CtullSelli•l. 21.i • t•t• 
, 	'0, • . 	 la.tir4111.1.1.arrutsuJau. 

;. 11 • 	Eirldreari un informe 
• lb., 	••, • .1. ,4711,..LIC aproisi oda 

:••.• loba 
• ..1* 1.• • 	111 1 I ••4•3 le• 

	

10,11111 rt I.C1.41, VI t 11111,..i.1 	 1t11.1 
.1 V11 	111,1111.  tia .111.• 
Je 111111111V res las rbsura.. incoo,  roa ti. 

1•111 9.11.• 1 1,11t111111. 11 1 .4:11 I. 1.* k • 
he.,. 
air 
	• ,, 	ii11.10111111.111.1$ si ale lo, iln,ble o a Nutria% 

• 1 t ttl(11 Ittemilnin atISICIaltliel3; 
hl 1110111.1ln sine ienpn al DICIIUS 250 

11 11 rnitlite riet1111111: ti 
a 1 11 Comité de Revisión de Precios. 
1. 1 a Ciii11101:310113 de las reuniones tendrá que noir- 

Grane a 	SU:odios+ con al nWntr. 30 Jiaz 1.11110/ de 
2tata.Priu)11:, excepto en rasos de ellieltellela, en lin que la 

icacisin tendrá que l'arene con al Menos 10 días elides 
1111Clatii.111. o coandu las disponicloon de este Come 

...limeis-un otro plarn. 

4, las reunirme% se celebrarán en la sede de la Ottbni• 
a mentes que el Comer, decida otra cosa por 

espuial• Ss mi bliembru invita al Consejo a 
1C11111fre en en legal que no sea el de la sede de la 
knalidaelAll. y el Consejo asá lo acuerda, e-r.  Miembro 

ItItinturi in. ,u211111 adicionales que ello SUpking.i. 

Lsticado 11 

VOTOS 

.trt•ink: 
'lel =.1••• •••-[1 !".'ia. t 191/1,4114 	1 111 1 	• -.1 

1. 	.-a- ia a.'...srusta. cl l'i‘riserii 	 las 
•• 	1-11 H1-111dr11,-, y ••,1 Y N.-oo,..1••nte, .un' 11.1 

..11.irna. 	5-1 

1 I l'irsideore y el V.ccvn.,nlente 	 4, uno 
enthe 	dzke...-reines de los Istiendusn irtlov-1..d.“es % ni 

entre lasi,kleisteirmes 	 `''"I'"`• 
t.  Un," nonos Cenefa'. rasas iinn lit.  el II It 1.31;11,  te alternara 
cada abo-c:inta ehrre las dos cate•anias 	Itierid.roi. los 
cual rtu irupxdila, sio embargo. litle el Presideole, el 
Vicepresidente o ambos puedan ser reelegidos en cucuns• 
rancias c%cs:pcionates, cuaruk, el Consejo asá bu decida por 
• ruedo CSVCCIal. 1.11 el i'3541 .le gin` (1110 d.' le/1 Jan sea 
revicy.do. contimiari aplicando.. la nem inj silables:idii C11 la 
primera trae de C5.11.  parrefu.  

3. to caso de ausencia temporal simultánea del Presi-
dente y del Vis:erre-siderite. o era casal Jr ausencia porosa-
nenre de uno de ellen o de ambos. el Conujo podrá elegir 
entre LA: nirembi ny de las dek-paciones un nuevo Presidente 
y un quer" Pierpweaietente, con carácter temporal o 
peritramsiti sepia el caso. teniendo en cuenta el principio 
de La ierreuntación *Mema esnbleeido en el párrafo 2 de 
este atto.:ido 

4 P11 el he :dense ni @hilván otro miembro de la Mesa 
que cm-sola las sesiones del Coniajo tendrá derecho de voto. 
Nara. si.. embargo. &Mout a otra persona pasa que ejerza 
Ir slernisos de soto del Miembro al que represente. 

1. 1.‘s Miembros es:portadores tendrán en total 1.000 
ralas y loa %bembos importadores tendrán en total 1.000 
soso*. 

sZineon Miembro tendrá más de 300 botos ni menos 
vinos. 

.5. '<o batirá votos (13Ceiütlart01. 
1- 1 1.131 de 1.000 votos de len Miembros espantadores 

se dein Ilniieá cutre ellos a prorrata Jcl promedio ponderado 
lin sumirme% (actores• 
r) St1 tonelaus básicos de exportación o sus derectios 

beriin ilitneeda 	  SO pot 1(10 
A) Sus e% peielai11/11C1 netas totales 

i1 Al mercado libre  	S por 100 
l'n virtud de acuerdos especiales  	7 por 100 

	

el Su producción total   25  por 100 
Las cifras que luan de utilizarse a los efectos de 1,  y 

aupar serán, para cada factor, el promedio de los dos 
rurjores de Ion tres aóos precedentes para los que se 
sloponp de cifras. 

5. Los sotos de los Mietnbrus importadores se distri-
buirán entre ellos en proporción tanto a tus importaciones 
netas del mereidu libre como a las que hayan efectuado en 
virtud de acuerdan especiales, y se calcularán por separado 
roo arre,» a la fórmula siguiente: 

a) Cada Miembro importador tendrá una fracción de 
900 votos igual a la relación qua exista entre las impor-
taciones netas anuales medias que luya efectuad.) del 
mercado libre durante los cuatro anos precedentes, sin 
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tomar en consideración el ano en que sus importaciones del 
mercado libre hayan alcanzado la cifra mis baja. y las 
importaciones medias totales que hayan efectuado del 
merado libre todos los Miembros importadores: 

b) Cada Miembro importador tendrá una fracción de 
100 votos igual a la relación entre las importaciones que 
luya efectuado en virtud de acuerdos especiales durante el 
atto precedente y las importaciones totales que hayan 
efectuado en virtud de acuerdos especiales todos los 
Miembros importadores en dicho ano. 

6. Los votos se distribuirán al comienzo lit cada 
ano-cuota con arreglo a las disposiciones de este :u iodo. y 
su distribución permanecerá en vigor durante un ams.co,,IJ 
completo. sin perjuicio de lo dispuesto en el ritmo 7 de 
este articulo. 

7. Cada se, que cambie la lista de les Mretishr.o de la 
Organización, la composición territorial de uta M•milito si la 
composición del menudo libre, o que se so.petidatt 
restablezcan los derechos de soto de un Miembro cooin, os;  
a cualquier disposición de este COIDNIU.J, c! Comen: 
redistribuirá los votos totales dentro de la entero: ia ti las 
esteradas de Miembros afectadas sobre la base th• las 
fórmulas indicadas en este articulo. 

Artwulo i: 

ATO DI OT Ins141••• DI I ( <I\ I 

I. Cada Miendoo lendra skret lo .1 v•111111, 
venos que tenga conforme al aitietili I t. No t ..,ira 
a disidir esos votos. 

2. Siempre que informe de elso por 
todo Miembro espoitadur rodia antoll.,.41 a ...a:1 ,i•ter oil I 
Miembro exportador.) tsisio NIK•rults. 	 • 
autorizar a cualquiet otro NItembrc, 
represente sus entere!...• ) c$,IÚJ s... o 'o, 
sesi,io o sesiones del Consejo. 11 Cs‘iiiit.5 	\ 	l• 
Poderes que pueda creara.: cielitos: .1 1,-13,3,3.10 111 
Consejo examinará un cremilar de t sao ar •, 

3. Un Mimibro autorizado isor otro ‘1,- 
los Sotos que tenga este 	t...nfor•uc 	I' 
emitirá esos votos ron atteclo a fa 
al panal. 2 de este artículo. 

,bricuio /.r 

DI CISIONI II Di 1 t)\ )i 3 

1 	11 (.011,-,I0 tomara 'odas S.is 	. s 1,2,1,7 
todas sus Je, omendamones 'S i 	,I • • .ot ra.  11d 
distribuida, a .11,11.1 que roe Colo, iO4• 1 •it 	títit 
espettttd. 

2, in el 0-,enpuici ds 14.• ‘..bo 
cualquier desisnin dc I 	 %, 11. 
contaran I.-~ 'Obra. ( .11111o1.1 tos %In tolo. 	t• • r a la. 
dll11011(11111C% del párralo: del alto ion 	• ‘11'. •11., 7 . .11 
e111111 140j en sana 	 ...J.,  si .. .. • 
Miembro ini•aisite y vittaitte a I. e, 4.1,seas 	- • , 
cate atto i$1., 

3. l'idas las deiisioro...1.$, teme el I ..$ 
Anís nranyCnit,So-litlYilltidatd.n. piza !$$.M.. 

Articulo 14 
(Doilk,u. ION CON (Si K.1% DM:ANUA( IONI 5 

I. 11 Concejo tomará todas las disposiciones apropiadas 
para celebiat consultas o cooperar con las Naciones Unidas 
y sus Mgaitto, en particular la 1:Nt'1 Ali. y con la 
Organizachin de las Naciones lindas para la .NV1011111131 la 
Alimenta:Mit s. los demás organismos espstallOadus de las 
Naciones Unidas y OrgilintatilnICS intergubernamentales que 
sea petliDellIC, 

2. 1 I ('olisej,i •  tsnti,t,Jo riecmte la bloom, epeeial de 
la Li1t -1.‘11 en el e.nneiti,. internacional de productos 
hasiios. mune,' ,1 tnfutinada. ta su ..allo, a la t IN( 1.A1) de 
SUS aClr mudes 	 trati +ro. 

3. 1-1 	rodia 	atUt13,4110 ledj; 1.17 1111 110. 

	

,I.,(.11<13, 	 ‘,111,1, 1 mear n•rt 
la• 	 1111'2111201•1121...,  Je 
cursar,  , I11„ siattlt• Je a)it,•at. 

.111 n 	/.1 

‘IntISitrs III uitiNt N% 0)051'. 

1 . 	,•,..,o 	1.11.11 	11,,1 , 2, 	a 	4.11.'1 pl.... 	1 	1..1 
/111; 	I v. 	:.1.1.. .1 	1/al.1111C1 	5z1„ 	s -ti e-altd.,11. 

t_d. tt 
I i•u/ 	• 	.1 

• 

• t st tole, 	', t .-W...1 	:•1 I 

t 

i 

11 I. 	 •/ • 	., 

1 7. 11 	71 	It•„ 
I 	...I 	:...1.• 	ic 

. 7 	171. 	, 	 N. 	, 
I 	 1, 

1 	 .1. 	.;.•1  

! 	I r 	II 1 ,§k1111 1 	• 

bto .$1. 

irl I t.. 1.. 

• 

bao 

vf 



nudo, 	„olido. 1 	..,11 • .1,  ,,,,, 
• 11.11.1: 	... 

it• • 14...14,9 11.1, 
ol.,  1,1o,lo 3 11414 J'o 

I IeVidli'a 	11•1111113 :ti 	.! 
11.11,14 joie .1:1 id 1 tau o 	be ort MI. '31.1" 
1 	.1 telolill si • 11 1111 lar 11 opl.' ..•. ea 	• 

. 4 	. 	 lait. y ;1 1 ..41,41.• 1 10,11114o 
•1111 wat:á 1,14 	 N .4.1: 

leen 	í 
111I 1,1mtri 	ti r t -t eso 

I.t 	 eNtioitadoi.s y h.. %tiemblo.,  
.'.•::.11: 	jeeti11‘,$$ .1.111 el,1$1‘11 vil el I 1.14 

11 	• 1, 	 11:;.i111/4..4. 	l. teslie lit 3,tiei.o,,  
•..te,•ot 	,e 	 s $.111,11, z J., 

.$14.• 	: 	11, Iti9" 	este di 1 it 1$1./. 
I 	intiói 

1, I., 
•, /,•/1.1 	.11 

o . 	 l.• 	N i ,o(....ji.111.:4•• 
,i; 	t.. I 	hl.. I_. 

S-1:.1. 	I,  N 	 n--111 el 
r 41.4 	41.• 411141, 	 A' • N .4 • 
•:.r,.':,._ t..11.1....11 olio o .113,44,11 411.: r.$ .11,1 $1:. 	 14.1 

Si ies,!,,,e :terbio. io. o., de 	 ..11 
primera 	 1,411 	 s 

tehdridi .Liectio de voto los 11,. [obro, 
cot.v.1,s pde morolo de los candidato, d''11.1... 1 n C.1.14 
Iluela Nal 11 iii/11. 	 mimoso des•no-  requeeum rma 
13 eleicis-v1; id disolutos enslo $.11kTNIV3111.1ite 
33.3‘..S basta que queden elegidos los die, candidato,. 

5. -143,111 11sentbro que no 1435a votado por ionrimo Je 
los miembros elejádos podrá asege,ar imiteiimuiente >I.5 

dila de ellos, sin peijiiicio de lo dispoe,to cn 
pler.itos 6 y 7 de este artículo. 

o. Se considerará que un miembro ha recibido el 
nintleui do sotos colinden en so favor cuando ha elerldti 
además, el numero de sotos que le hubieran sido asignados, 
salmo o que el Manero total de sotos no sea superior a 300 
para ninguno de los miembesis ekgidos. 

7. S, el 1111111ern de sotos que se consideran recibidas por 
mi miembro elegido fuese superior a 300, los Miembros que 
soltaron a faso) de tal miembro elegido, u le asignaron sus 
sor" se pondrán de acuerdo a fin de que uno o vatios de 
ello,  retire sus sotos a ese miembro y los asigne o reasigne a 
otro miembro elegido, de manera que el número de votos 
recaudo por cada miembro elegido no sea superior al limite 
de 300. 

6. Si se suspende el ejercicio del deredio de voto de un 
miembro del l'omite Ijecutivo conforme a cualquiera de las 
disposiciones IN:trábenles de este Convenio, cada uno de los 
Miembros que hubieran rolado por él u le hubieran  

	

111•'111..I..1$ 	11,04$$1.' 
,11 1 1o. 	. 	'.1 	1 : 	I. 	,...11 t'Av ele 	wat 	1..1;•ii.11 4115 
• t 	 ,,.1.',,4'114 oli 1 	iiiinol. 	.1. un.. ile di 

•••• • • 	 elt.  1.* .1$ ibi..,11$ 	II al panal,, 	,1„. 

o. .nlbr..1r1 e ....tile• Jala 	 114.1•1 .1.• la 
• .. 	1•••• Nt011111,1e..011.  bid/1114H 44.1J I. ,  1...i .1 

liana si. vol.,. y Ith, Isllewbrm otoor 110 
hnhr dan ..•.1 14.1 phi :Mol uurulhnl lid I milité Hl 1,  

,1% 	illtKeds.1.$$$, tliii4111$2 la si• 
reollii,o del Colegia. a 1.I clrecüm de tilo >Melinita 

la 	Jet 	011111é. C11.11:4111,1 
.1•1•• 11••;••il1 	 pei 	I Itiklbillo quo. dryil tic .471 

11 	1,i t /11L2111/iitlieli $$ 1.- 	ii.$11.$1.4111$ sus vol. % 
...,voto 1.4 	 pala t 	la vacante 

• ,t13 as/Flial" sus naos a 0110 	 del 
,..11 1 .'1Jltielk) de 1,, dispuesto en el párrafo fi de este 

Ji t...1111. 

111. 1 it Coritlitstalleta% elliel:1•11.2 S. y detpu..h, de ethiNulta, 
h'ionSto del Comité 1. tecutho pot Ql 01)1 

:.,13,10 o 31 que hubiese aliilla30 sus Wd10) crallutnme a lo 
1.1•,...1.,111 411 este 3114.4110, t.IJu hhenlbro path.; ritual sus 
1 	e.: mil misto dier.ode el resto Jel aisocuota. tse 
`.13.3111111,  po,l, a ;monees aNarilat eNth votos a otro l'hendir.) 
del 	I 	denso de su categoría. pero no pudra 
1,11,31 :NON 	a 15314110 	durante el testi: de ese 
.11,• . I 1 miembro del ('unido. I jeeutoo al que so ha) an 

loo sotos 	 SU puesto en el Comité 
1 ieemiso duearte el reno de ose alto. Inda medida que se 
3,1,,pie con:orine 3 lo) Jnpucstu col este itittalit stubra 
, fedi, de•pues do ser eumwocada por esesiio al riesdente 
.1,1 1  omm• I jeeutno. 

Artkulo 19 
tii 	Sí 14.1N DI .11 i(111( CION1 S DI L 

%1.01)11111 1 DI. ( - 111 O 

ti Conse)o pulirá, por votación especial, delegar en el 
Coroné 1. iecutiso el ejercicio de cualquiera u de la totalidad 
de sus atribuciones, con eseepeiOn de las siguientes - 

.II 	ulueacion de la sede de la (3epoitación conforme 
31 paetatO . del articulo 3: 

1)) Las deeniones sobre el cambio de categoría de los 
Mieintrus :nolorme al atril ulo 6. 

el FI nombramiento del Director Ljecutiro conforme al 
párrafo 1 del anis:1110 22) el nombramiento del Adminis-
trado, del rondo conforme al pártalo 4 del articulo 50, 

d) La aprobación del presupuesto administrativo y la 
determinaos:u, de las cuntribucaones conforme al articu-
lo 24,) ta aprobación de las cuentas del Fondo conloone 
al pánato 2 del artículo 50: 

e) La aplicación del articulo 29 a nuevos acuerdos 
especiales conforme al párrafo 5 de ese articulo, 

/) La determinación de los tonelajes básicos de expol 
iación conforme al párrafo 2 del articulo 34, 

g) La asignación de tonelajes básicos de riportacion 
conforme al párrafo 4 del artículo 35; 

h) El establecimiento de la cuota global confolitw al 
artículo 40; 

16 
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0 La adopción de decisiones conforme al párrafo 2 del 
articulo 41; 

f) La revisión de las limitaciones de las existencias 
máximas conforme al párrafo 4 del articulo 48; 

k) La aprobación del reglamento del Fondo conforme al 
pirrare 3 del articulo 49; 

Los ajustes de la tasa de las contribuciones al Fondo. 
y la suspensión de las contribuciones, conforme al párrafo 1 
del articulo 51; 

nr) Los ajustes del tipo de los prestamos concedidos pot 
el Fundo conforme al pinafo 1 del articuló 53, 

n) La adopción de decisiones sobre la liquidaeión de los 
haberes del Fondo conforme al articulo 54; 

o) El ajuste de los niveles de los precios conforme al 
articulo 62; 

p) La exención de obligiefones conforme al articulo 69; 

q) La adopción de decisiones sobre contruvcnaas con-
fin-Te al atticulo 

r) La suspensión de los derecho; de voto y otros 
derechos' de un Miembro confotine al ',Meato 3 del ar-
ticulo 71; 

s) Las adhesiones cnntotine al articulo 76; 
• t) La exclusión de un Miembro de la theaiuracnin 
conforme al articulo 80; 

u) la recomendación de modificaciones contoneó al 
art icuhi 82; y • 

r) La prórroga o terminación de este Conscruo Len-
. forme al articulo 83. 

2. El Consejo podrá. en todo momento, revocar out. 
quite delegación de atribuciones en el Civuité En:cuino. 

Articulo :() 

PROCEDIbilt RTO uf Vo 	DI t1SIONI 
DEL CUIll Fi Irtrrvo 

I. Cada miembro del Curnite Ejecutivo tendrá derecho J 

emitir el número de 'tamos que haya recibido coolonne al 
artículo 18 y no podrá dividirlos. 

2. Cualquier decisión adoptada por el C llllll le Ejecuten, 
requerirá la misma mayoria que hubiese requerido para kr 
adoptada por el Consejo. 

3. Todo Miembro tendrá derecho p recortar ante el 
Comcm, cn las condiciones loe éste ellJbleJ‘a en su 
reglamento, contra cualquier decisión del Cuituté 1 Innovo. 

Artwulo 21 

ODORL:11 VARA LAS SES4ONLS 
DEL COI411 t ti utfliVU 

ConStiluird quórum para todas las sesiones del Comité 
Iseutivo la presencia de más de la mitad de todos kis 
miembros expiotadoicts del Counté y de roas Al: la »estad Je 
lindos lino miendnin imporradores del Com.': nev'pte tine 
101 nnen11/1.35 presentes iepreaenten pera lu 	dos 
lerdos del total de votó, de todo* los miembros eici Colon, 
en Wi eaterpn(aa empecine:u. 

ent.truLo vi. • - EL DIRECTOR EJECUTIVO 
Y EL PERSONAL 

AIr tad) 22 

EL DIREC1OR ElLEXITIVO Y FL PERSONAL 

1. El Consejo, después de consultar al Comité Ejecutivo, 
nombrará por votación especial al Director Ejecutivo. El 
Consejo fijará las condiciones de empleo del Director 
Ejecutivo teniendo en cuenta las que se aplican a los 
tunciouarios de igual categoría de organizaciones inter-
sube' namentales almilares. 

2. El Director I•jecullvo seri el funcionMlo adminis-
trativo superior de la Organización y será responsable de la 
ejecución de todas las funciones que le incumban en la 
aplicación de este Convenio.. 	

1 
3. El Dilecto, Ejecutivo nombrará al personal conforme 

al reglamento establecido por el Consejo. Al establecer ese 
mi:lamento. el COMO/ deberá tener en cuenta las normas 
que s.: aidicin a bn funcionarios de in:alutaciones inter-
pibe numen tale< similares. 

4. Ni el piten:for tjecutiv•u ni ningún miembro dcl 
personal iv 	leftel, ningún inicies financicto en la 
uniustrei u el eoneecio del aztlear. 	. 	 • 

5. En el desemperna di; las funeiones que les incumban 
cuido' 	a rete noneniti, el Director Ej.:cuino y el 
per..iviai tau si-bobine ni recibirán instioccitilits 'de natrón' 
Mielfar f. • :ti 	 autoridad ajena a la the..inizzei:vi. 

iendide de mitrar en boina alentar que lea incen• 
tutiEle "el ..t eiditlitián di: funeitinanin intnnationeles 
renrinittbles utfiv-ativenie ante la thgaitlavvin. Cada uno ríe 
ka, Mninbrin reapdará ;el carácter exelushani.. 

de In bineiiiren, del 'mixto, Eicsuovi ,  
gel: tal y tul tia! vrá de influir en ellos en el disentir i." 
las mismas. 

rt.i o VII. D1511.1511'IONES FINANCIERA: 

.Irtkulo 21 

GASEO! 

I. 1 ,s gá ht.. de las delegaciones ante el Cou• 
arrhts:fi untes ce el Comité Ejecutivo y ,n 

Ion toinith dei Consejo u del Conute lEeten., 
sut ugados por len. Miembros late' ciado:. 

tus gastos 'necesarios para la 
Convenio, evelindon los costos de la aduló. • 

te suturarán mediante contriblicion, 	• 
Iris aliembrin. determinadas conforme al atte.,' 
mohair.% si un Miembro solicita servicio: ...e 
Coila ¡ir podrá elogio le el pago de esos vervicioi. 

3. Se timará una contabilidad adecuada lora iI 
de eme Convenio. 

Atando 24 

All,e'llNrni,4 DI L /VIS,  el 11111 	 r1. 1 . 
in 11 PlAINM1EM In r As t re,' km., loro . 

1.10/111e el lellnindU felnell I e de rada eftle.I. vos e.ann. 
'usa". al Comcift aprobará el piesurnsesto 4Jirtouvrt41:y., d. 

1.' 



• 
ta orgiirliaegni rora el ejercicio uraninite y ateleitnutar.1 el 

• ,,,q14111Kiglii de C4114 1.1.11111114 r thairl 

• i'li'‘Y1"0.9"' 	 • 
- j .1 a t untribtk•sa;as de cada Miembro A jue-i—, 

• ,I•sillrIli.111's .1 1,313 	 51.1 + P•'aría. 
á 911 	rcLi.:lin 	esasla, en el 111klialtlital 41... e. • . r 

1;14,11i 	,ti• adurieustratIVo coriespontlienle .a , ..,;„.. entre .1 numero de sotos de ese Miembiu y 1.1 motu 
de todos los Miembros. ,%1 deterininar kis 

: echas ibrielo,rés, lin sotos de cada /Mambos se calcularan sir' 
.1:11sT ni 41411.1 la posible suspensión del derecho de voto 

	

. • 	 -sticruhró y la redistribuci-ón de votos que resulte, de 
•  

-  t a contribución inicial de todo Miembro que ingrese 
' 'en 1.1 thrnizaeión después de la entrada en vigor de este 

ssilSt111.1 era determinada pot el Consejo atendiendo al 
numen de sotos que se k asigne y al periodo que resk. 
ejercicio eeiniónrien en U11$0, así tonto para el ejercieio 
econtlimeir sir uiente si ese Miembro ingresa en la Orp- 

	

-. ni 	cutre la;  aptobación del presupuesto para ese 
•-ejerricitt y el cohibo:ro de éste, pero en nisieriu caso se 

• nioditielkin las onitnbuciones asignadas a. los demás 
• • Miembros. Al calcular las contrUauciones de los %Iiendion 

sine hiriesen en la Organuacii'm después de ser aprobarlo el 
1,10..91Ni:14r para  uno o sanes alio:vi:orla determinados, los 

i'voios de error tvtionbnas se calcularán sin tener en cuenta la 
.suspenii.-in del dertetio de voto de un Sliemero y la 
redioribtición que iesulteile ello. 

4. Si este Cumenio entra eri vigor cuando falten seis de 
ocho mesis para el contierDo del prime, percieus 
mico Completo de este Convenio, el 	apra.b.ua  e:: se 
primera ~Mon tus presupuesto administrativo para el 
periodo que falté hasta el cornisnzo 	pnmer ejercicio 
económico coi:mido. Fui caso contraini. el presupuesto 

• 
 

administrativo abocará tanto el peliodo Mis-Jai como el 
primer ejercicio económico completo. 

S. Al aprobar el presupuesto para el primer año de este 
• 'Convenio y para el primer ano Sir111(111 a: a 11113 pon-roga de 

• étte conforme al articulo el. el Consejo podrá tomar las 
-• 	medidas que estime adecuadas glera atenuar los efectos que 

pueda tener en las contribuciones la participación quizás 
Confitada en este Consepio en el momento de ser abobado   

' el predtpuesto para dichos M'un. , 
• 

Artindo 
PAGO Dir LAS «Militará-10Ni S 

1. 'Las contribuciones al presupuesto adnunistrativo de 
cada ejercicio económico se abonarán en monedas libre. 

.„ 	mente cuovertibles y serán exigibles el primer dia de ese 
ejercicio: las cordribudones de los Miembros eones-
pondientts al ejercicio económico en que ingresen en la 
Orpnización serán exigibles en la fedia en que pasen a ser 
Miembros. 

2. Si un Miembro no ha pagadii'vsu contribución 
Completa al presupuesto administrativo en un plazo de 
simios maes contado a partir de la fedo en que venza su 
contribución conforme d párrafo 1 de este articulo, el 
Director Ejecutivo le requerirá a que efectúe el papa lo más 

j rápidamente posible. Si, en el plazo de dos meses a contar 
• ' de la fecha de ese requerimiento, el Miembro todavía no ha  

pirado su , mitribur 	 sus &recitan de voto en el (*olvido 
y en el 1 'ea11111.' !jet:1111So 911•111.111 SlIspesadida ha halla  que  
l..it Abow1do ioletrainimie su contribución. 

S. I I NI•rdatitia cuyos deleclios de voto luyan sido 
,1 a' .alome al patralta sic este articulo no sed 

I,•  ralo, 	moruno de sus olr,n sICIrtdaos III relevado de 
Nrepnra de la. alhliraCIUSCS que 113y3 contraído en virtud de 
ro, t'OnVellill. a 111C11,4 qUe así lo decida el Cornejo por 
votactoo especial. y seyinia obligado a pagar su contri. 
hireión y a cumplir sin &mis ubligaciunes financieras 
estipuladas eti este Convenio. 

Articulo 26 
COsteROISACIÓN l rt 101CM-111N DI MINI AS 

't an protito como sea pinible de:pus% del cierre de cada 
riereis:in económico,. se pres:nlarán al Consejo, para su' 
aprobación y publicación, tus estados finaneicon de la 
fhyanitaciOn correspondientes a ese ejercicio económico, 
comproilados por 1111 auditor independiente. 

CAP1111.0 VIII. • ALCANCE. DE LA REGULACIÓN 
DE LAS EXPORTACIONIS 

Artiwto 27 
ALCANCC 

Este Convenio regula el suministro de azúcar al mercado 
libre y establece disposiciones para otras cuestiones era• 
nenas. licite en cuenta lin acuerdos especiales a que se hace 
referencia en el capítula 1!< y permite que se efectúen 
ciertas donaciones de azocar sin imputación a las cuotas 
vigentes u a hit derechos de exportación, conforme al 
articulo DI. 

Arando 29 
DONACIONES DE AZÚCAR 

I. Las donaciones de azúcar hechas por un Miembro 
exportador pm conducto de loa programas de asistencia de 
las Naciones Unidas o de cualquiera de sus organismos 
especializados no se imputarán a la cuota vigente o al 
derecho de exportación del Miembro donante, a menos que 
el Consejo decida otra cosa. 

2. El Consejo determidará las condiciones en que las 
donaciones de azúcar hechas por un Miembro exportador, 
con excepción de aquellas a que se refiere el párrafo 1 de 
este articulo, no se imputarán a la cuota vigente o al 
derecho de exportación del Miembro donante. Entre esas 
condiciones figurarán la celebración de consultas previas y 
la adopción de salvaguardias adecuadas para la estructura 
normal del comercio. El azúcar donado en tales condiciones 
no gozará de la exención prevista en este párrafo a menos 
que se utilice exclusivamente para el consumo interno en 
los paises destinatarios. 

3. Todas las donaciones de azúcar efectuadas por uta 
Miembro exportador serán notificadas inmediatamente al 
Consejo por el Miembro donante. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en los párrafo ! y 2 de este artículo, todo 
Miembro que considere que las donaciones suponen o 
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pueden suponer un perjuicio para sus intereses podrá pedir 
al Consejo que examine la cuestión. El Consejo, terminado 
este examen, hará las recomendaciones que considere 
pertinentes. 

CAPÍTULO IX.— ACUERDOS 'ESPECIALES 

Arriado 29 
DISPOS)C1ONYS GENt.RaL(S 

1. fbnanna de las disposiciones de los demás capitulan 
de este Convenio modificara o limitará tes Jetechos 

'obligaciones de los Miembros en virtud de los acuerdos 
especiales a que se refieren lar articulan 30. 31. 32 y 33. 
Tala acuerdos especiales se regirán por las dogioad.anes de 
esos artículos, sin perjuicio de lo dispuesto en hes pat raros 2 
a 4 de este articulo. 

2. Los Miembro; reconocen que loa tor.clann baskau de 
eapottacion y los derechos Je espoitaadUn establecidos 
conforme a las articulen 34 y 35 se basan en La cantjwrilaj  
y estabilidad de los acuerdos especules a que se teficien bes 
artmulos 30, 31, 32 y-  33. S hay algun cambio en la 
patticipaeión ea uno o varios de los acuerdos especulan a 
TIC se refieren esos articulas y ese cambar, afecta a uno o 
varios Miembros, o ti hay cualquier maja:fina importante en 
la posición de uno o varita iendnos que nsiticiinit en uno 
o vados Je dichos acuerdos, el Comen) se reunirá para 
estudiar los ajustes compensatorios que haya que introducir 
en los tonelajes básicos de earnartaCiOn .3 los derechos de 
exportación catabkcillos conforme a los articulan 34 y-  35 
con airegio a las disposiciones sapientes: 

al) Sin palrilliCSO de lo dispuesto en lan apartados h, e > 
de *ate párrafo, los tonelajes bancos de exportación del 
Miembro o los Miembros de que se trate se reducirán. 
aumentarán o fijarán en la cantidad total equivalente a La 
variación de sus derechos anuales de exporticiain ce orlad 
dd acuerdo o acuerdos especiales correspondientes, ssailbs 
Multado de los Cambios de Miembros o de posicuni a que 

- se hace referencia más arriba: 
b) Cuando se hayan hecho ajustes compensabuios 

conforme al apartado a de este párrafo, el Consejo esta• 
Mecerá asimismo loa acuerdos transitorios que sean necesa-
rios para el alto en que se produzcan los cambios; 

e) Cuando no sea posible hacer en los tonelaje» barrocos 
de exportación establecidos conforme al articulo ti  lis 
ajustes compensatorios previstos en los apartados Y y la de 
este párrafo, porque los referidos cambios de Miembros u de 
posición en los acuerdos espemaks a que se hace rala-ion-u 
?Mi arriba enlosara una alteración estructurad Pliaitimitt-ttial 
ell el moteado dd azúcar u un tambar importante en la 
posición de cualquiera de los principales sao,. alanes ces 
virtud de uno de tales aunados especia% 	tamicio 
formulará recomendaciones a 144 alienaba isa a ame ar 
modifique este ('novenas confutare a lo dejos. .h.1 rol si 
articulo al2 ti pala que ir renerimen inmediatamente lis 
tonelajes básicos de espetara...as. km moto se 	 do  

los tonelajes baision de exportación los cambios que 
resulten de esa modificaciim u reneguciación, los cambio 
la fijaciaM ale lira tonelajes básicos de exportación tendrán 
carácter ptuvisional, 

sO Cualquier Miembro u Miembros que no estén satis-
fechos con los resultados de las SelleitotiationCS realizadas 
confoone al aportados de este párrafo podrá retirarse de 
este Convento con arreglo a lo dispuesto en cl articulo 79. 

3. Los Mieinloos que isnocipen en los xuctdos rnse• 
dales a que se refiere el articulo 30 tomarán las medidas 
mema:Sas para que te informa, al Consejo de los detalles de 
esos acuerdan, de las cantidades de azúcar que hayan de 
Impártame u apanarse conforme a ellos durante cada arto 
de vigencia de este (-miseria.) dentro del plato de 30 alias, 
de todo cambio de la nattualcaa de esos acuerdos. 

4. len 'tiemblan quie participen en caulquien- de has 
acueralua especiales ilu:nelerildos en este capitulo electa:a. 
Lao so comercio de acotar con arreslu a esos ainerdtri Se 
manera ciar ito se vailiacren les objetivos de este (.1.41Veni+.1. 
CitaIldt. los ,wwfdot mamada:a prevean acexponaciones de 
atliesr 	uniendo libre, los arienibiao  que 0,srljormi en 
ellos banui.io Lis medidas que estiren alintunas para 
ase;....arane Je que, en La caoas en que los articulen 
ivrintentes dr este Convenio 	se Id-Wien a tales 
accaportsciums nn coma:toma alopa 	cuainirsrism,, 
bulo rneuemtrnla del Conitivio rfecitoclo en SItlild de imra 
anucidos que ecce-la ‘..e Lis cantidades ame Lablan 
inu,Anwelte 	 contercp I .1^11- 1 ti,: la C,,Ir.13.1 eta '<ira( 
de coba Coronan. no de origen a un auiticato de la, 
1,...e%Mt.it:it3ftel, al metradaa 

5. A octiciani ale lo, Miembros inicaesa.l o, cl ranorm 
podrá. n,.r isdaciUsi especial, alabe*, Las. stisp.inciunes ole 
este attnuto J14,1 acuerdos espcetales establecidos después 
de La entrada eta signa del presente 	 Sk kr. 
tenelajm baseos ale coleaba:kin del Miembro o Miembros 
ratiorcuJoN 	deducitin altiontaticansunle los sloest, e 
anuales de raparlas-nal que I.:1 COtrep1414./31101 	bid tiCI 
aclarado 1,  acate idos esoceiales per tandates. 

At t ocuk, 
Xr1)1‹ i %( 	\IS 	S( 1111191111AD I, LNí1Mh'A 

I (*MI A 

Las elpt%tlauttnieS a la t 	efectuad» 1.1111fIll Me a La 
t Onvencióta de Loaste de 1975, a la declina del r:onoia, de 
La CLE de :9 de jumo de 1975. telatiV4 
paises y ten donan de ultramar con la ('I.1- v al Assicselosk 
19 de palio de 1975 entre la CEI, y la India. 111.44 Lo san-
tidades que se especifiquen en esas Jecisa mea s nbeidos. 
¡pialadas, en su caso. om arreglo a ha, drptc .1.1 L'II ..1.3S 
des-higfilel y sentidos, no serán allinnadaa a las tu, las 
vitienits u &lechos de exportacion de los abomban, nace-
acsashn ca virtud del eapebilu X. 

;.to fusilo 3/ 
1 xisitt I ACIIINI 111 

A 1155 PAINI S SU( 

1 ea. 	anytelabol a su .:rosa stnrint. ..1111,1Mt al 
L•ayrdula 	1.., v14541.3. Siftts di-  I uta a loa ,,nt'ul • 

•••• 
in su informe anual, el Consejo expondrá la anua- 

:TV.. . , moneo lo que se refiere a las donaciones de azúcar. 

19 



1.31..3„ 	IOA-tau, ellkwkkalowatiltu, 113333r. id. N13333..3311.4. 
1'4 41.1.3 II 1.4 14111414:3 1/3.131.333:rátie, Alent.333.3, 1414111 unas  
1.1113.135 de 1.•441111114-3,4 5.44:43141133 Se«Wk1444.31, 

‘. 1.. ,‘1444.1.44:iosks Jr ('iba a Allutita. (14'43 31  
1Z3•13tithti..1 	Democrática do Corea, Vid 
Vio...13cm 13.351t un 10131 de INS0.000 ocii,11, vu . 
.I.• ie.. .1. • r11111.... 44' 31..4”..e11.413 de cale l'enerve, 
11111.114.41311 .1 sil cuota vigente contorne al capitril.. 	.•ii 
esos .1314, 1.3 4311641.1•1 Insta 14 eU.11 Les eX!4dt2e4oi. •• 
t'isba a rses par% no selin imputada% a la cuota vi, croe 

('iba en 1.4 afuo.eunta tercero, Cl/3:14) y muno. sera 
detoroici3,13 pro el Consejo en el primer trintedre del tercer 
aniveurita 3 1:1 luz de los resultados obtenidos durante los 
dos pf 34m-344.3. 4d41.1-Cli013. La emitida! que pueda expiularIC 
a estos ) kl e,...:S 311 los dos pruneon arios-cuma pie 1.14,3913 4k 
un total anual de 650.0M tonelidas se utilizara, bien para 
detormio.ir la cantidad pertinente para los arlos-eireira 
tercero. ctorto y quinto, bien para lijar el tonelaje hisieo de 
C31-4,11.14.14.411 de Cuba ¡mea esos altos confneme al párrafo 2 
del Iftku!(. 34. pino no para 311114345 finalidades. 

Artirubt ).7-2 

coNDlicuis. 	/11111110(11 IMPORTADOR Y I.XPOR T AC10- 
NI.  S Id LA LSION 01 RI PÚbLR'NS SOCIALISI" Sti 
SO% 1111(-15 

I . Sor perjuicio do lo dispuesta en el art kilo 31, 14141.15 
13% iinportaeninc‘. de 1,  ,.las !as procedencias, efectuadas jaor 
la Ut i3O «le 	S,cialotas Szavolticas ese takilkatin en 
criniidel.31.13"341 y darán por .  corurmiente a la 1.1.5% la 
Condición do VI hembr,k itrlynnuale.r. 

2. Sin perjuicio de la condición que lo confiere el 
párrafo 1 d: este are renio, 13 1:RSS 	Com:lloro...t.- liroitar 
sus exportaciones totales de azúcar on %unid .1c. este 
Convenio al mercado libre en cada mor de los dos minierin 
años-cuota a ••oo.nao toneladas. 

3. La cantidad especificada en el pirrato ".`. de este 
articulo y los jonebjes que se fijen ulteriormente para los 
siguientes tiros-cuota conforme al párisfn o de este articulo 
no incluirin las earvataciones que eiectrie la URSS a 
ninguno de los ¡vives a que se hace refercin ra en los 
pan rafos I y 3 del artículo 31. 

4. Lis exportaciones efectuadas por la ILIRSS coafoeme 
a este %folicular SIC estarán surtas a ninruna reducción en 
virtud del capitulo X. 

S. la URSS no estará abrutada por este artículo 
durante iiingUn período en que, en virtud del párrafo 4 del 
mi ¡culo 44, estén sin efecto Las cuotas y otras limitaciones 
de las exportaciones. 

Al6. 	estudiar los tonelaje% hásicosole exportacifin para 
los ailoacuota tercero, cuarto y quinto conforme al 
párrafo 2 del artículo 34, el Consejo, de acuerdo con la 
URSS, establecerá los tonelajes para Las exportaciones de la 
URSS para esos aneo. 

Artindin 33 

CONDICION DI MII MIRO IMPCbRTADC)R Y 11XPORTACIONI 3 
VI LA al PUBLICA DerocaASICA Ali MANA 

1. la República Democrática Alemana te compro-
meterá, cuando pase a acr Miembro importador, a limitar  

tos e 4.11.114 	 Ud 41,4 .le notar al Illelea.14. idde !llega& 
	 de 141,1 41414. 141111144.1te3 4111.3-4:11411.1 de 1.1111 CIIIIVento a 
75 	00o 

I a- 1.p3341:1eitkoct riastillakb.%114.4 la Itril‘3131100 Iknar 
k ritt. 1 	...3, rioitorine a elle articulo no estarán 1111011 
a tditi•Il• . • 	3.341 	i1111.1 del :alquilo X 

.4 	 lita Denmerarica Alemana tio estará 3411e114 
1.1.13 poi .sic at lkulo durante ningún periodo en que, en 
virtud cid pinar() 4 del articulo 44, colo sin efecto las 
ondas y °Irás Iiinitak.:ioncs de las exportan mies 

4..0 estudiar los tonelaies básicos de exportarlo% para 
los anos-cuota tercero, cuarto y quinto crinfoime al 
pirrar. 2 del articulo 34, el ntnirit), 	acilef dr, roo la 
Rcjil.,fdrea Desnocrática Abetuna, establecerá Int tonelajes 
14112 las esportaiones de la República Democrática Aluna. 
111 pata CL.s ifiUN. 

CAPITULO x - laGUIA('IÓN 
DE LAS EXPORTACIONES 

Articulo 34 
r,SitilsAn04 Atusa DI LOS TONI LA11 s BÁSIon 

DI: I XPORT sC ION 

1. Los paises exportadores entinierados en el anexo 1 
tendrán, al llegar a set Miembros, los tonelajes básicos de 
exportackm para cada uno de los dos primeros anos-cuota 
de este Convenio que se especifican en ese anexo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado b del párrafo 2 y en 
el párrafo 3 del art iculo 76. 

2. a) En el primer trimestre del tercer arlo-cuota, se 
ferler0e12:411 los tonelajes hiskos de expoitaci/or especifi. 
cado& en el anexo 1. l'n eta lenegociación r tendrán en 
cuenta.  

i) la evaluaciiin del micado libre para el periodo 
pertinente y la proporriim de ese mercado a dispo• 
sición de los Miembros exportadores con tonelajes 
básicos de exportación; 

u) Los tonelajes básicos de exportación de los Miembros 
especificados en el anexo 1; 	. 

iii) Los resultados obtenidos en materia de exportación y 
el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
emitas y de existencias durante los dos primeros 
anoscuota, sobre la base de estadísticas satisfactorias 
para el Consejo. A estos efectos, los Miembros expor-
tadores interesados ae comprometen a facilitar al 
Consejo estadísticas de su producáón, consumo, ex. 
portacioncs e importaciones para el afro-cuota 1979, a 
más tardar el 15 de febrero de 1980: 

iv) Los casos en que el Consejo haya admitido por 
rotación especial que razones de fuerza mayor u otras 
circunstancias especiales han afectado los resultados 
obtenidos en materia de exportación o el cumplimiento 
de las obligaciones impuestas por este Convenio: 

y) la función del azúcar en.Ia economía, la dependencia 
con respecto al mercado libre y la situación especial de 
los Miembros pequeños en desarrollo cuyos Mareaos de 
exportación dependan en pan medida de la expor-
tación de azúcar; 
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t •:: .47 k ,:- ;›, 

-- :r. 4  . .7— • . 
vi) Los proyectos efectivos de expansión de Miembros 

..,...• . , -  exportadores en desarrollo con tonelajes básicos de 
V,. : • - exportación no superiores a 300.000 toneladas o 

Iri••:  - enumerados en el anexo II que luyan sido registrados 
• ,-,,,.' 	detallidamente ante el Director Ejecutivo por los 

, 	t••••.. ••" 	Miembius interesados, al entrar en vigor este Convenio, 
:yacs.,., 	torno proyectos Cunees de gran importancia pura las 
• 
1 	

, ' 1 	economías de los países de que se trate; " 	• 	.- 
7", • 	--  ..:. va) Cualesquiera otros factores pertinentes. 

/ • • . 	. 
•,„•4  _ .. 	-_b) Le re:revelación tendrá, por finalidad establecer 
• 1,.,:-..• . tonelajes básicos de exporta eón revisados seeptables para 

. ••;„ ' - los Miembros. Una rex concluida la mnarsxiciaciCue. el 
j••:.--  _ Consejo podrá determinar, por votación capes  en la que 

..! 7' concurran en este caso los votos afirmativos de al mases 
• ' ,,,i.r.  dos 'lacios de los Miembrin expoitartores presentes y 

•,«; .• ' ' votantes, los sondares básicos de exportación minados para 
1";: ,  cada uno de los usos-cuota ternero, cuarto y quinto. 

- ...- - e) En el calo de que el Consejo no luya establecido 
., 	. 	lundass básicos de exportación revisados para un deterni- 

, ...... é nado ano-nema según el procedimiento expuesto ese el 
' ' • 

	

	- apartado b de este pitido antes del final del palmee 
- , trimestre .de ese ario, el tonelaje básico de exportación 

cuempondiente a cada uno de los Miembros entrisseradoscn 
• el anclo 1 se determinará conforme a la siguenite fónnub: 

i • 	i) Pata el revise ale cuota, el 50 por 100 de sil tundan: 
1  , 	," ". '-: Pasteo de eXpeitación y el 50 por 100 del proniedlo de 

	

, • r  _ .,, 	los resultados relativos que luya obtenido en materia 
' 	• 	• de exportación en 1978 y 1979: ' 
1 	4•j 
	.- 	.-- 	• • 	 • 

(- ,..„, 	Si) -Para el cuarto año-cuota. el promedio de los resultados 
r i , • .- relativos que haya obtenido esa matetia de expotracion 

Ir:. -, - 	en 1978, 1979 y 1980, excluido el ano en que sus 
. 	- resultados relativos en materia de exportación luyan 
rjr ., • ' ...sido más bajón 

, L - 	¡o  hui él quinto tiro-cuota, el promedies de los resultados
, 	• • 

li 	:- ' relativos que baya obtenido en materia de exportación 
-,. • - en 1979, 1980 y -  1981, excluido el año en que son p 

	

, , - 	:, resultados relativos en materia de exportación hayan 
. 	. 	• • lido más bajos. 

Irl ' '. u!) Por resultados relativa a obtenidos 'en materia de 
_l. • • exportación. durante cada ario-cuota se entenderán. lene 

cada uno Je kis Miembros a kis que se aplique la kniiiida 
.:'''f.,'i •AM apartado e de este párrafo, sus exportaciones netas al 
-.. 	,' - • mercado libre, menos cualquier cantidad que exceda de Le 

7 	.. , 	tolerancia permitida en el párrafo 2 del ut tenlo 45. nieinn 
(i"P. 	la cuantía de cualquier déficit en sus obligaciones en 

	

' 	' materia de existencias conforme al articulo 46, divididas E.
' 	

por la suma de tales exportaciones netas así ajustadas para 
ese año-cuota para todos loa Miembros a los que se aplique 

. la fórmula, y multiplicadas por la suma de 'sus sondares 
básicos de exportación, incluyendo cual:aquieta nig,  

• . . naciones efectuadas conforme al articulo 39 para el 
' 

	

	afio-cuota anterior. In los cana en que el Consejo baya 
admitido por aireación especial que las esportamones atletas 
de ea Miembro al mercado libre fuer.' Melladas pot 
razones de fucrea Illayul u otras.eueuesatasasa. e pecratex. 
las expintariories neta.' tic ele MieltIllfn ..ei a .1 .., . 1...la, en  y, 
medida asi ailnutmla por el Cornejo. Anál, . ...., ...o, en los 
casos en que el Consejo haya cornedil• • • a ramales 
similares, una esención banporal ik las .ailara.lovec. es • 

materia de existencias, la exención asi concedida no se 
considerará emito déficit. 

e) 11 Miembro que, en Cada uno de los anos-euula 
anteriores, haya cumplido su cuota vigente sin registrar 
ningún déficit, declarado o no, y haya aceptado MtegJa• 
mente su parte cotrespondiente de cualquier déficit redistri-
buido  lusta el nivel de su tonelaje básico de exportaeión, 
luya exportado al mercado libre la totalsdad de su tonelaje 
básico de exisurtaeión cal cualquiei ello-cuota en que se 
luyan suspendido las cuotas liar lo nienos seis nenes antes 
del final de ese ano y no luya isseumplialo en ningún 
arto-cuota sus agitaciones en notou de existen:las no 
secibirá, cuneo resultado de la aplicaci:ni de la riSrissula del 
apartados: de este párrafo. un tonelaje b.isico de expiar. 
ladón inferior al que tenía cn el ailo..-uola Motee/latamente 
precedente. 

J) 11 VcnIelaiv: Lisiar de exportados, asilando a usa 
Shembro que se adhiera a elle ronsreons.lespin.,1 del primer 
aro-cuota. tv asignado a un Miriams viunfu me al 
articulo 35. no será reducido essmo !Anubado de la apio 
C3Cii3H de b (inmuta ale apartador de ente reir rufo. a noma 
que tal stkmbro  hay 	 tus-heláis: básico de 
exisortac):in durante la tosaladad de han artHrettela apli-
i.-abk-s en que se tuac la parte pertinente Je La fórmula: 

te) tic aplieabi el procedimiento siguiente a cada Mido. 
Isso eci.vtad.4 en de ariolks soso un toncirre básico !inicial 
de ecoortaes;sn de 300.UU0 toneladas o mesan que tenga . 
Cualquier iney-ceto etc-divo de e trasmino gama isnpiiiue una 
Soases:in, en el JC.igroltiv 	¡oda y un aumecio de la 
capacidad de isubeesda que 1km:a a una poslucción 
adiesossal de 3.4/ea( pava rl inescadn libre sispes.4 a  10.00) 
l'"w11414- 413̀ ,  haya veto reedslutdo d•lalladanitesite :ole el 
D.i.tor ljettnno 1v.t eh ktierobio iiiteicsado á! erstrar en 
rejo, este Conssnini, CM. pioyecto 	 7.van 
'anua para la eu'on.tftlia del pais isiteleurlo y que este 
sujeto a velificuiHn por el t ivi•ejo denlos 	h n tres meses 
sieusentes a la entrada en vilsn de r.ie Cuy:ve-en,. Cc ae:advia 
al havellie biseco de exportaciOn establecnki contorne a los 
huno' 	ni) del apantador je cate parral, , segno 
pineda- una cantidad igual al 80 por 100 de cualquier 
excedente no cap...fiable que sc produzca como consecuen-
cia de tal proyecto al principio aki arke-coota peoincilte. 
Ro excedente no exportable se entiende la cantidad de 
aiti.at que este mantenida en las esisicoesas 
diciembre por encuna de las eantldadel aveiva,atia3 pata el 
consumo interno, de la totalidad de las exime-ski:4s que el 
blieudno esté obligado a mantener contornar al mikado 46 
y .k cualesquiera cantidades que hayan sk r•portaue cn 
virtud de acuciados especiales, pero con es...loabas de s....das 
lar existencias que se mantengan en contra de lo dicpucciiv 
en el artículo 41i Ise excedente una 	ser CNIk`liadth 
imputándolo a las cornea vigentes, en el entendimiento .1 
que: 

i) II excedente no exportable estala surci ,› 1.'111k":11:41 
enrome a las nornsas y proceshonenb-i que eslabl.rea 
el Cosejo: 

ul 11 Miembro de que se trate deberá pulen uoepoliJa 
1.121 las condkiones Soleadas en rl 

	

11.111113 ale Ideé jJkiums 11141 	 t . 
I < e1XX) Inallt4114$ en Cada unas de din Mi., 

toill y 	VII el caso Ale que 

• . 



• .11LIO 1.1..•. Lis distintas adieiones sepia :cris:1.11S r 
hl,. 	Is malita.* en que ello sea nis es tia. por el 

'ontit.• estabbeido ...Monne al p.itralo I del 
.011rolo 01, ,L asueldo ous lin principios y polvedi• 
:al. •,los i•bli. :dor en ese apículo y teitientlo en cu ,as 
eit.ges.nueia as.AnaeirstieS >a hechas ion k.r lo, 
ntio•tA•t ;n ,s1  Miznibro de que se trate: 

II ?esto del excedente no exportable no será tenida en 
ellestra cn Iss. aúno-Cuota subsiguientes. 

.1. No obstante lis dispuesto en el pátrafo 1 de este 
ain'enlo. la sittiaciim de Colombia será tenida en cuenta 
didatite las negociaciones .1 que se refiere el párrafo 2 de 
este aith:uh,. en cuyo momento se asignara a Columbia un 
teerl 	exixotaCiOn proporciorudo a su Medite. 

s .1 sil eisitSittiso interno. 

inútil° 35 

51‘,  >SR-IONES NEL:VOY 45 A LOS MIEMIIROS 
(1Y el Out Sas Mit rilioS DI LXPORTACION 

I. Cada uno Je kn Miembrosesportadmes enumerador: 
en el anuo 11 tendrá derecho a exportar 31 mercado libre, 
en cada ano-cuisra, una cantidad de 70.000 toneladas. (me 
no estará sujeta a ningún ajuste conforme a este capitulo. 

2. Cada uno de bis Miembros a que se refiere el 
p5riafu I de este articulo mformiirá al Consejo, por lo 
mento in dios eiviles ames del cowdenzo de ini ,,A0-cuota, 
atrita de Nr. cantrdades ,10 afilen de que jitsu disponer 
para la eXpOrlacion al Mezclan libre danos de su derecho 
de exportacinn en ese ano-couta. ,VIernán, Cada uno .1e tales 
Miembros iirstirielri al Cura =)^ todo cambio que preves en 
sus 	esputaciones, con forrne a lo dispuesto en el 
articulo 42. Cualquiera de tales Miembros que deje de 
observar el procedimiento de norineacnin diSpaeStO ro este 
piarabs quedará Stripsnitislo en SUS dereciun de reto para el 
ano-cuota correspondiente. 

3. los Miembros a que se refiere el pdrtafo I de este 
articulo no estarán sujetos a la oblie,aciim de mantener 
existencias especiales conforme al art ¡culo 4h. Sin embargo, 
tendrán derecho a mantener tales existencias hasta la 
cantidad j en las condiciones indicadas en el párrafo 1 de 
ese artieolo. 

4. Cualquiera de los Miembros a que se refiere el 
párrafo I de este articulo que considere que, dado el 
desarrollo de su producción, se le debe autorizar a exportar 
al MereJsba libre más de 70.000 toneladas en cualquier 
afio-curaa podrá pedir al Consejo que le asigne un tonelaje 
básico Je exportación superior a ese derecho. Si el Consejo, 
por voraciOn especial, accede a la petición asignando a ese 
Miembro el tonelaje básico de exportación que estime 
apropiado, se considerará que ese Miembro está enumerado 
en el anexo I y se le aplicarán todas las disposiciones de este 
Convenio que sean aplicables a loe Miembros enumerados 
en ese anexo. 

Is 	Mi. ac 	al :alisado t I 	ilt:1111: ¡din .I..1 1.1111 de LIS 
'000.7. de esos Miviohr 	.11 calcular sin elpur• 

Indultes netas al inereado 

2. las iniolcrenCias Je artiCar une efectúe ¡lelilí(' de la 
l• 	t t 1 .31.1 len Oriental en:11MM ile los lentina 
line:111ms de I, comunidad basta una cuan) 	total de 
10 !XXI 1,.o. 	I s• ros se implit ario a sil IICICCII0 IIC 
CApOri21:1"11 III ri aiiii.euida einteapontliente; esa etralitia 
riii esiani sujeta a 	gimo de los ajustes previstos en este 

3. 11 asurar exportado a Ion miembros de la Comunidad 
del Caribe que no poklucen adúcar (es decir, Antigua, 
Dominica, Granada, .Montserrat, Santa biela y San Vi-
cente) pus Barbados, fielue, Jamaica, Guyana, San 
CristóbahNkves-Anguila y Trinidad y Tableo no se impu-
tará a sus cuotas vigentes o a sus derechos sic exportación 
en el anocuuta correspondiente, siempre (píe la cantidad 
total de azúcar objeto de comercio tienten de la Comunidad 
no exceda de 20.000 toneladas en ningún ano-cuota. lin 
Miembros .exportadores de que se trata se comprometen a 
eorsiwilear al Consejo, antes del principio de cada arlo-
ellota. la  entidad de azúcar que se proponen eAportaz a los 
demás miembrin Je la Comunidad del Caribe. 

Articulo 37 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS lel lIIIROS 
I XPOR T &MIKIS EN DI SARROLLO51V LITORAL 

1. 11 hecho de que uno de los Miembros exportadores 
en desarrollo sin litoral no haya utilizado plenamente tu 
cuota vigente o su derecho de exportación, según prorxda, 
en uno o varios anos-cuota no será razón para que se 
considere que no ha cumplido las obligaciones que le 
impone este Curovnio, ni para que, en consecuencia, se 
cancele su derecho en la renegociación prevista en el 
j'atufo 2 del articulo 34. 

2. Considerando que las exportaciones de azúcar de los 
paises en desarrollo sin litoral se ven obstaculizadas y 
anudas por los costos adkionaks de transporte que 
soportan hasta llegar a los puertos marítimos, el Consejo 
estudiará, en omsulta con la UNCTAD, de qué manera los 
Miembros exportadores en desarrollo sin litoral podrían 
beneficiarse mejor del fondo especial en favor (le los países 
en desarrolla sin litoral establecido por la resolución 
3.504 (XXX), de 15 de diciembre de 1975, de la Asamblea 
General, hasta el máximo que tales Miembros tengan 
derecho, a exportar. 

Articulo 38 

I XPORTACIONI S NETAS 
DE LOS MIEMBROS IMPORTADOR' 5 EN DESARROI LO 

Todo Miembro importador en desarrollo podrá exportar 
azúcar en cantidades superiores a tus importaciones, des-
pués de halieto notificado debidamente al Consejo antes 
del comienzo de un ano-cuota, siempre que, al final de ese 
ano-cuota, sua exportaciones netas no excedan de 10.000 
toneladas. Tal derecho no se contederari como un tonelaje 
bada) de esporteaba y no estará sujeto a ninguno de los 
ajustes previstos en este capitulo. Los Miembros interesados 
debenin, Mi embargo, cumplir las condiciones que preteran 

11 

Articulo 36 

DisPostelorr1.5 ESPECIALTS PARA EL CÁLCULO 
DE LAS PXPORTACIONI.S NETAS 

1. Todas las importaciones efectuadas pot Checos-
lovaquia, Ilursgria, Polonia y Rumania, excepto las efectos- 



el Conseso respecto de las exportaciones de los Miembros 
exportadores 

Anisado 39 

ILLIFIVA PARA CASO DE DIFICULTADES 

	

, ---- 	•• 	- 	- - 
t: 	''..., - I. N Comaeje estaldeorá un Comité Especial encargado 

• l'• — • . de la Nuera para Caso de Dificultades (al que en adelante 

	

, 	• „•,, - 	' u denominará, en este articulo, el Comité Especial), bajo la 

	

7 	pttidencia del Director Ejecutivo, para examinar las 
1.:r 	peticiones que puedan hacer loa Miembro exPentadores en .....: 
• ., 	desarrollo que tropiecen con problemas como resultado de 

Iii dificultades especiales y que necesiten temporalmente 

	

"--{ 1 	derechade tipa:selacio-o suplementarios por encima de las 
r- 

	

.' t...: 	cantas regentes o los derechos de exportación que les 

	

;..a. . 	correspondan conforme a otras disposiciones de este Cett- 

	

.2. r. 	voto. El Comité Especial podrá.efectuar asignaciones jora 
;pi • prestar asistencia a tales Miembros exportadores en des. 
l-1-- • • arrollo hasta no total de 200.000 toneladas en el primer 

año-cuota de este Convenio y hasta un total de 300.000 

	

- 	toneladas en cada uno de los años-cuota whigurentes. 
1 
;s:- 1,_ . e. .- 2. El Comité Especial estará computara de un maromo 

• de seis Miembros. Al elegir  a los Miembros del Comité. et 
y-,..,  •r . 	Consejo Se cerciorará  ará de que no representen a ningún 

;:l : 	interés que pueda resultar afectado por una decesión subte 
'•-•• - 

 
Ira asignaciones pinostas en d párrafo I de este mit Aculo. 

3. Al efectuar asienacion  es conforme a ende artículo,el  

• 
Comité Especial tendrá gonerahnente en cuenta La sisando I • 	prevaleciente ese . el memadeu y procurará no debilitar 
todavía más un mercado ya deba, pero pudri efectuar I 	- 

	

1 i•    , 	asignaciones independiente:ronde de la situación del Oler- 

	

I ' I r 	cado. El Ciruela aplicad las decisiones del Comité Especial, 

	

-1.— 	a menea que sean modificadas por votunirs especial. 
I . 	.• -e-, 	• 4. Solamente se concederán alienaciones conforme a 
I: 

	

.. 
r 	_ este articulo a loa Miembros en desarrollo cuyos tonelajes 

• 1„:. 	básicos de exportación o derecho de esjx.ntación en virtud 
de otra disposimones de este foriveMo sean de 300.000 - 
toneladas o menoa_ 

.... t. . , 5. Dentro del total de las asignaciones que pueda', 
liacene'conforme a este articulo, se concederá prioridad a 

, • ; 	los pequeños Miembros en desarrollo cuyes ingresos de 
• exportsciim dependan en gran parte de la exportacirem rle 

• . azúcar. Igualmente, se prestará especial codulcsación a las 
peticiones de loa Miembros cuyas economices dependan cada 
vea más del azúcar. 

	

: E 	6. N resto de las ~tasaciones que puedan hacerse 
conforme a este articulo piedra destinarse, con arreglo a los 

r 	e prinerrnos y procedimientos indicados en los párrafos I y 2 
de este articule. a cualquier Miembro exportador en 

	

';'• 1 	, 	desarrollo que presente al Comité I speciai pruebas de -pie 
E  

tropieza con dificultades. 1.3 expansión proyectada de la 
opacidad de proetueedra ele una industria no podrá 
juirificar por si sola una asignacrem en virtud de este 
párrafo. 

• 
7. las ~epulones efectuadas conforme a cate.ael indo 

no se considerarán como un aumento del siesselne básico de 
tapo:tunas del Mit-nido nominado. rurnurair parte dr la 
cuota remede dr tse 14rendrro y ene cm i., ve,witIe t.., 
enlaté suyeta a Mellan. fAutere LEO ellalttt Mb ti ¡,411.11,3 I 
del &diodo 44 en ese amo cieno 

Arrietdo 	' 
ISTABLIC1MILN t O Y ASIGNACION 

DI, L. ClArrA GLOBAL 

I. Antes del 20 de noviembre de cada ano-cuota. el 
Consejo adoptará una estimación de las necesidades netas 
de imputtanint del mercader libre para el arte-cuota v-
ertiente. Al hacerle, el Conejo tendrá eta cuenta todo los 
factores pertinentes que influyan mi la demanda y la oferta 
de atneur, en particular las tendencias del consumo, las 
perspectivas de variación de las existencias y Lo tendencias, 
tanto del momento como presistas, ele los precios. 

2. El Conseree establecerá denme', una cuota global que 
será iguala La estimación pecha conforme al rebufo I ele 
este articulo, menos á suma de hl sir:urente; 

a) El volumen previsto de las esportaerrines de lo 
Miembros enumeradas en el atuse, II al mercado bine; 

solumen previsto de cualesquiera otras capo-
aciones al mercado libre que sean permisibles conforme a 
este Convenio, excepto las cuotas argento. y 

e) las esportaciono previstas de les no miembros al 
oleteado libre. 

Icassrlo. el Consejo no estará ltIllt2113‘141 late las 
ontocciones establecidas en cl articulo 41. 

3. Si. a más dolar el 25 de ~desdice del ario-cuota. el 
Consejo no la ltsvdo a tu. acuerdo sobre una cuota dolo, 
jura el ano-couta siguiente, el Ihreetor Ejecutivo presentará 
una propuesta al Cleftlejkl. II Cancio «lobina sobre la 
propuesta por n'unen espimal. Si el Comed no Itero a un 
acuella a más lardar ci 1 de rho:u:bre del anonuota„ la 
cuota elotral para el año-cuota siguiente se establecerá al 
nivel de La curta global vigente en esa lecha. 

4. Ser:apee que se tatablexa o que se anule ulternar. 
melle La ama global, ci Mentor Iseentior Le distribuirá 
entre los distintos Miembros exportadores eneurreiniras cn el 
anexo 1 a poinata de sus tonelajes básicos de exporten do, a 
reserva de km ajusta requeridos o pvrtnisrbles tonfornie a 
otras disposiciones de este Convenio. 

5. San perjuicio de lo despunto en el ,ut iodo 43, 
cualesquiera deducciones de La cuota regente ele en 
Miembro presnus en «tras disposiciones ele este f.:mole:no 
leran redistohoídas a pino-ata de len tonelajes banco de 
csisurtación de len demás llenado espostaderes enume-
rados en el anexo 1 que caten en comindurtes de aceptar 
aumentos de sus cuotas "educa. 

t aculo 41 

ni kr DIOS MiNtUUS Uif t XgOtr. LUJO,. 

I. Li cuota de expotaer as de suakruicra de kvs 
Miembros enumerados en el anexo 1 ito será eslablseida 
inicialmente conforme al solio & 40, ni ierlusida despues 
contorne al articulo 44, pm Muro del 145 my 190 del 
topetar hamo ele espiritado«, de ese 1turedlo, 
confoseme a Lo dispuesto en kis parrales 2 -I 	de este 
asta:ufo. y siempre pm ninguna reduccusi de clienall, 
el. ettGaLl en virtud de elle articulo te del arta tire 

-roa t3Seell vgxnte sCa Wel Met a 04110 torreta,' f- 
t.§ ponlo prio vakcralc ilelateate le 1.5 

, 	crasis pul bine durable /5 dras de dele,-; te atere-..ris.ei 
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ri 	t ,,,.•t•., a.uw. anula di` 	0.•.n Lis • 111.'1, 
ti ...ti. s 	 • 11 Oil,. 'Y _N 1,1 100 de h.. n•ttelte- 

1,i, e 1s ilt• .,11.11LiCi;1111 de has 	untar,. jilf 	 a 
as eille• rl Puncen,  .1111.14 01I2 cosa. y mit petitorio Jr les 

dispuesto :o los panal-un 3 y 4 de este articulo y 
1. •11 1•11,  1 del .111 la ido 42. 

	

t. N.o -ledante In despree,to en el pártalo 7 	• • 
.dt. • 	1s 'creme: de los Miembros emun 
enumerado, en el 	cuyas espora:aciones netas 
al merca lo libre en el periodo 1974-1976 ascendieron a p.4 
lo meo.., cl 441 por lOn de su producción inedia en 
atto,  11.1 vean imhicidas amforme a los Micados 4U > 44 
r,,, Jrl.ajn del SS por 1(X) de sus tonelajes básicos de 
e • t b.!  t ;pi' 	~los que esos 111ienillens aceptela la 
iedurción ulterior prx-rista en el párrafo 2 de este articido. 

4. Las rediman:ex cfeetuadu en las cuotas conforme al 
p.inafn 2 de este articulo que no sean aceptadas poi los 
Miembros a que se infiere el párrafo 3 serán redistribuidas 
entre los demás Miembros enumeradas en el anexo 1. sin 
Petiotchi de lo iiismiesto en el pranafo 1 del 2IL ÍCI1111 42. 
basta una reducción adicional total de la cuota vieente Jc 
cada uno de esas mon btieinenis que ni. exceda del 1 per 
100 del tonelme básico de ,:s.r.eurtasiitar que corresinuida a 
cada uno de ellos. 

• 5. Si los páiral'us 2 y 4 de este art iculas se aplican en 
cualquiera de lo, din prdnerns :U:os-cuota. los !diem:nos a 
que se tedien: el párrafo 3 de cate articulo que no acepten la 
milucciiat adicioné nn ¡cebe/paria en itineón aumento 
ulterbir d. Las CtISILII, sea en virtud del raticida 43 u dal 44 
y tea en el mismo ailo-r-uuts u dea¡Yit,:s hasta la cuan?ía de la 
reducción adichnul que 'no hayan aceptado. 	esos 
aumentos de las eut>14» la cantidad de qu. se orla: será 

dedribuitla entre los Stiembms Mudado« !Mar el 
párrafo 4 d, este articule-, con posterioridad. iolis esm 
aumentos le las cuotas vieelires se alienarán conforme a ha 
dispuesto en el itirrafis 4 dd articulo 40. 

6. ellinnIn se calculen, a has ete•ctos del párrafo 2 del 
articulo 34, 1C.1 es-sub:M.4 obtenidos en materia de expor-
tación, al letal de Las exportaciones de cada amo de las 
Miembmi a que S: refiere id pirulo 3 de este articulo que 
no aceptaran la reducción adicional prevista en el párrafo ? 
de este articulo se reducirá en la cantidad que no 34.-eptiroel. 
y los irstaltit.Ces obtenidos en materia de exportación por 
cada amo de los demás Miembros enlinterados en el Anexo 1 
que fueron afectados por el párrafo 4 de este di, iiandu se 
aumentado en 14 cuantía de la reduccuni adicional que se 
les aplicó en consecuencia. 

7. Las limitaciones que se indican en los párrafos 1. 
y 3 de este articulo no se aplicarán cuando las deduccimies 
de lis cuotas vigentes para un jíjal-1:110ii se hagan conforme 
al párrafo 5 del articulo 45 u al párrafo 8 del articulo 46. 

Ártreido 42 

NO11111-Af1ÚN DF t 45 CUOTAS QUE NO VAYAN 
A UTIL17 AR5I Y NE CNUAS CONSIGIJII NTES 

1. ('oda seso de kis Miembros exportadores enumerado' 
en el anexo 1 indicará regularmente al Consejo si prevé o no 
que Militará toda se cuota vigente y, en caso negativo, qué 
parte de su cuota prevé que mi utilizada. Con este fin. 
cada uno de tales Illiendnos exportadores liará par lo enema  

1.1. 	 »,.••••.. al 1 •41.3.1.1 ras cada a11.101.11.1. 1111/, 1111 
,,,,, e • •,a111111 7.1 . ',ns.l4 denisies ale e31.314.13.11e y .131ylidlle 

ti ru.d.. i•l• Mi • ••••10/1•K. .,/ alla. inda 40, iNti, out akspuh del 
•le Mayo, y otra, tala pronto como 1C.1 psrable después 

na3 as, pena no después del 311 de septkmtne. 
• ii•la entre 1.1 cantidad notilecada conforme 

a esa.• p t...1 • . á eluda virenle atoes ale la anlilitsninn Y 
e. a, :ele, 	• 	&tico. ea. cuys• casa, le 'estusar:1 en 
ratibilail la ..;11.1.1 urente del Atiendes) interesado. la cuota 
'urente de un Miembro cuya cuota vigente haya tido 
n-iliacida conforme a este pártalo no se reducirá ultetior-
mente, como resultado de la aplicación de los artículo' 40, 

'41 o's 44, hasta que La cuota vi,-ente de otitis Mrembtut sc 
haya reducido al misto nivel porcentual de sus tonelajes 
básicos de exportakiat. 

2. Todo Miembro exportidor que a más tarda' el 15 de 
mayo no baya hecho al Consejo una rautifk:acioai conforme 
al pártalo 1 de este articulo perderá sus derechos de voto 
enea el resto de este año-cuota. 

3. Touo bliciubro exportador que nitre el 15 de mayo y 
el 30 de septiembre no baya hecho al Consejo una 
notificación eonfonne at Futuro 1 de este articulo perderá 
el derecho a patri:Mar en tolo idterior aumento de cuotas 
durante ese ano.cuuta. 	 • 

4. Si a nos Gentil el 30 de septiembre un Miembro rapo '. 
tadiu notifica al COUSelo, conforme al párrafo 1 de este 
art iodo, que espera utilizar une cantidad muy« que la que 
notificó al Consejo para el 15 de mayo; tendrá detectad a 
e•pui lar la ififereiscia entre las sUntadide.a indicadas en las 
dan notificaciones. a mema de las siguientes disposiciones' 

el Si tal diferencia no excede de 10.000 toneladas, el 
Consejo nn tomará ninguna otra medida; 

b) Si tal diferencia excede de 10.000 toneladas, el 
Miembro espectador de que se trate tendrá prioridad en la 
re25.1 ,Iiin:n.n de cualesquiera déficit que pueda hacerse 
posteriormente en ese año-cuota Insta la corintia de ese 
rs Ce1.-1, 

C) la cuota ejecute del Ilticasbio de que se trate para el 
año-euota pertinente se aumentará de modo que incluya las 
cantidades a que se refieren los *picudos • y b de este 
párrafo, 

J) Si no se efectúan reasigrociones de déficit, la 
diferencia :sate el exceso 1.1:11 y 10.000 toneladas se 
amputará a la cuota vigente del Miembro de que se trate en 
el año-cuota simUente; 

e) I7 exceso crin arreglo a este párrafo M3 se considerad 
como exceso a len efectos del articulo 45. 

5. Si las exportaciones ellas de un Miembro exportador 
al mercado labre durante un ato-euuta sino inferiores a su 
cuota vigente ad 1 de octubre de ese anocuota, deducida 
cualquier reducción neta efectuada uilerimmente por apli-
caciOn del articulo 44, la diferencia se deducirá, sin 
perjuicio de lo dispuesto ea los párrafos 6 y 7 lit este 
articulo, de la cantidad toral de azúcar que de otro modo se 
Isabela asignado a ese Miembro en el alto-cuota siguiente 
como resultado de aumentas de cuota efectuados conforme 
a lea disposiciones pertinentes de este 011111e4lia. 

6. Las deducciones previstas en el párrafo 5 de este 
artículo te liarán las odio en le medida en que la diferencia 
e que ae Mine ese párrafo exceda de 10.000 toneladas o 
del S por 100 de le atoes trises» al I de octubre del 

1 
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7. El -Conasío podrá decidir que no ara a.plicarán 1114 
slislasiciones de loa párrafos 2, 3 y 5 de este articulo si las 
explicaciones del Miembro de que se trate le convencen de 
que Cite no cumplió sus obligaciones por causa de fuerza 

• 
• , mayot !Otras circunstancias especiales. 

s' 	151  Consejo Podrá. previa consulta con un Miembro 
exportador, decidir que tal Miembro no pida utilizar total 
o puelalmente su cuota vigente. Esa decisión del Consejo 

,1 

	

	:no tendrá por efecto reducir la cuota vigente del Miembro 
de que se trate ni privar a ese Miembro de su derecho a 

• utilizar esa cuota posteriormente en el arlo-cuota. la 
• " decisión que el Consejo adopte conforme a este párrafo no 

eximirá al Miembro interesado de las obligaciones que le 
• inmune el párrafo- 1 de este artículo ni de la aplicación de 

- laimedidu a que 3C refieren los párrafos 2, 3 y 5 de este 
articulo. 

1.•S , 

..—Anksaki 43 
-REDISTItillUaliN DE LOS DÉFICIT 

it

. . . 

• 

'' .1. E1 Consejo decidirá'  si lis déficit declarados con. 
-- fotnte al articulo 42 deben  o no redistribuirse total11 o 

parcialmente. Al putero, el Consejo tendrá en cuenta la 
.. tindencia .gel ' precio y rus variaciones probables. Sin 

i 'C 	embargó, a Alerta que el Coquero disida otra cosa: 
ír.... : : . 2::11) Ña Isibri ninguna redistribución de déficit mientras 

', ; '.e.1 parcia ~ab:ciaste sa inferior a 12 centavos por libra: ........ 	i 	, 	•• • 	i - 

sV. 7
t.. . .• b) Todos loe »déficit serán redistribuidos mientras cl 

-- 	pretarafreválecilite sea superior á 12 centavos por liloss. 
..,z, - 2. :La rediauglacárlurde los déficit se bari sólo entre los 

. 	, Miembros exportación:a entoneladas en el anexo 1 que estén 
- ea condiciones ae see:plat los aumentos consiguientes de sus 
... 

„. :en  ótui  - Vigtítes. Tales redistrluemn.  es se harán, sin per. 
, 	. 	. ¡tildo de lo dispuesto en si pirrraf05 del artículo 41, en los 
r',... 	pinafosrf r  3 y! I b  dd el articulo

ase tusente; 
 42 y en 	párrafo 3 de este 

i ” La 	articulo,  . 
I - . 	. •. a) A prorrata de las tonelajes básicos de exportación ,k 
1 pi ' , 'Iiddos estas Miembros exportadores hastaque sus cuotas 
I , ,I 7 - vigentes alcancen el nivel de 101 !t'infla ks básicos ,k 
, - bel 	exportación que correspondan a cada uno de ellos; . 	, 

. 1 	 1'--b) Ulteriormente, el 20 pm 100de cualquier déficit que 
1,c ,• • zdeba  redistrbuirse se asignará exclusivamente a los Aireen- 
i 	 broa exportadores en despirdlo a prorrata de sus tooelaies 
I - 

	

	' • básicos de exportación, y el ttO por 100 restante se asignara 
a todos los Miembros exportadores que participen en la 

• . - redistribución a prorrata de sus Innelajes básicos tic 
' 	• : eaportaciiM; 

• 

— • 

. Miembm de que :e. tete hasta un máximo de 30.000 
ir•r<77 lactadas. al esta únala cifra es mayor. 

en el entendimiento de que, si las cuotas vigentes se' 
reducen posteriormente, las diaposichmes de los apanados 
y b de este párrafo se aplicarán a la inversa. 

.3. Siempre que se proceda a una rislikrubuct,M ds• 
déficit, 1.4 déficit declarados por los Aborto. esporia• 
dores en desarrollo con tonelajes básicos de esp.., ms hm ir,, 
iniperiorea a littlint toneladas binan redni.11 - ,  ' 
menee, a proisau de vil tonelajes bears.os ' 	, • -.morir, 
entre los derils Miembros comprendidos , , 	.ala •i iá 
que estén en condiciones de asxmar aUnIC11111:: .1e uie, sonda:  

vigentes. Len déficit que no sean incluidos en tal rabia. 
buckSn inicial serán después redistribuidos conforme al 
párrafo 2 de este articulo. 

Artiruln la 
MICANISSIO DL ISTARILIZACION DE LOS PRLCIOS 

I. 1.1 Consejo vigilará la situación del inerdo y tornará 
las medidas previstas en este capitulo pira mantener el 
precio dcl mercado libre entre I I y 21 centavos por libra. 

A. 3firsurraarn dr cluPtat 
2. 1-1 Consejo podrá examinar el nivel de la cuota global 

en cuakprier monte:tics durante cada arlo-cuota, y en tenlo 
C310 lo liará 1.11 su primera reunión ordinaria de cada 
ano-cuota. 11 C1311%01 podrá ajustar me nivel como lo 
atiese adecuado. 11 Consejo tornará normalritente sus 
di:es:hules autieimindsne a las medidas aiitsintáticas previstas 
en kis párrafos 3 y 4 de r.te articulo y podrá, si lo estima 
pertinente. disponer que las niedidas a que se reliere el 
párrafo 3 se apliquen CO variar. 1.:1',C1. 1.1 CMINCit, tainbieti 
CX3P1M1.1r2 C1 '11%1;1 de la cuota r.t.gnit cada set tole cambien 
los Miembrs earnirt.slores de la (lrransraciéni , si así lis 

ajustará eur nivel. 
3. .1 minora que el C.WISCitl decirla otra cosa, se aplicarán 

las dcs,linis.ionea siga entes 
Caln.to el inceis, prevalecnitte, de.pites de hal,: r 

slcartz,ad., nrssies mas altos, 

1) llar,: a ITIC120% de 13 erritaoss piar letn:a, la acoda 
se inducirá en un 5 por 100, 

fi) 	Itare a nt vos de 12 "alises n proa 'dna, la com.» rb,h.:1 
se' reducirá en un 5 p,,r 1011; 

• 
lije a ?renos de 11.50 centavos pee jibia. la oiista 
tapial se reducirá en un 5 pon 100: 

CliatIdat el rfeCirl prC11,31CC•111.C. 	11C balaca. 
alcanzado niveles mas bajos. 

Suba a iras de 13 erutaron por huta , la estora Global aC 
aumentara en un 5 por 100: 

II) Salsa  niaa de 14 ceritav,ss por 1,11..11 suwa '10141 se 
aumentará en un 5 por 100. 

lii) Sac!+j a Inj, de 14,50 eeniasiss por I 11 ,ss 	; v1..11,11 
se asime.ittará en un 5 por ItXt. 

71 N" obstante lo dispuesto en el 	 esto 
pái 15(0, morales el vuelo pretalcsieffie 	• .1 si,J.•,11" lie 

	

I seritain ss !mi hita. 1.1,, CUOIJI 	 1, 	. 1 1,11:111, 
ti 	ndsns espirtasbises enumerados en el . bc • , 1 	1i•••i• 
latan a 1413 Llef-CC1to,a roinini,s de expoms 
el al t pula 41. 

4 	II t mrsq,, 1.elrá 	issleeti 	 ,.• 
itor ;• I orlas limitaciones de las Sib111.1, :•1,“ 	 I. 

eta 	ke.1 de 	itilet a de las di., 	1.• 	h. 	• . 
.frie 	i/froa, , 	 , 1 ,  

. 	1 	ii 	 • 
a ha. - rl,  1 ti centavos 11‘,1 1.11I a. 111.1,1%.1n1,1,11 . 	ti ,...• quo 



el ineeN• rievalcv.iiti• está pi* tieltait• •le 1'i 	lavo. p., 
hit..., vi 	 iliwevciottaltir ni: ‘1., vida, el 
1.1 ,', los al 1111 ie ,IJidetiCrill o n,1 .1•11,11j11 LIS • t»,in. y 
oltal 1111,111.1. 1.1110 Jis 1.15 e 	 .NI ti entetedutt•-nt t. 
de que naden .seis nntrieeivaners 1< apihrar111 sv 	I • 

•,.11c.-se•Ic Itma J utelltn de 14 centavos pan 121,13. 

t un.• h, disittecant en 1.4 Váltliti;VS 	3 •• 
ido, no 	liad nrntnin ajuste 	4.* la in.4.1 

L 4,41 para nn .itttertninado atan-cuota dentro 	últ misa. 
d Lis de et: 

2.. VI I inelaOr ries:olivo matiflizrá a todos los Miembros 
rxp,u tadlxel elutillerat!Ot en el 3111C.10 1 5/n. curtas 1igltniCs 
) 	u-1.2,1,1:4'J QiinibiiIS qtre 1C hagan en 1,11 ntiunas 
ellet11111:11. 1:4Z elirii1110. 

0. 1.il-cruin'irr itc 	caisreticárs eyeriaku 

7. A 	 el ['m'agio decida otra cosa, s..• aplicaran 
las divinixi. mes siguientes: 

ei Si de-47.bl% de haber estado per debajo de ese nivel, el 
predo prevaleciente suite a más de 19 centavos per libra. los 
*Lena:rs exportadores que mantengan existencias con-
forme al articulo 46 facilitarán al mercado libre, pitea su 
garras venta y SU pronta expedición. las existencias que 
nuntangan continine a ese articulo basta un tercio 
cantidad total requerida pix el párrafo 3 de ese articulo. 

h) S el pr...o proialeciente sube a mas de 20 centavos 
por lima, inin Iticindous exportadores facilitarán al Ind. 

- Cado libre, ;tara xu ¡nimia tema y m pronta expedice;n. el 
rato de LIS e111teftva,n que mantenean conforme al ara iculo 
46 basta una cantidad que, junto dan Las existencias que 
hayan liberado previanur te conforme al acanalo., kt:. exte 
párrafo, equivalga a do* terciase ¿ve b =ninfa.. total 
requerida pu el párrafo 3 del articulo 46. 

c) Si el jure l° prevakesente sube a cita 	21 cerastes 
por libra, .un Miembros exportadores facilita:in al ttt2t 
cado late, para su pronta Vellia y su poma 	 ei 
saldo de las existencias que mantengan en ese momento 
conforme al articulo 46, 

h. La prioridad a que se refiere el párrafo 2 del articulo 
60 se aplicari cuando se liberen e prendas oxiiinine al 
párrafo? de este articulo. 

9. Siempre que un Mierntsru exportadoc que iaantenea 
existencias conforto: al articulo 4e, libere tales exititenciat 
conforme al párrafo 7 de eme asticulo, lo notita:ad al 
Consejo y entregará copias de los dodunentue le enthatque 
en que se indique la cantidad liberada. 

Arr indo 45 

OBLIGAC/ONES RE LATIV AS A LAS CUOTAS Y A LOS 
DI R (MOS DL XPORT ACIOIA Y E MI SOS DL LAS l.X 
PORTACIONI S RETAS 

1. Cada uno de los Miembros exportadores muniendo. 
en ed anexo 1 y cada reo de los Miembro* que tengan un 
derecho de exportación d mercado libre conforme a 
cualquiera de les diposkiones pertaneates del capítulo IX o 
del capitulo X tomad las medidas ~dos para que no se 

.,,,̂ 11.1 sil aau I Vil...Clac cf.,. d'In" lin de esrid lit I, 41, Sernel 
el 	11114.1 	311q .1.111113 	1I•a.  se 11,11C. 1.141 elle fu. 

de tal* ,  Mientlinn es ihilavititC1 compoinieteia, 
antes de que ie establerea y "Itlie la calla riohal para un 

«.urda etinfonne al 111kUlit 4(1. para su 
expoitaci: • t • .errarlo libre e,, ese ifil›CUI1111, toas de su 
&exilo 	• . de. C ti pot 13einn eli3IdeCid0 en el 
aoniruh1 .11, 'Viena:, cada Ulln de tales 	expor- 
tadores adoplad Las medidas adicionales que el Consejo 
decida, pa votación especial, lora anula' la aplicación 
efectiva del Intenta de cuotas. 

2. No se considerad que infringen el parnau 1 de este 
art folio las expottaciones netas al mercado libre por encima 
de la cuota vigente o del desecho de expoliación a linea del 
adocuota que no exceda de 10.000 lonekiviaS o del 
5 pot Mide! tonelaje básica de exportación o del dentello 
de expottación, según cual de esas cantidades sea menor. 
del Miembro interesado. Análogamente. si  uno de los 
Miembros expottadord enumerados en el anexo 1 no puede 
aplicar *plenamente una reducción de cuotas debida a la 
ardieíiclial de los articulos 40, 41 y 44 porque en el 
momento de la :estoma:in ese Miembro ya hubiera, dentro 
de su cuota vigente aplicable anteliormente, exportado o 
tendido ubicar al mercado libre por encima de su cuota 
ingente aplicable después de la reducción de cuotas, y si la 
cuota vigente de ese Miembro a fines del año-cuota 
pertinente es también inferior a esos compromisos ante• 
rices, no se considerará que esta difemocia infringe el 
párrafo 1 de este articulo. 

3. Todo exceso de las exportanones netas que no rebase 
la cantidad pertinente definida en el párrafo 2 de este 
artkulo 	imputará a la cuota 'vigente o al derecho de 
exixxiacim del Miembro interesado en el. año-cuota si-
miente. 

4. Todo primer CUCA) de las exportaciones netas que 
rebase la cantidad pertinente definida en el párrafo 2 de 
este articula se imputará análogamente a la cuota vigente 
del *bembos interesado en el año-cuota siguiente, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el ara kilo 71. 

5. Sra uno de los Miembros exportadores enumeradcu en 
el anexo 1 rebasa, por segunda vez o ulteriormente, su cuota 
vigente a fines de un año-cuota, se imputad a la cuota 
vigente de ese Miembro en el año-cuota siguiente una 
cantidad igual a la cantidad en que haya rebasado la 
cantidad pertinente definida en el párrafo 2 de este 
articulo. Además, a menos que el Consejo, por votación 
especial, disponga una deducción infetioi, se deducirá de la 
cuota vigente de ese Miembro en me año-cuota siguiente 
una cantidad igual a ese exceso. Toda imputación o 
deducción que se efectúe conforme a este párrafo se hará 
sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 71 .  

6. Si, durante un allocuota en que las cuotas estuvieron 
sin electo durante parte del año pero fueron restablecidas o 
establecidas antes de fines de alio, el total de las capo:,  
taciortes de un Miembro exportado, enumerado en el 
anexo 1 excede de su cuota vigente al final de ese año, la 
cantidad que habrá de imputan* a tu cuota valiente en el 
afkrcuota siguiente será igual al exceso calculado menos. 

e) Cualquier cantidad exportada durante el periodo en 
que las cuotas estuvieron sin efecto; y 

h) Cualquier cantidad exportada durante el periodo en 
que lar cuotas estuvieron videntes enano consecuencia de 
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venus efectuadas mientras las cuotas atuvieron sin efecto, 
siempre que esas exportaciones tengan lugar dentro de los 
90 días siguientes a la fecha de la venta. 

7. Cada uno de la Miembros exportadores enumerados 
en el anexo 1 y cada uno de los Miembros que tengan un 
derecho de exportación al mercado libre conforme a 
cualquiera de las disposiciones pertinentes del capitulo IX o 
del capitulo X notificará al Consejo antes del I de abril de 
cualquier ano-cuota tus exportaciones netas, o sus expor-
taciones, según el caso, en el ano-cuota anterior, a fin de 
que el Consejo pueda determinar si se ha cumplido o no lo 
dispuesto en el párrafo 1 de este artículo. 

CAPÍTULO XL — EXISTENCIAS 

Arr iendo 46 

EXISTENCIAS ESPLC1ALES 

I. Las paises exportadora enumerados en el anexo I 
deberán, al llegar a ser Miembros, mantener unas existencias 
especiales conforme a este articulo a los efectos del articulo 
44. Cualquiera de los Miembros enumerados en el anexo II 
podrá, si lo notifica al Consejo, mantener basta 10.000 
toneladas de existencias especiales, en cuyo casa se apli-
carán a ese Miembro todos los derechos y obligaciones 
relativos a las existencias especiales previstos en ate 
Convenio. 

Las existencias especiales consistirán en azúcar no 
sujeto s'obligaciones y se mantendrán ademas de cuales-
quiera existencia de azúcar que loó Miembros exportadores 
mantengan para atender las necesidades del consumo 
interno o a los efectos de los acuerdos especiales a que se 
refiere el capitulo IX. Cada uno de tales Miembros expor-
tadores podrá mantener existencias especiales. ya en su 
propio territorio, ya en el territorio de cualquier otro país, 
siempre que en cada caso la cantidad mantenida pueda 
verificarse conforme al articulo 47. 

3. o) El raye' global de las existencia especiales que 
habrán de mantener los países exportadores enumerados en 
el anexo 1 será de 2,5 millones de toneladas y, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el apartado lr de este párrafo. se 
distribuirá entre esof paises a prorrata de sus respectivos 
tonelajes básicos de exportación. 

b) A los efectos de la dnuibucion y el iniste a que se 
refieren lis apartados a y e de este párrafo, respectiva-
mente, no se tendrán en cuenta las primeras 70.000 
tonelada del tonelaje básico de exportación de un Miembro 
exportador en desarrollo con un tonelaje básico de expor-
tación que no exceda ele 180.000 toneladas, cn el entendí• 
miento, no obstante, de que cualquiera de tales Mienibios 
podrá, si lo °utilice al Consejo dentro de los seis meses 
siguientes a la fecha en que llegue a ser Miembro, hacer que 
el volumen de sus existencias especiales se determine a 
prorrata de la totalidad de sil tonelaje básico de espiar• 
ración. Cualquiera do los Miembros enumerados en el 
anexo II al que, conforme 41 párrafo 4 del articulo 35• j„. 
haya asignado un tonelaje básico de exportacion que no 
exceda de 1110.000 toneladas podrá taiiihubi, so to notifica 
al Coosni.4 arntr,, de los veis tiveseti sigtnetttrs 	la fecha re 
que se le haba .r•aernado ese toncluje 1111IL. O la • • ;,•..alacain. 
hacer que si roltillyCli de sur exssteno.n..•. 	.1.,  ende. :a.  
determine a prorrata ale la totalidad de su lo,.  

exportación. Tales notificaciones serán irrevocables mien-
tras este en vigor este Convenio. 

e) Si uno o varios de los paises exportadores alome-
tadas en el anexo 1 no llegan a ser Miembros dentro de los 
seis meses siguientes a la entrada en vigor de este Convenio, 
o siempre que cambien los Miembros exportadores, las 
obligaciones de los Miembros exportadores enumerados en 
el anexo 1 relativas al mantenimiento de existencias es• 
pedales se ajustarán a prorrata de rus respectivos tonelajes 
básicos de exportación en la cantidad necesaria para que el 
nivel global de las existencias especiales mantenidas por los 
Miembros expoliadores enumerados en el anexo 1 se 
mantenga en 2,5 millones de toneladas, en el entendimiento 
de que ningún Miembro estará obligado a alimentar el nivel 
de sus existencias especiales en Mis del 7 por 100 del nivel 
que de otro modo mantendría si todos los paises expor-
tadores enumerados en e1 anexo I fueran Miembro'. 

4. Cualquier Miembro exportador podrá voluntaitia-
ruenie mantener cantidades adicionales de azúcar en exis-
tencias especiales por encima de la obligación que le impone 
el párralo 3 de'este articulo, siempre que el Consejo, por 
votación especial, haya aprobado tal_constitución de esas• 
tencias adicionales. Cuando el Consejo apruebe tal canal-
tocino de existencias adicionales, ese Miembro tendrá, con 
respecto a tales existatcias adicionales, todos los desechos y 
obligaciones que en relación con 145 existencias especiales se 
establecen en cate Convenio. 

5. Para qué las existencias especiales se constituyan lo 
usas rápidamente posible. el Consejo regulará en su regla. 
mento la constitucion inicial, el mantenimiento y la 
reposa:ion, ilequies de su liberados conforme al párrafo 7 
del ait nulo 44, de las existencias espeCialci, y estableced 
pcucetIttnicillos pata asegurar el cuniplitnicnto de las sibil-
poimes iniiniestas en virtud de este atticulo, en el 
entendimiento de que nu se podan arlintUlar existencias 
especiales cuando atén sis efecto las cuotas y .otras 
liuutacrznes de Los expoliaciones. A menos que el enlaalii, 
por soticum especial, decida otra cosa, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en la pi Miera liase de este parrafo, el retal de las 
existencias especiales que constituirá cada 14'letilltiu tete. 
besado será el semiente: 

No menin 	40 por 100 del total de sisa 
cuttics rclatisas a existencias en los 12 primeros inexes en 
que estro en sq•i'e las cuotas después de la entrada tit tiro! 
de este Convenio o de la liberación de elistensias apeciales 
U/111.0111W al párrafo 7 del articulo 44; 

ii) No menos del SO por 100 del total de sus .4,11 
r.,,,g,nes relativas a existencias en lin 24 primelos irles" cm 
out' estén en vigor las cuotas después de la Meada en oran 
de este Convenio o de la liberación de existencias espectalri 
conforme al pando 7 del articulo 44, y 

• " Il saldo del total de sin obligaciones ¡dativas a 
en los 36 ritilleren meses en que este,: ett 

1113 recitas después de la entrada en rte.« de cele 

	

Ine 	1. Itheractint de e ausencias especiales 	. 
',jet 41..7 del articulo 44 

< •4 a•n olcuriltanclas especiales. 	 •.o ,.,o ,  
• 1 	.•mide, , que sis. pared 1 I oreldv4 1:n 

esult.144 tas c..pcciales pra'xolas 	,, 11 	1 ,I. 
l• d... o •IIINI.1111 el 41111110 al 	 .1. ,  • 

• t 	itualii 11111•11e11 al rala 1111 r., ,.• i• 

, • 



ny .41,  .1 ru•el .te Loo eSistreeta, esr.s.5,11.% que 
truiltenet el !Stienalu., de que se trate. 

7. In cuoutstaneras (arenales. el Ouncl.• 	I• I.",  
ant.5,75'an rasend. autorizar a he 111al11.1nt 	 eNr•••41 
tutoras a biselo toste de In VartirlICLIS espetase. 
trisucirms triturara de las previstas en el parrah• 
arta. oil 44 tu tales L'aarN. el C.nncy. mesen, 	.° 
calndar. • Je Js.lhltlrs 0 41 41 lila( V. thlW1:111 apeo'. • ._. 
existencias hasta llegar al volurneu necesario. 

8, A todo Miembro expoliador que, con arterlo al 
pnxedimiento establece!., en el a:lit-11347, se :unge :aire 

_que u.• ha emulando sus. t'Id ..ae.innes sic °rutitnrr y 
nuntenes existeusias especiaks se le deducirá de su cuota 
vigente eii ese momento. ti 135 cuotas están en vijrnr, o ole su 
cuota si.„-ente Ls pnixima vez que se posqun en 	las 
cuotas. una saiiidad igual a la que haya &Sido de 
mantener. 11 un %tiemblo exportado( deja de cumplir pot 
scpanda ves, o por más de dos veces, saca ohlipziones. L 
eautislad que se deducirá de su cuota arrearte en ese 
Momento. u Lis cuotas están en vigor, o de su sauna vigente 

- la próxima vez que se pongan en vigor las emanas. será irla I 
al doble de la e-anillad que haya dejado .k imante ex. A 

• 7 todo klietnIsm exportador que por segsulda vez, o por mis 
de Jo, VIN71:1, teje de cumplir sus ohlianciones se le 
suspederán. además, sus tittra106 de voto hasta el 1T.-
memo en que haya cumplido sus ohlieaciimes s.  en que el 
Conseja luya di.eidido restablecer has &teresiana de voto •.te 

:ere 

9. Si, destun's de liberas total o pare:ahume existencias 
espec  aaks conforme al párrafo 7 del artículo 44, suelven a 
estar en vnvir las mulas y rural (Mutaciones dr Las 

• exportaciones. el Cornejo podrá decidir, por voiassOn 
especial, .pee Las esistenrras especiales se ter.serran en l'of•11.4 
deainia de la prevista en el párrafo 5 de este ate nulo. 

.Itt iodo 47 
vs stileAcirio Itf I.AS 1 ciSTi .4145 

• t. Cada uno de los Miembros exportadores que manten- 
para 	especiales roolOrme at Ma ido U, cut refala 
11 Fondo establecido en virtud ilei articulo 49 certificados 

, 	expedidos por el Gobierno .4.1 Alrettihro de que se trate que 
acrediten La exiatenoa 	la cantidad de azúcar que 
mantenga (s'informe al art ieulo 46. 

2. tan certificados enirepdras sf rondo confiarme al 
párrafo 1 de cate articulo podrán ser venlicados ruedo:ante 
inspecciones efectuadas relee el terreno par inspectores 
inJekaendienres desiratadirt por el Consejo y xs-placlos por 
el Miembro exportador interesado. I I Comeyo essahlecerá 
pare talas inspecciones un calendario en el que se firmen 
pm lo menos una inspección anual dentro sic kis 30 días 
anteriores al comienzo de la °asedia azucaren de cada uno 
de los Miembros exportadores que no tengan Mal que una 
cascara azucaren anual. En ti c-aso de len Miembros 
esportaJores que tensan dos o más cosecho', tal.s impec-
nones deberán efectuarse temo de los 30 djas anteriores al 
comienzo de cada 5.Xneclia azucarera y, en .4 ceso ale los 
Miembros exportadores cuyo ciclo de cultivo sea continuo, 
por las memos das reces cada allo-canna. 

3. fl Cosario podrá establecer normas adicsonsies para 
' 	la vesifieaciOn de las existencias especiales_ 

.Irro. u!, 5. 
I 'ira l M 	%Li \19.L.‘ 

1. rada mur de los AbernIstersearorladurea enumerados 
ni el 101..N•1 I .kc rontintunele a ajustar su rnAluectrrn 
norr•u .•••• 

al la • • 	 tribales que canten;. ese %%curten 
ten .1» tot 	 'loe rilvil:r4 mantener sumo, 
esisletheial nresiaka 1:U111011110 al arlisulu 46 en una fecha 
determinada de cada JIM> que preceda intnedulatcrealt al 
cma:uso ole La nueva ernctira,. tedia que habrá de 
come-Mese con el el1•1500. strr excedan de una cantidad 
renal 4! 20 por IDO de ur prudtiediet en el arlo crol 
surnediatameote precedente o del rrinnediu de su produe 
eiOn es, tus cuatro arlo, 	precedentes, ti cata cantidad 
rs may. ; .1 que 

Ir) 	.adridadcs de asicar que mantrura ese liremlou 
p.x merina de los existencia destinadas a cebrU las 
nevesidadot del contutt)u interno y de las e-anuncias que 
pudiera riusitencr corno existencias especiales conforme st 
MI ;ruin 46 en una fecha determinada que precetb ineiredia-
tarneute al erremos,.. de la nueva encela, fecha que babas 
d., convenirse crin el 	no excedan de una cantidad 
renal al 10 por 100 del total de sus expon:n.10ms en el año 
civil precedente o del promedio del total de sus capan. 
tacionn en 4,s eUalf .2$1.4 civiles precedentes, si esta 
.anudad rs mayor-. 

2. Al pasar a ser lb:~ de la OrmnieaciOn, cada uno 
de los Miembros exportadores enumerados en el anexa 1 
notificará al ellellejil cuál de Las des ponbilidades premias 
en el párrafo 1 de este articulo acepta como aplamble a su 
caso. 

3. A solicitud de cualquiera de Jalca Ifiembrus expor-
tadores, el Consejo poda, si considera que tal medita esti 
justificarla por circunstancias especial:ea, autorizar a ese 
Iliktralbill a mantener existencial superiores a Las cantidades 
que se deterinurnt ontionne rd isirralO I de este articulo. 

4. Durante la umegociackin mencionada en el párrafo 2 
dei ara iodo 34, .4 Colirio examinará el (1101:7011.1.111ielaW de 
este articulo y, de ser necesario, modificará por votación 
especial las linUtaciunea establecidas en cl párrafo 1 de este 
are ácido. 

CAPÍTULO XII. - I ÓNIX) DE FINANCIACIÓN 
DI rXISTENCIAS 

Articulo 49 
1 STA° ti tam PreD UI 1: 11. 0NDO DE FINANCIACIÓN 

DI. 1.X15 I INClAS 

I Se establece un Fosado de Financiación de Exis-
tencias para prestar asistencia financiera conforme al 
articulo 53 a in Miembros exportadores que mantengan 
existencial especiales conforme al artículo 46. 

2. 13 Fondo estará situado en la sede de la Orgarazacian 
y, como árgano auxilias de 441.1, estad cuomprendido en d 
Acuerdo sobre la sede a que se refiere el pinar° 2 del 
articulo 5. 

3. 13 Fundo fundaos:á toldare» e este capado y a lisé 
normas, reglamentos y directrices que ei °muja puede 
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•' 
art.  
• •• 

	

	adoptar, por votación especial, para dar aplicación a ha 
disposiciones de este capitulo. 

4. Las disposiciones de este capitulo surtirán efecto el 
primer die del primer mes siguiente a loa 180 dial 

• • trameterridqs después de la entrada en vigor de este 
Convenio. 

'F-r• 
• , 	5. SIn perjuicio de lo dispuesto en d articulo 80 y a 

asirnos que el Consejo decida otra cosa por votación 
i- 	especial, tudo Miembro que no haya cumplido las obli- 

	

. r 	pajones que le impone este capitulo será suspendido en sus 
desechos de voto hasta que haya cumplido sus obligaciones. 

Sr 

Articulo SO 

ADMINISTRAOON DEL FONDO 

1. Las cuentas del Fondo a  mantendrán seraradas de 
• todas las demás cuentas de la Organización. 

2.. Los costos ale -b administración del Fondo se 
• r-- sufragarán con cargo a Lescuentas del Fondo: el C. 4ISCIU 431 

, • 	aprobará pral separado, distinguiadolos del presupuesto 
. administrativo a que se refiere el articulo 24. 

3. Las disposiciones del articulo 26 se aplicarán a la 
1 

La- 

• comprobación de las cuentas del Fondo. E l Consejo o el 
Director Ejecutivo podrán disponer, de cousi.terarse nace-
laño, una comprobación más frecuente de esas cuentas. 

L 	nombrará. por votación especial, al Administrador del 
4. 11 Consejo, previa consulta con el Director Creuthic 

Fonda en las condiciones que el Consejo determine. II 

, 	_ 	y 5 del articulo 22. Contarme a lo dispuesto en este 
1.  - • , ' Administrador se regirá por lo dispuesto en los párrafos 4 

capitulo y a lis 190eMeS, reglamenten y ahrectra.-es que el 
Ir' .,. . :  Conejo pueda adoptar conforme al párrafo 3 del 
$ ... 	...artículo 49, el Administrador será resporauble de la adno- 
.:' 	lustración del Fundo sestea Director Eleeelleso- 
i 

, 
	. 

-r- 1 
, 	

Artacuh ,  SI 

3 1.i.; .-. 	 CONTIMIL.ClOr« 5 AL FONDO 
....- 	• t 

1. Se paprá al Fondo, conforme a este artieu!o, una 
y' ' enedsibución sobre el 11/íICar del mercado llore esistatad.• 

í 	del territorio aduanero de kn Miembros u imp ortado en d. 
, La tasa de contribución será de 0,28 centavos de Mar por 

In  . • hila de azúcar sin refinar !el quer. esta tasa se ajustara para 

1 U 	dfactora  es rqueblasencesotalle tzereann eun daPtc  rec:nd o  a 	tel. fEaclIt'cn o ira  alq u:er 
Momento después del I ale enero ale 1979, el comicio 

, 'i •••• podrá, por votación especial. aumentar o reducir la tasa Je 
L 	contribución, siempre que sc mantenga la capacidad liara 

hacer los pagos requeridos conforme 3 este capitulo, y 
siempre que dicha tasa, en taras ale set asonentada, no sea 

. superior a 0,33 centavos de dolar por Abra. d Conlejr, 
podré, por votatii,n especial. suspender la contrlisseiiin 34 
ésta ya nao ea necesaria pasa hacer los Non remiendos 
conforme a este capitulo. 	 . 

2. Sin perjurio de lo •lisinkun ce el penal.. 4 de este 
articulo, ningún Miembro pernittirá qua ar mana •t, azocar 
del mercado labre en sii leudo/el aduanero a liey 'Al% que 

• i 1 	dicha imporiaoón esté reouqultada ale arco oltallearlo 

	

i.... 	auturiia410 por rl (.1111SII res el sentid. de ..ne re ha ikag3•10 T 
la correspondiente e oral ',l'ud.,. Iii al tan Ira  

• 

3. Sin perpirou de lo (Impuesto en el párrafo 5 de este 
articulo, ningún Miembro espantador o importador con 
derechos de exportación al mercado libre conforme al 
capitular IX perniqui que se espante desde su territorio 
aduanero azúcar del mercado libre que no este febaciente• 
mente destinado a ser importado por Shembros, a menos 
que dicha exportación vaya aeumpaóada de un certificado 
autorizado por el Consejo en el sentido de que se ha pagado 
la correspondiente contribución al Enirdo. 

4. Las importaciones destinadas al 171.101111111.. • ¡memo 
efectuadas par Miembros importadores que figuren en la 
categoría de los paises :nene" adelantados. conforme a la 
definiciim de las Naciones t asidas, no anegan surtas  al Per,' 
de la contribución, %remoce que Jadian VICITV`1,3 apliquen 
el proo:dimiento de califa:acre« Jopuesto en d párrafo 2 
ale este articular en la forma que se 14~1113 en el 
regLuaastax. 

5. 11 Consejo dictará en su reglamento na•firlai para la 
expolición de unta-arados uniformes de contribución y 
para la recumlacion sha la contribución curiesporatioste por 
nentei auton.radars. Ilidias memos aseguraran también que 
ta euntribución 110 se Nene dos veces en relación ore la 
misma cantidad ale azúcar. lasa flatosas, en Las zinc se 
tendrara ert cuenta 135 prácticas metanntiles Jai • armado del 
azocar. tau serán un obstáculo al munmsonto dci azús.-ai y al 
pwrir 	aseguraran la integridad dad sisactrra ale 
o nst ab" iones. Contendrán ~nomas dispanniones sobre la 
esportuanni La riman tación de azúcar dd mercado ¡ibis a 
travel de paises de transito, se refine o no en ellos. 

6, 1.rs ,untojjoacianies se 'orarán es ter notas kinensente 
coneerrables y estarán exentas de restricciones 04 matetri de 
divisas 

Irra uhr .52 

10113:MIS Allitterikl.U.1 S laf L I OMS* 

1. L.1 riem pi podrá acepta:, dr cualquar «rente. 
ct•ntrasuciones voluntarias al hado tru sujeta- a 1.,1thlr. 

2. (un objeto de proponaonar al bimba roca besan,  
alación tranutoria destinada a ocluir discrepan:o, a curto 
pla.pa entre tos Mensos y los papan. el Coiv.ey,  rweri. /a ,/ 
ru.lei,rn especial. adoptar la dedIlit'111 Ja oantralm pres-
tamos de fuentes penadas, de gobiernos o ale trIshiguosar. 
furancieras internacionales. en ti oireislanuelito sie que 
~tan Meenehru invireena ces responsabdidad 0.1 respecto a 
elan otabraciones .le la Or.‘unioreians. 

3 11 Consejo pudra, por votación espetad. adoptar Lis 
medidas 3113Itiri2l103 para proreger y. de ser pa erHe. 
tintan los revuelos tld l'Obten que ternes *taloa 	olor 
de hit nevesarros a los efectos de este cae auto 
entendimiento de que se adoptarán hala, lo ...sirias 
razonables pura evitas el rango da perdida •te ta-. unes ± 
pan deponer de sal-selenio :alunice a los 	 esto 
kaelalo. 

t.r t,rd•, 

• 'pul SION DI rki sil 	i I I t.* 

I . SOo resinar. de lo dispuesto en r.i• • r 	.1, a 
1,014 rumlyky.s. h rala Sta mlno espora ••lo •• 

er" 



lersgr e•Iiil wiat especiales de miras erItlaskinl.• 
!!cpi,..‘1.1 	1 ;»141.111.146. 1,011.1111"N am pat.!" ps•I unos 
cantidad igual 3 1.it3 centavos.poi libra y th.1:111•1 wiallr las 
o-sirte:u ias asá mantemalaa 1:01110IIIIC a las oble,..terronec 
mininas que In importe el párrafo 5 de rete are ¡culo. 'a .I 
Fondo 11...14111C .le reservas firumereras sorbieron 
Consejo pr.lei también, por rotación cipria!, autor. 	1 
ruido A  IIIIICCLICa ;Wat:11101 1:011 friKelt1 .1 la, el v.1. 	.. 
espeeraln que los Miembros mantengan por encino .le ti, 
Oblii!aCiet,11C1 lll i l dunas que ks impone el párrafo s del 

" articulo 46, en primer lujar dentro de las obligaciones 
totales que les impune el párrafo 3 de ese articulo V. can 
segundo lugar. conforme al párrafo 4 de ese articulo. 
Cuando las existencias se mantengan por un periodo 
Inferir a un atto, la cantidad prestada será proporcional a la 
fracción de 	- en que se mantengan las evntencias. LOS 
1,011.1111(14 del Fondo se efectuarán trimestralmente, empe-
zando por el primer trimestre siguiente ala entrarla en vigor 
de este capitulo y. si lo permiten las reservas financieras del 
Fondo, se aplicarán retroactivamente con respecto a Las 

, 	. 	existencias especules que se hayan constituirlo conforme al 
articuks 46 antes. de La entrarla en vigor de las disposiciones 
de este capitulo. Estos préstamos serán utilizados por los 
Miembros exportadores interesados con la finalidad es 
elusiva de coratneruir a sufragar el costo del mantenimiento 
de las etniencus ennforine al articulo 4h. 	Consejo 
podrá, por sotacirm especial. lijustar el tipo de los pres. 

:tamos, habida cuenta de las. limkraciones implantas en el 
prirrafo'Ldel articulo 51. . 

2. No se concederán gestamos del fondo a novicios 
Miembro exportador. a menos que 131 Miembro presente al 
Fiordo un certifioder, expedirlo por el gobierno de tal 
Miembro, que acredite La enmienda del aburar acumularlo 
conforme al párrafo 5 del articulo 411. y que Las•a aeeerbdo 
a la osmprobacrian de esas existencias confirme al 
articuld 4 7. 

3. Los Istrernhois esporia.lines reendx.laaran al doodo 
el impute 	todo pristamo imputable al airar que deban 
poner ces venta con careo a las embrear:Os, conforme al 
párrafo 7 del art renio 44. en el plazo de 90 rijas contados a 
partir de La (ceba en que se sobrare que tal alúcar se ponga 

'en venta. los Miembros exportadores que no bacan tahrs 
reembolsos estarán sujetos a las mismas dismniciones que 

t aras ,Micruhros que no paguen sus contribuciones al presu• 
puesto administrativo Je la fleyantraci(n conforme a los 
párrafos 1y 3 del articulo 25. 

4; Nuagnin Miembro exportador podrá recibir prestarme 
del Fondo dmante ningún periodo en que deje de cumplir 
las obligacksnes que le imponen el articulo, 41r, rl articulo 
51 y el párrafo 3 de este artículo. 

5. Todos los préstamos y reembolsos se efectuarán en 
• monedas Ithrenscnte convertibles y estarán exentos de 

restricciones en materia de divisas 

anta s ti, 1A  trnnmar ue, ele esa, 	 y recibidas coso 
41311 111001111114.13% a Isel 11311elen del 

1. 1ln préstamos ¡vendimies concedblin por el 1 mulo 
que elitliSI011e al articulo Si no erais eairrIllea ante% di 13 
ri. 	a. n «, 1.. le Convenio no tendrán que reeinhidurse. 

I. 1.,• ••• 	del rondo se pararin con loa haberes 
restantes. 1..1 	haberes son insuficientes para parar lar 
deudas pendientes, los Miembros deberán alunar las amas 
eltlie1011:11e1 que sean necesarias para pagar esas deudas del 
',Indo, excepto las excluidas en vutud de lo dispuesto en el 
párrafo 2 del articulo 52, a prorrata de 113 participaca/In en 
la suma de las importaciones y exportaciones netas totaks 
efectuadas por los MkrIlelfIn en el mercado libre durante la 
vigencia de este capitulo, a menos que el Consejo destila 
0113 cosi pm voraci,in especial. Tales surnaa adkionales se 
bregarán a las eonotribuciones de los Miembros interesados 
a! presupuesto administrativo ole la Organización a que se 
refiere el articulo 24. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 5 de cate 
rl Consejo, por votacirio especial. decidirá 'obre el 

destiloo que deba darse a las !obceca del Fondo que queden 
dese es de pagadas todas sus deudas. Tal liquidación podrá 
inelurt la transferenco total o parcial de esa haberes 
restantes a un fundo simáar establecido en virtud de un 
uhetror convenio internacional del ericen:. 

S. Fas el caso de que se transfieran le haberes conforme 
al párofn 4 de este articulo, todo L'embrea tendrá dereelso 
a recibir, de los haberes del Fondo que queden despues de 
pa'adas todas las deudas, la parte que corresponda a su 
participanOn en la suma de Las importaciones y expor-
taciones netas totales efectuadas por kas Miembros en el 
mercado libre durante la vutencia ale este capitulo, menot 
cualquier cantidad adeudada por el Miembro interesado 
conforme al articulo 53 antes de la terminación del 
Comenio; iodo Strembro que desee ampararse en esta 
doposición deberá notificarlo al Consejo dentro de los tres 
meses siguientes a La decisión adoptada por el Consejo 
crisol- come al párrafo 4 de este articulo. Análogamente, todo 
Miembro que no llegue a ser Parte en el convenio ulterior a 
que se refiere ese párrafo dentro de los seis Metes siguientes 
a la corrida en vigor de ese convenio tendrá derecho a la 
parte que le corresponda en cualesquiera haberes del Fondo 
que hayan sido transferidos al fondo similar a que se refiere 
el párrafo 4 Je este articulo. 

Articulo 55 
RO I ACIÓN CON UN FONDO COMÚN 

Art icrolo 54 

PINX'LLUSIIINIOS 114 CASO 1)1 TI RIIINACION 
IW. I 	('ONVI 1410 

1. Terminado este Convenio, las contribuciones mencio-
nadas en el artículo 51 celarán de devengarse y el Forado no 
concederá nuevos Matarnos. Las contribuciones pagadas 

Cuando se establezca un Fondo Común en el marco del 
Programa !alegrado para los Productos Básicos de la 
11/41—IAD, el Consejo podrá estudiar las medidas que 
permitan que la Organización 'provean plenamente cuaka• 
quiera disporaciones financieras que se adopten con arreglo 
e ese Fondo Coma y hacer las recomendar:ioniza apropia-
das sobre tales medidas. 
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CAPITULO XIII. - OBLIGACIONES 
Y COMPROMISOS ADICIONALES DE LOS MIEMBROS 

Articulo .56 
COMPROMISOS DE LOS MIEMBROS Y EXPORTACIONES 

EFECTUADAS POR MIEMBROS IMPORTADORES 

1. los Miembros se comprometen a adoptar las medidas 
que sean necesarias para alar cumplimiento a las obliga-
ciones contraídas en virtud de este Convenio y a cooperar 
plenamente catar si para la ~moción de hila objetivos de 
ene Convenio. 

2. los Miembros importadores se comprometen a pral:. 
tizar que, salvo en el marco de lo dispuesto en el 
articulo 38, y con respecto al azúcar en transito, sus 
exportaciones totales de aznear al mercado libre no exa.g.olan 
de sus importaciones totales de azocar en el mismo 
ailL)<111.)ta. 

Al: ICI4kI S 7 	• 
IMPORTACIONES PROCE DES R - 5 

DL PAÍSES SO MIEMBROS 

I. Sin perjuicio de lo dispuesto en tus pitr atol 2 y 3 de 
este aneado, cada Miembro, pura cada anocueta. limitará 
son importaciones máximas de azul= de kra,sises rus 
triembros•en conjunto a los :int, 1C21.1= porcentajes de Li 
cantidad anual media que importó de tales paises en 
conjunto en el credrieaso 1973-1976, in tener en cuenta el 
00 en que las importaciones procedentes Je nos paises en 
companto hayan sido más bayo: 

a) El 75 por 100 cuando el precio prevaleciente lea 
superior a 11 centavos pus libra, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado« del párrafo 3 de ene articulo; 

b) El 55 por 100 cuando d precio prevalemente sea 
idén« a 11 centenos por libra. 

Las Imitaciones a lee se refiere el párrafo 1 de este 
articulo no se aplicarán a las importaciones procedentes de 
um país o territorio. que fuera Parte ese el Convenio 
lateraacional del Azúcar, 1968, pero que no pueda pasar a 
ser Parte en este Convenio conforme a he ut iodos 72,73, 
74 o 76. Sin eademego, cada Miembro limitará sus aupar-
Incinera de tales no miembros en cada ano-cuota a una 
cantidad igual a sus importaciones anuales medias en 
1966.1968, 1971-1973 o 1974-1976, irgan a cuál de ellos 
corresponda. pata el Miembro de que ae trate, la mayor 
cantidad. 11 Consejo, si comprueba quia un no miembro al 
que se aplique este párrafo está efectuando su comercio ale 
azúcar de forma tal que entorpece la consecución de los 
objetivos de este Convenio, podrá exigir, por volaci«in 
especial, que los Miembros inicie-Lados limiten sus impur• 
raciones anuales de tal no miembro cii el porcentaje 
establecido en el apartado • del píntalo 1 de este articulo 

3. las limitaciones establecida en tris párrafos I y 2 de 
este articulo roo te aplicarán. 

e) Siempre que el peno prevaleciente permanezca pes 
encima de 21 mitayos, por libes. Laa limeta,» ••••••• • tableta• 
das ea el apanado., del párrafo I y en el puriato 	ene 
Miedo se iestabkeeran cuando el precio pes 	hare 
♦ mensa de 19 CaltiaV.31 pul labra, a menos que a 1 cuossepi 
decida aíra 

le) A la importación de las cantidades de azúcar campa. 
das previamente que excedan de las limitaciones pertinentes 
establecidas en los párrafos 1 ó 2 ale este articulo, siemple 
que taks cantidades no hayan de expedirle más de 90 dial 
después de la fecha de restablecimiento de fas limitaciones 
pertinentes, y siempre que, además, esas cantidades sean 
notificadas al Disector Ejecutivo conforme al párrafo 4 de 
este articulo. 

4. Las compras a use nimbo" concertadas durante el 
periodo en que no eran aplacables las limitaciones estable-
cidas eii los párrafos 1 y 2 de este articulo para su 
expedición después ale la fecha de restablecimiento de tales 
limitaciones serán notificadas por el Miembro interesado al 
Director Ejecutivo conforme al reglamento que establezca 
el Consejo. 

5. Todo Miembro que estime que ea km determinado 
ano-cuota no puede cumplir plenamente las obligaciones 
que le impone este articula o que esas obiecaciones 
perjudican u Mien:van con perjudicar so comercio de 
reexportación ,le azimut u su C0411CfCiU de esportsckin de 
productos que contengan azúcar podrá. n asi lo decide el 
Cuusejt, por viitaer74 especial y en la medida en que late lo 
deteinone, set camilo de Las ublia.aciones que le inanime el 
párrafo 1 de este articulo. ll Comer, confiarme a lo 
dispuesto en el articulo 69, descaminará en su reglamento 
las encuna:aneen y oxidaciones en que se podrá eximir a los 
Miembros ,te Lo obliesconaca que les impone el párrafo I de 
este articulo_ teniendo en cuenta en particular len casos 
excepcionales v inventes que surjan en el Curso de los 
boten:andino Itabituaks. 

6. Las obligacanen establecidas en kis párrafos ante. 
flores de este articulo no cama:in del cumplimiento de 
cualesquiera oblinciones en contrarios, bilaterales o multila• 
torales, que los Merodean hayan contraed° con paises no 
11111C112ht Os antes de la entrada en vigor de este Convenio, en 
el entendimiento ale que todo Miembro onpoctadon que 
haya contraído esas obbgaciones en contrario taz cvmplúá 
de tal manera que se reduzca al minino todo conflicto con 
las obra:laces-mica establecidas en tus párrafos anteriores. Tal 
Miembro adoptará, lo antes posible, medidas para conciliar 
un obligaciones con lo dispuesto en este articulo c 
informará detalladamente al Consejo de la autorale.0 de las 
addiraciones en contrario, asi corno de las medidas que haya 
adoptado para reducir al mínimo o eliminas el cm:Chito. 

7. 11 Consejo dispondrá en su reglamento la m'ira-
cacitne, pon los Miembros, de las importaciones qué efec• 
bien ale no miembros, asi cuma la peuentación por el 
Inrector Lieceitrro de informes pereidican y de tan infame 
global una vez terminado cada ano-cuota en ka ,fue se 
indiquen, entre otras cosas, con respecta al periodo que 
cada infotme abarque: 

a) las cantidades de u.ficai expietadas pa La di:nulos 
loa miembros con cualquier destino,' 

nj las cantidades importadas de no osieroisein poi los 
dist lotos Miembros. 

X a) Cuando mi Miembro importe, elinturein -o este 
nulo, una cantidad de arenar superior a Lis carrilada* 

a 	• 	• ; ausormado a ~pul lar res vis bid 	id. e.z casi lar.' 
E ...a.- irá de la 411., tal blinda o haba la estada, oso+ anal. 

o• *IV autodzado a importas C..14101111C a cal, aneo-ab •.ii 
aau.uu,la inniedratanienie uemerite, a mesan quo el 

ate500 ,tal ida 1,1 ta cima. 

to,  

1 
- . 

1 



• 

r 11.1 	r 411151 	(te el .I. • E le.. le 	,, .mama 
:•• •'11 • 1 ipaitait..« 	Lao. IN 40 1.41, 

,¡r  r',1,•• y 	• 	1.. 	del 1111.11.101011C .11,11,1.1.1, 11..1101.. la 
s'111111•1.1.1 •i'' tul 1 II, 11111111.11Wcurda tel 	it•t, 	. 	I 
elel bloc ittlet 	telletes...11 e, el (l.Ns•ju elellel 3 aphear rl 
aiticul.,  

ar„,,,t.to que considere ipi e las expolia...o,. 
1..11.10 I 	•111 tia e Illiellei1r,1 e311111 el ainenai.i.• 

en,. sello. ;hl jifia tia a UVI 	 ....I 
C011% elle.,  ptealt.1 someter La cuestión al Conseja, el cual La 
examino.: teniendo en atenta todas las circtinstaiicui 
peatinent" y podrá formulo leetillebellilieitglei para limitar 
los c!ectós Je esas subvenciones sobre ese Miembro. 

III 	1 :o limitaciones establecidas en el Mural, 1 de ...sic 
so :colo ori 	:plisaran a las cantidades; Je azúcar refinado 
impor Lilo de mt rio 'Mendigo que a /U set Ditporle por lo 
1114.11.,. una contratad equivalente de aricar del Illelejele libre 
pow.Jeulc ale hiiend.diu.. 11 Consejo establecerá normas 
ele...teliCal sobre las condiciones en que ve ap1icaiii ese 
mit: aro. 

Artiod,[58 

ACT111.1 A 1. OS 141 PC 1 X)S 

lodo %bembo, hnpurtalor desarmliailo se,  compromete 
a aseguro el deCell 1 a su mercado a Lis importaciones de 
uúcar procedentes de klicinbrin exportadoies y adoptara 
las niednlas cimtpatibles CIA su le;nslaciOn intenta que 
cynuilere apropiadas a sus cUrunitancias particulares para 
asegurar tal acceso a su mercado. 

Arrwrihr 59 

CILOPYRACKOIN DI. LOS IMPON' A00141 S 
I N 1,11,1%5A Oil PK1 I II) 

be caso de estimado oportuno, el Conseja liará recomen-
daciones a los Miembros que importen afluir acerca d.? los 
medios de prestar asistencia a Lis Miembros que exponen 
azácar en sus esfuerzos pa hipar que las ventas se efectOrii 
a presas que sean compatibles con las disponi:iones 
pertinentes de.este Convenio. 

Articulo 60 

GAP ANI iAs EN 14All 10 A 01 SIVINISLIMS 

I. los Miembros que exporten :anear se comprometen 
a ofrecer a los Miembros que Importen aunar, en conso-
nancia -con la estructura tradicional de su comercio y, si son 
Miembros exportadores, dentro de los límites que les 
impongan sus cuotas vigentes o sus derechos de expor-
tación, cuando estén en vigor, suntinistros de azúcar 
suficientes para que los Miembro, que importen uúcar 
puedan satisfacer sus necesidades de importaciones proce. 
dente' del mercado libre. 

2. los Miembros que exporten azúcar darán prioridad 
en todo momento, en á:anidad 4e condiciones comerciales, 
a los Miembros que importen azúcar sobre loa no miembros 
en todas las ofertas de venta al mercado Mur. 

1. Pungían Miembro que exporte nácar venderá azúcar 
ea el mercado libre a no miembro& esa condiciones 

r • .1 	e ese' ,  el se e• II' 15 Len 	eiehe 	1..% 411.• 1,1.11i3 liso 
1..u• e • e 1 ell e. t. el 41 1/11,114. 	1111.. .1 11111 K11,111141111 91$1,  

	

-,e ice 	l 	 e el, I.1101112 las 
I•t..rmral reeillel, sales lit .1,1141,1 y len JCUCIllteet cnmelcldes  

toodies. 

4. Lo •!..poe-r' en este articulo no impedirá que ningún 

	

;arate. 	arócar liberte camiliciones comer. 
• diles a len Micidinie: it11111111111111.1 ,1"1 

rir,J111.111ar, 

cAriruto XIV. - Nrcios 

Arriarlo 61 

reaten DIARIO Y Marin eaLvALactrInt: 

. A Isn efecto, de este (•onvenio, el precio diario del 
asicar Seri: 

a) la media del precio para pronta entrega del contrato 
No. 11 de La Bolsa del Café y del Aziacar de Nueva York y 
del precio druio del contrato No. 2 de la Bolsa del Azúcar 
Je Londres, convertido este último a centavos de dólar de 
lees Lstadus 1%11» por Gbra t o.b. y estibado en puerto del 
Caribe, sobre la base da tipo de cambio apropiado vigente 
en el mercado je Londres serian se especifique en el 
rerlonento, en el que se indiearán también los demás 
factores pertinentes que deberán tenerse en cuenta al 
calcular el pretti. 

b) fl menor de los dos precios indicados en el 
apartado a de este párrafo más cinco puntos, si la diferencia 
entre ambos precios es nuyor de diez puntos. 

2. a) A los efectos de este Convenio, se considerará que 
el preso prevaleciente en un Jia cualquiera Je bolsa es 
superior (o inferior) a un determinado nivel si es superior 
(o inferior) al nivel especificado y ac mantiene par encima 
(u pm debajo) ale ese nivel durante cinco día de bolsa 
consecutivos: 

1.) Se consideran que d precio prevaleciente se man-
tiene por encima (u por debajo) de una cifra determinada 
hasta que se den las condiciones establecidas en el 
apartados de este innato pan que sea inferior (o superior) 
a dicha cifra: 

e) Cuando se den Lis condiciones establecidas en el 
apartado« de este párrafo para que ee pueda aplicar una 
disposición de este Convenio, ésta surtirá efecto: 

i) 5 la disposición autoriza al Consejo a adoptar una 
medida distinta de la prescrita en la disposición, el tercer 
dia de bolsa siguiente a aquel en que se hayan dado 
dichas condiciones; 

I:n todos los rienda casas, el die de bolsa siguiente a 
aquel en que se hayan dado dicha* condiciones. 

3. Cuando uno u otro de los precios indicados en el 
apartado • del párrafo 1 de este articulo no esté disponible 
o nu represente el precio u que te venda en el mercado Libre 
el azúcar de 960  de polarización, el Cornejo decidirá, por 
votación especial, que se aplique cualquier otro criterio que 
estime apropiado. Este criterio se basará en las con :adoran 
para pronta entrega e* las balase de azúcar reconocidas, 
teniendo en cuenta el volumen és las operaciones de esa 
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, I  
boleas y la medida en que sus cotizaciones representen km 

precio' niundisks. 

: 

CAP11111..0 XV. MI.DIDAS RELATIVAS 
A LA PRODUCCIÓN Y A 1. CONSUV O 

Attic-solo 63 

NORMAS LAIIORALES 

A•rícodo 62 
AJUSTE De L06110£103 

• I. Cada alleatuota el Consejo revisará. cn su segunda 

terinka ordinaria. km precios a que se refiere este Convenio. 

2. Al efectuar esa seviseln, el Consejo tendrá en cuenta 

todos los factores que puedan afectar a la ~secos-  Mil de 

loe objetivos de este Convenio, incluido'. entre ocios. los 

efectias de la inflación o de la deflación, kan fluctuaeMnes de 
los tipos de cambio, las tendencias de los precios, del 

consumo, sic la modus:km, del _comercio y de las exis-
tencias de macea y de estukorantes struitutivos y la 

influencia de los cambios ocurridos en la situación ecos.: 
mica o el sistema monetario mundiales sobre loa precios del 

azúcar_ Conforme al párrafo 4 de este articulo, se propor-

cionarán todos loa dama pertinentes que sean ~sanen 
para efectuar la revisión- 

3. Sobre la base de esta sevimai, d Consejo. por 
votación especial, podrá hacer en los precios aplirables al 
siguiente ailoenota los ajumes que colore necasanos para 
mantea los objetivos de este Convenio, a condi:en de 

que la diferencia entre lis precios minutas y milano sala 

riendo de la centavos por libra. 

4, 13 Consejo establecerá un Comité Je I(eron'es de 
Presas», 	 de cuatro Miembros enceradores y 

cuatro Miembros importadores y presidido por el Director 
E:juren*. El ~dato del Comité setá el siguiente 

e) Reunir y enlaza datos labre: 

-1) Los precios, el tonvano, la pmduccion. el comercio y 
• bes exiMencies de macar y de edulcorantes sustitutivos: 

i) La influencia de los cambios de la situación ~mira 
• o el sistema nioneuelo insmidiales, incluido el efecto de 

s la "d'adán o la 'renaciera ennadiaks y de las fluetsa- 
• dones de los tipos de cambio, adbre l‘u peajes del 

nácar; 

Mi) Cualesquiera otros berrees que puedan afectar a la 
consemición tic los objetiven de este Consenso; 

b) Presentar sus conclusiones al Coineyo antes de su 

segunda reunión ordinaria de cada arto-cuota. 

_ 5. En CilCUITSIJOCial excepcionaks resultantes 	llaves 
i 	trastornos de la situación económica o monetaria mies- ,* nacional, o siempre que se produzca una variaron mipor- 

tante del tipo de cambio del Mar de loe Estados I 'nidos, rl 

Comité de Revisión de Precios se eximirá para estudiar la 

sitnadón. Sobre la base de ese cuneen, el Comité podrá, se 
lo estima pertinente, pedk mor se ~mame Ora reunan, 
extraordinaria del Coneja ',ala considerar' gnu 111.111.131 
deben tomarse, en no caso, incluso cualquier num: ~yr-

/ario ale kis precie. Toda lesione dei novio dz mista/ lit 
preciso sonrosan a eta pistaras se adopta., v.. ....rase**, 
especial y saileá Cesto inmediatamente. 

las dispuskisein Jd artalka $2 	aolnaiaie aJ 
*pote de bis previos efectuado rue& eme a roe ut isido 

los Miembros garantizarán el nunienimiento de normas 

laborales pistas en sus trapee t ira% industrias arrean» y, en 

la medida de lo posible. pineursián mejorar el nivel de sida 
de los nababdurcs ;1,k-olas e isiduittiak-s en In* distintos 
ramos de la produccion azucarera y de los cultivadores de 
cana de aricar y de remolacha azucarera. 

Art tildo 64 

SZEINUAS Dt. SOSIENIMIEN10 

I. Los Miembros reconocen que las subvenciones de la 

prsrlucción o bi csáriercialitsciihn ild Mirar que tengas por 

electo diento u indirecto ainnento las exportacimes de 
azúcar o sedoso Ls impoitkiiithes de 141C71 pueden 
cousenuncei la consecución sk kit ubletntis di este 
Consonli. 

7- Si cualquier Msembro concede o mantiene cuakitski 

subversión J. esa induk. incluida cualquier fu rae ole 
sosteoimento ak Ion rracun O de los p .resaxs, deberá 
cmunuisar al Curmj., pot »miro, durante cada Marensata. 

~alud y naturaleza de la taitrvericiiin y tus ciremstais 

:un que La hacen messaria. La coniunication a q5 
r efiere este párrafo se hará a petición del ruirstio. {atajó« 
que se formulará por lo menos una oca en rada sissrsnota 

en La hirma y cn el nitainnilu que se tittplOra$1 en Ci 

t'ILMO.:1110 del Consejo. 

3. Cuando un Miembro considere que tales salseen-
,siMei Catb...13 O ZITIC111/all ras causar grava Nouse:un a rus 

intereses recimosidos en este Convenio, el Ildembru que 

cometa la subvención deberá, al ser requerido, Munir con 
el olio o lima utas MennIscus inicie:solos, o CM! el Cnett•Ci", 
la pusitsdhilad de limitar la subvención. Ere cualquier caro cn 
que cl asunto Sta uomctiJu al ct,115C10. tate ro.tri esanti• 
nado con lea Miembros Hueros:1m y formular Cis rve,nien- 
desrio1W1 que considere apropiadas, teniendo 	cesta las 
ció %instancias particulares del Miembro que conee'a le 
sutivencaon. 

Art indo 63 
DIDAS DIRIGIDAS A 1-0111 MIAR I.1. ~USW 

I. Cada Mambos adoptará las medidas que torroJere 
ainoriadas para fomentar el consumo de arrear y pena 

suprima todos loa obttáculos que limiten el assoorto del 
consumo de azocar, Itaiiendo en menta kis electia que 
solire el CUIIIISCO0 die azúcar rjeuan ko  ,kisstiso ak 
aduanas, leas impuestos Miremos y ke gravásucees (maks, 

asa sismo los contras cuanotativia O de otea eintok. y 
lo demás factiwes pestilentes (sur casa k einssi 

la, 	evaluar la últimas*. 

' 1 isla blendas. $$Ihillatalra perindicamms< al raerwr 
sola. las medid" que luya adopluki sswsfumc al r441,11,  1 
ok clic asl entlo. Mi como Milite 14$ rrttilow. 



t. I t Units,'" crear.1 un Comité de 1'. 11%111110 di. Aro, :it 
comportt, 	 elportadoies 	de Ab,  tubo, 
importailoies. 

4. 	11 t innité estudiará, nitre otras, las ellen Iones 
siguientes.  

a) 1 no efectos que ejerce tobre el cimminn ale az th al 1 
11111.• aL lb In .1e CW11141111' 1.011113 de suceNliitros • 	• 1 
proiliich 1, incluidos Ion eilukurantes 1131111:111:1 y 311114.1J1,. 

11 trato fiscal que te dé al az:leas. en cumparaciiiii 
cana el que. se Jr a ku 	edulcorantes o a Lao 111114.11.1:4 
primaa que onitn para Ll productiOn de estos últimos; 

e) los efectos que ejercen sobre el consumo de azúcar 
en los diferentes palles 1) el régimen fiscal y Las medidas 

ü) las cundiciones económicas ), en particular, 
Los dificultades Je balanza. Je palos, y iza) las condiciones 
climáticas y de otra índole; 

il) Las medios Je prununer el consumo, especialmente 
en los paises en que el astutos: per repita es bajo; 

e) Los medios de cooperar con los oreanismin que se 
ocupan del aumento del consumo de azúcar y de 10,-1 
productos alinteriticiin conexos; 

!1 /1 La investigación de las nuevas indizaciones del 
azúcar, de sus subproductos y de las plantas Se las cuales se 
extrae: 

y presentara sin informes al Consejo. 

CAPÍTULO XVI. - INFOKY4ACIÓN, ESTUDIOS 
EXAMIS ANUAL 

Artindu 66 

INFORMACIÓN Y FSLUDIOS 

I. La Organización actuará como centro para b recopi-
lación y publicación de: 

e) Infonnación estadística sobre la producción, los 
precios, las exportaciones e importaciones, el consumo y las 
existencia de azúcar en el mundo; y 

b) En la medirla en que se considere apropiado, notar. 
: mación técnica sobre el cultivo y dahoracion de la 

nernoiacha azucarera y la calla de azúcar y sobre la 
utieracián del azúcar. 

2. Los Miembros se comprometen a facilitar y suminis-
trar dentro del plaz.o que se mesciiha en cl regimiento 
todos los datos estadísticos y toda la información que según 
el reglamento sea necesaria para que la Organización pueda 
desempeñar las funciones que le confiere este Convenio. Si 
fuera necesario, la Cliganizabán 141411/11111 la inhumación 
pertinente que pueda obtener de otras fuentes. 

3. Le información que han de proporcionar kis Miem-
bros conforme al párrafo 2 de este 'nimio incluirá, si el 
Consejo asi lo solicita, informes estadísticos periódicos 
sobre la producción, consumo, exoterschs, precios e un-
puestos del 'ancas. Loa Miembros proporcionarán de la 
forma más detallada que res potable la información solsci-
tada. La Organización no publicará ninguna información 
que pueda servir para Identificar las operaciones de personas 
o compañías que produzcan, daboren o comercialicen 
asicar, 
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%11. rubro th.1 1.4.1purrhuin. u licite 
paca 1111111411,1411131, ule411114 ele 1111 1411/11 la/04141.k. la  
1111..1111.14.111 el1.141ills.1 	ole otra undule fe11114:11414 bala el 
1111/1.111 11111,14111141111:111.1 .k 1:1 ialrA111/31:11.111, 4:1 ( 1/11191.1 
podri 	per el Mit'Ultnk: illlebnado CRI111.111C 114 411/1111es 
de Ial 	intepharinllo. Si u cminnuelia que se necesita 
a 	 a a cese IL.S4h.eila al U1141591Iualil tomar 

jitar 1 	¡Idas 

S. la 111rant,s,niu puldieari en las tedias aptupiada%, 
ry. ros no mor nos de dos veces al dAti, C.IiInao"fICI de la 
1140111113:11.111 	el :t'asumid de azúcar durante el artocuata en 
Can,. , 

6. la Organización podri, en la medida en que lo 
considele necesario, pronuncr o realizar esto bol de la 
eCollotila de La producción y disitibuchin de azúcar, 
incluidas las tendencial y las prosecciones. el impschr de las 

rubetasinctstaler adoptadas en lus paises cap m• 
tadines e importadoito sobie la piodueción y el consumo 
ole anicar, las oportuno:44 s de expansZóri del 1yutll'11110 de 
asicar para usos traihnonales y potables usos 41 actos, y Sal 
eiectus de La aplheaciOn de este Commttio sobre los 
coportaduies y Lis 	'adores de azúcar, incluidaa sus 
relaciones de intercambio. Al fomentar tales estudio& c 
insestieacioneo. La Oreannación podad corornar con orplor. 
/aciones internacionales e mmitucimies de insestigaciOn. 

Artiodo 6 ,  

INFORAIACKUI SORRY LAS l'APORTACIONES. 
LAS IMPORI- ACHIVIS Y LAS LAtSTI 	43 

I. II Consejo dispondrá. en su rcamentu, que el 
Director I jecuirvo lleve un registro Je. 

*e) La cuota global) las cuotas vigentes, mi como 
cuzlesquiera cambios ulteriores Je Loa mismas, durante la 
totalidad de cada ano-cuota, 

tr) [as exportaciones de los Miembros exportadores 
interesados, junto a sus cuotas vigentes o derechos de 
coronación, y las importaciones de tales Miembros; 

r) las importaciones exportaciones de los Miembro' 
inquutaMires. 

2. 13 reglamento dispondrá también la transmisión 
periódica, por kit Miembros, de la información a que se 
refieren los apartados?, c del párrafo I de este articulo, 
así como la publicación de esa información por la rkgani-
ración, junto con loa denlas datos que prescriba el Consejo. 

3. O Consejo podrá en cualquier momento adoptar 
medidas para determinar hl cantidades de azúcar expor-
tadas o importadas por los Miembros y por kis no 
miembros. Tales medidas podrán incluir la expedición de 
certificados de miren y de otros documentos de tipos,  
tac sima 

4. Cada uno de las Miembros exportadores que manten-
gan existencias especiales conforme al articulo 46 informará 
al Director Ejecutivo de las cantidades de azúcar que 
mantenga como existencias especiales al 1 de enero, I de 
abra, 1 de julio y 1 de octubre de cada año-cuota, a más 
tardas 30 dim croad después de estas fecho. 



• 
"">'• d 	 Articulo 63 
•1••• •• 	 EXAMEN ANUAL 

'Idtocuta el Consejo examinará, en la 
medida de lo posible, el funcionamiento de este Convenio a 
la luz de los objetivos enunciados en d artículo I, mi como 

-; • los efectos de este Convenio en el mercado yen las 
crosehrisias de los diaristas paises. en particular los pa bes en 
deurrollo, durante el aito•cuota precedente. El Consejo 

' 	hará después recomendada:un a los Miembros sobre los 
1 Lir  ~hm de mejorar el funcionamiento de este Convenio. 

• • !' 	2. El informe sobre cada turnen anual se publicará del 
rY 	modo y en la manera que el Consejo determine. 

• • • 

r 	, 
CAPÍTULO XVII. -,•DCENCIAN DE OBLIGACIONES 

Articulo 69 	• 
EXUICIóN DE OBLJGACIONES 

I. 'Seempre que sea necesario a causa de circunstancias 
excepcionales o de situaciones de emergencia o casos de 
fuerza mayor no previstos expresamente en este Convenio, 
el 'Consejo, por votación especial, podrá eximir a un 
Miembro de usa obligaMón impuesta por este Convenio si 
las explicarldliis del Miembro interesado le convencen de 

:. 7-1 , que el cumplimiento de esa obligación perjudica gravemente 
a me Illiembeo oil impone una carga injusta. 

. 	'.» 4, 	. 2. b Cornejo,. cuando conceda una exención a un 
Krembio conforme al párrafo I de este articulo. declarará 
expremmente de qué modo, en qué condiciones y por 

• I -. ..1.,-  - tadato'llempo se exime al Miembro de esa obligación, asi 
• ' •-.. mino Iss razones por l'irme se otorga la exención. 

III .... • .3. La, existencia en un pais Miembro, durante uno o 
—1 1  . uña' dios, de rodear exportable en cantidad superior al 
44  ; Vital de" he exportaciones permisibles de ese Miembro 

' • '_,-...- . conforine -aloa capitulas IX y X de este Convenio. después 

	

- j ' 	de haber atendido las necesidades de su consumo interno y 
rir Beber constituido mi existencias, no bastará por si sola 
gudimiscitar del Consejo una mención de obligaciones. fr, 

,'• :i. o cae.« 104 Miembrosexportadores enumerados en el 
• mezo!, las autorizaciones de exportación suplementarias 

• . ' . Ose puedan concederse conforme a este articulo formarán 
-- •'. . • parte de la cuota vigente del Miembro interesado, pero no 
1 r 	estarán sujetas a ningún ajuste posterior conforme al 

711. 1•.. capítulo X. Las autorizaciones de exportación suplenien- 
• '..-..., • • tañas concedidas conforme a este articulo no serán tenidas 

	

' ..-: ' • 	en cuenta al calcular los resultados obtenidos cn materia de 
1 1 '' • exportación a los efectos dcl apartado e de párrafo 2 11c1 
1 j . 	articulo 34. 
....• • 

CAPtTLILO XVIII. - CONTROVERSIAS 
Y R Ir LAM ACIONES • 

Articulo 70 
L1041 ROVERSIAS 

I. Toda aintroversia «latira a la Solero. 1,, ion o ala 
aplicación de tate Convenio nue no sea nraUalla entes. los 
*embrea interesados aria sometida, a Instamia de cual 

quicr Miembro parte en la controversia, a la decisión del 
Consejo. 

2. Cuando una controversia haya sido sometida al 
Consejo conforme al párrafo 1 de • este articulo, una 
mayoría de Miembros que reúnan al menos un tercio del 
total de votos podrá pedir al Consejo que solicite, después 
de examinado el asunto y antes de adoptar so decisión, la 
opinión de una comisión consultiva. constituida conforme 
al párrafo 3 de este articulo, vibre la cuestión en litigio. 

3. a) A menos que el Consejo decida otra cosa, por 
votación especial, la comisión estará compuesta de las cinco 
personas siguientes: 

i) Dm personas delipiadas por los Miembros expor-
tadores, una de ellas con gran experiencia en asuntos de 
la misma naturaleza que la cuestión .Meto de la 
coutniversia, y la otra con autoridad y experiencia en 
cuestiones jurídicas: 

ii) Dos peos.,  sas de calificaciones análogas designadas por 
los Micmhr,n tinivirtailoi es.. y 

iii) Un Presidente elegido por unanimidad por las cuatro 
personas designadas conforme a los incisos i) y ü) de 
este apartado u, en caso de desacuerdo, por el 
Presidente del Consejo 

b) Podrán ser designados para formar parte de la 
comisión consultiva ciudadanos de Miembros y de no 
miembros 

e) las personas designadas para formar parte de la 
comisión consultiva actuaran a titulo petunia! y no 
recibtrin instrucciones de ningún gobierno. 

d) Los gastos de la comisión consultiva serán sufragados 
por la Organización. 

4. La opinión de la munisson consultiva y las razones de 
la misma serán sometidas al emulo, el cual dirimirá la 
controversia por votación especial, despoils de Imitar en 
consideración toda la información pertinente. 

AH todo 71 
141 DILAS 01.1 CONSEJO 1.?• CASI) tal RICLAMACItim 

O DI IhrLISIPUSIILMIO DI otILIGACRY•1 t'OH LOS 
MIEMBROS 

I. Toda reclamación en el sentido de que un Miembro 
ha incumplido las obligaciones que le impone este Convenio 
su.; sometida, a petición del Miembro quia la formule, al 
Cometo, el cual decidirá al respecto previa consulta con los 
Miembros interesados. 

2. Toda decisión del Comen, en el sentid,. .le que un 
Miembro ha incumplido las obligaciones que le 11110111e elle 
Convenio especificará la natinalepa de la infracenv. 

I I 1-04iscio, »entine que como 1,111leelle111.1.1 Je Ulla 
11:11.1111.1‘11.111 o de .no, modo llegue a la e111111UNlibl1 de .01e 
sor Mtellibrea las n'Inoculo este Convenio 
•• 	epreial y sin pm mielo de la. 

• .••rite pri rotas ell 01118 /n'ILUSOS de ,ai• 
.• 	 a ese hbenibto en sin 1 	 , 

rl r tolisalo y eta cl ( ..NtIlle i)eC11111.1. y. /I 10 1, Wistsl. 1.1 
Duce>, lo. 

• • 



!), 	. 	 ti. it• 	de 	 ,,,. lo.... • 
••i •1.' 	 1 ili••1111.1.1ii ruta 1014 /11114'100 al, 411 rol a 

; 	 a di 1115.i 	 rytirl tal 
tunee al. baila 	11.1‘ a C1110141111 511, 	 Li 
iribm ca'm :1111 patio seli.11110110 a (1111eiiat.11111elliii 

.1:;'1.11 la tendida prevista en el articulo 110. 

CAI'l TM ti SIN. - DISKISICIONTS 1 INAI.1 S 

• Afligida.. 77 

I 

Este t ouscuiu croará abierto en la Sede de Lis tvSs.iones 
Unidas, ilcs.le ci 11  de octubre basta el 31 de daiembre de 
t 477, a la iiitII3 de 1011 oilinuno invitado a la Condénesela 
de las hai.,ucs t Milas soine el Atlicar. 1977. 

.114tic oh, 73 

• RATII ICACIÓN, 4C1 MACIAN Y 41.nOn 4r7(/9 

I. Lite Convenio estar-¡ millo a miar/Caen:in. aceptaci:,n 
u aprobación pie los .e..thiernós signatarios. d.: conformidad 
con aula Ieslrctis.n procedimientos e. mon %KW maks. 

2. tan instrommitio de ratifieacilin, anotación o apio-
nacw,g, scráo ds ts,,:itailos en mido' del Secrei 41(i11 Central de 
lai INacionel ludas a mas tildar el 31 de daieinix:.k  
1977. 13 C011.40.1 atad.) CM; el Cltreteni.,  Internacimal del 
Ainear, 1973, prterog3,11u, o el Consejo creado por rito 
Convenio podrá, no obstante; conceder rt•'irrI1731 
gobiernos signatarios que no puedan dinanitar sus instru-
mentos en euiezla. 

:tren ni. 74 

NOTWICACION lo 41.00 -1i PI« IV ISION 

1. Todo sobierno signatario que tenga intención de 
ratificar, aceptar o apnihar este Convenio, u tocho gobierno 
para el que el.Consejii haya establecido ca 	.: xliciones d 
adheSiOn pero que todavía no haya in/disto depositar su 
instrumento, podrá en todo 10001C11 t O »osificar al Semi.. 
uno Geneial de las Naciones Unidas que aplicail este 
Convenio con caricter provisional, bien cuando éste entre 
en vigor uniforme al articulo 75, bien, si está ya en vigor, 
en la fecha que se especifique. 

2. ludo gobierno que haya notificado conforme al 
párrafo 1 de este articulu que aplicará este Convento, bien 
cuando éste entre en vigor, hien, si esti ya en rigor, en la 
fecha que se especifique, será desde ese momento Miembro 
provisional hasta la fecha en que deposite su instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión y se con. 
vierta así en Miembro. 	• 

Artnisrlu 73 
1N1 RADA 1N ItiOR 

1. late Convenio entrará delinatinnante en vigor el 
de enero de 1978, o en cualquier otra fecha dentro de has 

• .1 	111* a .11 111 	a 	 ..11111 Va. 1110•1•1111. 
...gil... 	nonio 	•i`i 11111i 1 1x1 de h.. :‘,1.4 de los 

	

e.pitread•Wl, 	5.5 MI 111.1.k los vulns de ION 
loi 	 tibali‘Illie a la dilola 	 tosí 'maldecida 

anean V. hin alepirUladll 1U1 10111UlaCallin de tatifi• 
eición; 	asuolución tl adlinión en poder del 
Sesteiab u. e 	de las Nuinsies Unidas. Taniliv!ii entrará 
definitiva u• • •• • sirN en cualquier tecla prialetior en la 
que, luir  	en aire iota ea' kter PI iiI•i%ii11141, se 
cumplan «lobo. requintos relativos a los ponentaiel me• 
dome el depúsitó de instrumentua de ratificación, acepta. 
ción„ arlo Moción u adhesión. 

• 2. Flie Comento entrará en vigor provisionalmente el 
de enero de 1978, o en cualquier otra fecha dentro de los 

dos meses siguientes, si para esa lecha vatios gobiernos que 
cumplan tus requisitos de porcentajes establecidos en el 
párrafo 1 de este articulo han depositado tus instrumenten 
e- eatificsción, aceptación, aprobación o adhesión o han 
timilisudo conforme al artículo 74 que aplicaran poni. 
simulinente este Convenio. 

3. Los gobiernos que hayan depositado instrumentos de 
calificación. .naptacion, aprobación o adlietión, o que 
luyan depoutala notificaciones de aplicación provisional, 
para el I de ¡urdo de 1978 u para la fecha ulterior que 
determine el Consejo, aplicarán a partir del 1 de enero de 
1978 para el primer ario-cuota las disposiciones de este 
Convenio relativas a regulación de las exportaciones, exii• 
inicias especules e importaciones procedentes de no 
miembros, escrpto en la medida en que tal aplicación, en el 
case de un Miembro importador, no fuera posible pot no 
disponerse de La autorización legal nacional antes de que tal 
gobierno llegue a ser Miembro o Miembro provisional. 

4. 11 1 de enero de 1978, o en cualquier otra fecha.  
dentro de los 12 meses siguientes, y al final de cada periodo 
'Menor de seis meses durante el cual este Convenio haya 
estado movisionalmente en vigor, los gobiernos de cuales• 
quiera de los paises que hayan depositado instrumentos de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión podrán 
decidir poner definitivamente en vigor entre ellos este 
Convenio, en su totalidad o en parte. Dichos gobiernos y los 
gobiernos que hayan depositado instrumentos de aplicación 
provisional podrán asimismo decidir que este Convenio 
cutre powisionalmente en vigor, si no esti ya provisional-
mente en vigor, que continúe ~oralmente en vigor o 
que caduque. 

Mirado 76 

ADtit'SióN 

1. Podrán adherirle a este Convenio, en las condiciones 
que el Consejo establezca, los gobiernos de todos los 
halados. La adhesión se efectuad mediante el depósito de 
un instrumento de adhesión en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas_ ira los instrumentos de adhesión se 
declarará que el gobierno acepta todas las condiciones 
establecidas por el Consejo. 

2 Al establece: las condiciones e que se refiere el 
punto I de este artículo, el Consejo podré fijar, por 
votación especial, un tonelaje básico de exportación o un 
derecho de exportación que te considerarán incluidos en el 
anexo I u en el anexo II, según proceda 
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e) Respecto de un púa no enumerado en ninguno de 
esos dos anexos; 

b) Respecto de un peis que esti eaumerado en cual-
quiera de esos dos anexos pero que no le haya adherido 
dentro de los 12 aseen sapientes ala fecha de le entrada en 
vigor de este Convenio, con la salvedad de que, si ese pais 
está mencionado en el anexo I y se adinere a este Convenio 
dentro de los l2 meses siguientes a la fecha de su entrada en 
agur, se le aplkari la cifra del tonelaje básico de expor-
tación especificada en dicho anexo para ese pais 

3. F.n a caso de que la CEE se adhiera a este Convenio, 
no te aplicarán necesariamente has condiciones del pierafu 2 

este articulo. En lugar de ello, el Consejo pudrí 
establecer. por rotación especial, ha condiciono especiales 
que resulten mutuamente :centella, incluido el estibina-
miento del derecho de roto pertinenW, habida cuenta de los 
objetivos de este Convenio. 

4. Hasta que entre en rigor cate Convenio, el Corono 
orado en ef Convenio Internacional del Azúcar, 1973, 
prorrogado, parta establecer las condiciones a que se refiere 
el párrafo 1 de este articulo, a temen de su cinifirmacion 
por el Consejo creado en este Convenio. 

Arni-utu 77 
eettOattóre TtlelirrülnAL 

l. Todo gobierno pudra declaras, en el murar:neo de la 
firma o del depósito de un instrumento de ratiru.uciaiii, 
aceptación, aprobación o adhesión, o en cualquier mo-
mento ponerme, mediante notificación (Deigida el Secre-
tario General de las Naciones Unidas que cate Convenio: 

a) Siert:lora también a cualquiera de tul temierais en 
desarrollo de cuyas relaciones internacionales tenga por cl 
momento la ic.ene.drilidad ultima y que haya notificado a 
ese gobierno que desea participar en este Cunvenio; o 

b) Se apheari solamente a cualquiera de los territorios 
en desarrollo de cuyes relaciones internacionales tenga por 
el momento la responsabilidad última y que haya notificado 
a ese gobierno que Meca participe, en eme Convenio; 

y ene Convenio se hará extensivo a tos territorios mar-
cionadue en la notificación a partir de la fecha de la misma 
si este Convenio ya ha entrado en vigor para cae gobierno, o 
de la fecha en que este Convenio entre en vigor para ese 
gobierno u la notificación es satelice. Todo gobierno que 
haya hecho una notificación oanfomesal apartado b de este 
párrafo pudrí retirar ulteriormente esa notificación y cursar 
una o vanas notificaciones al Secretario General de las 
Naciones Unidas conforme al apartada a de este párrafo. 

2. Cuando tan territorio al que se haya hecho extenino 
este Convenio conforme al inirrafo I de este articulo asuma 
posteriormente la respoinabilidad de sus relaciones entes 
rimionaks. el pabeeneo dar ese terininio podrá. dentro de los 
90 daos después de haber muniuhr le reepossabilidad de sus 
Itiii.1,11441 internacionales. declarar mediante notificación 
das ipda al Secretan° General de las Naciones tenidas Tia ha 
aisaniedii Iza dtr tlun y obliga.: Sanees ceirmashin•la In, a una 
Parte'ontrataat. en este 1 anarte«, A parta at 	tedia. 
121114414á e ser Parte C0111141.1111C en este t mitren, 's. 	Paste 
Contratante es en sabia ce portaba y no esta emana:rada en 
el anexo 1 u el anexo II, el Corono, despees de cunseitas a 

3  

dicha Parte Contratante, le asiiiriari poi votación especial 
un tonelaje básico de exportación o un derecho de 
exportación que ese considerarán Incluidos en el anexo I o 
ea el anexo II, sepia proceda. Si dicha Parte Contratante 
oda numerada en el anexo 1 o en el anexo 11, 141 toneiale 
básico de expectación o su derecho de exportación, ende 
era d caso, ami el especificado alli. 	 • 

3. Toda Arte Contratante que desee ejerces loa dr. 
redice que le confiere el articulo 4 con respecto a cual• 
quiera de los euritmias de cuyas relaciones internacanudes 
tenga 'por d atormento la responsabilidad última podrá 
hacerlo mediante notificanda al efecto dirigida al Sene-
tario General de las Naciones Unidas, bien al efectuar el 
depósito de su instrumento de ratificación, aceptación. 
aprobación o adamaren, bien en cualquier otro momento 
peteriar. Si el territimo que adquiere la condición de 
%bembo> es un Miembro exportador y no esti enunieredo 
en el anexo I o en el anexo 11, el Consejo, después ...1e 
~tes a ese, Membru, le asignará por votación especial 
un toncLue basic° de exportación o un derecho de 
cspurt.m...n que ir considerarán incluidos en el anexo 1 o 
en el mese II. segun proceda. Si dicho territorio esti 
inencieendo en cl apero 1 a en el anexo II, su tonelaje 
basic» d.- espetieu'es o su derecho de exportación. serols 
sea el caso. saá el rsecc ornado alli. 

4. etc4.41.3co Pote Contratante que haya hecho una 
norificacion cunfieme a lin apartados a 06 del párrafo 1 de 
cate articulo podrá en n'aquel momento ponente, me-
diante ri-,tificaeióeri clingi•la al S'ene:21bl tiCl/114.1 de Las 
Nueataniel tinada.., declarar tic conformidad con loa tic1CIS 
del t.-in:lirio g.a. cite Convenio deja de aplicarse al 
monote,' meenonado en la notificaciófiS. en tal ceso este • 
Convenio dejará de aplicarse a ese territorio desole la faba 
Se tal 	 • • 

5. Una Parte Coniratante eitie haya hecho una notallt 
:ación  ctwfwmc a len apartados* o 6 del párrafo 1 &este • 
artindo seguirá teniendo la responsabilidad 	 " 
cuanto el a:intima nto de las obligaciones emanadas die V - 
CM(' Calrealio por lel Unamos que confiarlo-, a lo 
dispuesto en este articulo y en el articulo 4 can Stp411141-1-
~te Miembros tk la Ovganimenin, mientras tales ton- ' 
tortas no hagan era notificación conforme al pártalo 2 de .  
me: articulo. 

Art wulo 78 
SlitVAS 

1 No podrán bacirie mierra datinia de las mencio• 
nadas en kis párrafos 2, 3 y 4 de este salen!n en relación 
oin ninguna de las daposiciunes tic este Con% eeio. 

To,u gobierno que era Parte en el Coriveno .Inter-
ii2CMOliai del Anicm, 1973, prorrogado. con eme u vanas 
munas al Comento Internacional del Atinar. 19titt• o al 
Comete.> lett machina da Anicar. 1973, leinionou, 
inelra so el rounicato ak la fuma, indica:ion. acepta. niu 
aprobaini de este Convenio, o en el de lt 141111146.111 

ei Tia mular remiras andares, en cuanto a ser thesaniser 
n a sa. ele, non, a las encina Piles 111C1141.41.1.13> 

1. lo pulir sem que tenga ikoechis a N'.  1.ui: eir 
4 .n- • - 	pudra. ce) el 1114/11111110 1/C la 4111114, eatilicanon. 
a.art 	111. ario/v.1.nm o adhesión. Insentilar ceca, 14.,1. 441.* 
1,11 MCI I. 	al 1.4004141.1111rentu crerninesivi tic out • '0,...,9., 

• 

t 	• 

• 

• 4 
- • 

• 
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1 • .41 t 1'11111,111.A 	141 J fa este jii,r.00 	odnu 
1. ,•• V.3 .1,1,1 ; '1113113 , 	 tin111..1013.  
,stabi,., 	a: lo Ido Al. 

4. 	 1...1 .11:111j1 C:1503 en 1411e 4- 10111011011 
I 1..4/v101.13 1,3111111.2ri y, 11311 30.13CW131 C,13• t a 

deCidn3 .1 1111. 	aeeptas ve 0 n0 Y. Clt C1511 31-n111:111• • • 
• I t‘elr o murria sólo mirarán eli ve. 	. 

•e: que el 

	

	haya It.1112•10 11112 1103:13WKI JI fk•-.1.• 1.. 
3.:1-.111 depositadas ante el Secretario ti, peral .k 

li• N'eso mies l 11111.15 JI IltnalkatIC la deertit311 del Consejo. 

Articulo 79 

1. Cuabiuku Atieuibro podrá retirarse & este Convenio 
en cualquier momento desoiga de la entrada en viro( di-
ente Convenio notificando por escrito su retiro al Secretario 
General de las Naciones l:nidas. Ese Miembro deberá 
informar timultancanunte al Consejo de La decisión que ha 
tomado. 	 • 

2. II retiro conforme a este árticulo tendrá efecto 30 
dada &spues de que el Secretario General Je las Naciones 
Unidas reciba la, notificación. 

Artir-ulo SO 
!mit sióN 

Fi Consejo, si estima que im Miembro ha incumplido lis 
obligacinees contraídas en vutud de este Convenio y decide 
además que tal incumplimiento entorpece el funciona-
miento de este Convenio, podrá excluir, por v.daciói, 
especial, a dicho Miembro de la Organiza:roo. ft Consejo 
notificará inniediatament ,  al Secretario General de Es 
Naciones Unidas esta decisión. Noventa Ibas despoec.. de la 
fecha de la decisión del Conseio. ese Miernbro deiari Je ser 
Miembro de la Orrmitación 

• Arriero SI 
I iQUIDACIÓN Dr LAS tia PITAS r N CASO 	R I 11PO 

O Di. I XCLISION 

I. En caso de retiro o eschisión de un Miembro, el 
Consejo procederá, en su caso. a la liquidación de las 
cuentas. La Organización retendrá las cantidades ya abona-
das por cualquier Miembro que se'retire o sea excluido. Este 
Miembro estará obligado a pape toda cantidad que adeude 
a la Organización en el momento de tener efecto tal retiro o 
exclusión, y quedará obligado a restituir al fundo estable-
cido confornie al articulo 49 loa préstamos que este le haya 
concedido; sin embargo, en el caso de que Un Miembro no 
pueda aceptar una enmienda y. por lo tanto, deje de 
participar en la Organización contornar e lo dispuesto en el 
párrafo 2 &I articulo 82, el Consejo podrá decidir cualquier 
liquidación de cuentas que considere equitativa. 

2. El Miembro que ese baya retirado o haya sido 
excluido, o que haya crudo por otra causa de participar en 
la Organización, no tendrá derecho, al expirar este Con-
venio, a recibir ninguna pule del producto de la liquidación 
o de otros haberes de la Organización si enaguna parte de 
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1 . ..11.1,1 C•Latilr. 1.1., .n11101111,  al 4111‘1110 
I..olpsn II le-.1.1111.fr1 i al,  µn1.- almina del depon que 
innleetall 1.15rr la 1)45-aniI.ICe.ill ia el hintiu al leonina, este 

Articulo 32 
1.1011111CM N 123 

1. hl Coreen) podrá, por votación especial, recomendar 
a las Partes que se modifique este Convenio. IJ Consejo 
-pOdrá lijar un plazo al termino del cual cada Parte deberá 
norificar al Secretario General de Lis Naciones Unidas que 
acepta la modificación. lata modificación entrará en vigor 
100 din después de que el Secretario General de las 
Naciones Unidas haya recibido notificaciones  de aceptación 
ale Panes que reúnan al menos 850 del total de votos de los 
Miembros exportadores y representen al menos tres cuartos 
de dichos Miembros y de Partes que reúnan al menos 800 
del total .de votos de los Miembros importadores y 
representen al menos tres cuartos de dichos Miembros o en 
La ¡Ceba plIteltOf que el Consejo haya determinado por 
votación especial. El Consejo podrá fijar un pliso para que 
cada l'arte notifique al Secretario General de las Naciones 
Unidas tu aceptación de la modificación; si transcurrido 
dicho plato la modificación no hubiera entrado en vigor, se 
considerara retirada. El Consejo proporcionará al Secretario 
General la información necesaria para determinar si las 
notitleaciones de aceptación recibidas son suficientes para 
que la modificación entre en vigor. 

2. Todo Miembro en cuyo nombre no se haya notifi• 
cado la aceptación de una modificación antes de la fecha en 
que ésta entre en vigor dejará en esa fecha de participar en 
este Convenio. á menos que pruebe, a satisfacción del 
Consejo, que por dificultades de procedimientos conuitu-
cirmaks no se pudo conseguir a tiempo su aceptación. y que 
el Consejo decida prorrogar respecto de tal Miembro el 
plazo Godo para la aceptación. Faz Miembro no estará 
°blindo por la modificucion hasta que haya notificado su 
aceptación de la 

Arreado 83 
DURACIÓN, PRÓRROGA Y TLRIONACIÓN 

I. Late Convenio permanecerá en vigor hasta que 
finalice el quinto aflocuota a partir de su entrada en Upe, 
a menos que haya sido prorrogado conforme al párrafo 2 de 
este articulo o que se declare terminado con anterioridad 
conforme al párrafo 3 de este articulo. 

2. Antes de finalizar el quinto ano-cuota, el Consejo 
podrá, poe votación especial, prorrogar este Convenio 
durante otro periodo que no exceda de dos años-cuota. El 
Consejo notificará tal prórroga al Secretario General de las 
Naciones Unidas. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo 2 del articulo 79, un Miembro que no desee 
participar en este Convenio, prorrogado conforme a este 
articulo, podrá retirarse de este Convenio al finalizar el 
quinto año-cuota comunicando por escrito tu retiro al 
Secretario General de las Naciones Unidas. Dicho Miembro 
informará tn consecuencia al Consejo. 

3. F3 Consejo podrá en cualquier momento, por vota-
ción especial, declarar terminado este Convenio con efecto 
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a pulir de la fecha y con sujeción a las condiciones que 
establezca. En tal caso, el Consejo continuará en funciones 
durante el tiempo que sea necesario para llevar a cabo la 
liquidación de la Organización y tendrá los poderes y 
ejercerá las funciones que sean necesarios a tal efecto. 

Articulo 84 

.'ELIDAS TRANSITORIAS 

I. Las acciones, las obligaciones y las omisiones que, 
conforme al Convenio Internacional del Azúcar, 1973. 
prorrogado, y en relación con la aplicación de dicho 
Convenio. debían tener consecuencias en un año posterior 
producirán las mismas consecuencias conforme a este 
Convenio que si las disposiciones del Convenio de 1973, 
prorrogado, continuaran en vigor a estos efectos. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo I del articulo 
40 y en el párrafo 1 de este articulo„  el Consejo establecerá  

la cuota global para cl año•cuota 1978 en su primera 
reunión de 1978. Por otra parte. el presupuesto adminis• 
trativo para 1978 será aprobado provisionalmente por el 
Consejo del Convenio Internacional del Azúcar. 1973, 
prorrogado, en su última reunión ordinaria de 1977, a 
reserva de su confirmación por el Consejo de este Convenio 
en su primera reunión de 1978. 

Articulo 85 

TEXTOS AUTENTICCIS DI ESTE CONV1 NIO 

Los textos en dono, español, francés, ingles y ruso de 
este Convenio son igualinente auténticos. Los otigirules 
quedarán depositados en los archivos de las Naciones 
Unidas. 

LN 1. 1: 1/1 LO CUAL les infrascritos, debidamente 
autorizados al efecto pan sus gobiernos respectivos. han 
firmado r sic Convenio en las fechas que figuran junto a sus 
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Paises representados 
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com 	ís,; 	( ir 1 , 1.(1% DI.  I I(A \ II) 

com'uni, 5. I ### 	pleititira 
l'inutilitcr Si. It. Montes «rastra', d , 

Adinittifiratis fi: C 	' épintarlo 
Pi...iniciar: Sr. M. E. I letelier (Su azdainto J. 

t ; imité Estadisueo: Comité plenario 
Presidente: Sr. R. MsConnell (Estados Unidos de America). 

Grupos de trabajo del Comité Económico: 

Grupo de Trabajo I 

Composición: AlfrAllj, Argentina, Australia, Brasil, Canadá, Costa Rica, Cuba, Checoslovaquia, 
Egipto, El Salvador, Estados Unidos de América. Fiji. Filipinas, Guyana, India, Japón, 
Malasia, Mauricio. Portugal. Repúl lica Dominicana, Suditrica, Suesia, Swatilandia, Tailandia. 
Unión de Repúblicas Sociales Soviéticas y Comunidad 1 conómica Europea. 

Presidente: Sr. J. G. Campbell (Australia). 

Grupo de Trabajo II 

Composición: Argentina. Australia, Austria. Brasil, Canadá, Cuba, Ecuador, Egipto, Estados 
Unido, de América, Finlandia, Guatemala, India. Jamaica, Japjatl, Noruega, Nueva Zelandia. 
Rumania, Sudiftica, Suiza, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Comunidad Económica 
Europea. 

Presidentes: Sr. W. A 13) mond (Canadl) (primera parte): 
Sr. R. M,.Connell 11 stados Unidos de América) (segunda parte). 

Grupo de Trabajo III 

Composición: Argentina. Australia, Brasil, Canadá, Cuba, Estados Unidos de América, Fiji, 
Guatemala, India, Iraq. Japón. Matruecos, Mauricio, Nicaragua. Nigeria. Noruega, 

Nucsa Zelandia, Panami, Polonia, República de Curca, República Democrática Alemana, 
República Dominicana, República Unida del Camerún, Sudáfrica, Suiza. Tailandia, Trinidad y 
Tabago, Unión Je Repúbli..as Socialistas Sin iéticas„ Venezuela y Comunidad Económica 
Europea. 

Presidente: Sr. B. Doultng (FM). 

Grupo de Trabajo II' 

Composición: Australia, barbados. Bolivia. Brasil, Canadá, Cuba, Ecuador, El Salvador, Estados 
Unidos de América, Gitana. l'ondulas. Ilunglia, Japón, Kenya. Malawi, Paraguay, República 
Dominisana, Sudán, SM37illittila, I unidad ) 1 abago. Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéliva,, Yugoslavia y Comunidad I conOmica 1 uropea. 

Presidente: Sr. P. Dase (Trinidad y Muro). 

Grupo de Trabajo V 

Composición Argelia, Argentina, Allsiralia, Brasil, Canadá, Cuba, Checoslovaquia, Estados 
Unidos de América, Ilp, Imlandia, Jamaica, Japón, Mauricio, Nueva Zelandia, Polonia. 
República Democrática Alemana. República Dominicana, Sudáfrica, Suecia, Swazilandia, 
Trinidad y 'Mimo, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Comunidad Económica 
I.uropea. 

Presidentes • Sr. G. nomen (Estados Unidos de América) (primera parte); 
Sr. C. G. eraCoord iSuccia) (segunda parte). 

Comité Administrativo • Comité plenario 

Presidente: Sr. M. 	Iletcher (Suazilandia) 

Comité Estad istiro• Comité plenario 

Presidente: Sr. R. McCnnncll (Estados Unidos de América) 

Comité Jurfihro y de Redscrión• 

Composición: Australia, Bélgica. Brasil, Canadá, Cuba, Estados Unidos de América, I dirimas, 
Guatemala, Japón. Innidad y Tobago y Unión de Repúblicas Socialistas Sus ié t u as 

Presidente: Sr. P. Frau ley (Australia). 
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ESTATUTOS DEL GRUPO DE PAISES LATINOAMERICANOS Y DEL 

. CARIBE EXPORTADORES DE AZUCAR 

(GEPLACEA)  

Los Gobiernos de Argentina, Barbados, Bolivia; Brasil, 
Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, EL Salvador, -
Guatemala, Guyana, Haití; Honduras, Jamaica, ;México, 
Nicaragua, Panamá, Paraguay , Perú., República Domi 
nicana, Trinidad y Tobago y Venezuela, 

Teniendo presente que el Grupo de Países Latinoamericanos y del Caribe 
E•cportadores de Azúcar, creado en Cozumel, Quintana Roo, México en 
noviembre de 1974, se basa en los principios de igualdad soberana y de 
respeto mutuo entre los Países Miembros; 

Dada la importancia que tiene el azúcar en las economías de dichos 
paises; 

Convencidos de que una más estrecha cooperación y una acción concer-
tada contribuirán al adecuad-: ordenamiento del mercado azucarero para 
la defensa de los ingresos que perciben los Paises Miembros por sus -
exportaciones de azúcar; 

Decididos a fortalecer la con.plementación regional dentro de un crecien 
te proceso de integración en el ámbito latinoamericano; 

Considerando que dicha complementación debe realizarse dentro del es-
píritu de la declaración y del programa de acción sobre el establecimien 
to de un Nuevo Orden Económico Internacional y de la Carta de Derechos 
y Deberes Económicos de los Estados; 

Teniendo en cuanta que uno de los objetivos del SELA es el "diseñar y 
reforzar mecanismos y formas de asociación que permitan a los Países 
Miembros obtener precios remuneradores, asegurar mercados estables 
para la exportación de sus productos básicos y manufacturados y acre - 
centar su poder de negociación" ; 

Deciden que el Grupo de Paísne Latinoamericanos y del Caribe. Exporta-
dores de Azúcar, que en r.1: ,lariza se denominará "el Grupo" , se regirá 
por los siguientes Estatutos: 



CAPITULO I 

Objetivos y Funciones 
4  

Artículo 1. 	Son objetivos y funciones del Grupo: 

a) servir como un mecanismo flexible de consulta y de 
coordinación sobre las cuestiones comunes relativas 
a la producción y comercialización del azúcar; 

b) contribuir a la creación de mecanismos adecuados pa-
ra delinear y realizar fórmulas de cooperación e inte-
gración, congruentes con las obligaciones derivadas 
de los tratados en vigor de los cuales sean parte los 
Países Miembros; 

c) propiciar el desarrollo adecuado y armónico de la in - 
dustria azucarera de los Países Miembros; 

d) coadyuvar a la adopción de posiciones comunes en reu-
niones y negociaciones internacionales relacionadas con 
el azúcar; 

e) propiciar acciones solidarias ante situaciones especia -
les que afronten Países Miembros en materia de azúcar; 

f) coordinar políticas tendentes a lograr niveles de pre - 
cios justos y remunerativos; 

g) incrementar la cooperación y el intercambio de cono -
cimientos entre los organismos y las entidades encar-
gadas de la ejecución de la política en materia de comer 
cialización externa del azúcar de los Países Miembros; 

h) intercambiar conocimientos científicos y tecnológicos -
en materia de campo, fábrica y utilización de los sub -
productos de la cara de azúcar; 

i) mantener un servicio de información periódica de caras_ 
ter operativo, que pueda servir a los Países Miembros 
para orientar su política de comercialización del produc 
to; 

analizar las posibilidades de complementa ción industrial 
en todas las ramas de la actividad de la industria azuca - 
rera; y 

k) 	otros objetivos y funciones que contribuyan al desarrollo 
del principio básico contenido en el inciso a) de osie ar- 
tículo. 

• 
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CAPITULO II 

Artículo 2. 

Miembros  

Son miembros del Grupo todos los países indcpendi•In:es 
de América Latina y del Caribe, exportadores trar.: zionz 
iaales de azúcar, que hayan aceptado o ratificado lo., pre 
gentes Estatutos de conformidad con el artículo 37. 

CAPITULO III 

Observadores  

3 

Artículo 3. 

Artículo 4. 

Artículo 5. 

Artículo 6. 

La Asamblea podrá aceptar, por unanimidad, la participa 
ci6n de países observadores que reúnan los siguientes re 
quisitos: 

a) ser independiente; 
I)) ser exportador tradicional de azúcar; 
c) ser Miembro del Grupo de los 77; y 
d) haber manifestado expresamente su deseo de partici -

par en el Grupo. 

La Asamblea podrá conceder, por unan;midad, el status de 
observador a cualquier organización intergubernamental 
regional o subregional de América Latina o del Caribe, que 
así lo haya solicitado, en la que participen Países Miembros 
del Grupo. 

Una vez concedido aquel status, la organización de que se -
trate deberá estar representada por nacionales de Países -
Miembros del Grupo. 

CAPITULO IV 

Organización  

El Grupo tiene los siguientes órganos permanentes: 

a) la Asamblea; y 
b) el Secretariado. 

La Asamblea es el órgano supremo del Grupo y estará inte-
grada por todos los Países Miembros. 
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Articulo 7. 

Articulo 8. 

Artículo 11. 

Artículo 12. 

Cada País Miembro nombrará un representante y, tías( 
lo desea, uno o más suplentes y asesores.  

La Asamblea tendrá poderes para examinar todos los asu... 
tos de la competencia del. Grupo, adoptar resolucio-e.i y 
deCisiones y formular recomendaciones de conformidad -
con los presentes Estatutos. 

Como norma general la Asamblea celebrará uno o dos pe-
riodos ordinarios de sesiones cada ano calendario. Tam-
bién podrá celebrar periodos extraordinarios de sesiones 
cuando asilo decida la propia A samblea o cuando lo soli -
cite la mayoría de los Países Miembros. 

La fecha y lugar de los períodos ordinarios de sesiones se-
rán determinados por la Asamblea. 

Los períodos de sesiones de La Asamblea serán convocados 
por el Secretario Ejecutivo y se celebrarán en la sede del 
Secretariado o bien en cualquier País Miembro qu: ::frezca 
ser el lugar en que se celebre el período de sesiones de que 
se trate. 

Los períodos de sesione 3 de la Asamblea deberán ser cono_  
cerdos con 30 días de anticipación por lo menos. Con la con 
vocatoria se acampanará el proyecto de agenda de las sesio 
nes. 

El. quórum de cualquier reunión de la Asamblea estará cona 
tituído por la presencia de dos tercios de los Países Miem - 
bros con derecho a voto. 

Articulo 9. 

Articulo 10. 

4 

Artículo 13. La Asamblea tendrá las siguientes atribuciones: 

a) adoptar todas las medidas y decisiones que los Paises 
Miembros consideren necesarias para el cumplimiento 
de los objetivos y funciones del Grupo regulados por el 
artículo 1 de los presentes Estatutos; 

b) elegir y remover al Secretario Ejecutivo, al Secretario 
Ejecutivo Adjunto y a los Secretarios Asistentes del -
Grupo; 

c) aprobar el pre.wpuesto anual del Grupo y fijar h con-
tribuci6n de cada uno de los Países Miembros; 
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d) 	aprobar ,el Plan de Trabajo del Secretariado; 

e). ' aprobar y modificar reglamentos; 

f) elegir Presidente y dos Vicepresidentes para cada pe - 
riodo de sesiones; 

g) aceptar la participación de los observadores a que sc 
refieren los articulo& 3 y 4 y fijar las condiciones de 
esa participación; 

h) constituir comisiones especiales o grupos de trabajo; 

i) decidir sobre el cambio •e la sede del Secretariado; 

j) declarar la disolución del Grupo) la terminación de 
los presentes Estatutos; 

k) conocer y aprobar las enmiendas a los presentes- Esta-
tuto s; 

1) nombrar a los auditores externos del Grupo; y 
Art:' 

m) interpretar los presentes Estatutos. 

Articulo 14. Con excepción de las decisiones a que se refiere el inciso 
g) del articulo 13, que serán adoptadas por unanimidad, la 
Asamblea adoptará todas sus resoluciones y decisiones y 
formulará todas sus recomendaciones por mayoría de dos 
tercios de los Países Miembros con derecho a voto. 

✓ Articulo 15. Cada "?-ais Miembro tendrá derecho a un voto. 

Articulo 16. El Secretariado es el. órgano ejecutivo del Grupo y actuará' de 
conformidad con los presentes Estatutos, los reglamentos y 
las decisiones de la Asamblea. Estará constituido por un -
Secretario Ejecutivo, un Secretario Ejecutivo Adjunto, los -
Secretarios Asistentes y el personal que sea necesario. El 
Secretario Ejecutivo tendrá la representación legal del Gru-
po. 

Articulo 17. Cada uno de los Paises Miembros so compromete a respetar 
el carácter exclusiv:Imente internacional du las funcifinea -
del Secretario Ejecutivo, del Secretario Ejecutivo Adjunto, 
de los Secretarios Asistentes y del personal del Secrataria-* 
do, y a no tratar do 4nflurr sobre ellos en el dosempofio de -
tales funciones. 
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El Secretariado tendrá su sede en México, D. F., Estadc s 
Unidos Mexicanos. 

•-• 
El Secretario Ejecutivo, el. Secretario Ejecutivo Acilunto 
los Secretarios Asistentes serán elegidos por un pe:iodo de 
tres años y podrán ser reelectos por una sola vez, por -
igual periodo. Estos funcionarios deberán ser nacionales 
de los Paises Miembros, y serán designados con un crite 
rio de alternabilidad entre dichos países. 

Articulo 18. 

Articulo 19. 

   

CAPITULO V 

 

• 

  

Disposiciones Financieras 

Articulo 20. Los Paises Miembros pagarán contribuciones al. presupues-
to anual del Grupo, las cuales serán fijadas por la Asam 
blea de -conformidad con las siguientes bases: 

a) cada país pagará una cuota mínima, igual para todos; 

b) el saldo será distribuido en proporción directa al volu-
men de exportación de azocar de cada país, correspon-
diente al promedio de los tres años inmediatamente an-
teriores al ejercicio presupuestario de que se trate, pa-
ra los cuales haya, en el primer dia del ejercicio, in -
formación publicada oficialmente por la Organización 
Internacional del Azúcar o por otra fuente que la Asam-
blea determine. La Asamblea también podrá decidir 
que el saldo mencionado sea distribuido tornando como 
base , conjuntamente con el volumen de exportación, la 
producción de cada país correspondiente al mismo pe 
riodo indicado para fijar el volumen de exportación; 

c) se establecerá una cuota máxima cuyo monto será equi-
valente a un porcentaje del presupuesto total que fije la 
Asamblea; y 

d) si hubiere una diferencia entre el monto de las contri - 
buciones calculadas con arreglo a los incisos anteriores 
y el monto tdal del presupuesto, dicha diferencia será -
distribuida entre los Paises Miembros en base a lo esta 
blecido en el inciso b). 



Artículo 21. a) cualquier País Miembro podrá contribuir en forma vc - 
luntaria a un Fondo Especial, independiente del presu-
puesto, destinado a la financiación de programas y e - 
tudios , especialmente en materia de intercarnb:o cic ¡-
tífico y tecnológico, que la Asamblea considere de pc.r 
ticular interés para el Grupo; 

los países admitidos como observadores, de conformi-
dad con el artículo 3 de los Estatutos, pagarán contri - 
buciones al Fondo Especial a tilulo de retribución por 
los servicios y beneficios que se deriven de su partici-
pación como observadores en el Grupo; 

o) la Asamblea fijará un monto indicativo para la integra-
ción del Fondo Especial, estimará L: que podría ser -
aportado en concepto de contribuciones voluntariad por 
los Países Miembros y 	el monto de las contribu 
cienes de los países observadores; y 

d) 	la Asamblea determinará las condiciones de operación 
del Fondo Especial. 

Artículo 22 . El ejercicio financiero del Grupo coincidirá con el alo ca - 
lendario. 

7 

Artículo 25. 

Artículo 26. 

Artículo 27. 

Los gastos de los representantes a las reuniones del Grupo 
serán pagados por sus respectivos países. 

Los gastos relativos a la organización y realización de las 
reuniones correrán a cargo del país huésped, a menos que 
las reuniones tengan lugar en la sede del Secretariado. 

Loa gastos no presupuestados en que incurra el Secretaria-
do cuando sean celebrados períodos extraordinarios de se - 
&iones, serán cubiertos por los Países Miembros en propor 
ción a sus contribuciones al presupuesto anual. 

Las contribuciones al presupuesto anual se abonarán en mo-
neda libremente convertible y serán exigibles el primer día 
del ejercicio financiero. 

Si algún miembro no paga su contribución completa al pre su 
puesto anual en el término de 6 meses a partir de la fecha en 
que ésta sea exigible, quedará suspendido su derecIlo a voto 
en la Asamblea. 

Artículo 23. 

Artículo 24. 
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ArticuIo'28. El País Miembro cuyo derecho a voto haya sido suspendido 
por falta de pago de su contribución. recuperará ese dere-
cho una vez efectuado el pago. 

• CAPITULO VI 

Privilegios e Inmunidades  

Articulo 29. El Grupo tendrá personalidad jurídica. Gozará, en espe - 
cial, de la capacidad para contratar, adquirir y enajenar -
bienes muebles e inmuebles, y para entablar procedimien-
tos judiciales. 

Articulo 33. El Grupo concertará con el Gobierno del país en que se en-
cuentre ubicada la sede del Secretariado, tan pronto corno 
fuere posible, un convenio que será aprobado por la Asam-
blea relativo a la situación jurídica, privilegios e inmuni-
dades dcl Grupo, dcl Secretariado y de los miembros de su 
personal. 

Articulo 31. El cor.venio previsto en el articulo 30, que será independien 
te de los presentes Estatutos, determinará las condiciones -
para la terminación del mismo. 

Articulo 32. A menos que se apliquen otras disposiciones sobre impues-
tos, en virtud del convenio previsto en el articulo 30, el 
país -sede del Secretariado: 

a) concederá exención de impuestos sobre la retribución 
pagada por el Grupo a su personal; y 

b) concederá exención de impuestos sobre los haberes, in 
gresos y demás bienes del Grupo. 

Articulo 33. a) Los representantes de les Países Miembros tendrán, -
durante su permanencia en el territorio de un País Mien-1 
broplra concurrir a reuniones u otras actividades del -
Grupo, los privilegios e inmunidades que aquel Pais -
Miembro les confiera, necesarios para desempeñar sus 
funciones; 

b) 	los miembros del 13.::cretariacio y los Expertos nombrados 
por el Grupo, tendrán durante su permanencia en el te-
rritorio de un País MieMbro, los privilegios e inmunida 
des que aquel País Miembro les confiera, necesarios -
para descmpefar sus funciones; y 
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c) el Grupo, si lo considera necesario, negociará con los 
Países Miembros un convenio sobre estos privilegios e 

*“.. inmunidades. 

  

CAPITULO VII 

 

 

Relaciones con el SE L A  

 

Artículo 34. La Asamblea podrá autorizar al Secretario Ejecutivo para 
establecer relaciones de coordinación e información con el 
Secretario Permanente del S 77..: LA con miras a legrar la me 
jor cooperación posible ...atre el Cripo y el cY,:tdo or,-zanis -
1110 . 

CAPITULO VIII 

Disposiciones Finales 

Firma. 
Articulo 35. LO3 presentes Estatutos estarán abier,:os a la i:irma de to -

dos los países independientes de América Latina y del Cari 
be exportadores tradicionales de azúcar, en la IV Reunión 
del. Grupo en Cali, Colombia, y continuarán abiertos a la -
firma de dichos paises en la Secretaría de Relaciones Exte-
riores de los Estados Unidos Mexicanos, país sede del Se-
cretariado del Grupo. En el acto de la firma los represen-
tantes de los países indicarán si la firma estará sujeta a 
ratificación. Dicha Secretaría notificará cada firma a los 
Países Miembros y al Secretario Ejecutivo del Grupo. 

Ratificación. 
Artículo 36. Los presentes Estatutos estarán sujetos a aceptación, me-

diante la firma, o bien a firma y ratificación, si este requi 
sito fuere exigido por las disposiciones legales vigentes en 
el respectivo país. Los instrumentos de ratificación se de-
positarán en la Secretaría de Relaciones Exteriores de los 
Estados Unidos Mexicanos.. La mencionada Secretaría noti-
ficará cada depósito a los Países Miembros y al Secretario 
Ejecutivo del Grupo. 
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Entrada en Vigor. 
Articulo 37. Los Estatutos entrarán en vigor en la fecha en que hayan 

sitie aceptados o bien ratificados por dos tercios de los Go-
biernos de los paises que integran el Grupo. 

Los paises cuyos Gobiernos deban ratificar los presentes 
Estatutos de conformidad con sus disposiciones legales vi-
gentes, serán considerados como miembros provisionales 
del Grupo, con plenos derechos y obligaciones, hasta el -
momento en que adquieran la calidad de Paises Miembros, 
mediante el dep6sito del instrumento de ratificación. 

Reservas. 
Articulo 38. No podrán formularse reservas respecto de ninguna de las 

disposiciones de los presentes Estatutos. 

Retiro Voluntario. 
Articulo 39. Todo Pais Miembro podrá retirarse del Grupo y denunciar 

los presentes Estatutos en cualquier momento, previa noti-
ficación por escrito al Depositario, quien la trasmitirá a 
los Países Miembros y al Secretario Ejecutivo. 

El retiro y la denuncia surtirán efecto 90 días después de 
recibida la notificación por el Depositario. 

Ajuste de Cuentas. 
Articulo 40. En el caso del retiro de un País Miembro, el Secretariado 

y el Pais Miembro efectuarán todo ajuste de cuentas a que 
haya lugar, dentro del plazo de 90 días estipulado en el ar-
ticulo precedente. 

Ningún Pais Miembro que se haya retirado tendrá derecho 
a recibir parte alguna del prod,,,cto de la liquidación del -
Grupo o de otros haberes de éste. 

Enmiendas. 
Articulo 41. Cada Pais Miembro puede proponer enmiendas a los pre - 

sentes Estatutos. 
Las enmiendas a los Estatutos aprobadas por la Asamblea, 
se formalizarán en protocolos que entrarán en vigor una -
ver hayan sido aceptados o ratificados por dos terceras par 
tes de los Paises Miembros, mediante el depósito del res-
pectivo instrumento. 



Idiomas . 
A:iticulo 42. Son idiomas oficiales del Grupo los siguientes: 

Español, Francés, Inglés y Portugués. 

• 
Duración y 
Articulo 43 

Terminación. 
. 1) Los presentes Estatutos tendrán vigencia indefinida; 

• 
2) la Asamblea podrá en cualquier momento, por rnayoria 

de dos terceras partes de los Paises Miembros con de-
recho a voto, declarar disuelto el Grupo y terminados los 

ai  • 
presentes Estatutos; y 

3) a pesar de la disolució:. del, Grupo y la terminación de 
los presentes Estatutos, la4Asamblea seguirá existiendo 
todo el tiempo que se requiera para liquidar el Grupo y 
disponer de sus haberes, y tendrá durante dicho periodo 
todas .las facultades que sean necesarias para esos fines. 

•r•"*. 
1141.  

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos debidamente autorizados al efeCto 
por sus respectivos gobiernos, han firmado estos Estatutos en las fechas 
que figuran junto a sus firmas. 	 1-557)41 	-41  
APROBADOS en la ciudad de Cali, Colombia, a los doce días cid, mes de 
Marzo de mil novecientos setenta y seis, en cuatro ejemplares igualmente 
Pálidos en Ihs idiomas Español, Francés, Inglés y Portugués. El Gobier-
no de los Estados Upt.los Mexicanos, como país depositario de los presentes 
Estatutos, enviará copias debidamente autenticadas de los mismos a los -
Gobiernos de los demás paises signatarios. 
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